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SECCIÓN QUINTA

Núm. 11111

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

Área Técnica Jurídica de Hacienda

 El Gobierno de Zaragoza, mediante acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2021, 
aprobó el proyecto de Ordenanzas fiscales para regir en el año 2022.
 El Gobierno de Zaragoza, mediante acuerdo de fecha 25 de octubre de 2021, 
aprobó el proyecto de modificación del Texto Regulador n.º 27 Precios Públicos por 
prestaciones de servicios y realización de actividades. 
 La M.I Comisión de Pleno sobre Presidencia, Hacienda e Interior, Economía, 
Innovación y Empleo, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2021, acordó aprobar 
con carácter inicial las modificaciones de las Ordenanzas fiscales para regir en el año 
2022.
 Una vez remitido el proyecto resultante de ordenanzas y precios públicos, la 
M. I. Comisión de Pleno sobre Presidencia, Hacienda e Interior, Economía, Innovación 
y Empleo, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2021, una vez sometidas a 
votación, dictaminó favorablemente las propuestas de aprobación para su elevación al 
Pleno.
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 
2021, a la vista del dictamen y, en su caso, con resolución de las reclamaciones, aprobó 
las modificaciones de las Ordenanza fiscales y precios públicos que se detallan en el 
Anexo adjunto quedando su redacción definitiva con el tenor literal siguiente:

ORDENANZA FISCAL GENERAL TRIBUTARIA Nº1

Reguladora de la gestión, inspección y recaudación de los tributos 

y demás ingresos de derecho público

Sección 5ª.- Pago de las deudas

Artículo 153.- 4. Las deudas tributarias que deban pagarse mediante declaración-
liquidación o autoliquidación, deberán satisfacerse en los plazos que señalan las normas 
reguladoras de cada tributo.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y con el objeto de facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias derivadas de cualquier autoliquidación presentada digitalmente 
por los sujetos pasivos, se establece una bonificación del 1 por ciento, con un límite 
máximo de 500 €, por el pago anticipado de las citadas autoliquidaciones con anterioridad 
al último día en que finalice el plazo para su pago.

Las calles de la ciudad

La relación que se da en las páginas siguientes contiene la información sobre las vías 
de Zaragoza, núcleo urbano y barrios rurales, con indicación de las correspondientes 
entradas y salidas; cuadrícula de plano de Zaragoza en que se encuentra, área de 
referencia y código postal. También se indica la categoría que para el año 2022 figura 
bajo la letra B respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras; y bajo la letra A respecto al resto de los tributos y 
precios públicos.
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El criterio que se ha seguido para la ordenación de la referida relación es alfabética, y 
que por tanto, deberá tenerse en cuenta para la localización de los nombres, ha sido el 
siguiente:
- Aquellas cuya denominación es el nombre de una persona, a la que está dedicada. Se 
encuentran por orden alfabético del primer apellido seguido, en su caso, del segundo 
apellido y nombre, así como los de su profesión, titulo o actividad, en el caso de que tal 
dato sea habitualmente conocido o utilizado al referirse a la vía en cuestión.
Así por ejemplo, la calle dedicada al Arzobispo Casimiro Morcillo se ha recogido 
MORCILLO, ARZ. CASIMIRO; la de la Duquesa Villahermosa como VILLAHERMOSA, 
DUQUESA; la de Maestro Estremiana como ESTREMIANA, MAESTRO, Escultor Ramírez 
como RAMÍREZ, ESCULTOR, etc.
Constituyen una excepción las calles dedicadas a Santos y Santas, que figuran por la “S” 
de San o Santa.
- Aquellas vías cuya denominación corresponde a un accidente geográfico (picos, ríos, 
valles, etc), a un hecho excepcional (batalla, posición, etc, a un Monasterio, Santuario o 
similar, se han ordenado por el nombre propio del mismo.
Así por ejemplo, la calle Batalla de Lepanto se ha incluido como LEPANTO, BATALLA DE; 
la calle Valle de Broto como BROTO, VALLE DE, etc.
- Aquellas vías cuya denominación corresponde al nombre de persona o colectivo 
que sustituye su apellido por un gentilicio, se ha incluido en la relación según el orden 
alfabético del gentilicio.
A las direcciones que no aparezcan relacionadas en el listado de “las calles de la ciudad” 
se les asignará la mayor de las categorías de las calles colindantes.
La localización en plano, que también es para todas las vías, se refiere a las cuadrículas 
en que se ha dividido el plano de la ciudad, realizado por el Servicio de Información 
Geográfica. Si hay algún símbolo + significa que hay más planos en la localización.
En cuanto al Área de referencia que se indica en cada vía, se corresponde con las 
definidas a efectos del Plan General de Ordenación Urbana.
El código postal es el definido para cada vía por “Correos”.
De forma independiente y tras la relación de calles, se incluye otra correspondiente a 
aquellas vías en las que por sus especiales características, se diferencian tramos o 
códigos postales, y que en el callejero fiscal figuran en la columna, categoría B, con el 
código 99.
Por último, hay que resaltar que entre el nombre de la vía y las entradas y salidas hay una 
columna que indica el barrio al que pertenecen las calles de barrios rurales y esta consta 
de una identificación abreviada del barrio formada por tres letras:

ALFOCEA “ALF” LA CARTUJA “CRT”
CASETAS “CST” GARRAPINILLLOS “GRP”
JUSLIBOL “JSL” MIRALBUENO * “MRL”

MONTAÑANA “MNT” MONZALBARBA “MNZ”
MOVERA “MVR” PEÑAFLOR “PÑF”

SAN JUAN DE MOZ. “SJN” SANTA ISABEL * “SIS”
TORRECILLA “TRC” VENTA DEL OLIVAR “VNO”
VILLARRAPA “VLR”

* Han dejado de ser barrios rurales, pero se mantiene la identificación abreviada

      Zaragoza, Septiembre de 2021

ANEXO NOMENCLÁTOR CALLEJERO INDICANDO CATEGORÍA

COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

00020 CL AAIÚN, EL CL   ASALTO CL   AZNAR MOLINA, 
DOCTOR  J. 12-G 7 50002 1 4

00040 CL ABANTO, MARTÍN DE CN   CABALDÓS CL   FLORES 12-I 11 50013 3 4

00050 CL ABARCA DE BOLEA, 
ANA

CL   VEINTITRÉS DE 
ABRIL AV   CATALUÑA 13-D 54 50014 3 7
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COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

00055 CL ABEDUL AV   ÁLAMOS, LOS PS   TILOS,  DE LOS 8-I 58 50012 2 4

00080 CN ABEJAR CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   MORERAS, LAS 4-C 61 50011 3 7

00060 CL ABEN AIRE AV   CÉSAR AUGUSTO CL   PREDICADORES 11-F 2 50003 3 3

00070 CL
ABENOZA 
CAMERANO, 
MARIANO

MNT
CL   ALFONSO 
GRACIA, 
MIGUEL

CL   GIMENO, ANDRÉS 15-B 75 50059 3 6

00081 AN ABOGACíA TURNO DE 
OFICIO AV   ATARÉS,  JOSÉ

AN   CÁCERES 
FLORES, 
BERTA

9-D;10-D,E 93 50018 3 7

00082 CL ABRIL SÁNCHEZ, 
JUAN A. CL   LUGO CL   SAN EUGENIO 11-K 37 50007 2 5

00090 CL ACACIAS CL   LÓPEZ SAZ, 
SERGIO CL   VAL, ENRIQUE 7-F 56 50011 3 5

12950 AV ACADEMIA GENERAL 
MILITAR

AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA CT   HUESCA 11-B 43,53,83 50015 2 5

00094 CL ACEBO CRT CT   CASTELLÓN CT   CARTUJA 
-TORRECILLA EMP1-3 88 50720 3 7

00092 CN ACEQUIA MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-B,C 75 50059 3 7

40002 PL ACEQUIA DE 
ONTONAR CL   LAUSANA CL   AGUA, NTRA. 

SRA. DEL 11-I 35 50007 3 4

00105 CN ACEQUIA DEL CANO GRP CN   VENTA DEL 
CANO, LA CN   BONAIRE 2-A 62 50190 3 7

00096 PL ACHA, JUAN CL   PERDIDO, MONTECN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

00097 CL ACHERITO, IBÓN DE CL   LLANOS FLORES, 
ÓSCAR VI   HISPANIDAD 8-F 56 50011 3 3

00091 CL ACIERTO, EL SIS AV   INDUSTRIA, LA CN   SILOS, LOS 14-D 71 50016 3 6

00093 CL ACONCAGUA AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL CL   PANAMÁ 8-H 58 50012 1 4

00095 CL ACORAZADO 
POTEMKIN, EL AV   CASABLANCA CL   TAMBOR DE 

HOJALATA, EL 7,8-L 89 50019 3 6

00098 GL ACUARIO CL   CENTAURO CL   PERSEO 7-I 57 50012 3 6

00099 CL ACUEDUCTO DE 
SEGOVIA AV   CORSARIOS AV   ARCO DE LA 

ESTRELLA 4-K 89 50022 3 7

00100 CL ADAM, MARIANO CL   PRIVILEGIO DE LA 
UNIÓN CL   BRAILLE, LUIS 12-H 11 50013 3 4

00110 CN ADELFA SJN AV   ZARAGOZA    NO TIENE CTR2 69 50820 3 7

00120 CL ADOLFO, HERMANO CL   SERVET,  MIGUEL CL   POBLET, MNTRIO. 
DE 12-H 11 50013 3 3

00160 CL ADRIANO VI CL   MANRESA CL   CASAMAYOR, 
FAUSTINO 11-J 37 50007 3 5

00175 CT AEROPUERTO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE    AEROPUERTO 7-E;2-E 56 50011 3 5

00178 RD AEROPUERTO AV   DIAGONAL PLAZA RD   FERROCARRIL 1-I;2-G,H 90 50197 3 7

00180 CL ÁFRICA CL   BUENAVISTA, 
CABEZO DE CL   PINAR 10-J 34 50007 3 5

00190 CL AFUERAS TRC CL   VIRGEN DE LA 
ASUNCIÓN CN   CASTILLO TRC 88 50139 3 7

00200 CL ÁGATA CL   JOYA, LA CL   ZAFIRO 11-K 37 50007 3 5

00220 CL ÁGREDA, SOR 
M.JESÚS CL   ARGENTINA CL   BLASCO IBÁÑEZ, 

VICENTE 11-J 38 50007 3 4

00240 CL AGUA, NTRA. SRA. 
DEL

CL   LAPUYADE, 
PEDRO

CL   AHUMADA, 
MARQUÉS DE 11-I 35 50007 2 4

00295 CL AGUADORA, LA CL   MULILLAS, LAS CL   VOLAVÉRUNT 11-B 41 50018 2 7

00297 GL AGUADORAS, LAS AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE 12-H 9 50002 3 7

00260 CL AGUADORES CL   SAN BLAS CL   PREDICADORES 10-F 2 50003 3 6

00270 CL AGUARÓN CL   OTO, JOSÉ CL   COSUENDA 12-E,F 51 50014 2 4

00285 CL AGUAS VIVAS, RÍO CL   MARTÍN, RÍO CL   GRÍO, RÍO 13-D 55 50014 3 5

00280 CL AGUAS, JUAN VI   PIGNATELLI, 
RAMÓN CL   CHECA, JENARO 10-J 34 50007 3 5

00290 PL AGUAYO, FERMÍN CL   POBLET, MNTRIO. 
DE

CL   PRIVILEGIO DE LA 
UNIÓN 12-H 11 50013 3 3

00300 CL AGUDO, MOSÉN 
DOMINGO

CL   GARCÍA ARISTA, 
GREGORIO

CL   GRACIA 
GAZULLA, FDO. 11-E,F 49 50015 3 5

00305 CL AGÜESCA, TERESA CL   PERDIDO, MONTECN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

00310 JR AGUILAR DE EBRO CL   CAMINOS DEL 
NORTE CL   CHIMENEAS, LAS 12-E 50 50014 2 5

00320 CL AGUSTÍN ALBANEL, 
ANTONIO PL   SAN MIGUEL CL   HEROÍSMO 11-G 6 50002 3 3

24220 CL AGUSTÍN PRÍNCIPE, 
MIGUEL

CL   BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA

CL   MARÍN SANCHO, 
ÍÑIGO 8-G 56 50011 3 5

00340 PS AGUSTÍN, MARÍA AV   CÉSAR AUGUSTO PL   EUROPA 10-F,G 2,3,18,19 50004 4 99

00360 CL AGUSTINES CL   PONTE, GALO CL   GIL BERGES, 
JOAQUÍN 11-F 1 50003 3 5

00380 CL AHUMADA, MARQUÉS 
DE CL   VISTA ALEGRE CL   LAUSANA 11-I 35 50007 2 4
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COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

00390 CL AILANTO CL   ABEDUL PS   TILOS,  DE LOS 8-H,I 58 50012 2 4

00400 CL AINZÓN AV   GARGALLO, 
PABLO AV   ALMOZARA, LA 10-E,F 45 50003 3 4

40003 CL AIRES DE ALBADA CL   ZAPATER 
CERDÁN, ALFONSO CL   BLASCO, MARÍA 13-E,F 52 50014 2 5

00402 CL AJEDREA CL   ROMERO CL   SISALLO EMP2 88 50720 3 7

00403 JR AL ÁNDALUS AN   QUINTANA 
LACACI

CL   GUTIÉRREZ 
MELLADO 9-I 28 50009 1 3

01170 AN AL-MUQTADIR, ABÚ 
YA'FAR

CL   DIPUTADOS, DE 
LOS AN   EIROA, EMILIO 10-F 45 50003 2 5

00405 CL ALAGÓN AV   NAVARRA CL   SANTA OROSIA 9-F 44 50010 2 3

00410 UR ALAMEDA CST AV   LOGROÑO AV   BUENOS AIRES CST 63 50620 3 5

00415 CL ALAMEDA SIS CL   PORTUGAL, 
REINA DE

CL   DORADO 
CASTRO, JUSTO 14-E 71 50016 3 6

00417 PQ ALAMEDA, LA SIS AV   SANTA ISABEL AV   SANTA ISABEL 14-D 71 50016 3 6

00404 AV ÁLAMOS, LOS CL   KENTYA,  LA CL   FRESNO, EL 8-I 58 50012 2 3

00420 CL ALAÓN, MNTRIO. DE AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE 12-H 10 50002 2 4

00440 CL ALAR DEL REY PS   SAGASTA CL   DOMENECH, 
ARZOBISPO 10-H 17 50006 1 3

00450 CL ALAUN AV   DIAGONAL PLAZA RD   AEROPUERTO 2-H,I;3-I 90 50197 3 7

00460 CL ÁLAVA CL   GUERRERO, 
MARÍA

CL   GAY SANGRÓS, 
ANDRÉS 9-H 23 50009 3 3

00470 PS ALBA, DUQUE DE CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN

PS   INFANTES DE  
ESPAÑA 9,10-K 88 50021 3 7

00475 PS ALBA, LAGOS DE CL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE RD   PLAN, IBÓN DE 7-F 56 50011 3 4

00480 CL ALBACETE CL   MONTERREGADOCL   BUENAVISTA, 
CABEZO DE 10-J 34 50007 3 5

00485 PL ALBADA,  LA CL   ASSO, MIGUEL CL   ASSO, MIGUEL 12-F 52 50014 3 5

00490 GL ALBAR CATALÁN, 
MANUEL

AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE AV   SÉPTIMO ARTE 8-J 89 50012 2 6

00495 CL ALBARDÍN CRT CL   ACEBO CL   SISALLO EMP3-4 88 50720 3 7

00500 CL ALBAREDA, JOSÉ 
LUIS PS   INDEPENDENCIA CL   FLEMING, 

DOCTOR 10,11-G 3,4 50004 4 2

00520 CL ALBARRACÍN, CIUDAD 
DE CN   MOLINOS,  LOS CN   CORBERA BAJA 12-D 53 50015 3 7

00521 CL ALBATA CL   ALBARDÍN CL   ASNALLO EMP3 88 50720 3 7

00522 CL ALBÉNIZ, ISAAC CL   RAVEL, MAURICE CL   VIVALDI, ANTONIO 6-I 89 50012 1 6

00525 CL ALBERCA, LA MVR AV   MOVERA CL   VIRGEN DE 
MOVERA 15-G 85 50194 3 6

00527 CN ALBERGEROS,  LOS GRP CR   HERRADURA, 
DE LA    NO TIENE GRP 65 50190 3 7

00526 AN ALBERICIO 
CONCHÁN, A. CL   ASALTO CL   ALBERO BURILLO, 

PASCUAL 12-G 7 50002 3 4

00528 CL ALBERO BURILLO, 
PASCUAL CL   ALTO ARAGÓN AN   ALBERICIO 

CONCHÁN, A. 12-G 7 50002 3 4

00530 CL ALBERTI, POETA 
RAFAEL CL   NERUDA, PABLO CL   TRISTÁN, FLORA 11-D 47 50018 2 3

00533 PL ALBETA CL   NÁJERA, MNTRIO. 
DE

CL   SILOS, MNTRIO. 
DE 12-G 9 50002 3 5

00531 CL ALBINONI, TOMASO CL   CHOPIN, 
FRÉDÉRIC

CL   SCHUBERT, 
FRANZ 6-I 89 50012 1 6

00532 CL ALBIÑANA CORRALÉ, 
FCO.

PS   ROSALES, DE 
LOS AV   FLETA, TENOR 11-H,I 15 50008 1 3

00535 CL ALBORÁN, ISLA DE CL   GRAN CANARIA, 
ISLA CL   PARRA, VIOLETA 11-D 43 50015 2 5

00540 CL ALCALÁ CL   TORRE CL   SANCHO, 
MANUELA 11-G 6 50002 3 5

00545 PL ALCALÁ DE EBRO CL   ORTIZ DE 
ZÁRATE, TENIENTE CN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 6

00550 CL ALCALÁ DE LA SELVA CL   SIGÜÉS CL   CASTELLOTE 8-H 22 50017 3 3

00560 CL ALCANADRE, RÍO AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-F 45 50003 3 4

00580 CL ALCAÑIZ CL   DAROCA CL   SANTA RITA DE 
CASIA 9-G 21 50017 3 4

00600 CL ALCAY, DOCTOR CL   SEVILLA CL   ANTEQUERA, 
FERNANDO  DE 10-I 33 50006 2 4

00620 PL ALCOBENDAS CL   SAN VIATOR CL   SAN ANTONIO DE 
PADUA 11-J 37 50007 3 5

00640 CL ALCÓBER, ARNALDO CL   COSO CL   BARRIOVERDE 11-G 6 50002 3 4

00660 CN ALCORCE A 
VILLAMAYOR SIS CN   RONDA    LÍMITE TÉRMINO 15-C 75 50058 3 7

00675 CL ALCORISA CL   PERDIDO, MONTECL   BINÉFAR 11-C 43 50015 3 6
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COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

00720 CL ALCUBIERRE CST AV   LOGROÑO CL   TERUEL CST 63 50620 3 6

00680 CL ALCUBIERRE, ROQUE 
J.

CL   TABOADA, 
EDUARDO JESÚS

CL   VICENS, 
JERÓNIMO 12-G 7 50002 3 5

00740 CL ALDEA, FRAY 
JOAQUÍN

CL   LAGUNA AZORÍN, 
EMILIO

CL   OLIVER ALTAVÁS, 
MOSÉN M. 8-G 56 50011 3 6

00760 CL ALDEBARÁN
AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL 7-H 57 50012 3 5

00780 CL ALEGRÍA CL   NOBLEZA CL   AULA, LUIS 11-I 16 50008 3 5

00790 CL ALEIXANDRE, POETA 
VICENTE

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO CL   AVERROES 11-D 47 50018 2 3

00800 CL ALEMANIA CL   GAYARRE, TENORCL   BOLIVIA 9-G 20 50010 3 4

00805 CL ALFAJARÍN VNO CL   ZUERA CL   ZUERA 5-C 61 50011 3 7

00810 CL ALFAMÉN AV   NAVARRA CL   CANO MATA, 
ANTONIO 9-F 44 50010 2 4

00815 CL ALFARERÍA AV   VALDEFIERRO CL   BIEL 7,8-H 57 50012 3 5

00818 PL ALFARO GRACIA, 
EMILIO

CL   DIPUTADOS, DE 
LOS

CL   DIPUTADOS, DE 
LOS 10-F 45 50004 2 4

00820 CL ALFARO LAPUERTA, 
EMILIO

CL   SANZ IBÁÑEZ, 
DR. JULIÁN    NO TIENE 8,9-G 40 50017 2 3

00860 CL ALFOCEA JSL PL   ARZOBISPO CL   ALTA 9-A 67 50191 3 7

00870 CN ALFOCEA MNZ PS   SAGRADA, NTRA. 
SRA. DE LA CL   SALITRERÍA ALF-MNZ 64 50120 3 6

00910 CL ALFONSO GRACIA, 
MIGUEL MNT CL   CALLEJÓN

CL   ABENOZA 
CAMERANO, 
MARIANO

15-B 75 50059 3 6

00880 CL ALFONSO I CL   COSO PL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL 11-F,11-F+ 1 50003 4 1

00881 CL ALFONSO II DE 
ARAGÓN

CL   CISNEROS 
LABORDA, GABRIEL

CL   PECES BARBA, 
GREGORIO 8-E,F 44 50011 3 4

00882 CL ALFONSO III DE 
ARAGÓN

CL   CISNEROS 
LABORDA, GABRIEL

CL   SOLÉ TURA, 
JORDI 8-F 44 50011 3 4

00883 CL ALFONSO IV DE 
ARAGÓN

CL   CISNEROS 
LABORDA, GABRIEL

CL   SOLÉ TURA, 
JORDI 8-F 44 50011 3 4

00885 CL ALFONSO V DE 
ARAGÓN AV   NAVARRA CL   HERRERO 

RGUEZ-MIÑÓN, M. 8-F 44 50011 3 4

00890 CL ALFONSO X EL SABIO CL   MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO

CL   MARINA 
ESPAÑOLA 10-I 33 50006 1 2

00900 CL ALFONSO, PEDRO AV   MADRID CL   SANZ IBÁÑEZ, 
DR. JULIÁN 9-G 40 50017 2 2

00930 CL ALGENIB CL   ALDEBARÁN AV   ESTRELLAS, LAS 7-H 57 50012 3 5

00932 JR ALGORA, SERGIO AV   SAN JOSÉ CL   LAPUYADE, 
PEDRO 11-I 36 50007 3 4

00935 CL ALGUERO RD   AEROPUERTO    NO TIENE 1,2-H 90 50197 3 7

00945 CL ALHAMA DE ARAGÓN CL   ZAFIRO CL   LEÓN MOYANO 11-K 37 50007 3 5

00940 CL ALHAMA, RIBERA DEL CL   GÁLLEGO, 
PEDRO LUCAS

CL   TRULLÉN, JUAN 
JOSÉ 9-H 24 50009 3 4

00947 CL ALHAMBRA CL   ARCO DE 
MEDINACELI

AV   HEROÍNAS DE 
LOS SITIOS 5-K 89 50022 3 7

00950 AN ALÍ EL DAROCANO CL   FAUQUIÉ, 
EDUARDO VI   HISPANIDAD 9-I 28 50009 1 4

00955 CL ALIAGA CL   HERNAZ, 
EDUARDO S. CL   BAILÉN 11-I 15 50008 2 4

00960 CL ALICANTE AV   AMÉRICA CL   PUERTO DE 
PALOS 10-J 34 50007 3 4

00980 AV ALIERTA, CESÁREO PS   MINA,  LA RD   HISPANIDAD 11-H;12-I 11,12,13+ 50008 4 99

01000 CL ALJAFERÍA PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   DIPUTADOS, DE 
LOS 10-F 45 50004 2 4

01005 PQ ALJAFERÍA,  LA CL   DIPUTADOS, DE 
LOS CL   REINO 10-F 45 50003 2 5

01390 AV ALLENDE, SALVADOR CL   BROTO, VALLE DEAV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA 11-E;11-C 43 50015 2 99

01400 CL ALLUÉ SALVADOR, 
MIGUEL CL   SAN MIGUEL CL   MORET, 

SEGISMUNDO 11-G 5 50001 1 2

01020 CL ALMACÉN JSL CL   ZARAGOZA CL   ESCUELAS 10-A 67 50191 3 7

01030 CL ALMADIEROS DEL 
RONCAL

AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA CL   CELORRIO, SIXTO 11-E 49 50015 3 5

01040 CL ALMAGRO, DIEGO PS   PAMPLONA CL   CASTELLVÍ 10-G 18 50004 1 2

01060 CL ALMANSA, BATALLA 
DE

CL   CONSOLACIÓN, 
PADRE

AV   PUERTA DE 
SANCHO 9,10-E 45 50003 3 4

01065 AN ALMENAR BASES, M. 
PILAR MVR CN   TORRE 

HORNERO    NO TIENE 15-F 85 50194 3 7

01066 CN ALMENARA DE SAN 
JUAN GRP CN   PUENTE 

CLAVERÍA CN   PINSEQUE --- 65 50190 3 7

01068 CN ALMENARETA,  LA GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA

   CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN --- 65 50190 3 7

01070 CL ALMENDROS, LOS CL   COTIELLA, PICO CL   PALMERAS, LAS 6-F 56 50011 3 5
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01080 CL ALMERÍA CL   DEPÓSITO ALTO PL   ANDALUCÍA 10-J 34 50007 3 6

01100 CL ALMONACID DE LA 
SIERRA

CL   CASTILLA, 
COMUNEROS DE

CL   OLIVA, MNTRIO. 
DE LA 12-G 9 50002 2 5

01110 CN ALMOTILLA VI   IBÉRICA    NO TIENE 9-K,L 59 50012 3 7

01150 PT ALMOZARA, DE LA PL   EUROPA CL   BROTO, VALLE DE 10-E,F 2,48 50003 - 6

01120 AV ALMOZARA, LA PL   EUROPA AV   FRANCIA 9-E;10-E,F 45 50003 2 4

01157 CL ALMUD, EL SJN CL   PALOMAR, 
DOCTOR

CL   LÓPEZ ARTAL, 
MOSÉN M. SJN 69 50820 3 6

01160 CL ALMUNIA DE DOÑA 
GODINA

AV   GARGALLO, 
PABLO AV   ALMOZARA, LA 9-F;10-E 45 50003 3 4

01200 CL ALONSO V CL   COSO CL   ASALTO 12-G 6,7 50002 2 4

01240 CL ALQUÉZAR CL   HOGAR 
CRISTIANO

CL   SOS DEL REY 
CATÓLICO 10-J 34 50007 3 5

01260 CL ALTA JSL CL   ZARAGOZA CL   ALFOCEA 9-A 67 50191 3 7

01280 CL ALTA PÑF CL   CRUCES, LAS CL   CRUZ, LA PÑF 82 50193 3 7

02860 CL ALTAIR CL   OZANAM, 
FEDERICO CL   ARIES 7-I 57 50012 3 6

01310 CL ALTO ARAGÓN CL   ASALTO CL   BLANCO 
CORDERO, DOCTOR 12-G 7 50002 3 5

01313 PQ ALTO DE CARABINAS AV   VOLCANES,  LOS CL   LAKI 7-H 57 50012 3 6

01315 CN ALTO DEL MOLINO MNT AV   MONTAÑANA    LÍMITE TÉRMINO --- 75 50059 3 7

14321 CN ALTO TORRE DEL 
HOSPITAL MVR CN   TORRE SAN 

LÁZARO,  LA
CN   TORRE DEL 
HOSPITAL, LA 15-H 85 50194 - -

01322 CL ALUMINIO CL   AZUFRE AV   LÓPEZ SORIANO, 
JOSÉ PTR2-7 88 50720 3 7

01325 AN ALUSTIZA AGUERRI, 
JOSÉ CL   ASSO, MIGUEL CL   BALUARTE 

ARAGONÉS 12-F 52 50014 3 5

01330 CL ALVAR 
LÓPEZ,MANUEL

CL   GARCÍA ABRIL, 
ANTÓN

CL   BOROBIA 
GONZÁLEZ, JOSÉ 11-C 46 50018 2 5

01340 CL ALVARADO, PEDRO 
DE

CL   LÓPEZ ABADÍA, 
VICENTE    NO TIENE 12-G 7 50002 3 5

01375 CL ÁLVAREZ QUINTERO, 
HNOS. CL   LIBRANA, OBISPOPS   ECHEGARAY Y 

CABALLERO 12-G 7 50002 3 5

01378 VI ÁLVAREZ RGUEZ., 
FERNANDO MNZ CT   LOGROÑO, 

AUTOVÍA DE
PS   SAGRADA, NTRA. 
SRA. DE LA 4-A,B 64 50120 3 7

01360 CL ÁLVAREZ, CASTA AV   CÉSAR AUGUSTO CL   AGUADORES 10,11-F 2 50003 3 5

01370 CL ÁLVAREZ, MARCELINO CL   CAMPILLO DE 
LLERENA

CL   SAGRADA 
FAMILIA 8-I;9-J 60 50012 3 5

01380 CL ALVIRA LASIERRA, 
MARIANO CL   ASALTO CL   AZNAR MOLINA, 

DOCTOR  J. 12-G 7 50002 1 4

01440 CL AMAPOLA AV   VALDEFIERRO CL   AZALEA 7,8-I 57 50012 3 5

01445 CL AMAR Y BORBÓN, 
JOSEFA CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 1 1

01447 JR AMAT  BERTRÁN, 
JAIME

CL   BEARNE, 
GASTÓN DE

CL   BEARNE, 
GASTÓN DE 9-J 60 50012 3 6

01450 PL AMAZONAS CL   ANDES,  LOS CL   ATLÁNTICO, 
OCÉANO 8-H 58 50012 1 2

01455 CL AMBIELA, MIGUEL DE AV   ALLENDE, 
SALVADOR CL   CANARIAS, ISLAS 11-C 43 50015 2 4

01460 AV AMÉRICA VI   PIGNATELLI, 
RAMÓN RD   HISPANIDAD 11-J;10-K 34,37 50007 1 3

01480 CL AMÉRICA CST AV   LOGROÑO PQ   MUR, RICARDO CST 63 50620 3 5

01490 CL AMERICANO EN 
PARÍS, UN AV   SÉPTIMO ARTE CL   DILIGENCIA, LA 7-K 89 50019 3 6

01500 CL AMIGÓ,  FRAY LUIS CL   MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO

CL   MARINA 
ESPAÑOLA 10-I 33 50006 1 2

01505 CL AMISTAD, LA CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-G 9 50002 2 5

01510 CL ÁMSTERDAM AV   GARGALLO, 
PABLO AV   ALMOZARA, LA 9-E 45 50003 2 4

01515 AN ANAYET CL   BLAS UBIDE, 
JUAN

CL   GRACIA 
GAZULLA, FDO. 11-E 49 50015 3 5

01517 CL ANAYET, IBÓN DE CL   CORONAS, 
LAGOS DE RD   PLAN, IBÓN DE 7-F,G 56 50011 3 4

01520 CL ANCHETA, JOSÉ DE CL   LIBRANA, OBISPOCL   ALCUBIERRE, 
ROQUE J. 12-G 7 50002 3 5

01530 CL ANDALÁN SIS AV   SANTA ISABEL AV   MOVERA 14-D 71 50016 3 6

01540 PL ANDALUCÍA CL   MÁLAGA CL   ALMERÍA 10-J 34 50007 3 5

01560 CL ANDALUCÍA CST AV   LOGROÑO CL   VALENCIA CST 63 50620 3 6

01570 CL ANDES,  LOS UR   HISPANIDAD I, 
PARQUE CL   DARÍO, RUBÉN 8-H 58 50012 1 4

01577 CL ANDORRA, VILLA DE CL   GALÁN BERGUA, 
DEMETRIO VI   HISPANIDAD 8-H 22 50017 2 4
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01573 CL ANDRÉS DE 
UZTARROZ, J.F. AV   AMÉRICA CL   LASIERRA 

PURROY 11-J 37 50007 2 5

01575 CL ANDRÉS, PILAR CL   PINETA, VALLE DECL   BROTO, VALLE DE 11-E 43 50015 3 5

01576 CL ANDRÓMEDA JR   ESTRELLA POLARCL   ARIES 7-I 57 50012 3 5

01578 JR ANENTO CL   AGUARÓN PS   LONGARES 12-F 51 50014 2 5

01580 CL ANETO, PICO DE CL   CELORRIO, SIXTO   NO TIENE 11-E 49 50015 3 5

01590 CL ÁNGEL AZUL, EL CL   CIUDADANO 
KANE

PS   OLVIDADOS,  DE 
LOS 8-L 89 50019 3 6

01600 CL ÁNGELES, LOS CL   MOVERA RT   PAU, VILLA DE 11-J 37 50007 3 5

01610 CL ÁNGELES, MNTRIO. 
NTRA.SRA VI   HISPANIDAD CL   JARQUE DE 

MONCAYO 8-H 58 50012 1 3

01615 CL ANIÑÓN DE LA 
CAÑADA

CL   ARAGÓN, 
RAMIRO I DE

CL   LABORDETA, 
MIGUEL 8-G 40 50017 2 4

01620 CL ANSÓ, VILLA DE AV   AMÉRICA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN 10-J 34 50007 3 4

01640 CL ANTARES CL   CRUZ DEL SUR CL   BOYERO 7-I 57 50012 3 5

01660 CL ANTEQUERA, 
FERNANDO  DE

CL   MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO PS   RUISEÑORES 10-I 33 50006 2 4

01670 CL ANTILLAS, MAR DE 
LAS

CL   PACÍFICO, 
OCÉANO CL   DARÍO, RUBÉN 8-H 58 50012 1 4

01690 CL ANTILLÓN, ISIDORO 
DE CL   ESCATRÓN CL   PERACENSE, 

CASTILLO DE 13-D 54 50014 3 7

01695 AN ANTLIA CL   ARGOS CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 5

01700 CL ANZÁNIGO CL   PERDIDO, MONTECN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

01710 CL ANZANO, TOMÁS CL   SAN JUAN BTA. 
DE LA SALLE CL   MAGO DE OZ, EL 7-J,K 89 50012 2 6

01715 CL AÑES CRUCES, IBÓN 
DE PS   ALBA, LAGOS DE CL   LLOSAS, LAGOS 

DE 7-F 56 50011 3 4

01720 CL AÑISCLO, CAÑÓN DE CL   OROEL, PEÑA CL   BROTO, VALLE DE 11-E 49 50015 3 5

01740 CL AÑOA DEL BUSTO, 
ARZOBISPO AV   MADRID AV   NAVARRA 9-F,G 42 50010 2 2

01770 PL AÑÓN CL   AÑÓN, PEDRO 
GARCÉS DE

CL   AÑÓN, PEDRO 
GARCÉS DE 11-G 6 50002 3 5

01760 CL AÑÓN, PEDRO 
GARCÉS DE CL   HEROÍSMO CL   TORRE 11-G 6 50002 3 5

01780 CL APAOLAZA, 
ARZOBISPO PL   SAN FRANCISCO PL   CARLOS, 

EMPERADOR 10-I 27 50009 1 3

01785 AN APARICIO, RAFAELA CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

PQ   GRACIA MALLÉN, 
JESÚS 11-E;10-E 48 50018 2 4

01787 CL AQUELARRE CN   PESETA, LA CL   BARRAO 
PAMPLONA, FCO. 12-C 83 50015 3 6

01790 CL ARA, IGNACIO CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-H 9 50002 3 4

01800 CL ARA, MIGUEL DE CL   SAN PABLO CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN 10-F 2 50003 2 5

01820 CL ARA, RÍO AV   CATALUÑA CN   VALIMAÑA 13-D,E 55 50014 3 6

01830 AV ARAGÓN TRC CT   CARTUJA 
-TORRECILLA CL   PARADERO TRC 88 50139 3 7

01840 PL ARAGÓN PS   INDEPENDENCIA PL   PARAÍSO, BASILIO 11-G 4 50004 4 1

02120 CL ARAGÓN CST AV   LOGROÑO CL   MONCAYO CST 63 50620 3 6

02140 CL ARAGÓN GRP CN   CASETAS CL   LORETO, NTRA.
SRA. DE GRP 65 50190 3 6

02150 PL ARAGÓN MNZ CL   SAN MIGUEL CL   PALAFOX MNZ 64 50120 3 6

01880 CL ARAGÓN, AGUSTINA 
DE

CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S. PL   PORTILLO, EL 10-F 3 50004 2 5

01920 CL ARAGÓN, CONDES DE CL   HUNGRÍA, 
VIOLANTE DE VI   HISPANIDAD 9-I 28 50009 1 3

01940 CL ARAGÓN, CORONA DE PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL AV   VALENCIA 10-H 26,27 50009 4 3

01960 CL ARAGÓN, CORTES DE CL   CARMEN CL   ARAGÓN, 
CORONA DE 10-H 18 50005 1 3

01860 CL ARAGÓN, DON 
ALONSO DE AV   MADRID AV   NAVARRA 9-F,G 42 50010 2 3

02000 CL ARAGÓN, DON 
HERNANDO PL   SANTA ENGRACIA PS   CONSTITUCIÓN 11-G 5 50001 1 1

02020 CL ARAGÓN, DON JUAN 
DE PL   SANTA MARTA PL   JORDÁN DE 

ASSO, I. 11-G 1 50001 2 4

01970 CL ARAGÓN, ERMESINDA 
DE CL   IBÓN AV   ILUSTRACIÓN, 

DE LA 6-J 89 50012 2 6

01980 CL ARAGÓN, FUEROS DE AV   GOYA, 
FRANCISCO DE AV   VALENCIA 10-H 26 50005 2 3

02010 CL ARAGÓN, JAIME II DE CL   PECES BARBA, 
GREGORIO

CL   FRAGA IRIBARNE, 
MANUEL 8-F 44 50011 3 5

02040 CL ARAGÓN, JUAN II DE CL   PEDRO III EL 
GRANDE

CL   PEDRO IV EL 
CEREMONIOSO 9-I 28 50009 1 3

02045 CL ARAGÓN, LEONOR DECRT CL   AUTONOMÍA 
ARAGÓN

CL   ZAPORTA, 
JERÓNIMA 15-M 86 50720 3 6
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02047 CL ARAGÓN, MAR DE CL   VEINTITRÉS DE 
ABRIL    NO TIENE 13-D 54 50014 3 6

02050 CL ARAGÓN, MARÍA DE CL   LEPANTO, 
BATALLA DE RD   HISPANIDAD 12-H,I 10 50013 2 4

02060 CL ARAGÓN, PEDRO I DE CL   REINO CL   MAZO, JUAN 
BAUTISTA DEL 9-F 45 50003 3 5

02080 CL ARAGÓN, RAMIRO 
I DE AV   MADRID AV   NAVARRA 8-F,G 40 50017 2 4

02100 PS ARAGÓN, REYES DE RD   HISPANIDAD VI   IBÉRICA 9-K;10-J 59 50012 2 5

02115 CL ARAGÓN, RÍO AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-E 45 50003 3 4

02155 AN ARAGÜÉS DEL 
PUERTO

CL   BLAS UBIDE, 
JUAN

CL   GRACIA 
GAZULLA, FDO. 11-E 49 50015 3 5

02152 AN ARAGÜÉS, ADOLFO PT   CANTAUTORES, 
DE LOS RD   HISPANIDAD 10-I 30 50006 3 4

02157 AN ARAMBURO, ANTONIO CN   MIRAFLORES    NO TIENE 11-I 38 50007 3 5

02160 CL ARÁN, VALLE DE AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA CL   PERDIDO, MONTE 11-D 43 50015 3 5

02167 PL ARANA,  JOSÉ RAMÓNGRP CL   ARAGÓN CL   SAN ANTÓN GRP 65 50190 3 6

02165 GL ARANA, JOSÉ RAMÓN SIS CL   DIECISÉIS DE 
JULIO PL   LIBERTAD 15-D 71 50016 3 5

02170 CL ARANDA, CONDE DE AV   CÉSAR AUGUSTO PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-F 2,3 50003 1 2

02173 CL ARANDA, PILAR CL   NOBEL, ALFREDO CL   SOLDEVILA, 
M.CARMEN 8-G 56 50011 3 5

02175 CL ARANDA, ROSA MARÍASIS CL   OSTÁRIZ 
FORCÉN, TOMÁS CL   NORTE 14-D 71 50016 3 6

40016 CL ARÁNDIGA AV   CATALUÑA CL   PERACENSE, 
CASTILLO DE 13-D 54 50014 3 5

02180 CL ARAPILES, BATALLA 
DE

AV   GARGALLO, 
PABLO AV   ALMOZARA, LA 9-E,F 45 50003 3 4

02190 PL ARAUCANA CL   ANDES,  LOS CL   PACÍFICO, 
OCÉANO 8-H 58 50012 1 4

02195 CL ARBA DE LUESIA, RÍO CL   MARTÍN, RÍO CL   GRÍO, RÍO 13-D 55 50014 3 5

02197 CL ARBOLEDA SIS CN   JARANDÍN CN   JARANDÍN 14-C,D 71 50058 3 6

02200 CL ARCADAS CL   COSO PL   SAN AGUSTÍN 12-G 6 50002 3 5

02230 CL ARCE, EMILIO AV   FLETA, TENOR CN   MIRAFLORES 11-I 38 50007 3 5

02240 CL ARCEDIANOS PL   SAN BRUNO CL   SAN VICENTE DE 
PAÚL 11-F 1 50001 3 4

02300 CL ARCO MNZ CL   SANTA ANA    NO TIENE MNZ 64 50120 3 6

02307 AV ARCO DE LA 
ESTRELLA

CL   FUENTE DE 
NEPTUNO AV   CASABLANCA 5-L;5-I 89 50022 3 7

02308 CL ARCO DE 
MEDINACELI

CL   PEINE DEL 
VIENTO

AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 5-K 89 50022 3 7

02306 CL ARCO DE TRIUNFO AV   CASABLANCA AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 4,5-J 89 50022 3 7

02280 CN ARCO,  DEL MNT CL   MAYOR    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

02260 CL ARCO, RICARDO DEL CL   CELORRIO, SIXTOCL   ZALMEDINA 11-F 49 50015 3 5

02310 CN ARCOS, LOS VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   SAN MIGUEL 6-D 61 50011 3 6

02320 CL ARENAL, 
CONCEPCIÓN

CL   BRETÓN, 
MAESTRO TOMÁS

CL   ARAGÓN, 
CORONA DE 10-H 26 50005 2 3

02330 CL ARENAS, JUAN JOSÉ CL   FAÑANÁS, 
SILVERIA

CL   FAÑANÁS, 
SILVERIA 7-E 44 50011 2 6

02340 CL ARGEL CL   BARCELONA VI   UNIVÉRSITAS 9-G 21 50017 3 3

02370 CL ARGENSOLA MNZ CL   PALAFOX CL   MEDIANO, DEL MNZ 64 50120 3 6

02360 CL ARGENSOLA, 
HERMANOS

PL   SAN PEDRO 
NOLASCO CL   MAYOR 11-G 1 50001 2 2

02380 CL ARGENTINA CL   MELILLA CN   MIRAFLORES 11-J 38 50007 3 5

02385 CL ARGENTINA CST AV   LOGROÑO CL   EXTREMADURA CST 63 50620 3 6

02390 CL ARGOS CL   CENTAURO CL   OSA MENOR 7-I 57 50012 3 5

02400 CL ARGUALAS VI   IBÉRICA    NO TIENE 9-K;8-J 60 50012 2 4

02420 CL ARGUIS, PANTANO DE CL   BARASONA, 
PANTANO DE

CL   GRADO, 
PANTANO DEL 11-D 43 50015 3 4

02440 CL ARIAS AV   MADRID AV   NAVARRA 9-G 42 50010 2 4

02460 CL ARIES CL   CENTAURO CL   ALTAIR 7-I 57 50012 3 5

02490 PL ARIÑO CL   JAIME I CL   SAN VOTO 11-G 1 50003 4 1

02480 CL ARIÑO SAMBIA, 
CALIXTO CL   COSUENDA CL   MEDIODÍA 12-F 51 50014 3 5

02495 CL ARIZA AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

CL   TORRE ESTEBAN, 
DR. DE LA 7-H 56 50011 3 7
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02497 CL ARKANOID CL   WAGNER, 
RICHARD

CL   EDAD DE LOS 
IMPERIOS, LA 6-I 89 50022 3 7

02500 CL ARLANZA, MARQUÉS 
DE

CL   CASTELAR, 
EMILIO

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 12-I 11 50013 3 5

02520 CL ARMAS AV   CÉSAR AUGUSTO PL   SANTO DOMINGO 10,11-F 2 50003 3 5

02530 CL ARMEÑA, IBÓN DE CL   ESTANÉS, IBÓN 
DE CN   PILÓN,  EL 7-F 56 50011 3 4

02540 CL ARMISÉN, ENRIQUE CL   MOLINER, MARÍA CL   MORNES 11-I 35 50007 3 4

02550 PL ARMONÍA CL   OSA MENOR CL   OSA MAYOR 7-I 57 50012 3 5

02570 PT ARNAL CAVERO CL   SARRIÓN CL   BUENO GIMENO, 
JOSÉ 10-J 34 50007 3 4

02560 CL ARNAL CAVERO, 
PEDRO

AV   PUENTE DEL 
PILAR CL   COSUENDA 12-F 51 50014 3 4

02580 PL ARNAL GORRÍA, 
DOROTEA CST CL   SAN JORGE AV   LOGROÑO CST 63 50620 3 6

02600 CL ARNAUDAS, 
MAESTRO CL   ESPRONCEDA CL   MARÍN SANCHO, 

ÍÑIGO 8-G 56 50011 3 5

02620 CJ ARPA, DEL CL   PREDICADORES    NO TIENE 11-F 2 50003 3 4

02630 PS ARQUEROS, LOS CL   CENTAUROS DEL 
DESIERTO

CL   CRUZ DE 
PEDRALBES 5-K 89 50022 3 7

02640 CL ARQUÍMEDES CL   LEÓN, FRAY 
LUIS DE

CL   LAGUNA AZORÍN, 
EMILIO 8-G 56 50011 3 6

02655 PL ARREGUI CANELA, M. CL   CORTÉS, 
HERNÁN

CL   CERRADA, 
DOCTOR 10-G 18 50005 1 3

02661 CL ARRIBAS SÁNCHEZ, 
RAMÓN CL   AULA, LUIS AV   ALIERTA, 

CESÁREO 12-I 16 50008 3 4

02663 JR ARRIZABALAGA, JOSÉ 
PABLO

AV   PUENTE DEL 
PILAR AV   CATALUÑA 12-E,F 51 50014 3 4

02662 CL ARROBA, LA SJN CL   CHAN, EL CL   FANEGA, LA SJN 69 50820 3 6

02664 CL ARRUPE, PADRE CL   CALAMITA, 
GONZALO

CL   VÁZQUEZ DE 
MELLA 9-J 30 50009 2 3

02665 CL ARTETA,  ANTONIO CL   LEZÁUN, TOMÁS 
DE CL   ANZANO, TOMÁS 7-J 89 50012 2 6

02670 CL ARTIEDA CL   NOBEL, ALFREDO CL   GEMINA, LEGIÓN 8-G 56 50011 3 4

02680 CL ARTIGAS, JOSÉ 
GERVASIO VI   HISPANIDAD CL   FLOR, ROGER DE 8-H 22 50017 2 3

02700 CL ARTIGAS, MIGUEL CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   CASCAJARES, 
CARDENAL 7,8-G 56 50011 3 5

02720 PL ARZOBISPO JSL CL   ALFOCEA CL   MAYOR 9-A 67 50191 3 7

02740 CL ASALTO CL   SERVET,  MIGUEL CL   MONREAL 11,12-G 6,7 50002 1 4

02745 CL ASCASO BUDRÍA, 
JOAQUÍN CL   ESPERANZA CL   LOARRE, 

CASTILLO DE 10-J 34 50007 3 5

40005 CL ASENSIO GÓMEZ, 
MARÍA CL   BLASCO, MARÍA AV   JOTA, LA 13-E 52 50014 2 5

02750 CL ASIA CL   OCEANÍA CL   SARTRE, JEAN 
PAUL 11-C 43 50015 2 4

02755 CL ASÍN CL   OTO, JOSÉ CL   FUENDEJALÓN 12-F 51 50014 2 4

02760 CL ASÍN Y PALACIOS, 
MIGUEL

CL   HUNGRÍA, 
VIOLANTE DE VI   HISPANIDAD 9-I 28 50009 1 3

02765 CN ASIRÓN GRP CN   MORERAS, LAS CN   PINSEQUE 2-B,C;3-C+ 65 50190 3 7

02770 CL ASNALLO CL   ACEBO CL   ALBARDÍN EMP3 88 50720 3 7

02790 EB ASSO, JORDÁN DE PS   BOTÁNICO, EL PS   BOTÁNICO, EL 9-D 93 50018 3 7

02800 CL ASSO, MIGUEL AV   JOTA, LA CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA 12-F 52 50014 3 5

02810 CL ASTORGA CST CL   ERAS, LAS CL   MURCIA CST 63 50620 3 6

02815 CL ASTÚN, IBÓN DE CL   VAL, ENRIQUE RD   PLAN, IBÓN DE 7-F 56 50011 3 4

02820 CL ASTURIAS CL   SANTANDER CL   ORÚS, JOAQUÍN 10-G 19 50010 3 4

02850 CL ATALANTA, LA AV   CASABLANCA CL   TAMBOR DE 
HOJALATA, EL 8-L 89 50019 3 7

02885 AV ATARÉS,  JOSÉ AV   PIRINEOS, LOS RD   BOLTAÑA, DE 10-C,D,E+ 46,47,48+ 50018 3 3

02880 CL ATARÉS,  PEDRO CL   MARTÍNEZ, 
JUSSEPE CL   MOLINO, MIGUEL 11-F 1 50003 2 2

02900 CL ATECA CL   HOGAR 
CRISTIANO

CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN 10-J 34 50007 3 5

02905 JR ATENAS AV   GARGALLO, 
PABLO AV   ALMOZARA, LA 9-E 45 50003 2 5

02902 CL ATENAS, DUCADO DE AV   ALIERTA, 
CESÁREO CN   JUNCO, DEL 12-I 16 50013 1 4

02907 CL ATIENZA COBOS,  
AGUSTINA

CL   GALÁN BERGUA, 
DEMETRIO CL   FLOR, ROGER DE 8-G 22 50017 2 4

02908 CL ATILIANA CL   TURIASO CL   BARI 3-G 90 50197 3 7

02910 CL ATLÁNTICO, OCÉANO VI   HISPANIDAD    NO TIENE 8-H 58 50012 1 4
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02925 CL ATRACO A LAS TRES CL   BELLE ÉPOQUE PS   OLVIDADOS,  DE 
LOS 8-K 89 50019 3 6

02930 PT AUGUSTO, 
EMPERADOR

CL   SAN JUAN DE LA 
CRUZ

CL   BONET, JUAN 
PABLO 10-H 31,32,33 50006 1 4

02940 CL AULA, LUIS AV   ALIERTA, 
CESÁREO CL   GALIAY, JOSÉ 12-I 16 50008 3 5

02960 CL AURORA CL   ESQUEDAS CN   TORRECILLAS 12-E 53 50014 3 5

02965 AV AUTONOMÍA AV   PUERTA DE 
SANCHO AV   FRANCIA 9-F 45 50003 2 4

02970 CL AUTONOMÍA ARAGÓN CRT CL   VIÑAS, JUAN 
DE LAS

CL   RAMÍREZ 
ARELLANO, JOSÉ 15-N 86 50720 3 6

02973 JR AVEMPACE AV   JUAN CARLOS I VI   UNIVÉRSITAS 9-H 23 50009 1 4

02975 CL AVERROES CL   CELAYA, POETA 
GABRIEL

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO 10-D 47 50018 2 4

02974 CL AVERSA RD   AEROPUERTO CL   LERICI 1-H,I 90 50197 3 7

02976 JR AVICEBRÓN AV   JUAN PABLO II
CL   MUÑOZ 
FERNÁNDEZ, 
DOCTOR

8,9-H 23 50009 1 4

02980 CL ÁVILA AV   VALENCIA CL   SANTANDER 10-G,H 25 50005 2 3

02985 CL ÁVILA, MARÍA DE MNT CL   GIRAL PÉREZ, Mª 
TERESA

CL   MENÉ ARRUGA, 
AMADO E. 15-B 75 50059 3 6

02989 CL AYERBE, 
MARQUESES DE MVR CN   LUGARICO DE 

CERDÁN
CN   LUGARICO DE 
CERDÁN MAL3 85 50194 3 7

02992 CL AZAHAR, EL SJN CL   COMERCIO CL   TORRE RIPOLL SJN 69 50820 3 6

02995 CL AZALEA CL   LUCERO DEL 
ALBA

CL   HERALDO DE 
ARAGÓN 8-I 57 50012 3 6

03001 PS AZAÑA, MANUEL PS   RENOVALES, 
MARIANO

AV   BEARNESES, 
DE LOS 10-I,J 30 50006 3 4

03005 PQ AZARA, FÉLIX  DE AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE

AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA 8-J 89 50012 2 7

03020 CL AZNAR MOLINA, 
DOCTOR  J. CL   ASALTO CL   ALVIRA 

LASIERRA, MARIANO 12-G 7 50002 1 4

03030 PS AZNAR MÜLLER, 
MAURICIO

CL   SAGRADA 
FAMILIA

CL   ÁLVAREZ, 
MARCELINO 9-J 58 50012 3 5

03010 CL AZNAR, ADOLFO CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   CHE GUEVARA, 
ERNESTO 10-C 46 50018 2 4

03060 GL AZNÁREZ, JOSÉ CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN CL   RAFOLS, MADRE 10-G 3 50004 2 3

03080 CL AZOQUE PL   SALAMERO, 
MIGUEL

PL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL 11-G 4 50004 1 1

03082 CL AZOQUE MNT CL   MAYOR    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

03090 PL AZTECA CL   MARTÍ, JOSÉ CL   ÁNGELES, 
MNTRIO. NTRA.SRA 8-H 58 50012 1 3

01410 GL AZUCARERA CST AV   CONSTITUCIÓN AV   CONSTITUCIÓN CST 63 50620 3 6

03095 CL AZUCARERA AV   CATALUÑA CN   TORRECILLAS 12-E 50 50014 3 4

03100 CL AZUCENA AV   VALDEFIERRO BLV   VERDE, 
CORREDOR 7-I 57 50012 3 5

03105 CL AZUFRE CL   CARBONO AV   OZONO PTR2-6 88 50720 3 7

03110 PL AZULES, LAGOS CL   ESTANÉS, IBÓN 
DE PS   ALBA, LAGOS DE 7-F 56 50011 3 3

03115 CL BACH, JOHANN 
SEBASTIAN

CL   GRACIA IBERNI, 
LUIS

AV   SUPER MARIO 
BROS 6-I,J 89 50012 1 6

03117 CL BACHIMAÑA, IBÓN DE CL   BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA CL   ESPRONCEDA 8-G 56 50011 3 5

03120 CL BADAJOZ CL   GALÉ, FELISA    NO TIENE 12-E 52 50014 3 4

03135 CL BADEN-POWEL, 
ROBERT

AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE

AV   SAINZ  DE 
VARANDA, RAMÓN 9-I 28 50009 1 3

03137 CL BADÍN, JUAN AGUSTÍN AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA    NO TIENE 7-J 89 50012 2 6

03139 CL BAILE, DEL SIS AV   SANTA ISABEL CL   GASPAR 
TORRENTE, ASOC. V. 14,15-E 71 50016 3 6

03140 CL BAILÉN AV   SAN JOSÉ CL   HERNAZ, 
EDUARDO S. 11-I 15 50008 2 4

03160 CL BAILÉN, BATALLA DE CL   ALMANSA, 
BATALLA DE AV   ALMOZARA, LA 9,10-E 45 50003 3 4

03180 CL BAJA MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

03185 RT BAJA ARAGÓN RD   HISPANIDAD RD   HISPANIDAD 12-I 38 50013 2 6

03190 CL BALAGUER, ALFREDO CL   GARCÍA CONDOY, 
HONORIO PS   TIERNO GALVÁN 11-J 37 50007 3 5

03195 CL BALAGUER, VÍCTOR SIS CL   HUERTA ALTA AV   SANTA ISABEL 15-E 71 50016 3 6

03200 CL BALAITUS CL   TENDEÑERA CL   SAGRADA 
FAMILIA 9-J 60 50012 2 4

03197 CL BALANCÍN, EL CL   GIGANTILLAS, 
LAS

CL   LAVANDERAS, 
LAS 11-B 43 50015 2 7

03220 CL BALEARES CL   GALÉ, FELISA    NO TIENE 12-E 52 50014 3 5
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03260 CL BALEARES CST AV   CONSTITUCIÓN    ENLACE 
CARRETERAS CST 63 50620 3 6

03380 CL BALLESTEROS, 
FLORENTINO

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE CL   HIGUERA, TOMÁS 12-H 10 50002 2 4

03400 CL BALLESTEROS, PÍO CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   PATERNO, 
OBISPO 8-G 56 50011 3 5

03280 CL BALMES, JAIME PL   SITIOS, LOS PS   MINA,  LA 11-G 5 50001 1 2

03332 CN BALSA DEL 
CHOCOLATERO VNO CT   LOGROÑO, 

AUTOVÍA DE CN   VISTABELLA 5-C 61 50011 3 6

03330 CL BALSA DEL MOLINO PÑF CL   TAJADA, LA    PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN PÑF 82 50193 3 7

03300 CL BALSA, LA TRC CT   CARTUJA 
-TORRECILLA    NO TIENE TRC 88 50139 3 7

03335 CN BALSAS, LAS GRP CN   PERDIGONES,  
LOS

CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE 3-A,B 62 50190 3 7

03350 GL BALSETA, LA AV   SAN JOSÉ VI   SAN FERNANDO 11-I 36 50007 2 4

03360 CL BALTASAR CARLOS, 
PPE.

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE 12-H 10 50002 2 5

03370 CL BALUARTE 
ARAGONÉS AV   JOTA, LA CL   ORENSANZ, 

BALBINO 12-E,F 52 50014 2 4

03390 PL BÁMBOLA CL   VOLVER A 
EMPEZAR

CL   TODO SOBRE MI 
MADRE 8-K 89 50019 3 6

03410 GL BANDERAS, LAS AV   ATARÉS,  JOSÉ AV   RANILLAS 10-D 93 50018 3 7

03395 CL BANZO URREA, 
SEBASTIÁN AV   MADRID CL   ALJAFERÍA 10-F 45 50004 2 3

03415 CL BAÑOS ÁRABES CL   SPLASH CL   FUENTE DE 
NEPTUNO 4-K 89 50022 3 7

03420 CL BAR JSL CL   ZARAGOZA CL   ALMACÉN 10-A 67 50191 3 7

03460 CL BARASONA, PANTANO 
DE CL   ARÁN, VALLE DE    NO TIENE 11-D 43 50015 3 5

03480 CL BARAT, MADRE CL   ARANDA, PILAR    NO TIENE 8-G 56 50011 3 5

03490 CL BARBARISA, LAGO DE CN   PILÓN,  EL CR   CAMISERA, DE LA 7-F 56 50011 3 4

03500 CL BARBASÁN, MARIANO PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL

CL   SAN JUAN DE LA 
CRUZ 10-H 32 50006 1 3

03520 CL BARBASTRO CL   CUARTE    NO TIENE 10-J 34 50007 3 5

03540 CN BÁRBOLES CT   AEROPUERTO CN   FRONDOSA, LA 5-F;1-D 65 50011 3 7

03560 CL BARCELONA AV   MADRID CL   GAMBRA, 
HERMANOS 9-G 21 50017 2 3

03564 CL BARCELONA CST CL   SORIA AV   BUENOS AIRES CST 63 50620 3 6

03600 CL BARDAJÍ, 
BERENGUER DE CL   DELICIAS VI   UNIVÉRSITAS 9-G 21 50017 2 4

03620 CL BARDAJÍ, CARDENAL 
DE

CL   CÁNCER, 
JERÓNIMO CL   SAN ELOY 7-G 56 50011 3 5

03630 CL BARDAMINA, LAGOS 
DE

CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO VI   HISPANIDAD 8-F 56 50011 3 4

03640 CL BARDAVÍU, MOSÉN 
VICENTE

CL   CÁNCER, 
JERÓNIMO CL   SAN ELOY 7-G 56 50011 3 5

03650 CL BARDAXÍ Y AZARA, 
EUSEBIO

CL   VEINTITRÉS DE 
ABRIL

CL   ABARCA DE 
BOLEA, ANA 13-D 54 50014 3 7

03652 CL BARI AV   DIAGONAL PLAZA CL   TURIASO 4-H 90 50197 3 7

03653 PQ BARRANCO, DEL RD   HISPANIDAD AV   PUERTO VENECIA 11-K,L,M 88 50021 2 6

03654 CN BARRANCO, EL SIS CN   ENCUENTRO    NO TIENE 15-D 72 50016 3 7

03663 CL BARRAO PAMPLONA, 
FCO.

AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CL   AQUELARRE 12-C 83 50015 3 6

03680 CL BARRIO ALTO ALF PL   ESPAÑA    CAMINO ALF 66 50120 3 7

03700 CL BARRIO ALTO TRC CL   IGLESIA, LA CL   POZO DE LAS 
ERAS TRC 88 50139 3 7

03720 CL BARRIO BAJO ALF CL   CASTELLAR CL   SALITRERÍA ALF 66 50120 3 7

03730 CN BARRIO DE LAS 
FLORES MNT AV   MONTAÑANA BR   FLORES, DE LAS --- 75 50059 3 7

05935 CN BARRIO DEL CAÑÓN GRP CN   BÁRBOLES CN   CONVENTO, DEL 1-B,C,D 65 50190 3 7

03740 CL BARRIOVERDE CL   OLLETA, 
JUSEPILLO DE CL   ARCADAS 11,12-G 6 50002 3 4

03750 CL BARTOLOMÉ, JACINTAMNZ AV   SAN JOSÉ    NO TIENE MNZ 64 50120 3 6

03755 CL BASANTA LÓPEZ, 
MIGUEL V. CL   MELILLA PS   CANAL, DEL 11-J 36 50007 3 5

03760 CL BÁSCULA SIS AV   SANTA ISABEL    NO TIENE 14-D 71 50016 3 6

03800 CL BASELGA, MARIANO PL   SAN GREGORIO CL   PALENCIA 11-E 49 50015 3 5

03820 CL BAYEU, FRANCISCO CL   ESPOZ Y MINA CL   SANTIAGO 11-F 1 50003 2 3
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03825 CL BAYEU, JOSEFA CL   FRAGUA, LA CL   VOLAVÉRUNT 11-B 41 50018 2 7

03830 PL BAYOD, ESCULTOR CL   ORTIZ DE 
ZÁRATE, TENIENTE CL   PINETA, VALLE DE 11-D 43 50015 3 5

03840 CL BAYONA, PILAR CL   ARAGÓN, 
CORONA DE

CL   MENÉNDEZ 
PELAYO 10-H 27 50009 1 4

03860 CL BAZÁN, ÁLVARO DE CL   JERUSALÉN    NO TIENE 9-I 28 50009 1 3

03870 PL BEARN CL   ROSELLÓN CL   ARCE, EMILIO 11-I 38 50007 3 5

03875 CL BEARNE, GASTÓN DE VI   IBÉRICA CL   FANLO 9-J 60 50012 3 4

03880 AV BEARNESES, DE LOS PS   RENOVALES, 
MARIANO PS   AZAÑA, MANUEL 10-I,J 30 50006 3 4

03885 CL BEBEL, AUGUSTO AV   ALLENDE, 
SALVADOR

CL   LANZAROTE, 
ISLA DE 11-D 43 50015 2 4

03887 CL BEETHOVEN, LUDWIG 
VAN

CL   GRACIA IBERNI, 
LUIS

AV   SUPER MARIO 
BROS 6-I,J 89 50012 1 6

03900 CL BEGOÑA, NTRA. 
SRA. DE VI   UNIVÉRSITAS CL   MOMPEÓN 

MOTOS, ANTONIO 9-G 22 50017 3 5

03920 CL BEL, JULIÁN CL   PARQUE CL   LOARRE, 
CASTILLO DE 10-J 34 50007 3 4

03940 CL BELCHITE CL   SERVET,  MIGUEL CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE 12-H 10 50013 2 4

03950 PL BELÉN CL   YESA, PANTANO 
DE CN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

03960 CL BÉLGICA CL   DELICIAS CL   JACA 9-G 21 50017 3 3

03970 CL BELL, ALEJANDRO AV   CATALUÑA CL   VOLTA, 
ALEJANDRO 12-E 53 50014 3 6

03975 CL BELLAS ARTES AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA

CL   BADÍN, JUAN 
AGUSTÍN 7,8-J 89 50012 2 6

03980 CL BELLAVISTA AV   SAN JOSÉ CL   TUDELILLA, JUAN 
SANZ 11-I 36 50007 3 4

03985 CL BELLE ÉPOQUE AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE

CL   LUCES DE LA 
CIUDAD 8-K 89 50019 3 6

03991 CL BELTRÁN HILERA, 
SANTIAGO MNZ CL   SANTA ANA    NO TIENE MNZ 64 50120 3 6

03992 PL BELTRÁN MARTÍNEZ, 
ANTONIO CL   ALTO ARAGÓN CL   ASALTO 12-G 7 50002 3 1

03990 CL BELTRÁN, JOSÉ M. CL   AZNAR, ADOLFO CL   ZAMBRANO, 
MARÍA 10-C 46 50018 2 3

03994 PL BEN HUR AV   CASABLANCA AV   CASABLANCA 7-L 89 50019 3 7

34170 CL BEN YUSUF, HASDAI CL   ARAGÓN, 
RAMIRO I DE

CL   LABORDETA, 
MIGUEL 8-G 40 50017 2 4

04000 CL BENASQUE, VALLE DE CL   OZA, SELVA DE CL   ANSÓ, VILLA DE 10-J 34 50007 3 4

04020 CL BENAVENTE, JACINTO CL   DOMENECH, 
ARZOBISPO

CL   TORRES 
MORALES, MADRE G. 10-H 32 50006 2 3

04050 CL BENEDÍ YAGO, 
PANTALEÓN VI   HISPANIDAD CL   MACEDÓNICA, 

LEGIÓN 8-G 56 50011 3 4

04040 CL BENEDÍ, MOSÉN 
PANTALEÓN CST CL   CARMEN, NTRA. 

SRA. DEL    NO TIENE CST 63 50620 3 5

04060 CL BENITO, ANDRÉS SIS AV   SANTA ISABEL CL   DÍA, EL 15-E 71 50016 3 6

04080 CL BENLLIURE, 
ESCULTOR

CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR CL   IRANZO, DOCTOR 12-G 9 50002 2 4

04090 CL BENZ, CARL CN   MOLINOS,  LOS CL   FAHRENHEIT, 
DAVID 12-C 53 50015 3 6

04095 CL BERBEGAL 
SÁNCHEZ,FERNANDO

CL   LANGA DEL 
CASTILLO

CL   NATIVIDAD 
CEBRIÁN,JOSÉ L. 12-I 38 50013 3 7

04100 CL BERCEO, GONZALO 
DE CL   FABIOLA, REINA CN   TORRES,  DE LAS 11-H 12 50008 2 3

04110 CL BERDÚN CL   ALIAGA CL   LOBERA, 
DOMINGO 11-I 15 50008 2 5

04120 CL BERDUSÁN, VICENTE CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL PL   ROMA 10-G 19-20 50010 1 3

04140 CL BERENICE CL   OZANAM, 
FEDERICO CL   ARIES 7-I 57 50012 3 5

04150 CL BERLÍN CL   BONN JR   ATENAS 9-E 45 50003 2 4

04160 CL BERMEJO, LUIS PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA

CL   ARAGÓN, 
CONDES DE 9-I 28 50009 1 3

04170 CL BERNA AV   GARGALLO, 
PABLO AV   AUTONOMÍA 9-E,F 45 50003 2 4

04172 CL BERNA,  MIGUEL 
ÁNGEL SIS AV   SANTA ISABEL CL   FDEZ. 

TRASOBARES, ANA B. 15-E 71 50016 3 6

04200 CL BERNUZ, PEDRO CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   PATERNO, 
OBISPO 8-G 56 50011 3 5

04201 CL BESCÓS GARCÍA, 
MARTINA

AV   SAN JUAN 
BOSCO CL   MIRAL, DOMINGO 9-H 27 50009 1 4

04202 AN BESCÓS IGLESIAS, A. MVR CN   TORRE 
HORNERO    NO TIENE 15-G 85 50194 3 7

04205 CL BETORÉ BERGUA, 
CARMELO

CL   ORENSANZ, 
BALBINO

CL   BURRIEL ALIAS, 
JESÚS 13-F 52 50014 3 5

04210 CL BIARRITZ AV   NAVARRA VI   HISPANIDAD 8-F 40 50017 2 3

04212 PS BICENTENARIO LOS 
SITIOS

PT   ALMOZARA, 
DE LA

PT   TERCER MILENIO,  
DEL 9-E;10-E,F 45 50003 3 5
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04215 CL BIEL AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL CL   SAGITARIO 8-H,I 57 50012 3 5

04218 CL BIEL, MARIANO JSL CL   ZARAGOZA CL   ESCUELAS 9-A 67 50191 3 7

01890 CL BIELLO ARAGÓN CL   SOMPORT CL   OBÓN 11-C 43 50015 3 5

04220 CL BIELSA CL   CAMINOS DEL 
NORTE AV   CATALUÑA 12-E 50 50014 3 3

04235 CL BIENAL DEL ARTE CL   CAFÉ FLORIÁN AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS 12-K,L 88 50021 2 6

04240 CL BIESCAS CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CUARTE 10-K 34 50007 3 5

04213 CL BILBAO CST CL   CINCO DE MARZOCL   JOTA, LA CST 63 50620 3 6

04260 CL BILBAO CL   CASA JIMÉNEZ, 
MARQUÉS DE PS   PAMPLONA 10-G 4 50004 1 1

04230 CL BÍLBILIS CL   PERTUSA CL   BARI 4-H 90 50197 3 7

04267 CL BINÉFAR CL   SOMPORT CL   OBÓN 11-C 43 50015 3 5

04280 CL BLANCAS, JERÓNIMO CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 1 1

04285 CL BLANCO CORDERO, 
DOCTOR

CL   ALBERO BURILLO, 
PASCUAL

CL   LÓPEZ ABADÍA, 
VICENTE 12-G 7 50002 3 5

04290 CL BLANCO 
GARCÍA,VICENTE CL   BUÑUEL, LUIS CL   BIARRITZ 8-F 40 50017 2 3

04295 CL BLANCO GARRIDO, 
MIGUEL A.

AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

CL   ESTRÓMBOLI 7-I 57 50012 3 5

04297 CL BLANCO PIQUERO, 
PASCUAL

CL   STRAUSS, 
RICHARD

CL   SAN JUAN BTA. 
DE LA SALLE 6-I 89 50012 3 7

04300 CL BLAS UBIDE, JUAN PL   SAN GREGORIO CL   PALENCIA 11-E 49 50015 3 5

04355 PT BLASCO DEL CACHO, 
ANTONIO CL   VIVES, LUIS PS   RENOVALES, 

MARIANO 10-I 30,31 50006 - 4

04357 CL BLASCO GAY, 
JOAQUÍN GRP AV   JOTA, LA CL   GALÁN BERGUA GRP 65 50190 3 6

04360 CL BLASCO IBÁÑEZ, 
VICENTE CL   MELILLA CL   MACHADO, 

HERMANOS 11-J 38 50007 3 5

04320 CL BLASCO, COSME CL   SANTA TERESA 
DE JESÚS CL   LASALA, MANUEL 10-I 31 50006 2 4

04340 CL BLASCO, EUSEBIO CL   COSO CL   VERÓNICA 11-G 1 50001 1 2

04370 CL BLASCO, MARÍA AV   JOTA, LA CL   BRUNA, PABLO 13-E 52 50014 2 5

04380 CL BLASÓN ARAGONÉS CL   CUATRO DE 
AGOSTO PL   SAS, SANTIAGO 11-G 1 50003 2 3

04390 CL BLECUA, JOSÉ 
MANUEL CL   ACACIAS CL   SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, ANDRÉS 7-F 56 50011 3 5

04395 CN BODEGA DEL  REY,  LAGRP CN   LINDE,  LA CN   CASETAS --- 65 50190 3 7

04400 CL BODEGÓN, EL SIS AV   SANTA ISABEL CL   SAUCE 14-D 71 50016 3 6

04410 PL BODEGONES DE 
GOYA CL   GLOBO, EL CL   VENDIMIA, LA 11-B 43 50015 2 6

04420 CL BOENTE, CÉSAR CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

04440 CL BOGGIERO, BASILIO AV   CÉSAR AUGUSTO PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-F 2 50003 2 99

04450 CL BOLEA, COLEGIATA 
DE CL   IRANZO, DOCTOR CL   ARAGÓN, MARÍA 

DE 12-H 10 50013 2 4

04455 CL BOLETUM CL   OSCA CL   PERTUSA 3-G;4-H 90 50197 3 7

04460 CL BOLIVIA CL   BERDUSÁN, 
VICENTE

CL   LUNA, DON 
PEDRO DE 9,10-G 20 50010 2 4

04470 CL BOLIVIA CST AV   LOGROÑO    NO TIENE CST 63 50620 3 6

04480 CL BOLONIA PS   SAGASTA PL   SCHWEITZER, 
ALBERT 11-H 14 50008 1 2

04490 RD BOLTAÑA, DE CT   HUESCA AV   ATARÉS,  JOSÉ 10-B;11-A 41 50018 3 6

04500 CL BOMBA MNZ PL   ARAGÓN CL   MEDIANO, DEL MNZ 64 50120 3 6

04515 CN BONAIRE GRP CN   LLANOS, LOS CN   VENTA DEL 
CANO, LA 2,3-A 62 50190 3 7

04512 GL BONAL, PADRE JUAN CL   RAFOLS, MADRE CL   FLEMING, 
DOCTOR 10-G 3 50004 1 3

04520 CL BONARIA, NTRA.
SRA. DE AV   MADRID CL   SAN ANTONIO 

ABAD 9-G 42 50010 2 4

04540 CL BONET, JUAN PABLO PS   SAGASTA PT   AUGUSTO, 
EMPERADOR 10-I 3233 50006 4 2

04550 CL BONN AV   GARGALLO, 
PABLO

AV   PUERTA DE 
SANCHO 9-E 45 50003 2 4

04560 CL BORAO, JERÓNIMO PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   TROVADOR 10-F 19 50004 2 3

04570 CL BORAU, JOSÉ LUIS CL   GARCÍA CONDOY, 
JULIO CL   SAURA, CARLOS 10-C 46 50018 2 4

04580 CL BORDERAS, 
AUGUSTO CL   MOLINER, MARÍA CL   MORNES 11-I 35 50007 3 4
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04590 CL BORDEREA CL   ACEBO CL   ACEBO EMP3 88 50720 3 7

04600 CN BORGAS RD   PLAN, IBÓN DE AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL 6-H;7-G 56 50011 3 7

04620 CL BORJA CL   DELICIAS CL   TERMINILLO 9-G 21 50017 2 4

04622 CL BORO CL   AZUFRE AV   OZONO PTR4 88 50720 3 7

04625 GL BOROBIA CETINA, 
RAMÓN PS   SAN SEBASTIÁN PS   SAN SEBASTIÁN 10-I 30 50006 1 4

04645 CL BOROBIA GONZÁLEZ, 
JOSÉ

CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   ALVAR 
LÓPEZ,MANUEL 10-C 46 50018 2 4

04640 CL BOROBIA, MOSÉN 
DAMIÁN SIS AV   SANTA ISABEL CL   DÍA, EL 14-E 71 50016 3 5

04647 CL BOSQUE DE LA TRAPA CL   PEINE DEL 
VIENTO CL   FUENTE MÁGICA 5-K,L;6-K 89 50022 3 7

04630 CL BOSQUED, MOSÉN 
JOSÉ

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL CL   ARANDA, PILAR 8-G 56 50011 3 5

04655 PS BOTÁNICO, EL AV   RANILLAS SOTO   CARRATO 
IBÁÑEZ, ALFREDO 9-D 93 50018 3 5

04660 CL BOTERÓN CL   SEPULCRO PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F 1 50001 2 5

04670 JR BOTORRITA CL   PANIZA PS   RIBERA, DE LA 12-F 51 50014 2 5

04680 CL BOYERO JR   ESTRELLA POLARCL   ARIES 7-I 57 50012 3 5

04690 CL BRAHMS, JOHANNES CL   DVORÁK, 
ANTONÍN

CL   HÄNDEL, GEORG 
FRIEDRICH 6-J 89 50012 1 6

04700 CL BRAILLE, LUIS CL   SAMOS, 
MONASTERIO DE CN   CABALDÓS 12-H 11 50013 3 4

04720 CL BRASIL CL   SAN ANTONIO DE 
PADUA

CL   PÉREZ VIDAL, 
EMILIO 11-J 37 50007 3 5

04750 CL BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA

CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO 8-G 56 50011 3 4

04760 CL BRAVO, ANTONIO CL   MOMPEÓN 
MOTOS, ANTONIO

CL   VICENTE, MOSÉN 
ANDRÉS 8,9-G 22 50017 2 4

04770 CL BRAVO, JUAN MNT CL   MALDONADO, 
FCO.    NO TIENE MNT 75 50059 3 6

04800 CL BRAZATO CL   ARGUALAS CL   RIGLOS 9-K 60 50012 2 4

04810 CL BREA DE ARAGÓN VI   HISPANIDAD CL   LABORDETA, 
MIGUEL 8-G 40 50017 2 4

04815 CL BRECHA DE 
ROLANDO

CL   PEINE DEL 
VIENTO PS   ARQUEROS, LOS 6-K 89 50022 3 7

04820 CL BREGANTE, JUAN CST CL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL    NO TIENE CST 63 50620 3 6

04830 CL BRESSEL MARCA, 
ARTURO CL   PERDIDO, MONTECN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

04840 CL BRETÓN, MAESTRO 
TOMÁS

PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL AV   VALENCIA 10-H 26 50005 1 2

04850 CL BROMO CL   CARBONO CL   CARBONO PTR3-6 88 50720 3 7

04860 CL BROQUELEROS CL   SAN PABLO CL   SAN BLAS 11-F 2 50003 3 4

04880 CL BROTO, VALLE DE AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA AV   ATARÉS,  JOSÉ 10,11-E 43,47,48+ 50015 2 99

04895 PQ BRUIL CL   ASALTO PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-G 7 50002 2 5

04900 CL BRUIL, JUAN PS   INDEPENDENCIA PS   CONSTITUCIÓN 11-G 5 50001 4 1

04905 CL BRUNA, PABLO CL   DELMÁS, 
ASUNCIÓN    NO TIENE 13-F 52 50014 2 5

04910 CL BRUSELAS AV   GARGALLO, 
PABLO

AV   PUERTA DE 
SANCHO 9-F 45 50003 2 4

04903 CL BÚBAL, PANTANO DE CL   YESA, PANTANO 
DE

CL   RUBIO DE 
FRANCIA, J. L. 11-D 43 50015 2 5

04915 CL BUBIERCA CL   SERVET,  MIGUEL CL   SERVET,  MIGUEL 12-I 11 50013 2 4

04967 PQ BUEN HUMOR,  DEL AV   ATARÉS,  JOSÉ CL   JIMENO 
CORREAS, E. 10-E 47 50018 2 5

04920 CL BUEN PASTOR AV   CÉSAR AUGUSTO PL   JUSTICIA, EL 11-F 1 50003 2 4

04930 EB BUEN, ODÓN DE PL   EXPO 2008    NO TIENE 10-E 93 50018 3 5

04940 CL BUENAVISTA, CABEZO 
DE PL   PARRAS, LAS CL   ÁFRICA 10-J 34 50007 3 5

04977 CL BUENO GIMENO, 
JOSÉ

PS   RENOVALES, 
MARIANO PT   ARNAL CAVERO 10-J 30 50006 3 4

04990 AV BUENOS AIRES CST CL   CERVANTES AV   LOGROÑO CST 63 50620 3 6

04995 CL BUENOS AIRES SGR CL   SEVER EZCURRA, 
MANUEL AV   SAN GREGORIO 12-A 83 50015 3 6

05000 CL BUENOS AIRES, 
MONTE

CL   ANDORRA, VILLA 
DE

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 8-H 22 50017 3 4

05040 CL BUERBA, RAFAEL CST CL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL    NO TIENE CST 63 50620 3 6

05060 CL BUESO, EUGENIA CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-G 9 50002 2 5
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05090 CL BUJARUELO, VALLE 
DE

AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

CL   SANGÜESA 
CASTAÑOSA, M. 11-E 50 50015 3 4

05107 GL BULLONERA, LA CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. 10-C 46 50018 3 7

05115 PQ BUÑUEL, DEL AGUA 
LUIS AV   RANILLAS PS   SOTO DE LA 

ALMOZARA 8-D,E;9-D 93 50018 3 7

05110 CL BUÑUEL, LUIS CL   BLANCO 
GARCÍA,VICENTE VI   HISPANIDAD 8-F 40 50017 2 3

05120 CL BURETA, CONDESA 
DE CL   TRILLO, ANTÓN PL   ECCE HOMO 11-F 1 50003 3 4

05125 CL BURGES AZNAR, 
MARÍA PILAR CL   COSUENDA CL   CASTEJÓN, 

ENRIQUETA 12-F 51 50014 3 4

05130 PL BURGO DE EBRO CL   ORTIZ DE 
ZÁRATE, TENIENTE

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 11-D 43 50015 3 6

05140 CL BURGOS CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL

CL   ESCOSURA, 
DESIDERIO 10-G,H 25 50005 2 3

05150 CL BURGOS CST CL   VALENCIA CL   LANUZA, JUAN DE CST 63 50620 3 6

05155 CN BURO, DEL AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

   CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN 6-H 56 50011 3 7

05165 CL BURRIEL ALIAS, 
JESÚS

CL   ZAPATER 
CERDÁN, ALFONSO PS   RIBERA, DE LA 13-F 52 50014 3 5

05160 CL BURRIEL, ALCALDE CL   LORENTE, JUAN 
JOSÉ AV   VALENCIA 10-H 26 50005 2 3

05170 CL BURRIEL, ESCULTOR 
FÉLIX AV   SAN JOSÉ AV   ALIERTA, 

CESÁREO 11-H 12 50008 2 2

05173 CL BURSAO CL   TRAPANI CL   TRAPANI 3-H 90 50197 3 7

05176 CL BURTINA CL   TARRACA CL   TARRACA 2-I 90 50197 3 7

05180 CN CABALDÓS CL   SERVET,  MIGUEL RD   HISPANIDAD 12-H;12-J 11 50013 3 99

05200 AV CABALLERO, 
ALCALDE FCO. AV   JOTA, LA AV   SAN JUAN DE LA 

PEÑA 12-C,D,E 53 50014 2 6

05220 CL CABALLO CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN PL   SAN LAMBERTO 11-G 3 50004 3 5

05235 PL CABAÑAS DE EBRO CL   ORTIZ DE 
ZÁRATE, TENIENTE CL   PINETA, VALLE DE 11-D 43 50015 3 6

05230 CL CABAÑAS, 
SANTUARIO DE

CL   SAMOS, 
MONASTERIO DE

CL   POBLET, MNTRIO. 
DE 12-H 11 50013 3 3

05240 CL CABAÑERA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

05285 CL CABRÉ AGUILÓ, JUAN CL   PERDIDO, MONTECN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

05290 CL CABRERA, ISLA DE CL   MENORCA, ISLA 
DE

CL   MALLORCA, 
ISLA DE 13-E 55 50014 2 5

05300 CL CABRERO, JUAN AV   AMÉRICA CL   LASIERRA 
PURROY 11-J 37 50007 2 4

05320 CL CÁCERES AV   SAN JOSÉ CN   PUENTE VIRREY 11-I 15 50008 2 5

05330 CL CÁCERES CST PL   COSTA, JOAQUÍN CL   CELA, CAMILO 
JOSÉ CST 63 50620 3 6

05335 AN CÁCERES FLORES, 
BERTA AV   ATARÉS,  JOSÉ AV   RANILLAS 10-D 93 50018 3 3

05360 CL CADENA CL   COSO CL   RECONQUISTA 11-G 6 50001 2 2

05400 CL CADENA, MARQUÉS 
DE LA PT   UNIÓN, DE LA AV   SAN JUAN DE LA 

PEÑA 12-E,F 50,51,52+ 50014 2 4

05410 CL CADIERA SIS CL   CONCORDIA,  LA CL   SOLIDARIDAD 15-E 72 50016 3 6

05415 PL CADIERA SIS CL   CADIERA CL   CADIERA 15-E 72 50016 3 6

05420 CL CÁDIZ PS   INDEPENDENCIA PL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL 11-G 4 50004 4 1

05430 CL CÁDIZ CST CL   SANTANDER AV   BUENOS AIRES CST 63 50620 3 6

05432 JR CADRETE CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO CL   COSUENDA 12-F 51 50014 2 4

05433 CL CAFÉ FLORIÁN CL   PALACIO DUCAL CL   BIENAL DEL ARTE 12-K 88 50021 2 7

05434 CL CAHIZ, EL SJN CL   SAN JUAN    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

05435 CN CAIDERO,  DEL CN   BÁRBOLES    NO TIENE 5-F 61 50011 3 7

05436 AN CAIDERO, DEL PÑF CL   PASO, DEL    PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN PÑF 82 50193 3 7

05437 CL CALABRIA, REGIÓN 
DE CL   CIVITELLA CL   CIVITELLA 2-I 90 50197 3 7

05438 CL CALABUCH PS   OLVIDADOS,  DE 
LOS

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-K 89 50019 3 6

05440 CL CALAMITA, GONZALO PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA    NO TIENE 9-I 30 50009 1 4

05445 CL CALAMOCHA CL   PERDIDO, MONTECL   MAYNAR 
ESCANILLA, SARA 11-D 43 50015 3 5

05450 PS CALANDA AV   NAVARRA CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-G 20,21,42 50010 2 3

05460 CL CALANDA, MILAGRO 
DE

PL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F 1 50003 1 2

05480 CL CALATAYUD CL   MARCIAL, MARCOAV   GOYA, 
FRANCISCO DE 10-H 18 50005 1 3
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05500 CL CALATORAO CL   BOGGIERO, 
BASILIO CL   CEREROS 10-F 2 50003 2 3

05520 CL CALAVIA, MAESTRO CL   RABAL, ROYO 
DEL CL   VIRTO, MARÍA 12-E 52 50014 3 5

05530 CL CALCENA, VILLA DE PS   RENOVALES, 
MARIANO PS   COLÓN 10-J 30 50006 3 4

05550 CL CALCUTA,  MADRE 
TERESA DE AV   JUAN CARLOS I AV   JUAN PABLO II 9-H 23 50009 1 4

05540 CL CALDERÓN DE LA 
BARCA

CL   PURROY,  BARÓN 
DE

CL   SOLDEVILA, 
M.CARMEN 8-G 56 50011 3 5

05600 CL CALLAS, MARÍA AV   SORIA, CIUDAD 
DE

CL   CASANOVA, FRAY 
JOSÉ 9-F 44 50010 3 4

05620 CL CALLEJÓN MNT AV   MONTAÑANA CL   IGLESIA 15-B 75 50059 3 6

05564 CL CALVI CT   MADRID, 
AUTOVÍA DE

CT   MADRID, 
AUTOVÍA DE 1-K 90 50197 3 7

05575 CL CALVO ALFARO, JULIOSIS CL   FATÁS CABEZA, 
GUILLERMO CL   MARTINCHO 14-D 71 50016 3 6

05580 CL CALVO DE ROZAS, 
LORENZO

CL   GÁLLEGO, 
PEDRO LUCAS

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-H 24 50009 2 4

05566 CL CALVO, ENRIQUE CL   MOREA, 
PRINCIPADO DE

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 12-I 11 50013 3 5

05565 CL CALVO, MANUEL CL   VISTABELLA    NO TIENE 6-F 56 50011 3 5

05570 CL CALVO, PASCUAL JSL CL   ZARAGOZA CL   ESCUELAS 9-A 67 50191 3 7

05638 PQ CAMARDIEL 
ESCUDERO, R.

CL   RIPOL URBANO, 
VALERO J.

CL   ZAMBRANO, 
MARÍA 11-E 48 50018 2 5

05640 CL CAMELIA AV   VALDEFIERRO CL   BIEL 7-I 57 50012 3 6

05650 CL CAMINOS DEL NORTE CL   ZURIZA, VALLE 
DE

CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA 12-E 50 50014 2 4

05680 CR CAMISERA, DE LA CL   CÁNCER, 
JERÓNIMO RD   PLAN, IBÓN DE 7-G 56 50011 3 5

05690 CL CAMÓN AZNAR, JOSÉ AV   CÉSAR AUGUSTO CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S. 10-G 3 50004 1 3

05700 CL CAMPAMENTO JSL CL   ZARAGOZA CL   CASTELLAR 10-A 67 50191 3 7

05705 CL CAMPANILE, EL AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS CL   CAFÉ FLORIÁN 11-L;12-K+ 88 50021 2 6

05706 AN CAMPANILLA CL   CLAVEL CL   AZUCENA 8-H,I 57 50012 3 6

05707 CL CAMPILLO DE 
LLERENA

BLV   VERDE, 
CORREDOR CL   BIEL 8-I 57 50012 3 5

05710 CL CAMPOAMOR, CLARA CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. AV   ATARÉS,  JOSÉ 10-D,E 47 50018 2 3

05720 CL CAMPOAMOR, 
RAMÓN DE AV   MADRID AV   MADRID 9-G 42 50010 2 4

05740 CL CANAL CL   SANTA GEMA CL   NAYIM 11-J 36 50007 2 5

05775 AV CANAL DE IZAS AV   CASABLANCA PS   ARQUEROS, LOS 6-K 89 50022 3 7

05765 PL CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN CL   MARÍN BAGÜÉS CL   TERRAZAS DE 

CUÉLLAR 11-J 36 50007 3 3

05767 RD CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN CL   BARI CL   BARI 3-G;4-H 90 50197 3 7

05750 CN CANAL, DE LA CN   BÁRBOLES    NO TIENE 5-F 61 50011 3 7

05745 CN CANAL, DEL RD   HISPANIDAD    LÍMITE TÉRMINO 12-K;15-N 38,86,88 50013 - 6

05760 PS CANAL, DEL PS   CUÉLLAR RD   HISPANIDAD 11-J 36,38 50007 3 4

05780 CL CANALEJAS, JOSÉ PL   SITIOS, LOS PS   MINA,  LA 11-G 5 50001 1 2

05785 CL CANALETTO CL   PALACIO DUCAL CL   BIENAL DEL ARTE 11,12-K+ 88 50021 2 7

05800 CL CANARIAS CST AV   LOGROÑO CL   VALENCIA CST 63 50620 3 6

05790 CL CANARIAS, ISLAS CL   EUROPA CL   ENGELS, 
FEDERICO 11-C 43 50015 2 5

05820 CL CÁNCER, JERÓNIMO CL   SAN ELOY CL   ESCALAR, IBÓN 
DE 7-G 56 50011 3 5

05830 CL CÁNDALA, BRAZAL DESIS CL   SAUCE CL   FATÁS CABEZA, 
GUILLERMO 14-D 71 50016 3 5

05840 CL CANDALIJA, ANTONIO CL   ALFONSO I PL   SAN FELIPE 11-F 1 50003 1 2

05850 CL CANELLAS LÓPEZ, 
ÁNGEL SIS CL   FATÁS CABEZA, 

GUILLERMO AV   ESTUDIANTES 14-D 71 50016 3 5

05860 CL CANELLAS, VIDAL DE CL   FRANCO Y LÓPEZCL   GARCÍA 
SÁNCHEZ, JOSÉ 9-H 25 50005 2 3

05880 CL CANFRANC PL   ARAGÓN AV   CÉSAR AUGUSTO 10-G 4 50004 4 1

05890 CL CANFRANC CST CL   SAN JORGE CL   VALENCIA CST 63 50620 3 6

05895 CL CANNAREGIO CL   VERONESE, 
PAOLO CL   PRATT,  HUGO 12-L 88 50021 2 6

05897 CL CANO MATA, ANTONIO CL   IRIARTE 
REINOSO, TEODORO CL   RIOJA 9-F 44 50011 3 4

05900 CL CÁNOVAS, ANTONIO CL   PÉREZ GALDÓS, 
BENITO

AV   GOYA, 
FRANCISCO DE 10-G,H 18 50004 1 3
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05901 CL CANTANDO BAJO LA 
LLUVIA AV   SÉPTIMO ARTE CL   MAGO DE OZ, EL 7-K 89 50019 3 6

05903 CN CANTARRANAS GRP CN   BÁRBOLES CN   MORERAS, LAS 1-D,E;2-C+ 65 50190 3 7

05902 PT CANTAUTORES, DE 
LOS

PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA PS   SAN SEBASTIÁN 10-I 30 50006 3 3

05905 PL CANTERAS, LAS AV   AMÉRICA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN 10,11-J 34 50007 2 4

05920 CL CANTÍN Y GAMBOA, 
FCO. CL   COSO CL   ASALTO 11,12-G 6 50002 2 4

05922 CL CANTO DE LA 
AURORA MNZ PS   SAGRADA, NTRA. 

SRA. DE LA    NO TIENE MNZ 64 50120 3 7

05927 PL CANTOR DE JAZZ, EL CL   LUCES DE LA 
CIUDAD

CL   QUIMERA DEL 
ORO, LA 8-K 89 50019 3 6

05930 CL CAÑIZAR DEL OLIVAR CL   SIGÜÉS CL   CASTELLOTE 8-H 22 50017 3 3

05933 AV CAÑONES DE 
ZARAGOZA PS   ARQUEROS, LOS CL   ARCO DE 

TRIUNFO 6-L;4-J 89 50022 3 7

05950 CL CAPELLA CL   ALDEBARÁN AV   ESTRELLAS, LAS 7-H 57 50012 3 5

05953 CL CAPITANA CL   ACEBO CL   ALBARDÍN EMP3 88 50720 3 7

05955 PQ CAPRICHOS DE 
GOYA, LOS

AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CT   HUESCA 11-B 43 50015 2 6

05960 CL CAPRICORNIO CL   RIGEL CL   VÍA LÁCTEA 7-I 57 50012 3 5

06890 CL CAPUA, CASTILLO DE AV   DIAGONAL PLAZA RD   FERIA DE 
MUESTRAS 3-H;4-I 90 50197 3 7

05980 CL CARACOLES, LOS CL   GALÉ, FELISA CL   PERIÉ, PASCUALA 12-E 52 50014 3 4

05990 CL CARAE CL   MESSINA RD   AEROPUERTO 2-I 90 50197 3 7

05995 CL CARAVIS CL   OSCA CL   PERTUSA 3-H 90 50197 3 7

05997 CL CARBONO CL   PLATINO CL   ALUMINIO PTR3-6 88 50720 3 7

06000 CL CARDERERA, 
MARIANO AV   MADRID CL   DAROCA 9-G 21 50017 3 4

06020 CL CARIÑENA CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL CL   ASTURIAS 10-G 19 50010 3 4

06040 PL CARLOS, 
EMPERADOR

PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL

CL   HUNGRÍA, 
VIOLANTE DE 10-I 27 50009 4 3

06050 CL CARMELO, EL PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   ALBAREDA, JOSÉ 
LUIS 10-G 3 50004 1 3

06060 CL CARMELO, MONTE CL   JUAN XXIII CL   CALLAS, MARÍA 9-F 44 50010 2 4

06080 CL CARMEN CL   CORTÉS, 
HERNÁN

AV   GOYA, 
FRANCISCO DE 10-H 18 50005 1 2

06160 PL CARMEN, DEL PÑF CL   PASO, DEL CL   SAN COSME Y 
SAN DAMIÁN PÑF 82 50193 3 6

06100 CL CARMEN, NTRA. SRA. 
DEL CST CL   VALENCIA CN   GARRAPINILLOS CST 63 50620 3 6

06120 CL CARMEN, NTRA. SRA. 
DEL GRP CL   LORETO, NTRA.

SRA. DE PL   ESPAÑA GRP 65 50190 2 5

06140 PL CARMEN, NTRA. SRA. 
DEL CL   AZOQUE CL   VAL-CARRERES, 

DR. ANTONIO 11-G 4 50004 4 1

06170 CL CARNAVAL DE 
VENECIA

AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS CL   PRATT,  HUGO 11,12-L 88 50021 2 6

06185 CN CARRASCO MVR AV   MOVERA CN   TORRE SAN 
LÁZARO,  LA 15-G 85 50194 3 6

06190 CL CARRASQUER 
CASTÁN MNZ AV   SAN JOSÉ PL   ARAGÓN MNZ 64 50120 3 6

06195SOTOCARRATO IBÁÑEZ, 
ALFREDO

PQ   BUÑUEL, DEL 
AGUA LUIS

PQ   BUÑUEL, DEL 
AGUA LUIS 8-D,E;9-D 93 50018 3 7

06220 CL CARRICA, MATÍAS CL   TORRE NUEVA CL   CONTAMINA 11-F 1 50003 3 4

06230 CL CARRILLO, CONCHITA CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA CL   LEVANTE 11-J 36 50007 3 5

06240 CL CARRILLO, MARTÍN PL   JORDÁN DE 
ASSO, I. CL   UNIVERSIDAD 11-G 1 50001 3 4

06263 GL CARTIEL MARÍN, 
MERCEDES

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-G 7 50002 1 4

06267 CT CARTUJA 
-TORRECILLA CRT CT   CASTELLÓN    LÍMITE TÉRMINO 15-N 88 50720 3 7

02950 CL CARTUJA AULA DEI PÑF CL   PASO, DEL    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

06275 PG CARTUJA BAJA CRT CT   CARTUJA 
-TORRECILLA

CT   CARTUJA 
-TORRECILLA 15-N 86 50720 3 7

06276 CN CASA BERDEJO GRP CN   BÁRBOLES CN   TORRE DEL 
FRANCÉS 2-D,E 65 50190 3 7

06277 CL CASA DE 
GANADEROS

CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN

PL   MEMORIA 
HISTÓRICA, DE LA 10-J 34 50007 3 4

06280 CL CASA JIMÉNEZ, 
MARQUÉS DE PS   INDEPENDENCIA CL   BILBAO 11-G 4 50004 1 2

06290 AV CASABLANCA VI   IBÉRICA CT   MADRID, 
AUTOVÍA DE 8-L;5-I 89 50019 3 99

06350 CL CASALS, PABLO CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO 10-D 47 50018 2 3
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06360 CL CASAMAJÓ, 
FRANCISCO MNZ PL   ARAGÓN CN   ESTACIÓN MNZ 64 50120 3 6

06390 GP CASAMAYOR Y DE LA 
COMA, A

CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12-G 9 50002 3 5

06380 CL CASAMAYOR, 
FAUSTINO RT   PAU, VILLA DE CL   SAN EUGENIO 11-J,K 37 50007 3 5

06392 CL CASANANTE, 
AMBROSIO DE MNZ AV   SAN JOSÉ CL   PELAYO 

LAHUERTA, ENRIQUE MNZ 64 50120 3 7

06400 CL CASANOVA, 
CARDENAL

CL   ZARAGOZA,FRAY 
LAMBERTO DE

CL   CASCAJARES, 
CARDENAL 8-G 56 50011 3 6

06420 CL CASANOVA, FRAY 
JOSÉ AV   NAVARRA AV   AUTONOMÍA 9-F 44 50010 2 4

06450 PS CASAÑAL SHAKERY, 
ALBERTO

CL   RUBIO DE 
FRANCIA, J. L. CL   SOMPORT 11-D 43 50015 3 4

06460 CL CASAÑAL Y 
ZAPATERO, D. AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 

DE 10-F 45 50003 3 4

06490 CL CASAS VILA, 
ENRIQUE CL   SERVET,  MIGUEL CL   BALLESTEROS, 

FLORENTINO 12-H 10 50013 3 4

06480 CL CASAS, DOCTOR PS   DAMAS,  DE LAS CL   BOLONIA 11-H 14 50008 1 1

06505 CN CASCAJARES CN   EN MEDIO, DE CN   EN MEDIO, DE 13-J 38 50013 3 7

06500 CL CASCAJARES, 
CARDENAL

CL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE

CL   SALILLAS, 
DOCTOR RAFAEL 7-G 56 50011 3 6

06520 CN CASCAJO, DEL SJN AV   ZARAGOZA CN   SAN GREGORIO SJN 69 50820 3 6

06510 CL CASCAJO, EL SGR AV   SAN GREGORIO CL   NUEVO PARQUE 12-A 83 50015 3 6

06525 CN CASCANTE GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CN   BÁRBOLES --- 65 50190 3 7

06527 CL CASETA DE LAS 
BRUJAS AV   CORSARIOS AV   ARCO DE LA 

ESTRELLA 5-J 89 50022 3 7

06540 CN CASETAS GRP CL   SAGRADA, LA CN   PINSEQUE GRP 65 50190 3 6

06555 CN CASETÓN DE LA 
VIRGEN MNT CN   ALTO DEL 

MOLINO    LÍMITE TÉRMINO --- 75 50059 3 7

06544 CN CASICAS, LAS MVR AV   MOVERA    NO TIENE --- 85 50194 3 7

06543 CN CASILLA DEL 
FERROCARRIL VNO CN   TORRE CONDESACN   NUEVO 5,6-C;6-D 61 50011 3 7

06547 CN CASILLA, LA CN   BÁRBOLES    NO TIENE 4-F 61 50011 3 7

06548 AN CASIMIRO CRT PS   PLÁTANOS CL   AUTONOMÍA 
ARAGÓN 15-M 86 50720 3 6

06549 AN CASIOPEA CL   URANO CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 5

06551 CL CASITA DEL 
LABRADOR, LA

AV   VEINTIUNO DE 
JUNIO  2009

CL   MEQUINENZA, 
CASTILLO DE 5-K 89 50022 3 7

06550 CL CASONA, ALEJANDRO CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 10-C 46 50018 2 4

06560 CL CASPE CL   DELICIAS CL   BARCELONA 9-G 21 50017 2 4

06580 AV CASPE, 
COMPROMISO DE CL   SERVET,  MIGUEL RD   HISPANIDAD 12-H 9,1 50002 1 99

06585 AN CASTÁN TOBEÑAS, 
JOSÉ AV   JUAN PABLO II CL   ARAGÓN, 

CONDES DE 9-I 28 50009 1 3

06592 CL CASTEJÓN, 
ENRIQUETA CL   COSUENDA PS   RIBERA, DE LA 12-F 51 50014 3 4

06600 CL CASTELAR, EMILIO AV   SAN JOSÉ CL   ZABALA, 
VALENTÍN 11-H;12-H+ 11 50013 2 3

06610 CN CASTELLANO, DEL GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA    NO TIENE --- 65 50190 3 7

06620 CL CASTELLANO, TOMÁS PL   SANTA ENGRACIA CL   BRUIL, JUAN 11-G 5 50001 1 1

06660 CL CASTELLAR ALF CL   BARRIO BAJO    CAMINO ALF 66 50120 3 7

06670 CL CASTELLAR JSL CN   VIEJO DE 
ALFOCEA CL   FLORES, LAS 10-A 67 50191 3 7

06640 CL CASTELLAR, EL CL   LASIERRA 
PURROY RT   PAU, VILLA DE 11-J 37 50007 3 5

06680 CT CASTELLÓN CL   SERVET,  MIGUEL    LÍMITE TÉRMINO 13-J;15-N 38 50013 3 7

06720 CL CASTELLÓN DE LA 
PLANA CL   CHECA, JENARO CL   ALICANTE 10-J 34 50007 3 5

06730 CL CASTELLOTE CL   ANDORRA, VILLA 
DE

CL   SALANOVA, 
RAMÓN 8-H 22 50017 3 4

06740 CL CASTELLVÍ CL   CORTÉS, 
HERNÁN CL   ALMAGRO, DIEGO 10-G 18 50004 1 3

06760 CL CASTILLA AV   JUAN CARLOS I AV   JUAN PABLO II 9-H 23 50009 3 3

06780 CL CASTILLA, 
COMUNEROS DE

CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   OLIVA, MNTRIO. 
DE LA 12-G 9 50002 3 4

06800 CL CASTILLO PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   DIPUTADOS, DE 
LOS 10-F 45 50004 2 3

06830 CN CASTILLO TRC CL   AFUERAS    CAMINO TRC 88 50139 3 7

06910 PQ CASTILLO PALOMAR CL   RIOJA AV   NAVARRA 8,9-F 40 50017 2 4

06840 CL CASTILLO, MARIANO AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-F 45 50003 3 4
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06880 CL CASTILLO, PEDRO 
DEL

CL   CASTELAR, 
EMILIO    NO TIENE 12-I 11 50013 3 5

06820 CL CASTILLO, SANTIAGO CST CL   LÍMITE CL   HUESCA CST 63 50620 3 5

06900 PL CASTILLO, SANTIAGO CST CL   HUESCA CL   ARAGÓN CST 63 50620 2 6

40007 CL CASTILLÓN 
GARGALLO, PABLO CL   AIRES DE ALBADARD   HISPANIDAD 13-F 52 50014 3 5

06920 CL CASTRILLO, DIEGO PL   SAN LAMBERTO CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S. 10-G 3 50004 2 5

06930 CL CASTRO CALVO, 
JOSÉ MARÍA CN   PILÓN,  EL CL   RALLO LAHOZ, 

FRANCISCO 7-F 56 50011 3 5

13777 CL CASTRO, GUILLÉN DE CL   OTERO, BLAS DE CL   ALEIXANDRE, 
POETA VICENTE 11-D 47 50018 2 3

06935 CL CASTRO, ROSALÍA DE CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

CL   JIMENO 
CORREAS, E. 10-E 47 50018 2 3

06940 CL CATALÁN SAÑUDO, 
MIGUEL A.

CL   CASTILLA, 
COMUNEROS DE

CL   OLIVA, MNTRIO. 
DE LA 12-G 9 50002 2 5

06980 AV CATALUÑA PS   RIBERA, DE LA PT   GÁLLEGO, DEL 11-F;14-D 50,51,52+ 50014 2 99

07000 CL CATALUÑA CST CL   VIRGEN DE LA 
ROSA CN   GARRAPINILLOS CST 63 50620 3 6

07005 CL CATANIA CL   SOLANO, BRUNO CL   SUPERVÍA, 
MARIANO 10-I 31 50006 2 4

07002 CL CATEDRAL DE SAN 
SALVADOR

CL   PEINE DEL 
VIENTO

AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 5-K 89 50022 3 7

07006 CL CATEDRAL DE 
SANTIAGO

CL   TORRE DE 
HÉRCULES CL   GIRALDA, LA 5-J,K 89 50022 3 7

07007 CL CATIERAS, IBÓN DE CL   BARBARISA, 
LAGO DE CL   ASTÚN, IBÓN DE 7-F 56 50011 3 4

14980 PS CATÓLICA, ISABEL  LA PL   CARLOS, 
EMPERADOR

RT   CIUDAD DE 
TOULOUSE 9-I 28,3 50009 4 3

11520 PS CATÓLICO, 
FERNANDO EL

AV   GOYA, 
FRANCISCO DE

PL   CARLOS, 
EMPERADOR 10-H,I 26,27,31+ 50006 4 2

07010 CL CATORCE DE 
SEPTIEMBRE CRT CL   AUTONOMÍA 

ARAGÓN
CL   RAMÍREZ 
ARELLANO, JOSÉ 15-M,N 86 50720 3 6

07025 CL CAVERO JADRAQUE, 
PILAR CL   MOLINER, MARÍA CL   MORNES 11-I 35 50007 3 4

07030 CL CAVIA, MARIANO  DE SIS CL   OSTÁRIZ 
FORCÉN, TOMÁS

CL   FATÁS CABEZA, 
GUILLERMO 14-D 71 50016 3 6

07035 PL CAVIA, MARIANO DE CL   ARMAS CJ   SACRAMENTO 10-F 2 50003 3 5

07045 CL CAZA, LA AV   CASABLANCA CL   TAMBOR DE 
HOJALATA, EL 8-L 89 50019 3 6

07043 PS CAZCARRA, VICENTE CL   RODRIGO, 
FRANCISCO

CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE 12-H,I 10 50013 3 5

07050 CL CAZUELO, EL MVR    CTRA. BARCELONA 
N-2    NO TIENE MAL3 85 50194 3 7

07055 CL CEBOLLERO, 
MARIANO

CL   ZAPATER 
CERDÁN, ALFONSO

CL   SÁNCHEZ 
CANDIAL, JORGE 13-F 52 50014 3 5

07060 CL CEBRIÁN,  FRAY JUAN CL   ESPOZ Y MINA CL   SANTIAGO 11-F 1 50003 2 4

07080 CL CEDRO CL   MAYOR PL   SANTA MARTA 11-G 1 50001 2 4

07100 CL CEJADOR FRAUCA, 
JULIO PS   RUISEÑORES PS   RENOVALES, 

MARIANO 10-I 33 50006 2 2

07103 CL CELA, CAMILO JOSÉ CST CL   MONCAYO    VÍA FERROCARRIL CST 63 50620 3 6

07105 CL CELANOVA CL   FERREIRO, 
CELSO EMILIO

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 9-G 40 50017 2 2

07108 CL CELAYA, POETA 
GABRIEL CL   NERUDA, PABLO CL   CASALS, PABLO 10-D 47 50018 2 3

07110 CL CELMA BERNAL, 
RAMÓN CL   SANTA LUCÍA PS   ECHEGARAY Y 

CABALLERO 10-F 2 50003 3 4

07120 CL CELORRIO, SIXTO PS   RIBERA, DE LA CL   OROEL, PEÑA 11-F 49 50015 2 99

07125 CL CELSA CL   OSCA CL   PERTUSA 3-H 90 50197 3 7

07140 CN CEMENTERIO MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-A 75 50059 3 6

07165 CN CEMENTERIO MVR AV   MOVERA    NO TIENE --- 85 50194 3 7

07130 CN CEMENTERIO, DEL ALF CL   BARRIO BAJO CN   POZA, DE LA ALF 66 50120 3 7

07175 CN CENIA ALTA MVR CL   ALAMEDA    CTRA. BARCELONA 
N-2 14,15-E 71 50016 3 6

07170 CL CENIA, LA MVR AV   MOVERA    NO TIENE 14-E 85 50194 3 7

07180 CL CENIA, LA SIS AV   SANTA ISABEL CL   DÍA, EL 14-E 71 50016 3 6

07200 CL CENTAURO CL   HYDRA CL   PERSEO 7-I 57 50012 3 5

07205 CL CENTAUROS DEL 
DESIERTO

CL   SALOMÓN Y 
REINA DE SABA AV   CASABLANCA 6,7-L 89 50019 3 7

07210 CL CENTENERA GÓMEZ, 
ÁGUEDA GRP CL   GALÁN BERGUA CL   FUERTES 

VIDOSA, LUCIANO GRP 65 50190 3 6

07220 CL CENTRO CL   VÍA, LA CL   PELAYO, TOMÁS 9-J 58 50009 2 4

07240 CL CERBUNA, PEDRO CL   ARAGÓN, 
CORONA DE

PL   CARLOS, 
EMPERADOR 10-H,I 27 50009 1 3
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07300 CL CERDEÑA CL   GERICÓ, MOSÉN 
AGUSTÍN CL   PROVENZA 11-I 38 50007 3 5

07320 CL CEREROS PL   SANTO DOMINGO PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-F 2 50003 2 4

07340 CL CEREZO, MARIANO CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN CL   SAN BLAS 10-F 2 50003 2 5

07350 CL CERNUDA, POETA 
LUIS

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO CL   SAURA, ANTONIO 10,11-D 46 50018 2 4

07380 CL CERRADA, DOCTOR PS   PAMPLONA PS   GRAN VÍA 10-G,H 18 50005 1 2

07390 CL CERRO DE LAS 
ROSAS SGR CL   MEDIO, DEL CL   JESÚS Y MARÍA 12-A 83 50015 3 6

07405 CL CERVANTES CST CL   CINCO DE MARZOCL   CELA, CAMILO 
JOSÉ CST 63 50620 3 6

07400 CL CERVANTES, MIGUEL 
DE PS   SAGASTA CL   SALAZAR, 

CATALINA 10-H 17 50006 1 2

07410 AV CÉSAR AUGUSTO PS   PAMPLONA PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 10-G;11-F 1,2,3,4 50003 4 1

07420 PL CÉSAR AUGUSTO CL   SALDUBA CL   MURALLAS 
ROMANAS 11-F 1 50003 4 3

07430 CL CETINA CL   BOSQUED, 
MOSÉN JOSÉ

CL   LAMADRID, 
TEODORA 8-G 56 50011 3 5

07435 CL CEUTA CL   RAMÍREZ, 
ESCULTOR CL   ARGENTINA 11-J 38 50007 3 4

08910 CL CHACEL, ROSA CL   MAEZTU, MARÍA 
DE

AN   CUARTERO 
MOLINERO, PILAR 10-D 47 50018 2 3

08915 CL CHAMINADE, PADRE 
G. JOSÉ CL   SERVET,  MIGUEL CL   ARAGÓN, MARÍA 

DE 12-I 10 50013 3 5

08920 CL CHAN, EL SJN CL   PALOMAR, 
DOCTOR    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

08935 PQ CHE GUEVARA,  DEL AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO CL   NERUDA, PABLO 11-D 47 50018 2 5

08930 CL CHE GUEVARA, 
ERNESTO CL   BROTO, VALLE DECL   AZNAR, ADOLFO 11-D 46,47 50018 2 4

08940 CL CHECA, JENARO AV   AMÉRICA CL   OCTAVIO DE 
TOLEDO, J. 10-J 34 50007 2 5

08941 CL CHIMENEAS, LAS CL   ZURIZA, VALLE 
DE

CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA 12-E 50 50014 2 5

08942 PL CHINAS, LAS CL   LABASTIDA, 
SALVADOR

CL   LABASTIDA, 
SALVADOR 11-K 37 50007 3 4

08944 CL CHINCHÓN,  
CONDESA DE CL   FRAGUA, LA CL   VOLAVÉRUNT 11-B 41 50018 2 7

08943 CL CHIPRANA, VILLA DE CL   COCI, JORGE CL   PÉREZ, 
SILVESTRE 12-G 9 50002 1 4

08950 CL CHOMÓN, SEGUNDO 
DE CL   AZNAR, ADOLFO CL   IGLESIAS, PABLO 10-C 46 50018 2 4

08952 CL CHOPIN, FRÉDÉRIC CL   RAVEL, MAURICE CL   ARKANOID 6-I 89 50012 1 6

08960 PJ CHUECA CL   CHUECA, 
MAESTRO    NO TIENE 11-I 35 50007 3 4

08980 CL CHUECA, MAESTRO CL   LAPUYADE, 
PEDRO    NO TIENE 11-I 35 50007 3 5

07440 CL CIDÓN, FRANCISCO 
DE

CL   PRADILLA, 
FRANCISCO

PL   HERNÁNDEZ, 
MIGUEL 11-I 35 50007 3 4

07450 CL CIERVA, JUAN DE LA AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. CL   FARADAY, MIGUEL 12-D 53 50014 3 6

07451 AV CIERZO, DEL AV   CASABLANCA    Z-40 5-K 89 50022 3 7

07455 PJ CIGÜEÑAS, DE LAS CL   SERVET,  MIGUEL    NO TIENE 12-I 11 50013 2 4

07460 CL CINCA, RÍO CL   REINO AV   PUERTA DE 
SANCHO 9-F 45 50003 3 4

07470 CL CINCO DE MARZO PS   INDEPENDENCIA PL   SALAMERO, 
MIGUEL 11-G 4 50004 4 1

07475 CL CINCO DE MARZO CST PL   COSTA, JOAQUÍN CL   CERVANTES CST 63 50620 3 6

07477 CL CINCO DE MARZO MNT CL   MAYOR    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

07485 PL CINE, DEL CL   AGUSTÍN 
PRÍNCIPE, MIGUEL CL   ESPRONCEDA 8-G 56 50011 3 5

07490 PQ CINEASTAS,  DE LOS CL   AZNAR, ADOLFO CL   BOROBIA 
GONZÁLEZ, JOSÉ 11-C 46 50018 2 5

07500 CL CINEGIO CL   CUATRO DE 
AGOSTO CL   ESTÉBANES 11-G 1 50003 2 3

07510 PL CINEMA PARADISO, 
EL

CL   AMERICANO EN 
PARÍS, UN CL   DILIGENCIA, LA 7-K 89 50019 3 6

07520 CL CIPRÉS CL   TORRE NUEVA CL   OLMO 11-F 1 50003 3 4

07530 CL CIRCO DE CARRIATA CL   PEINE DEL 
VIENTO AV   CIERZO, DEL 6-K 89 50022 3 7

07540 CL CISNE CL   CUÉLLAR, 
RAMÓN CL   DORMER, DIEGO 11-F 1 50001 3 4

07561 CL CISNEROS LABORDA, 
GABRIEL

CL   HERRERO 
RGUEZ-MIÑÓN, M. CN   NOGUERA, DE LA 8-F 44 50011 3 4

07560 CL CISNEROS, 
CARDENAL

CL   PAVÍA, BATALLA 
DE CL   IRANZO, DOCTOR 12-H 10 50002 3 4

07562 CL CISTER, EL PL   SANTA FE, 
MONASTERIO DE    NO TIENE --- 89 50012 3 7

07585 RT CIUDAD DE 
TOULOUSE

PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA VI   IBÉRICA 9-J 28,30,58+ 50009 3 5



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2021

 42

Núm. 136 16 junio 2018

BO
PZ

 21

COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

07580 CL CIUDAD REAL CL   BALEARES    NO TIENE 12-E 52 50014 3 5

07541 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(A)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (N)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50820 3 7

07542 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(B)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (N)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50820 3 7

07543 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(C)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (N)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50820 3 7

07544 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(D)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (N)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50820 3 7

07545 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(E)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (N)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50820 3 7

07546 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(F)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (P-B)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50820 3 7

07547 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(G)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE LT-
ESTE

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50820 3 7

07548 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(H)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (P-A)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR1-2 69 50820 3 7

07549 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(I)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (P-A)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR1 69 50820 3 7

07550 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(J)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (P-A)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR1 69 50820 3 7

07551 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(K)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE LT-
ESTE

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR1 69 50820 3 7

07552 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(M)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE LT-SUR CT   HUESCA CTR1-2 69 50820 3 7

07553 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(N)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE LT-SUR

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (F) CTR2 69 50820 3 7

07557 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(P-A)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE LT-SUR

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (K) CTR1-2 69 50820 3 7

07558 CL CIUDAD TRANSPORTE 
(P-B)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE LT-
ESTE

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (K) CTR1-2 69 50820 3 7

07556 CL CIUDAD TRANSPORTE 
LT-ESTE

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (P-B)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (K) CTR1-2 69 50820 3 7

07555 CL CIUDAD TRANSPORTE 
LT-SUR

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (P-B)

CL   CIUDAD 
TRANSPORTE (M) CTR2 69 50280 3 7

07593 PL CIUDADANÍA,  DE LA AV   MADRID AV   SORIA, CIUDAD 
DE 10-F 19,44,45 50004 1 7

07595 CL CIUDADANO KANE CL   LUCES DE LA 
CIUDAD AV   CASABLANCA 8-K 89 50019 3 6

05105 BLV CIUDADANO, DEL CST AV   LOGROÑO AV   LOGROÑO CST 63 50620 2 7

07600 CL CIUDADELA CL   BARCELONA CL   VICENTE, MOSÉN 
ANDRÉS 8,9-G 22 50017 3 3

07605 CL CIVITELLA CL   CARAE CL   CARAE 2-I 90 50197 3 7

07610 CL CLARET, PADRE MVR AV   MOVERA AV   MOVERA 15-G 85 50194 3 6

07620 CL CLAUSTRO CRT PL   ESPAÑA CL   PINO, EL 15-N 86 50720 3 6

07640 AV CLAVÉ, JOSÉ 
ANSELMO PS   AGUSTÍN, MARÍA PS   TERUEL 10-G 18,19 50004 1 3

07650 CL CLAVEL BLV   VERDE, 
CORREDOR CL   BIEL 8-H 57 50012 3 5

07680 CL CLAVIJO, BATALLA DE CL   UNCETA PS   CALANDA 9-G 20 50010 3 4

07700 CL CLAVOS CL   HEROÍSMO CL   TURCO 11-G 6 50002 3 5

07710 PQ CLEMENTE, MATEO CST CL   CANARIAS CL   OVIEDO CST 63 50620 3 6

07715 PL CLEOPATRA CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-L 89 50019 3 6

07723 CL CLORO CL   ALUMINIO CL   COBRE PTR4 88 50720 3 7

07730 CL COBALTO CL   CARBONO CL   ALUMINIO PTR6-7 88 50720 3 7

07725 CL COBOS, PEPA CL   YOLANDA DE BARCL   CHAMINADE, 
PADRE G. JOSÉ 12-H,I 10 50013 3 5

07735 CL COBRE CL   AZUFRE CL   ALUMINIO PTR4-7 88 50720 3 7

07770 TR COCHERA, DE LA MNT CL   COCHERA, LA    NO TIENE 15-A 75 50059 3 6

07760 CL COCHERA, LA MNT AV   MONTAÑANA TR   COCHERA, DE LA 15-A 75 50059 3 6

07740 CL COCI, JORGE CL   ASALTO AV   CASPE, 
COMPROMISO DE 12-G 9 50002 1 3

07775 AN CODOS CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA

CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 5

07776 CL COFRADÍA SEÑOR 
ATADO A C. VI   HISPANIDAD PS   AZNAR MÜLLER, 

MAURICIO 9-I 58 50012 3 3

07780 CN COGULLADA AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. CT   COGULLADA 12-D 53 50014 3 7

07790 CT COGULLADA AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. CL   RÍO 12-D;13-A 53,68,83 50014 3 7

07980 CL COIMBRA CL   SERVET,  MIGUEL CL   POMARÓN 
HERRANZ, JOSÉ L. 11-G 13 50008 2 3

07990 PJ COIMBRA CL   COIMBRA    NO TIENE 11-G 13 50008 3 4
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07992 CN COLCHONEROS MNT CN   RONDA    NO TIENE 15-A 75 50059 3 7

07997 CL COLIMA CL   LAKI CL   MILOS 7-H 57 50012 3 6

08000 CL COLOMA, JUAN CL   LASIERRA 
PURROY

CL   SAN JOSÉ 
PIGNATELLI 11-J 37 50007 3 5

08020 PS COLÓN PS   CUÉLLAR PS   ARAGÓN, REYES 
DE 10-I,J+ 30,33 50006 1 99

08060 CL COLÓN PÑF CL   GÁLLEGO, RÍO    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

08040 CL COLÓN, CRISTÓBAL AV   FLETA, TENOR CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50007 1 3

08065 CL COLOSO, EL AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR

CL   LAVANDERAS, 
LAS 11-B 43 50015 2 6

08067 CL COLUMBARIOS, LOS AV   CAÑONES DE 
ZARAGOZA AV   TORICO, EL 4-J,K;5-J 89 50022 3 7

08075 CL COLUMPIO, EL CL   PRIMAVERA, LA CL   LAVANDERAS, 
LAS 11-B 43 50015 2 7

08080 CL COMERCIO SJN PL   ESPAÑA    LÍMITE TÉRMINO SJN 69 50820 3 6

08085 AN COMET SÁNCHEZ DE 
ROJAS,V. AV   PIRINEOS, LOS PS   RIBERA, DE LA 11-F 49 50015 3 6

08095 CL COMETA, LA CL   FRAGUA, LA CL   VOLAVÉRUNT 11-B 41 50018 2 7

08090 CL COMÍN ROS, 
ALFONSO C.

CL   FERREIRO, 
CELSO EMILIO

CL   FERREIRO, 
CELSO EMILIO 8-F 40 50017 2 4

08112 CL COMPUERTA, LA SIS AV   MOVERA CL   ANDALÁN 14-D 71 50016 3 6

08153 CL CON FALDAS Y A LO 
LOCO

CL   AMERICANO EN 
PARÍS, UN AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 6

08120 CL CONCEPCIÓN CL   SERVET,  MIGUEL CN   TORRES,  DE LAS 11-G,H 13 50008 2 3

08140 CL CONCEPCIÓN CRT CL   HUERTO, DEL CL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL 15-N 86 50720 3 6

08141 PL CONCORDIA TRC CL   IGLESIA, LA CL   PARADERO TRC 88 50139 3 7

08142 CL CONCORDIA,  LA SIS CL   SOLIDARIDAD AV   REAL ZARAGOZA 15-E 72 50016 3 6

08143 JR CONCORDIA, DE LA CL   LACRUZ 
BERDEJO, JOSÉ LUIS CL   SOMPORT 11-D 43 50015 2 4

08150 CL CONEJERA, ISLA DE CL   MENORCA, ISLA 
DE

CL   MALLORCA, 
ISLA DE 13-E 55 50014 2 5

08155 PQ CONOCIMIENTO, DEL AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA CL   MESTA, DE LA 6-J 89 50012 2 6

08160 CL CONSEJO DE CIENTO CL   PÉREZ VIDAL, 
EMILIO CL   CUARTA AVENIDA 11-J,K 37 50007 3 5

08180 CL CONSOLACIÓN, 
PADRE

AV   GARGALLO, 
PABLO AV   ALMOZARA, LA 10-E,F 45 50003 3 4

08205 AV CONSTITUCIÓN CRT CL   VIÑAS, JUAN 
DE LAS

CL   RAMÍREZ 
ARELLANO, JOSÉ 15-M 86 50720 2 6

08210 PS CONSTITUCIÓN PL   PARAÍSO, BASILIOPS   MINA,  LA 11-G,H 5,14 50001 4 1

08215 AV CONSTITUCIÓN CST PL   RAMÓN Y CAJAL, 
SANTIAGO    VÍA FERROCARRIL CST 63 50620 3 6

08220 CL CONTAMINA CL   TEMPLE CL   ALFONSO I 11-F 1 50003 2 4

08222 CL CONTEL BAREA, 
CONCEPCIÓN CL   COSUENDA CL   CASTEJÓN, 

ENRIQUETA 12-F 51 50014 3 4

08235 CN CONVENTO, DEL GRP CN   MORERAS, LAS CN   PINSEQUE 1-B,C;2-B+ 65 50190 3 7

08240 CL CONVERTIDOS CL   PRUDENCIO PL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL 11-F 1 50003 2 5

08250 PL CONVIVENCIA, DE LA VI   UNIVÉRSITAS CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-H 21 50017 3 3

08255 CN COPAO GRP CN   ASIRÓN CN   PINSEQUE 2-C;3-B,C 65 50190 3 7

08260 CL COPÉRNICO CL   BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA

CL   PIEDRA, MNTRIO. 
DE 8-G 56 50011 3 5

08280 CL CORAZÓN DE JESÚS CL   BLANCO 
GARRIDO, MIGUEL A. CL   RIGEL 7-I 57 50012 3 5

08290 PL CORAZONISTAS AV   ALIERTA, 
CESÁREO

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 11-H 13 50008 2 4

08310 CN CORBERA ALTA CN   MOLINOS,  LOS    NO TIENE 12-B 83 50015 3 7

08300 CN CORBERA BAJA CN   MOLINOS,  LOS CN   MOLINOS,  LOS 12-D 53 50015 3 7

08320 CL CÓRDOBA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   TRIANA 11-J 34 50007 3 4

08325 AN CORDÓN MUNILLA, 
PUBLIO CL   FANLO CL   ÁLVAREZ, 

MARCELINO 8-I 60 50012 3 6

08340 PL CORONA, LA CL   BURETA, 
CONDESA DE

CL   BURETA, 
CONDESA DE 11-F 1 50003 3 4

08355 CL CORONAS, LAGOS DE CN   PILÓN,  EL CL   MILLARES, 
LAGOS DE 7-F,G 56 50011 3 4

08360 CL CORRALÉ, JACINTO AV   PUENTE DEL 
PILAR CL   VALIMAÑA 12-F 50 50014 3 5

08370 AV CORSARIOS AV   CASABLANCA AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 4-K;5-J 89 50022 3 7

08390 CL CORTÁZAR, JULIO CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 10-D 46 50018 2 4
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08420 CL CORTÉS, HERNÁN PS   PAMPLONA CL   CARMEN 10-G 18 50004 4 2

08400 CL CORTES, LAS AV   ALMOZARA, LA AV   GARGALLO, 
PABLO 10-F 45 50003 3 3

08440 CL CORTÉS, MARTÍN CL   FRANCO Y LÓPEZCL   ESCOSURA, 
DESIDERIO 9-G 25 50005 2 3

08460 CL CORTESÍAS CL   SAN LORENZO CL   MAYOR 11-G 1 50001 3 5

08480 CL CORUÑA, LA AV   AMÉRICA CL   PARELLADA, 
PABLO 11-J 37 50007 2 4

08510 CL COSCOJAS SJN CL   ESPLIEGO CL   SABINARES CTR1 69 50820 3 7

08500 CL COSO CL   ARANDA, CONDE 
DE

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-G 1,4,5,6,7 50001 4 99

08520 CL COSTA, JOAQUÍN PL   SANTA ENGRACIA PL   SITIOS, LOS 11-G 5 50001 1 1

08530 PL COSTA, JOAQUÍN CST CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S. CL   CINCO DE MARZO CST 63 50620 3 6

08540 CL COSTERA ALF PL   ESPAÑA CN   ALFOCEA ALF 66 50120 3 7

08545 CL COSUENDA CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA PS   RIBERA, DE LA 12-F 51 50014 3 4

08555 CL COTIELLA, PICO CN   ÉPILA CL   ALMENDROS, 
LOS 6-F 56 50011 3 5

08560 CL COVADONGA, NTRA. 
SRA. DE CL   SAN RAFAEL CL   MOMPEÓN 

MOTOS, ANTONIO 9-G 22 50017 3 5

08580 CL COVARRUBIAS, 
OBISPO

CL   ESCOSURA, 
DESIDERIO CL   FRANCO Y LÓPEZ 9,10-H 25 50005 2 4

08585 CL COYNE BUIL, MANUEL AV   JUAN CARLOS I AV   JUAN PABLO II 9-H 28 50009 1 2

08590 CL CREGÜEÑA, IBÓN DE CL   PIEDRAFITA, 
IBÓN DE

CL   LLOSAS, LAGOS 
DE 7-E,F 56 50011 3 5

08600 CL CRESPO DE AGUERO, 
TOMÁS

CL   MAYANDÍA, 
GENERAL

CL   FRANCÉS,  
JUANA 10-G 18 50004 2 4

08610 CL CRESTA DE LAS 
ESPADAS

CL   CIRCO DE 
CARRIATA CL   FUENTE MÁGICA 6-K;5-L 89 50022 3 7

08615 CL CRESTA DE LOS 
MURCIÉLAGOS

CL   CRESTA DE LAS 
ESPADAS AV   CIERZO, DEL 5-K 89 50022 3 7

08620 CL CRISTO REY SGR CL   JESÚS Y MARÍA AV   SAN GREGORIO 12-A 83 50015 3 6

08642 CL CROMO CL   HIDRÓGENO CL   OXÍGENO PTR2-5 88 50720 3 7

08644 PQ CRÓNICA DEL ALBA CL   ALHAMA DE 
ARAGÓN CL   ZAFIRO 11-K 37 50007 3 7

08645 PL CRÓNICA DEL ALBA PS   CANAL, DEL CL   NEPTUNO 11-J 36 50007 3 5

08650 CN CRUCE, DEL GRP CN   BÁRBOLES    NO TIENE 2-E,F 61 50190 3 7

08660 CL CRUCES, LAS PÑF CL   PASO, DEL AV   PEÑAFLOR PÑF 82 50193 3 7

08695 CL CRUZ DE PEDRALBES AV   CORSARIOS AV   TORICO, EL 5-J;4-K 89 50022 3 7

08700 CL CRUZ DEL SUR CL   ANTARES CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 5

08710 PQ CRUZ ROJA,  DE LA PT   ALMOZARA, 
DE LA

PT   TERCER MILENIO,  
DEL 10-E 45 50003 3 5

08680 CL CRUZ, LA PÑF CL   PASO, DEL AV   PEÑAFLOR PÑF 82 50193 3 7

08690 LG CRUZ, PENÉLOPE AV   CASABLANCA CL   SALOMÓN Y 
REINA DE SABA 6,7-K 89 50019 3 7

08670 CL CRUZ, SOR JUANA 
DE LA

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

AN   CUARTERO 
MOLINERO, PILAR 10-D 47 50018 2 3

08720 CL CUARTA AVENIDA CL   OVIEDO CL   CONSEJO DE 
CIENTO 11-K 37 50007 3 5

08730 CL CUARTAL, EL SJN CL   PUENTE, EL    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

08750 CL CUARTE CL   ALICANTE RD   HISPANIDAD 10-J 34 50007 3 5

08760 CN CUARTE CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN    LÍMITE TÉRMINO 10-K,L,M,N 88 50021 3 7

08765 AN CUARTERO 
MOLINERO, PILAR

CL   CAMPOAMOR, 
CLARA

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO 10-D,E 47 50018 2 5

08780 CL CUATRO DE AGOSTO CL   ALFONSO I CL   CINEGIO 11-G 1 50003 2 2

08790 CL CUBEL CL   BOLEA, 
COLEGIATA DE

CL   QUEVEDO, 
FRANCISCO DE 12-H 10 50013 2 4

08795 AN CUBEL BENEDICTO, 
ANTONIO SIS CL   LAPUENTE 

MERCADAL, PILAR
CL   SERRANO 
PUÉRTOLAS, JULIÁN 15-D 71 50016 3 6

08800 CL CUBERO, PEDRO CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12-G 9 50002 2 5

08810 CL CUCAÑA, LA CL   VENDIMIA, LA CL   LAVANDERAS, 
LAS 11-B 43 50015 2 7

08820 PS CUÉLLAR PS   SAGASTA VI   PIGNATELLI, 
RAMÓN 11-I 33,35,36+ 50007 4 2

08840 CL CUÉLLAR, RAMÓN PL   SEO, LA CL   SAN VALERO 11-F 1 50001 3 2

08860 CL CUENCA CL   RUIZ TAPIADOR CL   ALBACETE 10-J 34 50007 3 5

08870 CN CUENCO, DEL GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CN   PINSEQUE --- 65 50190 3 7
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08850 CL CUENTOS DE TOKIO CL   JEQUE BLANCO, 
EL

CL   CANTANDO BAJO 
LA LLUVIA 7-K 89 50019 3 6

08885 CL CUEVAS DE ALTAMIRA CL   CATEDRAL DE 
SAN SALVADOR

CL   PUENTE DEL 
REINO 5-K 89 50022 3 7

08890 PL CULTURA,  LA SIS CL   IGLESIA CL   OSTÁRIZ 
FORCÉN, TOMÁS 14-D 71 50016 3 6

08900 CL CURA, DEL CRT CL   SANCHO,  
DOCTOR    NO TIENE 15-N 86 50720 3 6

08903 CL CURIE, MARIE PL   PORTILLO, EL PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-F 3 50004 1 3

09070 CL D'AMICIS, EDMUNDO CL   GARCÍA ABRIL, 
ANTÓN

CL   BOROBIA 
GONZÁLEZ, JOSÉ 10-C 46 50018 2 4

08970 CL DALÍ, SALVADOR CST AV   BUENOS AIRES CL   CELA, CAMILO 
JOSÉ CST 63 50620 3 6

09000 CL DALIA CL   ORQUÍDEA BLV   VERDE, 
CORREDOR 7,8-H 57 50012 3 5

09020 CL DALMAU DE MUR,  
ARZ.

CL   DRONDA, 
MANUEL

CL   DRONDA, 
MANUEL 9-H 24 50009 3 4

09010 CL DAMA DE NOCHE AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL AV   VALDEFIERRO 7-H 57 50012 3 6

09040 PS DAMAS,  DE LAS CL   SAN IGNACIO DE 
LOYOLA

PL   SCHWEITZER, 
ALBERT 11-H 14 50008 4 1

09060 CL DAMAS, LAS SJN CL   RÍO    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

09075 CL DANCE, EL CN   MIRAFLORES CL   RAMÍREZ, 
ESCULTOR 11-I 38 50007 3 5

09080 CL DANZAS PL   SAN ANTÓN CL   VIRGEN, LA 11-F 1 50003 3 2

09090 CL DARÍO, RUBÉN CL   ÁNGELES, 
MNTRIO. NTRA.SRA

CL   ATLÁNTICO, 
OCÉANO 8-H 58 50012 1 4

09100 CL DAROCA CL   DELICIAS VI   UNIVÉRSITAS 9-G 21 50017 2 4

09095 JR DARWIN, CHARLES PS   BOTÁNICO, EL PS   BOTÁNICO, EL 8-D 93 50018 3 7

09120 CL DATO, EDUARDO PS   GRAN VÍA CL   ARAGÓN, 
CORTES DE 10-H 18 50005 1 2

09140 CL DEÁN CL   LUCERO CL   PALAFOX, JOSÉ 11-F 1 50001 3 4

09145 CL DEHESA DE 
GANADEROS GRP CN   CASETAS CL   SANTA BÁRBARA GRP 65 50190 3 6

09153 CL DEHESA DEL TOMILLO CL   TORRE DE 
HÉRCULES

CL   PUENTE DE 
TRIANA 5-K 89 50022 3 7

09155 CL DELGADO NAVARRO, 
PILAR SIS CL   OSTÁRIZ 

FORCÉN, TOMÁS CL   NORTE 14-D 71 50016 3 6

09160 CL DELICIAS AV   MADRID CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-G 21 50017 1 2

09165 PQ DELICIAS VI   UNIVÉRSITAS CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-G,H 22 50017 1 5

09170 CL DELMÁS, ASUNCIÓN CL   NUMANCIA, 
JOAQUÍN CL   VIOLA, MANUEL 13-F 52 50014 3 5

09180 CL DEPÓSITO ALTO CL   ALICANTE CN   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

09230 UR DEPÓSITOS  
CASETAS CST AV   BUENOS AIRES CL   CELA, CAMILO 

JOSÉ CST 63 50620 3 6

09236 CL DESAYUNO CON 
DIAMANTES

CL   ISLA DEL 
TESORO, LA AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 6

09237 CL DESCALZAS REALES, 
MNTRIO.

AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO.

CL   VIRGEN DEL 
BUEN ACUERDO 12-C 53 50014 3 7

09240 CL DESENGAÑO CL   FUENCLARA    NO TIENE 11-G 1 50003 3 5

09250 CL DÍA, EL SIS AV   MOVERA CL   HUERTA HONDA 14-E 71 50016 3 6

09255 AV DIAGONAL PLAZA CT   MADRID, 
AUTOVÍA DE CT   AEROPUERTO 3-J;2-F 90 50197 3 7

09260 CL DIAMANTE CL   PERLA, LA CL   ZAFIRO 11-K 37 50007 3 5

09280 CL DÍAZ DE MENDOZA, 
FDO. AV   JUAN CARLOS I CL   ESCUELAS PÍAS 9-H 23 50009 3 4

09290 CL DÍAZ DE VIVAR, 
RODRIGO

CL   MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO

CL   MARINA 
ESPAÑOLA 10-I 33 50006 1 3

09295 CJ DICCIONARIO, DEL CL   MOLINER, MARÍA    NO TIENE 11-I 35 50007 2 4

09297 CL DIECISÉIS DE JULIO SIS AV   REAL ZARAGOZA AV   ESTUDIANTES 15-D 71 50016 3 6

09299 CL DIESEL, RUDOLF CL   STEPHENSON, 
GEORGE

CL   FAHRENHEIT, 
DAVID 12-C 53 50015 3 6

09310 CL DÍEZ DE AUX, MARTÍN CL   MESTA, DE LA CL   MAGO DE OZ, EL 6-J;7-K 89 50012 2 6

09315 PL DÍEZ GIL, PADRE 
PEDRO

CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S. CL   ARA, MIGUEL DE 10-F 2 50003 2 4

09320 CL DÍEZ, JOSÉ LUIS CL   SAN VIATOR AN   PESCARA 11-J 37 50007 3 5

09325 CL DILIGENCIA, LA CL   MANHATTAN CL   MAGO DE OZ, EL 7-K 89 50019 3 6

09330 CL DIPUTADOS, DE LOS PL   EUROPA AV   MADRID 10-F 45 50004 2 4

09680 CL DOCE DE OCTUBRE AV   SAN JOSÉ PL   DOS DE MAYO 11-I 36 50007 2 3
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09710 CL DOCTOR MABUSE, EL CL   CIUDADANO 
KANE

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-L 89 50019 3 6

09715 CL DOLMEN DE TELLA CL   PEINE DEL 
VIENTO AV   TORICO, EL 6-K,L 89 50022 3 7

09720 CL DOMENECH, 
ARZOBISPO PS   GRAN VÍA CL   MONCASI, JOSÉ 10-H 17 50006 2 3

09742 CL DOMINGO RUIZ, 
MARIANO CST AV   BUENOS AIRES CL   CELA, CAMILO 

JOSÉ CST 63 50620 3 6

09741 CL DOMINGO, PLÁCIDO CL   MARTÍN SAURAS, 
JUAN

CL   MARTÍN SAURAS, 
JUAN 7-E 44 50011 2 6

09743 CL DOMÍNGUEZ REMÓN, 
MARÍA CL   PERDIDO, MONTECN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

09745 PL DONANTE DE 
ÓRGANOS

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA

CL   DRONDA, 
MANUEL 9-H 24 50009 1 4

09750 CL DONANTES DE 
SANGRE, HDAD.

CL   PÉREZ SERRANO, 
LUIS CL   UNCETA 9-G 20 50010 3 3

09748 PQ DONANTES,  DE LOS MNT AV   MONTAÑANA AV   MONTAÑANA 15-A 75 50059 3 6

09760 CL DONCELLAS CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN PL   SAN LAMBERTO 11-G 3 50004 3 5

09770 CL DONOSO, JOSÉ CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

CL   MUJICA LÁINEZ, 
MANUEL 10-D 46 50018 2 4

09790 CL DORADO CASTRO, 
JUSTO SIS AV   SANTA ISABEL CL   ALAMEDA 14-D 71 50016 3 6

09800 CL DORMER, DIEGO CL   MAYOR CL   CISNE 11-F 1 50001 3 3

09820 CL DOS DE ENERO CL   CASTELAR, 
EMILIO

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 12-I 11 50013 2 4

09840 CL DOS DE MAYO AV   SAN JOSÉ CN   PUENTE VIRREY 11-I 36 50007 2 4

09860 PL DOS DE MAYO CL   DOCE DE 
OCTUBRE CL   GERONA 11-I 36 50007 2 5

09880 CL DOS DE MAYO CST CL   ALCUBIERRE CL   MURCIA CST 63 50620 3 6

09890 TR DOS DE MAYO CST CL   DOS DE MAYO CL   ERAS, LAS CST 63 50620 3 6

09920 CL DOSSET, MOSÉN 
PEDRO CL   SAN BLAS CL   PREDICADORES 11-F 2 50003 3 5

09930 CL DRAGONERA, ISLA DE CL   MALLORCA, 
ISLA DE    NO TIENE 13-E 55 50014 2 5

09940 CL DRONDA, MANUEL CL   MARÍA 
AUXILIADORA

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-H 24 50009 3 4

09960 CL DUARTE, EVA CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   PERÓN, JUAN 
DOMINGO 7,8-G 56 50011 3 5

10005 CL DUASO SÁNCHEZ, 
LORENZA GRP CN   CASETAS CL   SANTA BÁRBARA GRP 65 50190 3 6

09975 CL DUCE GRACIA, 
JOSÉ A.

CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   MANRIQUE, 
JORGE 10-D 47 50018 2 3

09970 CL DUCE, ALBERTO AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO CL   AVERROES 10-D 47 50018 2 3

09980 CL DUERO, RÍO CL   EBRO, RÍO CL   ARAGÓN, PEDRO 
I DE 9-10-F 45 50003 3 4

10000 CL DULONG, SANTIAGO CL   MAZO, JUAN 
BAUTISTA DEL

AV   PUERTA DE 
SANCHO 9-F 45 50003 3 4

10010 CL DVORÁK, ANTONÍN CL   TCHAIKOVSKY, 
PIOTR ILYCH

CL   BEETHOVEN, 
LUDWIG VAN 6-J 89 50012 1 6

10060 CL EBRO, POSTIGO DEL CL   PREDICADORES PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 10-F 2 50003 3 4

10020 CL EBRO, RÍO CL   REINO CL   FELICIA, REINA 10-F 45 50003 3 4

10100 PL ECCE HOMO CL   PERENA, FELIPE CL   MORATA 11-F 1 50003 3 4

10110 CL ECHARRI, MARÍA DE CL   MAEZTU, MARÍA 
DE

AN   CUARTERO 
MOLINERO, PILAR 10-D 47 50018 2 3

10120 CL ECHEANDÍA, PEDRO CL   BOGGIERO, 
BASILIO CL   SAN PABLO 11-F 2 50003 3 5

10160 PS ECHEGARAY Y 
CABALLERO PL   EUROPA RD   HISPANIDAD 10-F;13-G 1,2,7,9 50003 1 99

10140 CL ECHEGARAY, JOSÉ CL   ZAPATA, MARCOS CL   SAN ANTONIO 
ABAD 9-G 42 50010 3 4

10165 CL ECUADOR UR   HISPANIDAD II, 
PARQUE CL   ACONCAGUA 8-H 58 50012 1 4

10168 CL EDAD DE LOS 
IMPERIOS, LA

CL   BACH, JOHANN 
SEBASTIAN

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL 5-I 89 50022 3 7

10167 PL EDAD DE ORO,   LA CL   VIRIDIANA CL   TAMBOR DE 
HOJALATA, EL 8-L 89 50019 3 6

10170 CL ÉDISON, TOMÁS A. AV   CATALUÑA CL   FRANKLIN, 
BENJAMÍN 12-D,E 53 50014 3 6

10173 CL EFEDRA CL   ACEBO CL   SISALLO EMP2 88 50720 3 7

10175 CL EINSTEIN, ALBERT CL   FERRÁN, JAIME CL   CIERVA, JUAN 
DE LA 12-D 53 50014 3 6

10177 AN EIROA, EMILIO AN   VEINTE DE 
DICIEMBRE CL   REINO 10-F 45 50003 3 5

10180 CL EJEA LOS 
CABALLEROS

CL   HOGAR 
CRISTIANO

CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN 10-J 34 50007 3 5

10200 CL ELCHE AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   REBOLLEDO, 
RODRIGO DE 12-H 9 50002 2 4
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10210 CL ELLACURÍA,JESUITA 
IGNACIO CL   MIRAL, DOMINGO CL   HUNGRÍA, 

VIOLANTE DE 9-H 27 50009 1 4

10220 CL EMBARCADERO VI   IBÉRICA CL   PELAYO, TOMÁS 9-J 58 50009 2 4

10225 CN EN MEDIO, DE CL   SERVET,  MIGUEL CT   CARTUJA 
-TORRECILLA 13-J 38 50013 3 7

10240 CL EN MEDIO, DE MNZ PL   ESPAÑA TR   PLANA MNZ 64 50120 3 6

10250 CN EN MEDIO, DE CN   POLLERO, EL CN   MARINA, DE 5-G;4-F 61 50011 3 7

10260 CL EN MEDIO, DE PÑF CL   GÁLLEGO, RÍO AV   PEÑAFLOR PÑF 82 50193 3 7

10213 CL ENCINA, LA AV   ÁLAMOS, LOS PS   TILOS,  DE LOS 8-I 58 50012 2 4

10228 CL ENCINACORBA CL   BEARNE, 
GASTÓN DE CL   FANLO 8,9-J 60 50012 3 5

10219 CN ENCUENTRO SIS AV   REAL ZARAGOZA CT   VILLAMAYOR 15-D 72,75 50058 3 6

10224 CL ENEBRO CL   RETAMA CL   ACEBO EMP1 88 50720 3 7

10221 CL ENGELS, FEDERICO CL   EUROPA CL   SARTRE, JEAN 
PAUL 11-C 43 50015 2 5

10222 CL ENLACE, EL CL   ZULOAGA CL   PUEYO, MNTRIO. 
NTRA. SRA. 12-H 9 50002 2 5

10280 CL ENRAMADA CR   CAMISERA, DE LACL   ESCALAR, IBÓN 
DE 7-G 56 50011 3 6

10290 GL ENTENZA, 
BERENGUER DE

CL   GALÁN BERGUA, 
DEMETRIO CL   FLOR, ROGER DE 8-G 22 50017 3 5

10300 CL ÉPILA CL   CUARTE CL   HOGAR 
CRISTIANO 10-J 34 50007 3 5

10320 CN ÉPILA CN   PILÓN,  EL    NO TIENE 5-H;7-F 56 50011 3 5

10330 CL EPILANO CL   VENUS CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 6

10340 CL ERAS CL   TORRE CL   SANCHO, 
MANUELA 11-G 6 50002 3 5

10360 PL ERAS CL   NORIA CL   SANCHO, 
MANUELA 11,12-G 6 50002 3 4

13930 TR ERAS CST CL   ERAS, LAS CL   MURCIA CST 63 50620 3 6

10370 CL ERAS, LAS CST CL   DOS DE MAYO PL   COSTA, JOAQUÍN CST 63 50620 3 6

10430 PL ERMITA,  LA CL   GABASA 
GARRALAGA, TOMÁS CL   EMBARCADERO 9-J 58 50009 2 3

10450 CL ESCALAR, IBÓN DE CR   CAMISERA, DE LACL   CORONAS, 
LAGOS DE 7-G 56 50011 3 5

10460 CL ESCAR, MARIANO PL   SITIOS, LOS PS   CONSTITUCIÓN 11-G 5 50001 1 2

10465 CL ESCATRÓN AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO.

AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. 13-D 54 50014 3 7

10480 CL ESCOBAR AV   CÉSAR AUGUSTO CL   ABEN AIRE 11-F 2 50003 3 4

10490 GL ESCOLANO SÁNCHEZ, 
JOSÉ

CL   OSSO, ENRIQUE 
DE

CL   OSSO, ENRIQUE 
DE 8-H 22 50017 3 5

10500 CL ESCOPETERÍA CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN

PL   FORQUÉ, JOSÉ 
MARÍA 10-G 3 50004 3 6

10520 CL ESCORIAL, 
MONASTERIO DEL

CL   SAVIRÓN, 
PAULINO

CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE 12-I 10 50013 3 5

10580 CL ESCORIAZA Y FABRO, 
MANUEL AV   VALENCIA AV   MADRID 10-G;9-F 19,20,25 50010 2 99

10540 CL ESCORIAZA, JOSÉ 
PASCASIO CL   MONCAYO CL   SANTANDER 10-G 19 50010 2 4

10560 GP ESCORIAZA, 
VIZCONDE DE

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12,13-G 9 50002 3 6

10590 CN ESCORREDERO SIS CN   ENCUENTRO    LÍMITE TÉRMINO --- 75 50058 3 7

10600 CL ESCOSURA, 
DESIDERIO AV   VALENCIA PL   ROMA 10-G,H 25 50005 2 3

10640 CL ESCUELAS CRT PL   ESPAÑA CL   SAN BRUNO 15-M 86 50720 3 6

10660 CL ESCUELAS JSL CL   ALTA CL   ALMACÉN 9,10-A 67 50191 3 7

10730 CL ESCUELAS PÍAS CL   GUERRERO, 
MARÍA AV   JUAN PABLO II 9-H 23 50009 2 4

10620 CL ESCUELAS, LAS VI   IBÉRICA CL   VÍA, LA 9-J 58 50009 2 3

10665 CL ESCUELAS, LAS MNT CL   IGLESIA AN   LÁZARO, 
JACINTO 15-B 75 50059 3 6

10670 CL ESCUELAS, LAS VLR CL   MAYOR CL   MAYOR VLR 63 50692 3 7

10680 PL ESCUELAS, LAS PÑF CL   PASO, DEL CL   PASO, DEL PÑF 82 50193 3 7

10690 PL ESCUELAS, LAS MVR AV   MOVERA AV   MOVERA 15-G 85 50194 3 6

10740 CL ÉSERA, RÍO AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-E 45 50003 3 4

10760 CL ESLAVA, HILARIÓN CL   SARASATE, 
PABLO

CL   BERDUSÁN, 
VICENTE 9-G 20 50010 3 5

10780 CL ESMERALDA CL   CUARTA AVENIDA CL   ROCÍO 11-K 37 50007 3 5
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10800 PL ESPAÑA CL   COSO PS   INDEPENDENCIA 11-G 1,4,5 50001 4 1

10820 PL ESPAÑA ALF CL   IGLESIA CL   BARRIO ALTO ALF 66 50120 3 5

10840 PL ESPAÑA CRT CL   CLAUSTRO CL   ESCUELAS 15-M,N 86 50720 2 5

10860 PL ESPAÑA CST CL   HUESCA CL   ARAGÓN CST 63 50620 2 5

10880 PL ESPAÑA GRP CL   MAYOR CL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL GRP 65 50190 3 4

10900 PL ESPAÑA MNZ CL   SANTA ANA CL   SAN BLAS MNZ 64 50120 3 6

10920 PL ESPAÑA PÑF CL   CRUZ, LA CL   EN MEDIO, DE PÑF 82 50193 2 6

10940 PL ESPAÑA SJN CL   PALOMAR, 
DOCTOR CL   COMERCIO SJN 69 50820 3 6

10950 CL ESPARTACO AV   CASABLANCA CL   CENTAUROS DEL 
DESIERTO 7-L 89 50019 3 7

10960 CL ESPARTERO CL   COSO PL   SAN MIGUEL 11-G 5,6 50001 4 1

10965 AN ESPARTIDERO SIS CL   DIECISÉIS DE 
JULIO

CL   TORRENTE, 
GASPAR 15-D 71 50016 3 6

10967 CL ESPARTIDERO SJN CL   DAMAS, LAS    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

10968 CL ESPARTO CL   ENEBRO CL   SISALLO EMP1-2 88 50720 3 7

10969 CL ESPERABÉ LOZANO, 
MAMÉS

AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO.

CL   PINILLA 
SOLIVERES, LUIS 12-C 53 50015 3 6

10970 GL ESPERANTO CL   POMARÓN 
HERRANZ, JOSÉ L.

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 11-H 13 50008 2 4

10980 CL ESPERANZA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CN   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

10990 PQ ESPERANZA,  LA AV   CATALUÑA CL   OTO, JOSÉ 12-E 51 50014 2 3

11000 CL ESPÉS, DIEGO DE CL   SERVET,  MIGUEL CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE 12-I 10 50013 2 4

11020 CL ESPINO CL   ZARZA CL   ESTUDIOS 11-G 1 50001 3 5

11030 CL ESPINOSA, MARÍA AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. 10-D 47 50018 2 3

11035 CL ESPLIEGO SJN CT   HUESCA CL   SABINARES CTR1 69 50820 3 7

11060 CL ESPOZ Y MINA CL   ALFONSO I CL   JAIME I 11-F 1 50003 1 3

11080 CL ESPRONCEDA CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO 8-G 56 50011 3 99

11100 CL ESQUEDAS CL   SERNA 
MONTALVO, CARMEN CL   AURORA 12-E 53 50014 3 6

11110 CL ESQUILLOR GÓMEZ, 
MARIANO CL   GRACIA, LUCIANO   NO TIENE 10-B 41 50018 2 7

11120 CL ESTACIÓN AV   CATALUÑA CL   JESÚS 11,12-F 50 50014 2 5

11160 CN ESTACIÓN MNZ CL   SAGRADA, NTRA. 
SRA DE LA    LÍMITE TÉRMINO MNZ 64 50120 3 6

11165 PL ESTACIÓN TRC CL   VIRGEN DE LA 
ASUNCIÓN CL   SAN MARCOS TRC 88 50139 3 7

40013 CL ESTAMPA BATURRA CL   BURRIEL ALIAS, 
JESÚS

CL   FORNS AZNAR, 
MARIANO 13-F 52 50014 3 5

11170 CL ESTANÉS, IBÓN DE CL   TRIGONIERO, 
IBÓN DE PS   ALBA, LAGOS DE 7-F 56 50011 3 4

11175 CL ESTAÑO CL   PLOMO CL   ALUMINIO PTR6-7 88 50720 3 7

11195 CL ESTE DEL EDÉN, AL CL   DESAYUNO CON 
DIAMANTES

CL   LISTA DE 
SCHINDLER, LA 7-K 89 50019 3 6

11198 GL ESTEBAN CELORRIO, 
J.M. AV   ATARÉS,  JOSÉ CL   LEGAZ 

LACAMBRA, LUIS 10-C 46,93 50018 3 5

11200 CL ESTEBAN TALAYERO, 
MATÍAS

AV   SAN JUAN 
BOSCO

CL   MARÍA 
AUXILIADORA 9-H 24 50009 2 3

11220 CL ESTÉBANES PL   SAS, SANTIAGO CL   JAIME I 11-G 1 50003 2 3

11240 CL ESTEPONA AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   REBOLLEDO, 
RODRIGO DE 12-H 9 50002 2 3

11250 AN ESTER, REINA CL   ALBERO BURILLO, 
PASCUAL

AN   ALBERICIO 
CONCHÁN, A. 12-G 7 50002 3 3

11255 PS ESTEVE VILELLA, 
RAFAEL PL   TÁNTALO, EL PL   POESÍA, LA 11-B 41 50018 2 5

11260 CL ESTRELLA CL   POZO    NO TIENE 11-G 6 50002 3 5

11280 CL ESTRELLA DE LA 
MAÑANA CL   CENTAURO CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 5

11300 JR ESTRELLA POLAR CL   PEGASO CL   TULIPÁN 7-I 57 50012 3 5

11310 AV ESTRELLAS, LAS CL   ORIÓN CL   ALDEBARÁN 7-H 57 50012 3 4

11320 CL ESTREMIANA, 
MAESTRO PS   CUÉLLAR PS   RUISEÑORES 10,11-I 33 50006 2 3

11340 CL ESTRÓMBOLI CL   BLANCO 
GARRIDO, MIGUEL A. CL   VÍA LÁCTEA 7-I 57 50012 3 5

11350 AV ESTUDIANTES SIS AV   INDUSTRIA, LA AV   REAL ZARAGOZA 14,15-D 71 50016 3 5
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11360 CL ESTUDIOS CL   SAN JORGE CL   SAN LORENZO 11-G 1 50001 3 5

11380 CL ETNA CL   TEIDE AV   VOLCANES,  LOS 7-H 57 50012 3 6

11390 CL EUROPA AV   ALLENDE, 
SALVADOR

CL   ENGELS, 
FEDERICO 11-C 43 50015 2 5

11395 PL EUROPA PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-F 2,45 50003 4 4

11410 PL EXPO 2008 AV   ATARÉS,  JOSÉ PL   MIRET 
RODRÍGUEZ,  LUCAS 9-D 93 50018 3 5

11415 AV EXPO 2008 AV   SORIA, CIUDAD 
DE

PT   TERCER MILENIO,  
DEL 9-E,F 45,92 50003 3 3

11399 CL EXPRESO DE 
SHANGAI, EL

PS   OLVIDADOS,  DE 
LOS

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-L 89 50019 3 6

11400 CL EXTREMADURA CST AV   LOGROÑO CL   ARGENTINA CST 63 50620 3 6

11420 CL FABIOLA, REINA CL   SERVET,  MIGUEL AV   ALIERTA, 
CESÁREO 11-H 12 50008 1 3

11425 CL FABLA ARAGONESA CL   BETORÉ 
BERGUA, CARMELO PS   RIBERA, DE LA 13-F;12-G 52 50014 3 4

11426 CL FADRI, EL AV   CORSARIOS CL   CRUZ DE 
PEDRALBES 4,5-J 89 50022 3 7

11427 CL FAHRENHEIT, DAVID CL   SAURIA, 
CHARLES

CL   STEPHENSON, 
GEORGE 12-C 53 50015 3 6

11428 CL FAJA DE LAS FLORES CL   PEINE DEL 
VIENTO

AV   PATIO DE LOS 
NARANJOS 6-K 89 50022 3 7

11430 CL FALLA, MANUEL DE CL   LABORDETA, 
MIGUEL CL   BIARRITZ 8-F 40 50017 2 3

11429 CL FANEGA, LA SJN CL   QUINTAL, EL    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

11431 CL FANLO CL   ÁLVAREZ, 
MARCELINO

CL   BEARNE, 
GASTÓN DE 8-J 60 50012 3 5

11433 CL FANTASÍA FINAL CL   TETRIS CL   EDAD DE LOS 
IMPERIOS, LA 6-J;5-I 89 50022 3 7

11432 CL FAÑANÁS, SILVERIA CL   FEIJOO, PADRE 
BENITO

CL   FEIJOO, PADRE 
BENITO 7-E 44 50011 2 5

11435 CL FARADAY, MIGUEL CL   FRANKLIN, 
BENJAMÍN

CL   CIERVA, JUAN 
DE LA 12-D 53 50014 3 7

11436 AN FARLETE AV   CATALUÑA CL   AZUCARERA 12-E 50 50014 3 6

11437 CN FARLETE PÑF CN   HOYA, DE LA    CAMINO PÑF 82 50193 3 7

11439 CL FARO DE LASTRES CL   CATEDRAL DE 
SAN SALVADOR

CL   PUENTE DEL 
REINO 5-J 89 50022 3 7

11445 CL FATÁS CABEZA, 
GUILLERMO SIS CN   SILOS, LOS CL   GARCÉS, PEPE 14-D 71 50016 3 6

11450 CL FAUQUIÉ, EDUARDO AN   QUINTANA 
LACACI

CL   GUTIÉRREZ 
MELLADO 9-I 28 50009 1 3

11455 CL FAYOS, LOS CL   MURERO AV   NAVARRA 8-F 40 50017 2 4

11510 CL FDEZ. TRASOBARES, 
ANA B. SIS CL   BERNA,  MIGUEL 

ÁNGEL
CL   MUJERES RÍO 
GÁLLEGO,ASOC. 15-E 71 50016 3 6

11460 CL FECET, DIEGO CL   FRANCO Y LÓPEZCL   LÓPEZ DE LUNA, 
PEDRO 9-H 24 50009 2 4

11470 CL FEIJOO, PADRE 
BENITO

CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE

CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE 7-E 44 50011 2 6

11475 CN FELICES MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE MNT 75 50059 3 7

11480 CL FELICIA, REINA AV   GARGALLO, 
PABLO CL   FOZ, BRAULIO 9-F 45 50003 3 4

11490 RD FERIA DE MUESTRAS AV   DIAGONAL PLAZA CL   TURIASO 3-I;4-H 90 50197 3 7

11500 CL FERNÁNDEZ FLÓREZ, 
W. AV   FLETA, TENOR CL   PELLICER, JOSÉ 11-I 35 50007 2 4

11505 PL FERNÁNDEZ 
HEREDIA, JUAN

CL   MARTÍNEZ RUIZ, 
J."AZORÍN"

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-G 9 50002 - 5

11513 CL FERNÁNDEZ MOLINA, 
ANTONIO SIS CL   SAUCE CL   SAUCE 14-D 71 50016 3 5

11525 CL FERRÁN, JAIME CL   FRANKLIN, 
BENJAMÍN

CL   FRANKLIN, 
BENJAMÍN 12-D,E 53 50014 3 6

11530 CL FERREIRO, CELSO 
EMILIO CL   RIOJA CL   ARAGÓN, 

RAMIRO I DE 9-G;8-G 40 50017 2 3

11532 CL FERRER, FRANCISCO CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

PQ   TOLERANCIA, 
DE LA 10-C 46 50018 2 4

11545 RD FERROCARRIL AV   DIAGONAL PLAZA RD   AEROPUERTO 3-I 90 50197 3 7

11550 CL FIERRO, MARTÍN CL   ÁNGELES, 
MNTRIO. NTRA.SRA

CL   ANTILLAS, MAR 
DE LAS 8-H 58 50012 1 5

15820 CL FIGUERA, DE LA CL   GARCÍA ARISTA, 
GREGORIO AV   PIRINEOS, LOS 11-F 49 50015 3 4

11560 CL FIGUERAS CL   HOGAR OBRERO CL   RODANAS, 
SANTUARIO DE 12-G,H 9 50002 3 4

11590 CL FIGUERAS JARIOD, 
DOMINGO PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   BANZO URREA, 

SEBASTIÁN 10-F 45 50004 2 3

11570 CL FIGUERAS, PILAR JSL CL   ZARAGOZA CL   ALMACÉN JSL 67 50191 3 7

11580 CL FIGUERAS, RAMÓN SIS AV   SANTA ISABEL CL   DÍA, EL 15-E 71 50016 3 6
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11595 CL FIGUERUELAS VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE    NO TIENE 5-C 61 50011 3 7

11640 CN FILLAS CL   QUEVEDO, 
FRANCISCO DE

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE 12-H 10 50013 3 4

11660 CL FITA, BERNARDO CL   CERRADA, 
DOCTOR

CL   ARAGÓN, 
CORTES DE 10-H 18 50005 1 2

11700 CL FLANDRO, MATEO CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 3 4

11710 CN FLE ROYO, MARIANO VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE    NO TIENE 4-C 61 50011 3 7

11720 CL FLEMING, DOCTOR PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   RAFOLS, MADRE 10-G 3 50004 1 3

11760 CL FLETA, ANTONIO CL   ZAPATA, MARCOS CL   BONARIA, NTRA.
SRA. DE 9-G 42 50010 3 4

11780 AV FLETA, TENOR PS   SAGASTA RD   HISPANIDAD 11-H;12-J 14,15,35+ 50007 4 99

11800 CL FLOR DE LIS CL   OZANAM, 
FEDERICO    NO TIENE 7-I 57 50012 3 5

11820 CL FLOR, ROGER DE AV   MADRID CL   GALÁN BERGUA, 
DEMETRIO 8-G 22 50017 2 4

11840 CL FLORES CL   CASTELAR, 
EMILIO CL   BRAILLE, LUIS 12-I 11 50013 3 4

11860 BR FLORES, DE LAS MNT CN   BARRIO DE LAS 
FLORES    CAMINO --- 75 50059 3 7

11880 CL FLORES, LAS JSL CL   ZARAGOZA CL   CASTELLAR JSL 67 50191 3 7

11885 PL FLORES, LAS SIS CL   VALIENTE AZNAR, 
SALVADOR

CL   VALIENTE AZNAR, 
SALVADOR 15-D 71 50016 3 5

11900 CL FLORIDA CL   MIRAFLORES AV   ALIERTA, 
CESÁREO 11-H 12 50008 2 4

11910 PL FLUVI PS   BOTÁNICO, EL PS   PUENTES, DE 
LOS 9-E 93 50018 3 7

11920 CL FOIX, GERMANA DE CL   SOBRARBE CL   CELORRIO, SIXTO 11-F 49 50015 2 5

11930 PL FONZ AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA 11-D 43 50015 3 4

11940 CL FORATATA CL   ARGUALAS CL   RIGLOS 9-K 60 50012 2 4

11950 CN FORESTAL MVR AV   MOVERA    NO TIENE --- 85 50194 3 7

11960 CL FORMENT, DAMIÁN CL   ESPOZ Y MINA CL   SANTIAGO 11-F 1 50003 2 4

11970 CL FORMENTERA, ISLA 
DE RD   HISPANIDAD CL   MALLORCA, 

ISLA DE 13-E 55 50014 2 5

40012 CL FORNS AZNAR, 
MARIANO

CL   BETORÉ 
BERGUA, CARMELO

CL   GÓMEZ 
GONZALO, RICARDO 13-F 52 50014 3 5

11972 PL FORQUÉ, JOSÉ MARÍA CL   RAFOLS, MADRE CL   ESCOPETERÍA 10-G 3 50004 2 6

11974 CL FÓSFORO CL   PLOMO CL   ALUMINIO PTR3 88 50720 3 7

11975 CL FOZ, BRAULIO CL   REINO CL   MAZO, JUAN 
BAUTISTA DEL 9-F 45 50003 3 5

11980 CL FRAGA CL   HÍJAR, VILLA DE CL   ARAGÓN, PEDRO 
I DE 9-F 45 50003 3 4

11985 CL FRAGA IRIBARNE, 
MANUEL

CL   PECES BARBA, 
GREGORIO CN   NOGUERA, DE LA 8-E,F 44 50011 3 5

11990 CL FRAGUA, LA CL   VOLAVÉRUNT RD   BOLTAÑA, DE 11-A,B 41 50018 2 6

11995 CL FRANCÉS,  JUANA PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   SACRAMENTO, 
MADRE 10-G 18 50004 1 4

12000 AV FRANCIA AV   AUTONOMÍA AV   ALMOZARA, LA 9-E 45,92 50003 2 4

12040 CL FRANCO Y LÓPEZ AV   VALENCIA CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-H 24,25 50005 1 3

12050 CL FRANKLIN, BENJAMÍN CL   FERRÁN, JAIME AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. 12-E 53 50014 3 6

12051 AN FRATERNIDAD, 
N.SRA. DE LA

CL   CAMÓN AZNAR, 
JOSÉ

CL   CASTRILLO, 
DIEGO 10-G 3 50004 3 6

12053 CL FRESAS SALVAJES CL   PRIMA ANGÉLICA, 
LA CL   ATALANTA, LA 8-L 89 50019 3 6

12055 CL FRESNO, EL AV   ÁLAMOS, LOS PS   TILOS,  DE LOS 8-I 58 50012 2 4

12057 CN FRONDOSA, LA GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA

   CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN --- 65 50190 3 7

12060 CL FUENCLARA CL   GIL BERGES, 
JOAQUÍN CL   ALFONSO I 11-F,G 1 50003 1 3

12070 CL FUENDEJALÓN CL   AGUARÓN CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 4

12080 CL FUENDETODOS CN   MOSQUETERA, 
LA

CL   BERDUSÁN, 
VICENTE 10-G 20 50010 3 4

12090 CL FUENFRÍA, NTA. 
SRA. DE

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-H 10 50002 3 5

12103 CN FUENTE DE LA SALUD CN   ALMOTILLA    NO TIENE 9-K 59 50012 3 7

12106 CL FUENTE DE NEPTUNO AV   VEINTIUNO DE 
JUNIO  2009

AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 5-K;4-K 89 50022 3 7

12107 CL FUENTE MÁGICA PS   ARQUEROS, LOS AV   CIERZO, DEL 5-L 89 50022 3 7
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12100 CL FUENTE, LA CL   ASCASO BUDRÍA, 
JOAQUÍN CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

12110 CL FUENTERRABÍA AV   MADRID CL   TROVADOR 10-F 19 50004 3 4

12140 CL FUENTES DE EBRO CL   QUINTO DE EBRO CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-G,H 21 50017 3 4

12168 CL FUERTES VIDOSA, 
LUCIANO GRP CL   ZARAGOZA    NO TIENE GRP 65 50190 3 6

12210 CL FUERTEVENTURA, 
ISLA CL   GOMERA, ISLA AV   RUIZ PICASSO, 

PABLO 11-D 43 50015 2 4

12175 CL FUNDACIÓN VICENTE 
FERRER

CL   PECES BARBA, 
GREGORIO

CL   LORENZO DE 
BLANCAS, B. 8-E 44 50011 3 5

12200 TR FUNES CL   FUNES, NICOLÁS CL   PUENTE DE 
TABLAS 12-F 50 50014 3 5

12180 CL FUNES, NICOLÁS CL   JESÚS CL   PUENTE DE 
TABLAS 12-F 50 50014 3 5

12204 CL FURTIVOS CL   VIRIDIANA CL   TAMBOR DE 
HOJALATA, EL 8-L 89 50019 3 7

12205 CL GABASA GARRALAGA, 
TOMÁS PL   ERMITA,  LA VI   HISPANIDAD 9-J 58 50009 2 5

12207 CL GABINETE DR. 
CALIGARI, EL

CL   VENTANA 
INDISCRETA, LA

CL   DOCTOR 
MABUSE, EL 8-L 89 50019 3 6

12215 CL GABRIEL GALÁN, 
JOSÉ A. SIS CL   HUERTA ALTA CL   SALVATELLA 15-E 71 50016 3 6

12217 CL GAETA CT   MADRID, 
AUTOVÍA DE CL   GENOVÉS 1-J 90 50197 3 7

12230 CL GALÁN BERGUA GRP CL   ZARAGOZA    CAMINO 1-C 65 50190 3 6

12220 CL GALÁN BERGUA, 
DEMETRIO AV   MADRID CL   ANDORRA, VILLA 

DE 8-G 22 50017 2 3

12240 CL GALÁN GIMÉNEZ CL   FRANCO Y LÓPEZCL   ESTEBAN 
TALAYERO, MATÍAS 9-H 24 50009 3 3

12250 AN GALATEA CL   ARGOS CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 5

12260 CL GALÉ, FELISA AV   CATALUÑA CL   ORENSANZ, 
BALBINO 12-E 52 50014 2 4

12280 CL GALIAY, JOSÉ AV   FLETA, TENOR CN   CABALDÓS 12-I 16 50008 3 5

12320 CL GALICIA CST CL   LÍMITE CL   MURCIA CST 63 50620 3 6

12330 CL GALINDO,  ANTONIO CL   ORENSANZ, 
BALBINO

CL   FABLA 
ARAGONESA 12-F 52 50014 3 5

12340 CL GALLART, JUAN CL   NOBEL, ALFREDO CL   LOPE DE VEGA 8-G 56 50011 3 5

12360 RC GÁLLEGO,  DEL CL   DRONDA, 
MANUEL    NO TIENE 9-H 24 50009 3 4

12350 PT GÁLLEGO, DEL AV   CATALUÑA AV   SANTA ISABEL 14-D 54,55,71 50016 3 6

12345 CL GÁLLEGO, JULIÁN AV   MAJAS DE GOYA, 
LAS

PS   ESTEVE VILELLA, 
RAFAEL 11-B 41 50018 2 6

17360 CL GÁLLEGO, PEDRO 
LUCAS CL   FRANCO Y LÓPEZCL   SANTA MARÍA 

REINA 9-H 24 50009 2 4

12370 CL GÁLLEGO, RÍO PÑF CL   SANTIAGO    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

12380 CL GÁLLEGO, RÍO MVR AV   MOVERA AV   SANTA ISABEL 14-D 71 50016 3 6

12390 CL GALLINA CIEGA, LA CL   FRAGUA, LA CL   MÉDICO, EL 11-B 41 50018 2 7

12400 CL GALLO CL   ESTUDIOS    NO TIENE 11-G 1 50001 3 5

12425 CL GALLOCANTA CL   CAMINOS DEL 
NORTE CN   TORRECILLAS 12-E 50 50014 2 5

12420 PL GALLUR CL   LEÓN MOYANO CL   LEÓN MOYANO 11-K 37 50007 3 4

12300 CL GALVE, LUIS CL   ARAGÓN, 
CORONA DE

CL   MENÉNDEZ 
PELAYO 10-H 27 50009 2 4

12430 CL GAMBRA, HERMANOS VI   UNIVÉRSITAS CL   BARCELONA 9-G 22 50017 2 3

12440 CL GANIVET, ÁNGEL AV   SAN JOSÉ CN   PUENTE VIRREY 11-I 15 50008 2 2

12460 CL GARAS, FRAY JULIÁN CL   ESTREMIANA, 
MAESTRO PS   COLÓN 10-I 33 50006 2 4

12480 CL GÁRATE, JUAN JOSÉ AV   SAN JOSÉ CL   AGUA, NTRA. 
SRA. DEL 11-I 35 50007 3 4

12490 CL GARCÉS DEL GARRO CL   ANDORRA, VILLA 
DE

CL   ALCALÁ DE LA 
SELVA 8-H 22 50017 3 5

12520 CL GARCÉS, FRAY 
JULIÁN AV   AMÉRICA CN   CUARTE 10-J 34 50007 2 3

12525 CL GARCÉS, PEPE SIS CL   NORTE AV   ESTUDIANTES 15-D 71 50016 3 6

12530 CL GARCÍA ABRIL, ANTÓN CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   ALVAR 
LÓPEZ,MANUEL 10-C 46 50018 2 4

12540 CL GARCÍA ARISTA, 
GREGORIO CL   CELORRIO, SIXTOPS   RIBERA, DE LA 11-F 49 50015 2 4

12560 CL GARCÍA BURRIEL, 
OCTAVIO

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   REBOLLEDO, 
RODRIGO DE 12-H 9 50002 2 4

12570 CL GARCÍA CONDOY, 
HONORIO PS   TIERNO GALVÁN CL   MONZÓN 11-J 37 50007 3 5

12575 CL GARCÍA CONDOY, 
JULIO

CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   BORAU, JOSÉ 
LUIS 10-D 46 50018 2 4
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12580 CL GARCÍA GALDEANO, 
ZOEL

CL   HORNO 
ALCORTA, DOCTOR

CL   FRANCÉS,  
JUANA 10-G 18 50004 2 3

12600 CL GARCÍA GIL, 
CARDENAL PS   INDEPENDENCIA CL   JIMÉNEZ, 

INOCENCIO 11-G 5 50001 1 1

12617 CL GARCÍA HEGARDT,  
AUGUSTO

CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA

CL   FRANKLIN, 
BENJAMÍN 12-E 53 50014 3 6

12640 CL GARCÍA LORCA, 
FEDERICO AV   SAN JOSÉ CL   SOROLLA, 

JOAQUÍN 11-I 36 50007 2 2

12650 CL GARCÍA MÁRQUEZ, 
GABRIEL

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 10-D 46 50018 2 4

12660 CL GARCÍA MENÉNDEZ, 
B. AV   FLETA, TENOR CL   PELLICER, JOSÉ 11-I 35 50007 2 3

12675 CL GARCÍA MERCADAL, 
FERNANDO

CL   PECES BARBA, 
GREGORIO

CL   LORENZO DE 
BLANCAS, B. 8-E 44 50011 3 5

12670 AN GARCÍA MERCADAL, 
HNOS.

AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE

CL   GUTIÉRREZ 
MELLADO 9-H,I 28 50009 1 3

12680 CL GARCÍA SÁNCHEZ, 
JOSÉ AV   VALENCIA CL   VILLAHERMOSA, 

DUQUESA 10-H;9-G 25 50005 2 3

12683 CL GARCÍA TIRADO, FCO 
JAVIER MNZ CL   PINTORA, LA    NO TIENE MNZ 64 50120 3 6

12685 CL GARCÍA TORCAL, 
FCO. SIS CL   FATÁS CABEZA, 

GUILLERMO CL   MARTINCHO 14-D 71 50016 3 6

12687 JR GARCÍA URREA, LUIS 
MANUEL

CL   SALAZAR, 
CATALINA

CL   SALAZAR, 
CATALINA 10-H 17 50006 3 3

12690 CL GARCÍA VILLAS, 
MARIANELA

CL   VILLALTA, 
NICANOR

CL   MADRES DE LA 
PL. DE MAYO 8-G 40 50017 2 4

12700 CL GARCILASO DE LA 
VEGA AV   MADRID CL   SANZ IBÁÑEZ, 

DR. JULIÁN 8,9-G 40 50017 2 3

12710 CL GARCIPOLLERA CL   ZURIZA, VALLE 
DE

CL   ALMADIEROS DEL 
RONCAL 11-E 49 50015 3 5

12730 CL GARGALLO DE 
ANGUERA, P. CL   COSUENDA CL   CASTEJÓN, 

ENRIQUETA 12-F 51 50014 3 4

12720 AV GARGALLO, PABLO PL   EUROPA AV   FRANCIA 9-E,F;10-F 45 50003 2 3

12740 CN GARRAPINILLOS CST AV   LOGROÑO CN   PINSEQUE CST 63 50620 3 6

12765 PQ GARZAS,  LAS PS   RIBERA, DE LA    RÍO GÁLLEGO 13-G 55 50014 3 7

15840 CL GASCA, MARIANO 
DE LA PS   SAGASTA PS   GRAN VÍA 10-H 17 50006 1 2

12820 CL GASCÓN DE GOTOR, 
ANSELMO

CL   BONET, JUAN 
PABLO CL   LUZ 10-I 33 50006 1 3

12840 CL GASCÓN Y GUIMBAO, 
D. CL   AULA, LUIS CL   GALIAY, JOSÉ 12-I 16 50008 3 5

12860 CL GASCÓN Y MARÍN, 
JOSÉ

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE 12-H 10 50002 2 4

12790 CL GASCÓN, ANTONIO CRT CN   MUROS, LOS CL   SANCHO 15-M 86 50720 3 6

12800 CL GASCÓN, PILAR CN   VADO, DEL CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 5

02775 CL GASPAR TORRENTE, 
ASOC. V. SIS CL   BOROBIA, MOSÉN 

DAMIÁN

CL   GÓMEZ 
MERCADAL, 
FERNANDO

14,15-E 71 50016 3 6

12870 CL GASSIER, PIERRE CL   GÁLLEGO, JULIÁNPS   ESTEVE VILELLA, 
RAFAEL 11-B 41 50018 2 6

12890 CL GATOPARDO, EL CL   SIETE SAMURÁIS, 
LOS CL   MAGO DE OZ, EL 7-K 89 50019 3 6

12900 CL GAVÍN PL   JORDÁN DE 
ASSO, I. CL   SEPULCRO 11-F,G 1 50001 3 5

12905 AN GAVIRIA, MARIO PT   PIEDRA, DE PT   LORENZO 
PARDO, MANUEL 11-F;13-G 49,50,51+ 50014 - -

12910 CL GAY SANGRÓS, 
ANDRÉS CL   ÁLAVA AV   JUAN PABLO II 9-H 23 50009 3 3

12920 CL GAYARRE, TENOR CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL CL   ITALIA 9,10-G 20 50010 3 5

12925 AN GEA GARCÍA, MARÍA 
PILAR MVR CN   TORRE 

HORNERO    NO TIENE 15-F 85 50194 3 7

12930 CL GEMINA, LEGIÓN CL   NOBEL, ALFREDO CL   ARTIEDA 8-G 56 50011 3 5

12940 CL GÉMINIS CL   BOYERO CL   BERENICE 7-I 57 50012 3 5

12960 CL GÉNOVA CL   LAPUYADE, 
PEDRO

CL   AHUMADA, 
MARQUÉS DE 11-I 35 50007 2 4

12965 CL GENOVÉS CL   GAETA    ENLACE 
CARRETERAS 1-K,J 90 50197 3 7

12970 CL GERANIO CN   JUNQUERA, 
FUENTE DE LA    CAMINO 9-L 59 50021 3 6

13000 CL GERICÓ, MOSÉN 
AGUSTÍN CN   PUENTE VIRREY CL   ROSELLÓN 11-I 38 50007 3 5

13020 CL GERONA CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA

CL   SALAS, 
ESCULTOR 11-I 36 50007 3 4

13023 CL GÍAS, LAGO DE CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO    NO TIENE 8-F 56 50011 3 5

13024 CL GIESA CL   SERVET,  MIGUEL CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE 12-I 10 50013 3 5

13025 CL GIGANTILLAS, LAS CL   COLOSO, EL CL   QUITASOL, EL 11-B 43 50015 2 6

13040 CL GIL BERGES, 
JOAQUÍN CL   FUENCLARA PL   SAN FELIPE 11-F 1 50003 2 5
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13060 CL GIL DE JASA, 
ANTONIO

CL   GASCA, MARIANO 
DE LA CL   ALAR DEL REY 10-H 17 50006 1 2

13080 CL GIL TARÍN CL   CASTELLAR, EL CL   GOMBAO, 
GABRIEL 11-J 37 50007 3 5

13027 CL GIL, HIGINIO SIS CL   SANTA ALODIA CL   SANTA NUNILA 15-D 71 50016 3 6

13030 CL GIL, ILDEFONSO 
MANUEL

CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   CASTRO, 
GUILLÉN DE 10-D 47 50018 2 3

13035 PL GIL, PIEDAD CL   ORENSANZ, 
BALBINO

CL   BALUARTE 
ARAGONÉS 12-F 52 50014 2 5

13090 CL GILDA CL   QUIMERA DEL 
ORO, LA CL   PÁJAROS, LOS 8-K 89 50019 3 6

13110 PT GIMÉNEZ ABAD, 
MANUEL RD   HISPANIDAD RD   HISPANIDAD 13-G 9,52,

55,87 50002 2 5

13115 CL GIMÉNEZ MONER, 
DESIDERIA

CL   SALARRULLANA 
DE DIOS,JOSÉ CL   MELILLA 11-J 36 50007 3 99

13120 CL GIMÉNEZ SOLER, 
ANDRÉS

PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL

CL   CERBUNA, 
PEDRO 10-I 27 50009 1 3

13130 CL GIMENO GIL, 
CONCEPCIÓN SIS CL   REY DEL 

CORRAL, JOSÉ A.
CL   CÁNDALA, 
BRAZAL DE 14-D 71 50016 3 6

13140 CL GIMENO VIZARRA, 
HERMANOS AV   AMÉRICA CL   LASIERRA 

PURROY 11-J 37 50007 3 4

13125 CL GIMENO, ANDRÉS MNT CL   CALLEJÓN    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

15920 CL GINÉS LALANA, LUIS CL   CUARTE CL   HOGAR 
CRISTIANO 10-J 34 50007 3 5

13155 CL GIRAL PÉREZ, Mª 
TERESA MNT CL   ÁVILA, MARÍA DE CL   REAL CASTILLO, 

Mª PILAR 15-B 75 50059 3 6

13157 CL GIRALDA, LA CL   CATEDRAL DE 
SAN SALVADOR

CL   PUENTE DEL 
REINO 5-K 89 50022 3 7

13160 CL GIRASOL CL   OZANAM, 
FEDERICO    NO TIENE 7-I 57 50012 3 5

13220 CL GISTAÍN, VALLE DE CL   OROEL, PEÑA CL   BROTO, VALLE DE 11-E 49 50015 3 5

13230 CL GLOBO, EL AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CL   LECTURA, LA 11-B 43 50015 2 6

13260 CL GOICOECHEA, JUAN 
MARTÍN CL   MANRESA CL   LEÓN MOYANO 11-J 37 50007 3 5

13263 CL GOLEM, EL CL   VENTANA 
INDISCRETA, LA AV   CASABLANCA 8-L 89 50019 3 7

13300 CL GOMBAO, GABRIEL CL   LASIERRA 
PURROY RT   PAU, VILLA DE 11-J 37 50007 3 5

13305 CL GOMERA, ISLA AV   ALLENDE, 
SALVADOR

CL   
FUERTEVENTURA, 
ISLA

11-D 43 50015 2 3

13310 CL GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. AV   ATARÉS,  JOSÉ CL   FERRER, 

FRANCISCO 11-E;10-C 46,47,48 50018 1 99

40011 CL GÓMEZ GONZALO, 
RICARDO

CL   BURRIEL ALIAS, 
JESÚS

CL   FORNS AZNAR, 
MARIANO 13-F 52 50014 3 5

13340 AV GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE VI   UNIVÉRSITAS VI   IBÉRICA 9-H;8-I,J 23,28,57+ 50009 1 99

13350 CL GÓMEZ MERCADAL, 
FERNANDO SIS AV   SANTA ISABEL CL   FIGUERAS, 

RAMÓN 15-E 71 50016 3 6

13360 CL GÓMEZ SALVO, 
VICENTE

CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-G 3 50004 1 4

13380 CL GÓMEZ SEGURA, C. CL   NOBEL, ALFREDO CL   YUSTE, MNTRIO. 
DE 8-G 56 50011 3 5

13405 CL GONDOLEROS CL   VERONESE, 
PAOLO CL   PRATT,  HUGO 11,12-L 88 50021 2 6

13407 AN GONZÁLEZ ABANSÉS, 
VÍCTOR MVR CN   TORRE 

HORNERO    NO TIENE 15-G 85 50194 3 7

13410 CL GONZÁLEZ CRUZ, 
JESÚS SJN CL   PALOMAR, 

DOCTOR
CL   LÓPEZ ARTAL, 
MOSÉN M. SJN 69 50820 3 6

13415 CL GONZÁLEZ PAREDES, 
DAVID

CL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE

CL   TRIGONIERO, 
IBÓN DE 7-F 56 50011 3 7

13417 CL GONZALVO VIVES, 
JOSÉ

CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA

CL   FRANKLIN, 
BENJAMÍN 12-E 53 50014 3 6

13425 CL GOYA CST CL   CINCO DE MARZOCL   CERVANTES CST 63 50620 3 6

25570 RC GOYA,  DE AN   ARAGÜÉS, 
ADOLFO RD   HISPANIDAD 10-J 30 50006 3 4

13420 AV GOYA, FRANCISCO 
DE PS   SAGASTA AV   VALENCIA 10-H 17,18,26+ 50005 4 2

13426 CL GOZZO, ISLA DE CL   NEOPATRIA, 
DUCADO DE    NO TIENE 8-J 60 50012 3 6

13460 CL GRACIA GAZULLA, 
FDO. AV   PIRINEOS, LOS PL   SAN GREGORIO 11-E 49 50015 3 5

12630 CL GRACIA IBERNI, LUIS CL   SAN JUAN BTA. 
DE LA SALLE AV   CASABLANCA 6-J 89 50012 3 6

13470 JR GRACIA LABORDA, 
JUAN  A. CRT CL   AUTONOMÍA 

ARAGÓN
CL   CATORCE DE 
SEPTIEMBRE 15-M 86 50720 3 6

13434 PQ GRACIA MALLÉN, 
JESÚS CL   BROTO, VALLE DECL   MARTÍNEZ SORIA, 

FRANCISCO 10-E 48 50018 2 4

40010 CL GRACIA PINA, PILAR CL   AIRES DE ALBADACL   MARTÍNEZ 
MORENO, ESTHER 13-F 52 50014 3 5

13475 CL GRACIA ROYO, 
SANTIAGO

CL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE

CL   LORENZ 
SEBASTIÁN, PASCUAL 7,8-F 56 50011 3 5

13477 CL GRACIA SERRANO, 
IRINEO

CL   LANGA DEL 
CASTILLO

CL   NATIVIDAD 
CEBRIÁN,JOSÉ L. 12-I 38 50013 3 7



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2021

 54

Núm. 136 16 junio 2018

BO
PZ

 33

COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

13430 CL GRACIA,  FRANCISCO PÑF CL   PASO, DEL AV   PEÑAFLOR PÑF 82 50193 3 7

13432 CL GRACIA, JESÚS CL   MALANDÍA, 
MARIANO

CL   ZAPATER 
CERDÁN, ALFONSO 13-F 52 50014 3 4

13433 JR GRACIA, JESÚS CL   BETORÉ 
BERGUA, CARMELO PS   RIBERA, DE LA 13-F 52 50014 3 5

13435 CL GRACIA, LUCIANO CL   BOROBIA 
GONZÁLEZ, JOSÉ RD   BOLTAÑA, DE 10-B,C 41 50018 2 6

13440 CL GRACIA, MARIANO CL   LACRUZ, MANUELCL   CELORRIO, SIXTO 11-F 49 50015 3 6

13480 CL GRACIÁN, BALTASAR AV   GOYA, 
FRANCISCO DE PL   SAN FRANCISCO 10-H 26 50005 1 3

13490 CL GRACIOSA, ISLA LA AV   ALLENDE, 
SALVADOR CL   MARX, CARLOS 11-D 43 50015 2 5

13500 CL GRADO, PANTANO 
DEL CL   ARÁN, VALLE DE CL   ARGUIS, 

PANTANO DE 11-D 43 50015 3 5

13520 PS GRAN CANAL AV   PUERTO VENECIACL   SAN POLO 10,11-M 88 50021 2 5

13523 CL GRAN CANARIA, ISLA AV   ALLENDE, 
SALVADOR CL   PARRA, VIOLETA 11-D 43 50015 2 5

13525 CL GRAN CAPITÁN PS   ALBA, DUQUE DE    NO TIENE 10-K 88 50021 3 4

13527 CL GRAN ILUSIÓN, LA CL   PERRO ANDALUZ, 
UN

CL   TAMBOR DE 
HOJALATA, EL 8-L 89 50019 3 7

13528 CL GRAN TURISMO CL   CHOPIN, 
FRÉDÉRIC CL   SIMS, LOS 6-I 89 50012 3 7

13530 PS GRAN VÍA PL   PARAÍSO, BASILIOAV   GOYA, 
FRANCISCO DE 10-H 17,18 50005 4 1

13533 CL GRANADA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

13534 CL GRANADOS, ENRIQUE CL   RAVEL, MAURICE CL   VIVALDI, ANTONIO 6-I 89 50012 1 6

13536 CL GRANJA, LA VNO CN   TOMILLAR    NO TIENE 4-C 61 50011 3 6

13537 PQ GRANJA, LA AV   FLETA, TENOR CL   GALIAY, JOSÉ 12-I 16 50008 3 5

13540 CL GRAUS CL   UNCETA CL   LUNA, DON 
PEDRO DE 9-G 20 50010 2 3

13580 CL GRECO, EL CL   ENCINACORBA CL   ARGUALAS 8-J;9-J 60 50012 3 4

13585 CL GRIEG, EDVARD CL   TCHAIKOVSKY, 
PIOTR ILYCH

CL   PACHELBEL, 
JOHANN 6-J 89 50012 1 6

13590 CL GRÍO, RÍO AV   CATALUÑA CL   MARTÍN, RÍO 13-D 55 50014 3 5

13620 CL GUADALAJARA CL   BALEARES    NO TIENE 12-E 52 50014 3 5

13640 CL GUADALOPE, RÍO AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-E 45 50003 3 4

13660 CL GUADALUPE, 
MNTRIO.DE

CL   ROMEO, 
LEOPOLDO

CL   PÉREZ, 
SILVESTRE 12-G 9 50002 2 5

13670 CL GUADIANA, RÍO AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-F 45 50003 3 4

13680 CL GUALLAR, SANTIAGO PS   RUISEÑORES    NO TIENE 10-I 33 50006 2 3

13700 CL GUARA, SIERRA DE CL   OROEL, PEÑA CL   BROTO, VALLE DE 11-E 49 50015 3 5

13710 PL GUARANÍ CL   ANTILLAS, MAR 
DE LAS CL   MARTÍ, JOSÉ 8-H 58 50012 1 5

13720 CL GUATIZALEMA, RÍO AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-E,F 45 50003 3 4

13740 CL GUAYENTE, MNTRIO. 
DE

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   REBOLLEDO, 
RODRIGO DE 12-H 9 50002 2 5

13750 CL GÚDAR, SIERRA DE CL   BUJARUELO, 
VALLE DE

CL   OLIVÁN BAYLE, 
FRANCISCO 11-E 50 50015 3 3

13755 CL GÚDEL MARTÍ, 
GUILLERMO SIS CL   IGLESIA CL   JUVENTUD, LA 14-D 71 50016 3 6

13760 CL GUERRERO, MARÍA AV   JUAN CARLOS I CL   ESCUELAS PÍAS 9-H 23 50009 3 3

13770 CL GUILLÉN, JORGE CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 10,11-D 47 50018 2 4

13775 CL GUILLÉN, NICOLÁS CL   ZAMBRANO, 
MARÍA CL   BROTO, VALLE DE 10,11-E 47 50018 2 3

13778 GL GUINDA, ÁNGEL CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO 10-D 46,47 50018 3 4

13780 CL GUIRAL, JOAQUÍN CL   SERVET,  MIGUEL CL   SAN JOAQUÍN 12-I 10 50013 3 4

13800 CL GURPIDE, ANDRÉS CL   CONCEPCIÓN CL   POMARÓN 
HERRANZ, JOSÉ L. 11-H 13 50008 3 3

13805 CL GURREA DE 
GÁLLEGO CN   COGULLADA CL   ESCATRÓN 12-D 53 50014 3 7

13815 CL GUTENBERG CN   MOLINOS,  LOS CL   KEPLER, 
JOHANNES 12-C 53 50015 3 6

13810 CL GUTIÉRREZ MELLADO CL   HUNGRÍA, 
VIOLANTE DE VI   HISPANIDAD 9-I 28 50009 1 3

13820 CL HABANA, LA CN   VADO, DEL CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 5

13840 CJ HABANA, LA CL   HABANA, LA    NO TIENE 12-F 51 50014 3 5
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13846 CL HALCÓN MALTÉS, EL CL   CIUDADANO 
KANE

PS   OLVIDADOS,  DE 
LOS 8-K 89 50019 3 6

13845 CL HÄNDEL, GEORG 
FRIEDRICH

CL   TCHAIKOVSKY, 
PIOTR ILYCH

CL   PACHELBEL, 
JOHANN 6-J 89 50012 1 6

13847 CL HAYDN, JOSEPH CL   RODRIGO, 
JOAQUÍN

CL   SCHUBERT, 
FRANZ 6-I 89 50012 1 6

13850 CL HAYEDO, EL AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE    NO TIENE 8-I 58 50012 2 3

13860 CL HECHO, VILLA DE CL   PARQUE CL   LOARRE, 
CASTILLO DE 10-J 34 50007 3 5

13880 CL HEKLA CL   TEIDE AV   VOLCANES,  LOS 7-H 57 50012 3 5

13900 CL HERA, JOSÉ DE LA CL   JAIME I CL   DORMER, DIEGO 11-F 1 50001 2 4

13920 CL HERALDO DE 
ARAGÓN

AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

CL   BIEL 7-I 57 50012 3 5

13910 CL HERAS, M. PILAR 
DE LAS AV   JOTA, LA CL   ASSO, MIGUEL 12-F 52 50014 3 4

13940 CL HÉRCULES CL   OZANAM, 
FEDERICO CL   TAURO 7-I 57 50012 3 6

13945 CN HEREDEROS VI   IBÉRICA CL   MALTA, ISLA DE 9-K 59 50012 3 6

13957 CL HERNÁNDEZ 
CABALLERO, A. SJN CL   PALOMAR, 

DOCTOR CL   PARACHE SJN 69 50820 3 6

13955 PL HERNÁNDEZ, MIGUEL CL   MOLINER, MARÍA CL   CIDÓN, 
FRANCISCO DE 11-I 35 50007 2 3

13961 PL HERNANDO,L y 
ESPERABÉ, J

CL   PÉREZ VIDAL, 
EMILIO

CL   SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS 11-J 37 50007 3 7

13958 CL HERNAZ, EDUARDO S. AV   SAN JOSÉ CL   BAILÉN 11-I 15 50008 2 3

13970 CL HÉROES DEL 
SILENCIO CL   BOLONIA AV   FLETA, TENOR 11-H 14 50008 2 3

13981 AV HEROÍNAS DE LOS 
SITIOS AV   CASABLANCA AV   ARCO DE LA 

ESTRELLA 5-J;5-L 89 50022 3 7

13980 CL HEROÍSMO CL   COSO CL   ASALTO 11-G 6 50002 3 4

13982 CR HERRADURA, DE LA GRP CN   BÁRBOLES CN   CASETAS GRP 65 50190 3 7

13985 PL HERRERA DE LOS 
NAVARROS

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-G 7 50002 1 4

13995 CL HERRERÍA JSL CL   ZARAGOZA CL   FLORES, LAS 10-A 67 50191 3 7

13996 CL HERRERÍA, LA ALF CL   PLAZA, LA CL   IGLESIA ALF 66 50120 3 7

13997 CL HERRERÍA, LA SJN CL   PALOMAR, 
DOCTOR CL   MORERAS, LAS SJN 69 50820 3 6

14000 CL HERRERÍN, JAIME 
BAL.

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   BALLESTEROS, 
FLORENTINO 12-H 10 50002 2 4

14001 CL HERRERO RGUEZ-
MIÑÓN, M. AV   NAVARRA    CONEXIÓN A-68 8-F 44 50011 3 4

13999 CL HERRERO, ANA 
ISABEL

CL   HÉROES DEL 
SILENCIO CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50008 1 3

13998 PL HERRERO, SHEILA CL   ALICANTE CL   RUIZ TAPIADOR 10-J 34 50007 3 4

14002 CL HIDALGO, ELVIRA DE PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   SACRAMENTO, 
MADRE 10-G 18 50004 1 2

14005 CL HIDRÓGENO CL   AZUFRE CL   AZUFRE PTR5 88 50720 3 7

14010 CL HIEDRA MNT CL   MAYOR    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

14012 CL HIERRO CL   AZUFRE CL   ALUMINIO PTR1-5 88 50720 3 7

15000 CL HIERRO, ISLA DEL CL   MONZÓN CL   GOMBAO, 
GABRIEL 11-J 37 50007 3 5

14040 CL HIGUERA, TOMÁS CL   SERVET,  MIGUEL CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12-H 10 50013 2 4

14060 CL HÍJAR, VILLA DE CL   FELICIA, REINA CL   MAZO, JUAN 
BAUTISTA DEL 9-F 45 50003 3 5

14075 CN HIJUELA LA CAPITANA SIS CN   BARRANCO, EL    NO TIENE 15-D,E 72 50016 3 7

14076 CL HIN TJIO, DOCTOR 
JOE VI   HISPANIDAD CL   BRAVO ORTEGA, 

ÁNGELA 8-G 56 50011 3 4

14077 CL HINOJO SJN CL   COSCOJAS CL   SABINARES CTR1 69 50820 3 7

14078 RD HISPANIDAD RT   CIUDAD DE 
TOULOUSE

   AUTOPISTA RONDA 
NORTE 9-J;13-C * + 2 5

14080 VI HISPANIDAD RT   CIUDAD DE 
TOULOUSE AV   NAVARRA 8-F;9-J 22,23,28+ 50009 1 99

14100 CL HITA, ARCIPRESTE DE CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA CL   CEUTA 11-J 38 50007 3 3

14120 CL HOGAR CRISTIANO CL   LOARRE, 
CASTILLO DE

CL   MESONES DE 
ISUELA 10-J 34 50007 3 5

14140 CL HOGAR OBRERO CL   RUSIÑOL, 
SANTIAGO CL   FIGUERAS 12-H 9 50002 3 4

14135 PL HOMBRE INVISIBLE, 
EL CL   PÁJAROS, LOS CL   VENTANA 

INDISCRETA, LA 8-L 89 50019 3 6

14160 CL HOMERO CL   BARAT, MADRE CL   BOSQUED, 
MOSÉN JOSÉ 8-G 56 50011 3 5
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14170 CL HONDOS DEL TEJAR MVR AV   MOVERA    NO TIENE 15-G 85 50194 3 7

14175 CN HORCHATERO MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-A 75 50059 3 7

14200 CL HORNO CL   SOBRARBE CL   LACRUZ, MANUEL 11-F 49 50015 3 5

14220 CL HORNO ALCORTA, 
DOCTOR PS   AGUSTÍN, MARÍA PS   TERUEL 10-G 18 50004 1 2

14290 CL HORNO LIRIA, DR. 
MARIANO VLR CL   ESCUELAS, LAS    NO TIENE VLR 63 50692 3 7

14230 CL HORNO, DEL MNT CL   MAYOR    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

14240 CL HORNO, DEL VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   PARROS, LOS 4-C 61 50011 3 7

14300 CL HORTENSIA
AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

BLV   VERDE, 
CORREDOR 7-H 57 50012 3 5

14325 CN HOYA, DE LA PÑF CL   SAN CRISTÓBAL    CAMINO PÑF 82 50193 3 7

33140 CL HUARTE, PADRE 
VENANCIO

CL   MESONES DE 
ISUELA CL   ODÓN 10-K 34 50007 3 5

14330 AN HUDÍES, DE LOS CL   GUTIÉRREZ 
MELLADO AV   JUAN CARLOS I 9-I 28 50009 1 3

14332 CN HUEGA SIS CT   VILLAMAYOR    NO TIENE --- 75 50058 3 7

14335 CL HUELGAS, MNTRIO. 
DE LAS

CL   DESCALZAS 
REALES, MNTRIO. CT   COGULLADA 12-C 53 50014 3 7

14340 CL HUELVA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CÓRDOBA 10-J 34 50007 3 4

14350 CL HUELVA CST PL   COSTA, JOAQUÍN CL   MONCAYO CST 63 50620 3 6

14380 CL HUERTA CL   NAYIM CL   BASANTA LÓPEZ, 
MIGUEL V. 11-J 36 50007 3 4

14385 CL HUERTA ALTA SIS AV   SANTA ISABEL CL   HUERTA HONDA 15-E 71 50016 3 6

14397 CN HUERTA HONDA CRT CN   MUROS, LOS    CAMINO 15-M 86 50720 3 7

14400 CL HUERTA HONDA SIS CL   HUERTA ALTA CL   TERTULIA, LA 15-E 71 50016 3 6

14395 CN HUERTAS,  LAS CST AV   CONSTITUCIÓN    LÍMITE TÉRMINO CST 63 50620 3 6

14415 PQ HUERTO FRISÓN CRT CL   CLAUSTRO CL   SANCHO,  
DOCTOR 15-N 86 50720 3 6

14410 CL HUERTO, DEL CRT CL   MAYOR CL   CONCEPCIÓN 15-N 86 50720 3 6

14440 RC HUERVA,  DEL CL   DRONDA, 
MANUEL    NO TIENE 9-H 24 50009 3 4

14420 CL HUERVA, RÍO CL   VIVA ESPAÑA CL   MARINA 
ESPAÑOLA 10-I 33 50006 3 4

14460 CL HUESA DEL COMÚN CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   PERÓN, JUAN 
DOMINGO 8-G 56 50011 3 5

14480 PL HUESCA AV   MADRID
CL   TORRES 
QUEVEDO, 
LEONARDO

9-G 42 50010 1 4

14500 CT HUESCA AV   PIRINEOS, LOS    LÍMITE TÉRMINO 11-B 41,43,68+ 50015 3 7

14520 CL HUESCA CST AV   LOGROÑO PL   RAMÓN Y CAJAL, 
SANTIAGO CST 63 50620 3 6

14540 CL HUNGRÍA, VIOLANTE 
DE

PL   CARLOS, 
EMPERADOR

AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE 9-H,I 27,28 50009 1 3

14545 CL HURUS, PABLO Y 
JUAN

CL   GIMÉNEZ MONER, 
DESIDERIA

CL   SOROLLA, 
JOAQUÍN 11-J 36 50007 3 4

14550 CL HYDRA CL   ARIES    NO TIENE 7-I 57 50012 3 5

14560 CL IBÁÑEZ, DOCTOR AV   AMÉRICA CL   LASIERRA 
PURROY 11-J 37 50007 2 4

14570 JR IBÁÑEZ, Mª JESÚS PT   TERCER MILENIO,  
DEL

PT   PABELLÓN 
PUENTE 9-E 93 50018 3 5

14580 CL IBARBOUROU, JUANA 
DE CL   SERVET,  MIGUEL CL   PRIVILEGIO DE LA 

UNIÓN 12-H 11 50013 2 3

14600 CL IBARRA, EDUARDO CL   HUNGRÍA, 
VIOLANTE DE

CL   PEDRO III EL 
GRANDE 9-I 28 50009 1 2

14620 CL IBARRA, HERMANOS CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 2 3

14630 CL IBDES AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

CL   TORRE ESTEBAN, 
DR. DE LA 7-H 56 50011 3 7

14640 CL IBERIA CL   LASIERRA 
PURROY

CL   SAN JOSÉ 
PIGNATELLI 11-J 37 50007 3 5

14660 VI IBÉRICA RT   CIUDAD DE 
TOULOUSE AV   CASABLANCA 8-K,L;9-J+ 58,59,60+ 50012 1 99

14670 CL IBIZA, ISLA DE CL   MENORCA, ISLA 
DE CL   SANTA FE 13-E 55 50014 2 5

14675 CL IBÓN AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA

CL   GRACIA IBERNI, 
LUIS 7-J 89 50012 2 6

14680 CL IBORT, JORGE CL   SOBRARBE PL   ROSARIO, DEL 11-F 49 50015 3 6

14700 CL IGLESIA ALF PL   ESPAÑA CL   BARRIO BAJO ALF 66 50120 3 7

14720 CL IGLESIA JSL CL   MAYOR    NO TIENE 9-A 67 50191 3 7
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14740 CL IGLESIA MNT CL   MAYOR CL   CALLEJÓN 15-B 75 50059 3 6

14750 CL IGLESIA SIS CL   SAUCE AV   ESTUDIANTES 14-D 71 50016 3 5

14760 CL IGLESIA, LA TRC CT   CARTUJA 
-TORRECILLA CN   CASTILLO TRC 88 50139 3 7

14810 CL IGLESIAS, PABLO CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   CHOMÓN, 
SEGUNDO DE 10-C 46 50018 2 3

14812 PS IGUALDAD, DE LA PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO

PT   ALMOZARA, 
DE LA 10-F 2 50003 1 5

14820 CL ILLUECA AV   ALIERTA, 
CESÁREO

PS   ROSALES, DE 
LOS 11-I 15 50008 2 2

14815 AV ILUSTRACIÓN, DE LA AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE AV   CASABLANCA 7-J 89 50012 1 5

14840 PL INCA CL   ANTILLAS, MAR 
DE LAS CL   MARTÍ, JOSÉ 8-H 58 50012 1 4

14850 PQ INCRÉDULOS, LOS VI   IBÉRICA CL   EMBARCADERO 9-J 58 50009 3 5

14860 PS INDEPENDENCIA PL   ESPAÑA PL   ARAGÓN 11-G 4,5 50001 4 1

14870 AV INDUSTRIA, LA SIS AV   SANTA ISABEL AV   MONTAÑANA 14-D 71 50016 3 6

14875 RT INFANTE, BLAS AV   ATARÉS,  JOSÉ CL   CAMPOAMOR, 
CLARA 10-E 47 50018 2 5

14890 PS INFANTES DE  
ESPAÑA VI   IBÉRICA PS   ALBA, DUQUE DE 9-K 59 50012 2 5

14900 CL INGLATERRA CL   DONANTES DE 
SANGRE, HDAD.

CN   MOSQUETERA, 
LA 9-G 20 50010 2 4

14920 PL INMACULADA, LA CL   RIGEL CL   PERALTA, OBISPO 7-I 57 50012 3 5

14931 CL INVASORES DEL 
ESPACIO CL   TETRIS CL   EDAD DE LOS 

IMPERIOS, LA 6-I 89 50022 3 7

14932 CL INVIERNO, EL CL   SUEÑO, EL CL   BALANCÍN, EL 11-B 43 50015 2 7

14935 AN ÍÑIGUEZ ALMECH, 
FRANCISCO

AN   VERDI, 
GIUSEPPE

CL   SANTA LUCÍA, 
MNTRIO. DE 10-F 45 50003 2 5

14938 CL IP, IBÓN DE CL   MUÑOZ DAMIÁN, 
JOSÉ MARÍA

CL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE 7-F 56 50011 3 5

14940 CL IRANZO, DOCTOR CL   QUEVEDO, 
FRANCISCO DE

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-H 9 50002 2 4

14960 CL IRIARTE REINOSO, 
TEODORO AV   NAVARRA AV   SORIA, CIUDAD 

DE 9-F 44 50010 2 3

14965 CL IRÚN CST CL   ERAS, LAS CL   MURCIA CST 63 50620 3 6

14970 CL ISABAL, MARCELIANO PL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL

CL   CASA JIMÉNEZ, 
MARQUÉS DE 11-G 4 50004 1 1

14985 CL ISCHIA, ISLA DE CL   CARAE    NO TIENE 2-I 90 50197 3 7

15010 CL ISLA DEL TESORO, LA AV   SÉPTIMO ARTE CL   SIETE SAMURÁIS, 
LOS 7-K 89 50019 3 6

15020 CL ITALIA CL   SARASATE, 
PABLO PL   ROMA 9-G 20 50010 2 3

15030 CL ITALIA CST PL   COSTA, JOAQUÍN CL   MONCAYO CST 63 50620 3 6

15040 CL IZQUIERDO MOLÍNS, 
FCO. CL   MAGAÑA, RAMÓN CL   CONSEJO DE 

CIENTO 11-K 37 50007 3 5

15037 RT IZQUIERDO, Mª PILAR AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA CL   BELLAS ARTES 8-J 89 50012 3 6

15060 CL IZUZQUIZA, ROMÁN CL   BOLIVIA CL   BERDUSÁN, 
VICENTE 9,10-G 20 50010 3 5

15080 CL JACA CL   VIÑAZA, CONDE 
DE LA CL   CASPE 9-G 21 50017 3 5

15100 CL JAÉN CL   SAN MARCIAL CL   ÁFRICA 10-J 34 50007 3 5

15120 CL JAIME I CL   COSO PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F,G 1 50001 4 1

15135 CL JALÓN, MANUEL VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE    VÍA FERROCARRIL 6-C,D 61 50011 3 7

15140 CL JALÓN, RIBERA DEL CL   DRONDA, 
MANUEL

CL   ALHAMA, RIBERA 
DEL 9-H 24 50009 3 4

15160 CL JALÓN, RÍO CL   MONZÓN CL   CASTELLAR, EL 11-J 37 50007 3 5

15170 CL JARA, VÍCTOR SIS AV   SANTA ISABEL AV   INDUSTRIA, LA 14-D 71 50016 3 6

40017 CL JARABA AV   CATALUÑA CL   PERACENSE, 
CASTILLO DE 13-D 54 50014 3 5

15180 CN JARANDÍN MNT CL   RAPERI, LA    ENLACE 
CARRETERAS 14-D;14-A 75 50059 3 6

15220 CL JARDIEL PONCELA, E. CL   NERUDA, PABLO CL   CASALS, PABLO 10-D 47 50018 2 3

15200 CL JARDIEL, FLORENCIO PL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F 1 50003 1 3

15221 JR JARDÍN DE ALÁ, EL CL   CANTANDO BAJO 
LA LLUVIA

CL   AMERICANO EN 
PARÍS, UN 7-K 89 50019 3 6

15223 CN JARDÍN DE RICLA SIS AV   SANTA ISABEL    NO TIENE 15-E 72 50058 3 6

15224 TR JARDINES REALES AV   MURANO, ISLA DECL   MERCADER DE 
VENECIA 10-M 88 50021 2 2
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15225 CL JARIA, ÁNGEL CL   ACACIAS CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO 7-F 56 50011 3 5

15230 CL JARNÉS, BENJAMÍN PL   PORTILLO, EL    NO TIENE 10-F,G 3 50004 2 3

15235 CL JARQUE DE 
MONCAYO

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

BLV   VERDE, 
CORREDOR 8-H 58 50012 3 4

15240 CL JAVIER, CASTILLO DE CL   BELCHITE    NO TIENE 12-H 10 50013 3 5

15260 CL JAZMÍN CL   LUCERO DEL 
ALBA    NO TIENE 8-H 57 50012 3 6

15265 CL JEQUE BLANCO, EL CL   SIETE SAMURÁIS, 
LOS CL   MAGO DE OZ, EL 7-K 89 50019 3 6

15270 CL JEREMÍAS, HERMANO CL   MARÍN BAGÜÉS PQ   MEMORIA, LA 11-I 36 50007 3 4

15280 CL JEREZ CL   BOENTE, CÉSAR CL   PARQUE 10-J 34 50007 3 5

15300 CL JERUSALÉN PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA

CL   IBARRA, 
EDUARDO 9-I 28 50009 1 3

15320 CL JESÚS AV   CATALUÑA AV   PUENTE DEL 
PILAR 11,12-F 50 50014 2 4

15340 PL JESÚS CL   JESÚS CL   VALIMAÑA 12-F 50 50014 2 4

15360 CL JESÚS Y MARÍA SGR CT   HUESCA AV   SAN GREGORIO 12-A 83 50015 3 6

15370 CL JILGUEROS, LOS CL   MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO

CL   CEJADOR 
FRAUCA, JULIO 10-I 33 50006 1 3

15400 CL JILOCA, RIBERA DEL CL   DRONDA, 
MANUEL

CL   ALHAMA, RIBERA 
DEL 9-H 24 50009 3 4

15380 CL JILOCA, RÍO CL   LASIERRA 
PURROY CL   JALÓN, RÍO 11-J 37 50007 3 5

13100 CL JIMÉNEZ, INOCENCIO CL   SANCLEMENTE, 
FELIPE PL   SANTA ENGRACIA 11-G 5 50001 1 1

15410 CL JIMÉNEZ, JUAN 
RAMÓN

CL   LEGAZ 
LACAMBRA, LUIS CL   PAZ, OCTAVIO 10-C 46 50018 2 5

15415 CL JIMENO CORREAS, E. AN   MONTAL 
FORNÉS, PAULA

CL   CAMPOAMOR, 
CLARA 10-E 47 50018 2 5

15417 CN JORDÁN GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA

CN   PUENTE 
CLAVERÍA --- 65 50190 3 7

02780 PL JORDÁN DE ASSO, I. CL   CARRILLO, 
MARTÍN CL   GAVÍN 11-G 1 50001 3 5

15420 CL JORDÁN DE URRIÉS, 
RAMÓN CL   JAIME I CL   DORMER, DIEGO 11-F 1 50001 2 3

15440 CL JORDANA, JORGE CL   SANGENIS, 
ANTONIO CL   TERMINILLO 9-G 21 50017 3 3

15480 CL JOSÉ Y ANTONIO 
FERRER GRP CN   PUENTE 

CLAVERÍA CN   CASETAS GRP 65 50190 3 6

15520 AV JOTA, LA CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA RD   HISPANIDAD 12-E 52 50014 2 4

15525 CL JOTA, LA CST CL   MURCIA CL   BILBAO CST 63 50620 3 6

15530 AV JOTA, LA GRP CL   SAGRADA, LA    NO TIENE GRP 65 50190 3 6

15535 CL JOVELLANOS, 
MELCHOR G.

AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA

AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA 7-J;8-K 89 50012 2 6

15540 CL JOYA, LA CL   CUARTA AVENIDA CL   ÁGATA 11-K 37 50007 3 5

15545 CL JOYOSA, LA MNZ CL   SAN MIGUEL CL   TEJERO MOLINA, 
BEATO I. MNZ 64 50120 3 6

15550 AV JUAN CARLOS I CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA

CL   ARAGÓN, 
CONDES DE 9-H,I 28 50009 1 99

15560 AN JUAN I AV   SAINZ  DE 
VARANDA, RAMÓN

AN   CASTÁN 
TOBEÑAS, JOSÉ 9-I 28 50009 1 4

15555 AV JUAN PABLO II CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA

CL   ARAGÓN, 
CONDES DE 9-H,I 28 50009 1 99

15580 CL JUAN XXII PS   CANAL, DEL CL   MELILLA 11-J 38 50007 3 5

15600 CL JUAN XXIII AV   MADRID AV   SORIA, CIUDAD 
DE 9-F 44 50010 2 4

15630 CN JUNCO, DEL CL   SERVET,  MIGUEL CN   CABALDÓS 12-I 16 50013 3 5

12105 CN JUNQUERA, FUENTE 
DE LA

PS   INFANTES DE  
ESPAÑA    CAMINO 9-K 59,88 50021 3 6

15640 CL JÚPITER CL   CENTAURO CL   EPILANO 7-I 57 50012 3 6

15660 CL JUSLIBOL AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

AV   ALLENDE, 
SALVADOR 11-D 43 50015 3 4

15680 CN JUSLIBOL CL   SOTONERA, 
PANTANO DE CL   SOMPORT 11-D 43 50015 3 5

15700 PL JUSTICIA, EL CL   MANIFESTACIÓN CL   TEMPLE 11-F 1 50003 1 4

15710 CL JUVENTUD, LA SIS AV   SANTA ISABEL AV   ESTUDIANTES 14-D 71 50016 3 5

15715 CL KENTYA,  LA AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE CL   HAYEDO, EL 8-I 58 50012 2 3

15717 CL KEPLER, JOHANNES CL   BENZ, CARL CL   STEPHENSON, 
GEORGE 12-C 53 50015 3 6

15718 PL KING KONG CL   CANTANDO BAJO 
LA LLUVIA

CL   AMERICANO EN 
PARÍS, UN 7-K 89 50019 3 6
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15716 CL KRAUS, ALFREDO CL   ARENAS, JUAN 
JOSÉ

CL   ARENAS, JUAN 
JOSÉ 7-E 44 50011 2 6

15721 CL LA CILLA CL   SERVET,  MIGUEL CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE 12-I 10 50013 3 5

15719 CL LA MOSTRA PS   GRAN CANAL AV   MURANO, ISLA DE 11-M 88 50021 2 4

15720 CL LA SALLE PL   SAN FRANCISCO CL   SANTA TERESA 
DE JESÚS 10-I 31 50006 1 2

26715 CL LA SALLE 
MONTEMOLÍN

CL   TERRAZAS DE 
CUÉLLAR PS   CANAL, DEL 11-J 36 50007 3 5

16375 CL LABAÑA, JUAN 
BAUTISTA CN   PILÓN,  EL CL   GONZÁLEZ 

PAREDES, DAVID 7-F 56 50011 3 4

15740 CL LABASTIDA, 
SALVADOR PL   CHINAS, LAS CL   SAN VIATOR 11-K 37 50007 3 5

15750 CL LABAZA, IBÓN DE CL   MARÍN SANCHO, 
ÍÑIGO VI   HISPANIDAD 8-F 56 50011 3 4

15765 PL LABORDETA, JOSÉ  A. CL   BIARRITZ CL   BIARRITZ 8-F 40 50017 2 3

15767 PQ LABORDETA, JOSÉ A. PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA PS   COLÓN 10-I 30 50006 3 4

15770 CL LABORDETA, MIGUEL AV   MADRID VI   HISPANIDAD 8-G 40 50017 2 4

15760 CL LABORDETA, MOSÉN CRT CL   CLAUSTRO PS   PLÁTANOS 15-N 86 50720 3 6

15773 CL LACARRA DE MIGUEL, 
JOSÉ M

CL   SAN IGNACIO DE 
LOYOLA CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50008 1 1

15775 CL LACASA RÍOS, 
FRANCISCO

CL   MUÑOZ DAMIÁN, 
JOSÉ MARÍA

CL   MUSTIENES 
LUESMA,  A. A. 7-F 56 50011 3 5

15774 PQ LACASA, PACO CL   ROSA, LA PL   ROSA,  LA 6-F 56 50011 3 5

15780 CL LACOMA, VENTURA CL   SUPERVÍA, 
MARIANO CL   LASALA, MANUEL 10-I 31 50006 3 4

15805 CL LACRUZ BERDEJO, 
JOSÉ LUIS

AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA CN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

15800 CL LACRUZ, MANUEL CL   CELORRIO, SIXTOPL   ROSARIO, DEL 11-F 49 50015 3 6

15810 CL LADRÓN DE BAGDAD, 
EL CL   MAGO DE OZ, EL CL   ISLA DEL 

TESORO, LA 7-K 89 50019 3 7

15850 CL LAGO AV   PUERTA DE 
SANCHO

CL   MAZO, JUAN 
BAUTISTA DEL 9-F 45 50003 3 4

15855 JR LAGOS-IBONES DEL 
PIRINEO CN   PILÓN,  EL CL   GONZÁLEZ 

PAREDES, DAVID 7-F 56 50011 3 4

15860 CL LAGUNA AZORÍN, 
EMILIO CL   MIRÓ, PILAR BLV   VERDE, 

CORREDOR 8-G 56 50011 3 5

15880 CL LAGUNA DE RINS, 
AMADO PS   GRAN VÍA CL   CERRADA, 

DOCTOR 10-H 18 50005 1 2

15857 CL LAGUNA, ANA CL   COSUENDA CL   CASTEJÓN, 
ENRIQUETA 12-F 51 50014 3 4

15885 CL LAGUNAS 
MAYANDÍA,SANTIAGO

CL   CAMPOAMOR, 
CLARA

CL   CRUZ, SOR 
JUANA DE LA 10-D 47 50018 2 4

15890 CL LAGUNAS, NTRA.
SRA.DE

CL   HUELGAS, 
MNTRIO. DE LAS

CL   HUELGAS, 
MNTRIO. DE LAS 12-C 53 50014 3 7

15907 CL LAHOZ VALLE, 
MANUEL CL   FRAGUA, LA CL   LUCAS, EUGENIO 11-A 41 50018 2 6

15910 CL LAÍN ENTRALGO, 
PEDRO

CL   LEGAZ 
LACAMBRA, LUIS

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. 10-C 46 50018 2 3

15912 GL LÁINEZ, ÓSCAR CL   GRACIA, LUCIANORD   BOLTAÑA, DE 10-B 41,67 50018 3 7

15915 CL LAKI CL   ORIÓN AV   VOLCANES,  LOS 7-H 57 50012 3 6

15960 CL LAMADRID, TEODORA CL   LAGUNA AZORÍN, 
EMILIO

CL   AGUSTÍN 
PRÍNCIPE, MIGUEL 8-G 56 50011 3 5

15970 PL LAMADRID, 
TEODORA. CL   CETINA CL   CETINA 8-G 56 50011 3 5

15990 CN LANCIS CRT CN   SAN ANTONIO    CAMINO 13-K,L,M 86 50720 3 7

16000 CL LANDA, PADRE AV   ALMOZARA, LA AV   GARGALLO, 
PABLO 10-E,F 45 50003 3 5

16005 CL LANGA DEL CASTILLO RD   HISPANIDAD CL   NATIVIDAD 
CEBRIÁN,JOSÉ L. 12-I 38 50013 3 6

16010 CL LANUZA, JUAN DE CST CL   SAN JORGE CN   GARRAPINILLOS CST 63 50620 3 6

16030 CL LANZAROTE, ISLA DE CL   MARX, CARLOS CL   BEBEL, AUGUSTO 11-D 43 50015 2 5

16037 AN LAPETRA, CARLOS SIS CL   LAPUENTE 
MERCADAL, PILAR

CL   SERRANO 
PUÉRTOLAS, JULIÁN 15-D 71 50016 3 6

16040 CL LAPLANA, OBISPO AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   ROMEO, 
LEOPOLDO 12-H 9 50002 2 4

16070 CL LAPUENTE 
MERCADAL, PILAR SIS CL   DIECISÉIS DE 

JULIO
CL   SERRANO 
OSTÁRIZ, JOSÉ L. 15-D 71 50016 3 5

16060 CL LAPUENTE, 
SANTIAGO AV   CATALUÑA CL   VALIMAÑA 12-F 50 50014 2 5

16080 CL LAPUYADE, PEDRO PS   CUÉLLAR CL   ROYO 
VILLANOVA, LUIS 11-I 35 50007 2 4

16100 CL LARACHE CL   MELILLA PS   CANAL, DEL 11-J 38 50007 3 5

16120 CL LARENA, JULIANA CL   JESÚS    NO TIENE 11-F 50 50014 3 4

16145 CN LARENA, PASCUAL MVR AV   MOVERA    NO TIENE 14-E 85 50194 3 7
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16147 AN LARRINAGA, PALACIO 
DE CL   SERVET,  MIGUEL AV   ALIERTA, 

CESÁREO 12-I 11 50013 2 4

16200 CL LASALA VALDÉS, 
MARIO CL   LUZ CL   HUERVA, RÍO 10-I 33 50006 3 4

16160 CL LASALA, EMILIO CL   SAN VIATOR AN   PESCARA 11-J 37 50007 3 5

16180 CL LASALA, MANUEL CL   SAN JUAN DE LA 
CRUZ

PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL 10-I 30,31 50006 2 99

16220 PL LASHERAS, JOSÉ CST CL   SAN JORGE CL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL CST 63 50620 3 5

16240 CL LASIERRA PURROY CL   SANCHO 
RAMÍREZ CL   OVIEDO 11-J 37 50007 2 4

16260 CL LASTANOSA CL   ZAPATA, MARCOS CL   RIOJA 9-G 42 50010 2 3

16300 CL LATASSA, FÉLIX AV   GOYA, 
FRANCISCO DE PL   SAN FRANCISCO 10-H 32 50006 1 2

16320 CL LAUREL CL   CÁDIZ CL   SAN JERÓNIMO 11-G 4 50004 3 3

16340 CL LAURIA, ROGER DE CL   ÁFRICA PL   ANDALUCÍA 10-J 34 50007 3 5

16360 CL LAUSANA AV   FLETA, TENOR CL   AHUMADA, 
MARQUÉS DE 11-I 35 50007 3 3

16371 CL LAUSÍN HERCE, ROSASIS CL   BAILE, DEL
CL   GÓMEZ 
MERCADAL, 
FERNANDO

15-E 71 50016 3 6

16370 CL LAUSÍN, BRAULIO CL   FABIOLA, REINA CL   FLORIDA 11-H 12 50008 2 3

16373 CL LAVANDERAS, LAS CL   COLOSO, EL CL   CUCAÑA, LA 11-B 43 50015 2 6

16380 CL LAYUS, ANTONIO CN   PILÓN,  EL CL   VISTABELLA 6-F 56 50011 3 5

16400 CL LAZÁN, MARQUÉS DE CL   SAN VICENTE DE 
PAÚL CL   ZARZA 11-G 1 50001 2 4

16430 CL LÁZARO CARRETER, 
FERNANDO SIS CL   REY DEL 

CORRAL, JOSÉ A.
CL   CÁNDALA, 
BRAZAL DE 14-D 71 50016 3 6

16419 AN LÁZARO, JACINTO MNT CL   ESCUELAS, LAS    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

16420 CL LÁZARO, PEDRO CL   ONCE DE JULIO AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. 12-E 52 50014 3 4

16440 CL LEALTAD CL   ORENSE CL   OVIEDO 11-K 37 50007 3 5

16441 CL LÉCERA AV   CATALUÑA CL   ANTILLÓN, 
ISIDORO DE 13-D 54 50014 3 7

16443 CL LECTURA, LA AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CL   GLOBO, EL 11-B 43 50015 2 6

16442 CL LEGAZ LACAMBRA, 
LUIS

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. AV   ATARÉS,  JOSÉ 10-C 46 50018 2 4

16450 PL LEGIÓN, LA PS   ALBA, DUQUE DE PS   ALBA, DUQUE DE 9-K 88 50007 3 7

16455 CL LEGUA RUDILLA, 
DOMINGO CST CL   CANARIAS CL   OVIEDO CST 63 50620 3 6

16453 CL LEMINYANA ALFARO, 
J.M. AV   NAVARRA CL   SOLÉ TURA, 

JORDI 8-F 44 50011 3 4

16456 CL LENTISCO CL   ACEBO CL   ONTINA EMP1 88 50720 3 7

16457 CL LEÑADORES, LOS AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CL   GLOBO, EL 11-B 43 50015 2 6

16459 AN LEO CL   CENTAURO CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 6

16460 CL LEÓN CL   BALEARES    NO TIENE 12-E 52 50014 3 5

16470 CL LEÓN CST CL   BARCELONA    NO TIENE CST 63 50620 3 6

16475 CL LEÓN DE ORO AV   POLICÍA LOCAL    CAMINO 11-L 88 50021 2 6

16510 CL LEÓN FELIPE, POETA CL   ZAMBRANO, 
MARÍA PQ   POETAS,  DE LOS 10,11-E 47 50018 2 3

16515 CL LEÓN GRACIA, 
MIGUEL

AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

CL   GISTAÍN, VALLE 
DE 11-E 49 50015 3 5

16520 CL LEÓN MOYANO RT   PAU, VILLA DE    CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN 11-J,K 37 50007 3 5

16480 CL LEÓN XIII PS   CONSTITUCIÓN PS   SAGASTA 11-H 14 50008 1 1

16500 CL LEÓN, FRAY LUIS DE CL   BOSQUED, 
MOSÉN JOSÉ

CL   PURROY,  BARÓN 
DE 8-G 56 50011 3 5

16490 CN LEONES, LOS JSL CN   VIEJO DE 
ALFOCEA CT   HUESCA 10,11-A 41 50018 3 7

16540 CL LEPANTO, BATALLA 
DE

CL   HERRERÍN, JAIME 
BAL.

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12-H 10 50002 2 4

16545 CL LERGA LUNA, TOMÁS CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN

PL   MEMORIA 
HISTÓRICA, DE LA 10-J,K 34 50007 3 4

16550 CL LERICI RD   AEROPUERTO CL   ALGUERO 1-H 90 50197 3 7

16560 CL LÉRIDA AV   VALENCIA CL   BURGOS 10-H 25 50005 2 3

16580 CL LERMA, MATILDE DE CL   ESLAVA, 
HILARIÓN CL   ALEMANIA 9-G 20 50010 3 4

16600 CL LEVANTE CL   HUERTA PS   CANAL, DEL 11-J 36 50007 3 5
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16610 CL LEYENDA DE ZELDA, 
LA AV   CASABLANCA CL   TETRIS 5-I 89 50022 3 7

16620 CL LEYRE, MONASTERIO 
DE

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE PQ   TORRE RAMONA 12-H 10 50002 2 4

16640 CL LEYVA, ANTONIO DE CL   NOBEL, ALFREDO RD   PLAN, IBÓN DE 7,8-G 56 50011 3 5

16650 CL LEZÁUN, TOMÁS DE CL   SAN JUAN BTA. 
DE LA SALLE CL   MAGO DE OZ, EL 7-J,K 89 50012 2 6

16660 CL LIBERTAD CL   CUATRO DE 
AGOSTO

CL   MÉNDEZ NÚÑEZ, 
CASTO 11-G 1 50003 2 4

16670 PL LIBERTAD SIS CL   MENCHÚ, 
RIGOBERTA

GL   ARANA, JOSÉ 
RAMÓN 15-D 71 50016 3 6

16675 AN LIBRA CL   HYDRA CL   HYDRA 7-I 57 50012 3 5

16680 CL LIBRANA, OBISPO CL   TABOADA, 
EDUARDO JESÚS

CL   ÁLVAREZ 
QUINTERO, HNOS. 12-G 7 50002 3 5

16685 PQ LIBRO DE LA SELVA AV   CASABLANCA AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 7

16690 PA LICORERA,  LA AV   ALIERTA, 
CESÁREO

CL   BURRIEL, 
ESCULTOR FÉLIX 11-H 12 50008 2 3

16717 CL LIDO CL   TEATRO 
MALIBRAN

CL   MARTÍNEZ 
MARQUÉS, FDO. 10-M 88 50021 2 6

16720 CL LILA CL   OZANAM, 
FEDERICO    NO TIENE 7-I 57 50012 3 5

16740 CL LÍMITE CST AV   LOGROÑO CL   GALICIA CST 63 50620 3 6

16760 CL LIMONAR, PADRE 
ELÍAS CL   LEÓN MOYANO CL   SAN VIATOR 11-J 37 50007 3 5

16765 CL LIMPIABOTAS, EL CL   DILIGENCIA, LA AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 6

16780 CL LINCE CL   BOYERO CL   SIRIO 7-I 57 50012 3 5

16805 CN LINDE,  LA GRP CN   CASETAS CN   PINSEQUE 1-A 65 50190 3 7

15940 CL LINDE, BARÓN DE LA GRP CL   ZARAGOZA CL   RUIZ MELÉNDEZ, 
VÍCTOR GRP 65 50190 3 6

16800 CL LINDE, BARÓN DE LA VI   SAN FERNANDO AV   SAN JOSÉ 11-I 36 50007 3 4

16815 CL LINTERNA ROJA, LA CL   MAGO DE OZ, EL CL   CANTANDO BAJO 
LA LLUVIA 7-K 89 50019 3 6

16820 CL LIÑÁN, PEDRO CL   ARAGÓN, DON 
JUAN DE CL   PALAFOX, JOSÉ 11-G 1 50001 3 5

16860 CL LIRIO CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S.

PL   FORQUÉ, JOSÉ 
MARÍA 10-G 3 50004 3 3

16870 JR LISBOA AV   GARGALLO, 
PABLO AV   AUTONOMÍA 9-E,F 45 50003 2 4

16872 PL LISO CHÓLIZ, ÁNGEL CL   LOARRE, 
CASTILLO DE

CL   SOS DEL REY 
CATÓLICO 10-J 34 50007 3 5

16873 CL LISTA DE SCHINDLER, 
LA CL   MAGO DE OZ, EL AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 6

16875 CL LISZT, FRANZ CL   BACH, JOHANN 
SEBASTIAN

CL   PACHELBEL, 
JOHANN 6-J 89 50012 1 6

16877 CL LITIO CL   AZUFRE CL   ALUMINIO PTR7 88 50720 3 7

17547 CN LLANO, DEL PÑF    CAMINO    CAMINO PÑF 82 50193 - -

17545 CL LLANO, EL MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-A 75 50059 3 6

17552 CL LLANOS DE LA LARRI CL   CRESTA DE LAS 
ESPADAS AV   CIERZO, DEL 5-K,L 89 50022 3 7

17555 CL LLANOS FLORES, 
ÓSCAR

CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO CN   PILÓN,  EL 8-F 56 50011 3 5

17550 CN LLANOS, LOS GRP CN   PINSEQUE CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE 1,2-A 62 50190 3 7

17560 CL LLORENTE, 
BARTOLOMÉ CL   SAN ELOY CL   SAN FELICES, 

MARQUÉS  DE 7-G 56 50011 3 5

17565 CL LLOSAS, LAGOS DE CL   AÑES CRUCES, 
IBÓN DE RD   PLAN, IBÓN DE 7-E 56 50011 3 4

16880 CL LOARRE, CASTILLO 
DE CL   CUARTE CL   GARCÉS, FRAY 

JULIÁN 10-J 34 50007 3 5

16900 CL LOBATO, ESCULTOR CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA

CL   SOROLLA, 
JOAQUÍN 11-I 36 50007 3 4

16945 CL LOBERA JODRÁ, 
ÁNGEL VLR CL   ESCUELAS, LAS    NO TIENE VLR 63 50692 3 7

16920 CJ LOBERA SÁNCHEZ CL   LOBERA, 
DOMINGO    NO TIENE 11-I 15 50008 3 4

16940 CL LOBERA, DOMINGO PS   ROSALES, DE 
LOS AV   FLETA, TENOR 11-I 15 50008 3 4

16960 CL LÓBEZ PUEYO, JOSÉ AV   AMÉRICA CL   LASIERRA 
PURROY 11-J 37 50007 2 4

17000 AV LOGROÑO CST CL   LÍMITE CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CST 63 50620 2 5

16980 CT LOGROÑO, AUTOVÍA 
DE AV   NAVARRA    CONEXIÓN A-68 8-F;3-A 44,56,61+ 50011 3 6

17030 CN LOMA,  LA SIS CN   ENCUENTRO CN   HIJUELA LA 
CAPITANA 15-D 72 50016 3 6

17045 CN LONGARES GRP CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE

CN   PUENTE 
CLAVERÍA --- 65 50190 3 7
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17050 PS LONGARES AV   CATALUÑA CL   COSUENDA 12-F 51 50014 2 3

40008 CL LONGARES 
AGUARÓN, A.

CL   MALANDÍA, 
MARIANO CL   VIOLA, MANUEL 13-F 52 50014 2 5

17057 CL LONJA DE LA SEDA CL   PEINE DEL 
VIENTO CL   TORRE DEL ORO 5-J 89 50022 3 7

17060 CL LOPE DE VEGA CL   ARANDA, PILAR CL   LEYVA, ANTONIO 
DE 8-G 56 50011 3 5

17080 CL LÓPEZ ABADÍA, 
VICENTE

CL   BLANCO 
CORDERO, DOCTOR

CL   VICENS, 
JERÓNIMO 12-G 7 50002 3 5

17100 CL LÓPEZ ALLUÉ, LUIS CL   ARAGÓN, 
CORTES DE

CL   SAN ANTONIO 
MARÍA CLARET 10-H 26 50005 1 3

17110 CL LÓPEZ ARTAL, MOSÉN 
M. SJN CL   SAN JUAN CL   CHAN, EL SJN 69 50820 3 6

17140 CL LÓPEZ DE LUNA, 
PEDRO

AV   SAN JUAN 
BOSCO

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-H 24 50009 3 3

17115 CL LÓPEZ GARCÍA, 
EDUARDO MNT CL   MAYOR CL   REAL CASTILLO, 

Mª PILAR 15-B 75 50059 3 6

17117 CL LÓPEZ JIMÉNEZ, 
ÁNGELA

CL   NAVARRO PÉREZ,  
FÉLIX VI   HISPANIDAD 9-I 28 50009 3 3

17120 CL LÓPEZ LANDA, JOSÉ 
MARÍA

CL   MARISCAL, 
DOCTOR NICASIO CL   OZA, SELVA DE 10-J 34 50007 3 4

17145 CL LÓPEZ SAZ, SERGIO CR   CAMISERA, DE LACN   PILÓN,  EL 7-F,G 56 50011 3 5

17148 AV LÓPEZ SORIANO, 
JOSÉ

CT   CARTUJA 
-TORRECILLA CL   ALUMINIO PTR2-6 88 50720 3 7

17070 CL LÓPEZ, ALFREDO JSL CL   ZARAGOZA CL   ALMACÉN 10-A 67 50191 3 7

17165 CL LOR VICENTE, ISMAEL 
H.

CL   LÓPEZ SAZ, 
SERGIO CN   PILÓN,  EL 7-F 56 50011 3 4

17170 GL LORÉN, SANTIAGO AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA

AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA 8-K 89 50012 2 6

17180 CL LORENGAR, PILAR CL   BRETÓN, 
MAESTRO TOMÁS

CL   ARAGÓN, 
CORONA DE 10-H 26 50005 2 4

17200 CL LORENTE, JUAN JOSÉ CL   ARAGÓN, 
FUEROS DE

CL   ARAGÓN, 
CORONA DE 10-H 26 50005 2 3

17210 CL LORENZ SEBASTIÁN, 
PASCUAL CN   PILÓN,  EL CL   GONZÁLEZ 

PAREDES, DAVID 7-F 56 50011 3 5

17215 CL LORENZO DE 
BLANCAS, B.

CL   CISNEROS 
LABORDA, GABRIEL

CL   SOLÉ TURA, 
JORDI 8-E 44 50011 3 5

17220 CL LORENZO PARDO, 
MANUEL

CL   BURRIEL, 
ESCULTOR FÉLIX CN   TORRES,  DE LAS 11-H 12 50008 2 3

17230 PT LORENZO PARDO, 
MANUEL

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO PS   RIBERA, DE LA 13-G 9 50014 2 7

17240 CL LORETO, NTRA.
SRA. DE GRP CL   SAN ANTÓN CL   ZARAGOZA GRP 65 50190 3 6

17260 CL LOSCOS, FRANCISCO CL   SANTA ISABEL CL   MANIFESTACIÓN 11-F 1 50003 2 4

17280 CL LOSTAL, MARÍA CL   LEÓN XIII CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50008 1 2

17300 CL LOURDES CN   VADO, DEL CL   RAMBLA 12-F 51 50014 3 5

17320 CL LOZANO MONZÓN, 
DR.RICARDO CL   MONCASI, JOSÉ CL   BONET, JUAN 

PABLO 10-H 32 50006 2 4

17325 CL LOZANO SESMA, 
MARIANO AV   BUENOS AIRES CL   CELA, CAMILO 

JOSÉ CST 63 50620 3 6

17330 CL LUCAS, EUGENIO PS   ESTEVE VILELLA, 
RAFAEL CL   GÁLLEGO, JULIÁN 11-A,B 41 50018 2 6

17340 CL LUCAS, MARIANO CL   HORNO    NO TIENE 11-F 49 50015 3 6

17380 CL LUCERO CL   ARAGÓN, DON 
JUAN DE CL   PABOSTRÍA 11-F,G 1 50001 3 4

17400 CL LUCERO DEL ALBA
AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

CL   BIEL 7,8-H 57 50012 3 6

17410 CL LUCES DE LA CIUDAD CL   CIUDADANO 
KANE

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-K 89 50019 3 6

17415 CL LUESIA CL   CAMINOS DEL 
NORTE CN   TORRECILLAS 12-E 50 50014 2 4

17417 CL LUESMA CASTÁN, 
MIGUEL CL   GRACIA, LUCIANOCL   LUNA, MARÍA DE 10-C 41 50018 2 7

07280 CN LUGARICO DE 
CERDÁN MVR    CTRA. BARCELONA 

N-2 AV   MOVERA MAL3 85 50194 3 7

17420 CL LUGO AV   AMÉRICA CL   SAN ANTONIO DE 
PADUA 10-J;11-K 37 50007 2 5

17430 CN LUNA PS   INFANTES DE  
ESPAÑA    NO TIENE 9-K 59 50012 2 6

17500 CL LUNA, DON PEDRO 
DE AV   MADRID CL   VILLAHERMOSA, 

DUQUESA 9-G 21 50010 2 4

17480 CL LUNA, MAESTRO CL   CONTAMINA CL   SANTA ISABEL 11-F 1 50003 2 5

17495 CL LUNA, MARÍA DE CL   GRACIA, LUCIANOCL   LUESMA CASTÁN, 
MIGUEL 10-B 41 50018 2 5

17505 AN LUPUS CL   ARIES CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 6

17510 CL LUXEMBURGO CL   BERNA AV   FRANCIA 9-E 45 50003 2 4

17520 CL LUZ CL   ALCAY, DOCTOR    AL RÍO HUERVA 10-I 33 50006 3 4
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17540 CL LUZÁN, JOSÉ CL   COSO CL   OLLETA, 
JUSEPILLO DE 11-G 6 50002 2 4

17570 PQ MACANAZ PS   RIBERA, DE LA PT   SANTIAGO 11-F 49 50015 3 5

17575 CL MACEDÓNICA, 
LEGIÓN CL   GEMINA, LEGIÓN CL   BENEDÍ YAGO, 

PANTALEÓN 8-G 56 50011 3 4

17580 CL MACHADO, 
HERMANOS CL   ARGENTINA    NO TIENE 11-J 38 50007 3 5

17582 CL MADARIAGA, 
SALVADOR DE CL   SERVET,  MIGUEL CN   TORRES,  DE LAS 11-G 7 50002 2 4

17585 CL MADRES DE LA PL. DE 
MAYO

CL   SANZ IBÁÑEZ, 
DR. JULIÁN

CL   FERREIRO, 
CELSO EMILIO 8-G 40 50017 2 4

17600 AV MADRID PS   AGUSTÍN, MARÍA VI   HISPANIDAD 10-F;8-G 19,20,21+ 50010 1 2

17630 CL MADRID CST PL   COSTA, JOAQUÍN CL   BILBAO CST 63 50620 3 6

17620 CT MADRID, AUTOVÍA DE AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL    LÍMITE TÉRMINO 5-I;1-K 89,9 50012 3 99

17635 CL MAELLA AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA CN   MOLINOS,  LOS 12-C 53 50015 3 5

17640 CL MAESTRE RACIONAL VI   IBÉRICA    NO TIENE 9-J 59 50009 3 6

17650 CL MAEZTU, MARÍA DE CL   CAMPOAMOR, 
CLARA

CL   SÁIZ DE OTERO, 
CONCEPCIÓN 10-D 47 50018 2 3

17660 CL MAGALLÓN CL   CUARTE CL   HOGAR 
CRISTIANO 10-J 34 50007 3 5

17670 CL MAGAÑA, RAMÓN CL   CUARTA AVENIDA CL   LEÓN MOYANO 11-K 37 50007 3 5

17700 CL MAGDALENA, 
ARQUITECTO CL   SAN MIGUEL PL   SITIOS, LOS 11-G 5 50001 4 2

17680 PL MAGDALENA, LA CL   COSO CL   CARRILLO, 
MARTÍN 11-G 1 50001 2 5

17710 CL MAGNESIO CL   CARBONO CL   PLOMO PTR3-6 88 50720 3 7

17720 CL MAGNOLIA CL   OZANAM, 
FEDERICO    NO TIENE 7-I 57 50012 3 7

17723 CL MAGO DE OZ, EL AV   SÉPTIMO ARTE AV   CASABLANCA 8-K;7-K 89 50019 3 7

17725 CL MAINAR CL   AGUARÓN CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 4

16982 UR MAITENA VNO CN   PINSEQUE    NO TIENE 5-D 61 50011 2 6

17732 AV MAJAS DE GOYA, LAS AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR RD   BOLTAÑA, DE 11-B 41 50018 2 6

17740 PL MALADETA, PICO CL   GISTAÍN, VALLE 
DE

CL   GISTAÍN, VALLE 
DE 11-E 49 50015 3 5

17760 CL MÁLAGA CL   JAÉN PL   ANDALUCÍA 10-J 34 50007 3 5

17775 CL MALANDÍA, MARIANO CL   ORENSANZ, 
BALBINO    NO TIENE 12,13-F 52 50014 2 5

17778 CL MALDONADO, FCO. MNT AV   MONTAÑANA CL   PADILLA, JUAN MNT 75 50059 3 6

17900 CL MALLADA, LUCAS RT   PAU, VILLA DE CL   PALMA DE 
MALLORCA 11-J 37 50007 3 5

17920 CL MALLÉN CL   CUARTE CL   HOGAR 
CRISTIANO 10-J 34 50007 3 5

17950 CL MALLORCA, ISLA DE AV   CATALUÑA CL   FORMENTERA, 
ISLA DE 13-E 55 50014 2 5

17882 CL MALPICA II (D) SIS CL   MALPICA II (H) CL   MALPICA, (A) MAL2-6 73 50016 3 6

17883 CL MALPICA II (E) SIS CL   MALPICA II (J) CL   MALPICA II (M) MAL2-6 73 50016 3 7

17884 CL MALPICA II (F) SIS CL   MALPICA II (J) CL   MALPICA, (F) MAL2-6 73 50016 3 6

17891 CL MALPICA II (H) SIS CL   MALPICA II (F)    CTRA. BARCELONA 
N-2 MAL2-3 73 50016 3 6

17885 CL MALPICA II (J) SIS CL   MALPICA II (F)    NO TIENE MAL1-2 73 50016 3 6

17886 CL MALPICA II (L) SIS CL   MALPICA II (D) CL   MALPICA II (E) MAL2-3 73 50016 3 6

17887 CL MALPICA II (M) SIS CL   MALPICA II (D) CL   MALPICA II (E) MAL5 73 50016 3 6

17888 CL MALPICA II (N) SIS CL   MALPICA II (L) CL   MALPICA II (M) MAL2-5 73 50016 3 7

17889 CL MALPICA II (O) SIS CL   MALPICA II (L) CL   MALPICA II (M) MAL3-5 73 50016 3 6

17890 CL MALPICA II (P) SIS CL   MALPICA II (L) CL   MALPICA II (M) MAL3-5 73 50016 3 7

17893 CL MALPICA II (Q) SIS CL   MALPICA II (E) CL   MALPICA II (D) MAL2-3 73 50016 3 7

17840 CL MALPICA,  (D) SIS CL   MALPICA, (A) CL   MALPICA, (F) MAL2-6 74 50016 3 6

17780 CL MALPICA, (A) SIS CL   MALPICA, (F)    CTRA. BARCELONA 
N-2 MAL4-5 74 50016 3 7

17800 CL MALPICA, (B) SIS CL   MALPICA, (F)    CTRA. BARCELONA 
N-2 MAL5-6 74 50016 3 6

17820 CL MALPICA, (C) SIS CL   MALPICA, (A) CL   MALPICA, (B) MAL5 74 50016 3 6
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17860 CL MALPICA, (E) SIS CL   MALPICA II (M) CL   MALPICA,  (D) MAL2-6 74 50016 3 7

17880 CL MALPICA, (F) SIS CL   MALPICA,  (D) CL   MALPICA II (F) MAL2-6 74 50016 3 6

17875 CL MALPICA, (G) SIS CL   MALPICA, (F) CL   MALPICA,  (D) MAL5-6 74 50016 3 6

17895 CL MALTA, ISLA DE VI   IBÉRICA CN   HEREDEROS 9-K 59 50012 3 5

17897 CL MALUENDA, MATÍAS CL   SÁNCHEZ 
CANDIAL, JORGE

CL   BETORÉ 
BERGUA, CARMELO 13-F 52 50014 3 4

17960 CL MAMBLAS SIS AV   SANTA ISABEL AV   REAL ZARAGOZA 15-E 72 50016 3 6

17963 AN MANDELA, 
ACUEDUCTO NELSON

PS   SAMARANCH, 
JUAN ANTONIO PS   BOTÁNICO, EL 9-D 93 50018 3 5

17965 CL MANFREDONIA RD   FERROCARRIL    NO TIENE 1-I;2-J 90 50197 3 7

17990 CL MANHATTAN CL   MAGO DE OZ, EL CL   DILIGENCIA, LA 8-K;7-K 89 50019 3 6

17980 CL MANIFESTACIÓN AV   CÉSAR AUGUSTO CL   ALFONSO I 11-F 1 50003 1 3

18000 CL MANJÓN, PADRE CL   MONTERDE, 
RICARDO

CL   SANGENIS, 
ANTONIO 9-G 20 50010 2 3

18020 CL MANRESA CL   PARELLADA, 
PABLO RT   PAU, VILLA DE 11-J 37 50007 3 4

18025 CL MANRIQUE, JORGE CL   NERUDA, PABLO CL   TRISTÁN, FLORA 10-D 47 50018 2 3

18029 CL MAQUINISTA DE LA 
GRAL.,EL

CL   VOLVER A 
EMPEZAR AV   CASABLANCA 8-K,L 89 50019 3 6

18045 CL MARBORÉ, IBÓN DE PS   ALBA, LAGOS DE CL   LLOSAS, LAGOS 
DE 7-E,F 56 50011 3 5

18080 CL MARCIAL, MARCO PS   GRAN VÍA CL   ARAGÓN, 
CORTES DE 10-H 18 50005 1 2

18095 PL MARCO POLO CL   TINTORETTO CL   CAFÉ FLORIÁN 11-K,L+ 88 50021 2 7

18090 CL MARCO, MANOLITA JSL CL   ALMACÉN CL   ALMACÉN 10-A 67 50191 3 7

18085 TR MARCO, MOSÉN 
FÉLIX MNZ PS   SAGRADA, NTRA. 

SRA. DE LA    NO TIENE MNZ 64 50120 3 6

18100 CL MARCONI, 
GUILLERMO CL   ARANDA, PILAR    NO TIENE 8-G 56 50011 3 5

18120 CL MARCUELLO, PEDRO AV   FLETA, TENOR CL   PELLICER, JOSÉ 11-I 35 50007 2 4

18140 CL MARGARITA CL   PEGASO CL   VEGA 7-I 57 50012 3 5

18160 CL MARÍA AUXILIADORA CL   FRANCO Y LÓPEZCL   MILAGROSA, LA 9-H 24 50009 2 4

14430 AN MARÍA DE HUERVA CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO PS   RIBERA, DE LA 12-F 51 50014 2 5

19050 CL MARIÉN DE 
MARGUÁN, A. CL   ZAFIRO CL   LEÓN MOYANO 11-K 37 50007 3 5

18220 CL MARÍN BAGÜÉS CL   JEREMÍAS, 
HERMANO

CL   TERRAZAS DE 
CUÉLLAR 11-J 36 50007 3 3

18187 CL MARÍN SANCHO, 
ÍÑIGO

CL   AGUSTÍN 
PRÍNCIPE, MIGUEL CN   PILÓN,  EL 8-F,G 56 50011 3 5

18189 PQ MARÍN ZAERA, 
GERARDO ALF CL   SALITRERÍA CN   ALFOCEA ALF 66 50120 3 7

18180 CL MARÍN, MOSÉN 
MIGUEL MNZ CL   SANTA ANA    NO TIENE MNZ 64 50120 3 6

18190 CL MARINA ESPAÑOLA PS   RENOVALES, 
MARIANO

CL   MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO 10-I 33 50006 1 2

18210 CN MARINA, DE CN   BÁRBOLES    NO TIENE 4-F 61 50011 3 7

18200 CL MARINA, LA CL   MAYOR CL   VISTABELLA 6-F 56 50011 3 6

18260 CL MARISCAL, DOCTOR 
NICASIO

CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN AV   AMÉRICA 10-J 34 50007 2 4

18280 CL MARQUINA, MAESTRO CL   BONET, JUAN 
PABLO CL   MONCASI, JOSÉ 10-H 32 50006 1 3

18290 CL MARRACO RAMÓN, 
MANUEL

CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   PARDO ASSO, 
JOSÉ 11-E 48 50018 2 4

18320 CL MARTE CL   CAPRICORNIO CL   BOYERO 7-I 57 50012 3 5

18325 CL MARTÍ, BERNABÉ CL   PINETA, VALLE DECL   ANDRÉS, PILAR 11-E 43 50015 3 5

18330 CL MARTÍ, JOSÉ CL   PACÍFICO, 
OCÉANO CL   DARÍO, RUBÉN 8-H 58 50012 1 4

18335 CL MARTÍN DEL RÍO CL   SANGÜESA 
CASTAÑOSA, M.

CL   CAMINOS DEL 
NORTE 12-E 50 50014 2 4

18340 CL MARTÍN EL HUMANO CL   ARTIGAS, MIGUELCL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE 8-G 56 50011 3 5

18345 CL MARTÍN ORTEGA, 
JOSÉ GRP PL   ESPAÑA CL   ARAGÓN GRP 65 50190 3 6

18354 CL MARTÍN SAURAS, 
JUAN

CL   FAÑANÁS, 
SILVERIA

CL   FAÑANÁS, 
SILVERIA 7-E 44 50011 2 6

18350 CL MARTÍN, RÍO AV   CATALUÑA CL   GRÍO, RÍO 13-D 55 50014 3 5

18356 CL MARTINCHO SIS CL   TOMEO ESTALLO, 
JAVIER CL   IGLESIA 14-D 71 50016 3 5
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18410 CL MARTÍNEZ MARQUÉS, 
FDO. AV   MURANO, ISLA DECL   TEATRO 

MALIBRAN 10-M 88 50021 2 6

40009 CL MARTÍNEZ MORENO, 
ESTHER CL   AIRES DE ALBADA   NO TIENE 13-F 52 50014 3 5

18420 CL MARTÍNEZ RUIZ, 
J."AZORÍN"

CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR CL   IRANZO, DOCTOR 12-G 9 50002 3 4

18430 CL MARTÍNEZ SORIA, 
FRANCISCO

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. AV   ATARÉS,  JOSÉ 10-E 48 50018 2 3

18440 CL MARTÍNEZ 
VARGAS,DOCTOR A. AV   AMÉRICA CL   GARCÉS, FRAY 

JULIÁN 10-J 34 50007 2 3

18360 CL MARTÍNEZ, ELOY CL   MOMPEÓN 
MOTOS, ANTONIO

CL   VICENTE, MOSÉN 
ANDRÉS 8,9-G 22 50017 3 4

18380 CL MARTÍNEZ, JUSSEPE CL   ALFONSO I CL   SANTA CRUZ 11-F 1 50003 1 4

18400 CL MARTÍNEZ, MOSÉN 
JOSÉ CL   TIRSO DE MOLINACL   PURROY,  BARÓN 

DE 8-G 56 50011 3 5

18460 CL MÁRTIRES PL   ESPAÑA CL   CUATRO DE 
AGOSTO 11-G 1 50003 2 2

18500 CL MARTÓN Y GAVÍN CL   CASPE CL   BORJA 9-G 21 50017 3 5

18510 CL MARX, CARLOS CL   BROTO, VALLE DEAV   RUIZ PICASSO, 
PABLO 11-D 43 50015 2 4

18513 PL MARY POPPINS CL   CANTANDO BAJO 
LA LLUVIA

CL   AMERICANO EN 
PARÍS, UN 7-K 89 50019 3 6

18515 CL MAS DE LAS MATAS AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA CN   TORRECILLAS 12-E 50 50014 3 4

18516 PL MÁSCARAS, DE LAS CL   TEATRO 
MALIBRAN

TR   JARDINES 
REALES 10-M 88 50021 2 4

18517 PQ MASKA, CIUDAD DE CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO

CL   LOR VICENTE, 
ISMAEL H. 7,8-F 56 50011 3 5

18520 CL MATADERO CL   SERVET,  MIGUEL AV   SAN JOSÉ 12-H 11 50013 2 4

18530 CL MATARRAÑA, RÍO CL   MARTÍN, RÍO CL   PIEDRA, RÍO 13-D 55 50014 3 5

18540 CL MATHEU, JOSÉ MARÍA CL   GARCÍA ARISTA, 
GREGORIO PL   SAN GREGORIO 11-F 49 50015 3 5

18550 CL MATUTE HERVIAS, 
JULIÁN

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO

CL   CASTILLA, 
COMUNEROS DE 12-G 9 50002 3 99

18560 CL MAURA, ANTONIO AV   SAN JOSÉ CL   FLORES 12-H 11 50013 3 4

18570 PL MAYA CL   MARTÍ, JOSÉ CL   MARTÍ, JOSÉ 8-H 58 50012 1 4

18580 CL MAYANDÍA, GENERAL PS   AGUSTÍN, MARÍA AV   CLAVÉ, JOSÉ 
ANSELMO 10-G 18 50004 4 3

18595 CL MAYNAR ESCANILLA, 
SARA

CL   AGÜESCA, 
TERESA CL   ANZÁNIGO 11-D 43 50015 3 5

18600 CL MAYOR CL   JAIME I CL   COSO 11-G 1 50001 1 3

18620 CL MAYOR CRT CL   SAN BRUNO CL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL 15-N 86 50720 3 6

18630 CL MAYOR GRP CL   SAGRADA, LA CR   HERRADURA, 
DE LA GRP 65 50190 3 5

18640 CL MAYOR JSL CL   ZARAGOZA PL   ARZOBISPO 9-A 67 50191 2 7

18650 PL MAYOR JSL CL   MAYOR CL   MAYOR 9-A 67 50191 3 6

18660 CL MAYOR MRL CN   PILÓN,  EL CL   PARAÍSO 6-F 56 50011 3 5

18680 CL MAYOR MNT AV   MONTAÑANA CN   RONDA 15-B 75 50059 3 6

18684 PL MAYOR CRT CL   SOL CL   SOL 15-N 86 50720 3 6

18690 PL MAYOR MVR AV   MOVERA AV   MOVERA 15-G 85 50194 3 5

18710 PL MAYOR TRC CL   IGLESIA, LA CL   BALSA, LA TRC 88 50139 3 7

18715 PL MAYOR VNO CN   TOMILLAR CN   TOMILLAR 4-C 61 50011 3 6

18720 CL MAYOR VLR AV   ZARAGOZA    CAMINO VLR 63 50692 3 7

18725 PL MAYOR CL   REMACHA, PABLOCN   PUENTE VIRREY 11-I 16 50008 3 4

18740 CL MAYORAL CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN PL   SANTO DOMINGO 10-F 2 50003 2 4

18750 CL MAYORES DE 
ARAGÓN, LOS

CL   ARRIBAS 
SÁNCHEZ, RAMÓN CL   GALIAY, JOSÉ 12-I 16 50008 3 4

18760 CL MAZO, JUAN 
BAUTISTA DEL

AV   GARGALLO, 
PABLO CL   LAGO 9-F 45 50003 3 4

18770 CL MEDIANO, DEL MNZ AV   SAN JOSÉ CL   ARGENSOLA MNZ 64 50120 3 6

18775 CL MÉDICO, EL CL   PESCADORET, EL CL   COMETA, LA 11-B 41 50018 2 7

18780 CL MEDINA ALBAIDA CL   ZAFIRO CL   MARIÉN DE 
MARGUÁN, A. 11-K 37 50007 3 4

10223 CL MEDIO, DEL SGR PL   TELLO 
VALDIVIESO AV   SAN GREGORIO 12-A 83 50015 3 6

18800 CL MEDIODÍA CN   VADO, DEL CL   RAMBLA 12-F 51 50014 3 5
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18820 CL MEFISTO PL   SITIOS, LOS PS   CONSTITUCIÓN 11-G 5 50001 1 1

18830 CN MEJANA, LA MNZ CL   SAGRADA, NTRA. 
SRA DE LA    RÍO EBRO MNZ 64 50120 3 6

18840 CL MELILLA CL   SOROLLA, 
JOAQUÍN CL   JUAN XXII 11-J 38 50007 3 4

18860 CL MELLER, RAQUEL CN   PUENTE VIRREY CL   AULA, LUIS 11-I 16 50008 3 4

18866 PL MEMORIA HISTÓRICA, 
DE LA CL   ANSÓ, VILLA DE    PEATONAL SIN 

DENOMINACIÓN 10-J 34 50007 3 4

18865 PQ MEMORIA, LA CL   SOROLLA, 
JOAQUÍN

CL   ROYO 
VILLANOVA, LUIS 11-I 36 50007 3 5

18867 AN MENAYA REINOSO, 
IGNACIO

AV   GARGALLO, 
PABLO

AN   ÍÑIGUEZ 
ALMECH, FRANCISCO 10-F 45 50003 2 4

18870 CL MENCHÚ, RIGOBERTASIS AV   SANTA ISABEL CL   SANTA ALODIA 15-D 71 50016 3 6

18875 CL MENDELSSOHN, 
FELIX CL   LISZT, FRANZ CL   WAGNER, 

RICHARD 6-J 89 50012 1 6

18880 CL MÉNDEZ COARASA, V. CL   BEARNE, 
GASTÓN DE

CL   BEARNE, 
GASTÓN DE 8,9-J 60 50012 3 6

18900 CL MÉNDEZ NÚÑEZ, 
CASTO CL   ALFONSO I CL   JAIME I 11-F,G 1 50003 1 2

18910 CL MENÉ ARRUGA, 
AMADO E. MNT CL   MAYOR CL   REAL CASTILLO, 

Mª PILAR 15-B 75 50059 3 6

18920 CL MENÉNDEZ PELAYO CL   CERBUNA, 
PEDRO

AV   SAN JUAN 
BOSCO 10-H 27 50009 2 4

18940 CL MENÉNDEZ PIDAL, 
RAMÓN

PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA

CL   VÁZQUEZ DE 
MELLA 9-J 30 50009 1 3

18960 CN MENGRANERA CN   ÉPILA CN   BORGAS 6-G 56 50011 3 7

18970 CL MENORCA, ISLA DE AV   CATALUÑA RD   HISPANIDAD 13-E 55 50014 2 5

18975 CL MEQUINENZA SJN CL   COMERCIO CL   TORRE RIPOLL SJN 69 50820 3 6

06895 CL MEQUINENZA, 
CASTILLO DE

CL   TORRE DE 
HÉRCULES

AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 5-K,L 89 50022 3 7

18977 CL MERCADER DE 
VENECIA AV   MURANO, ISLA DECL   TEATRO 

MALIBRAN 10,11-M 88 50021 2 6

19000 CL MERCED, LA CL   VISTABELLA CL   MAYOR 6-F 56 50011 3 5

19020 CL MERCURIO CL   TULIPÁN CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 6

19040 CL MERIDIANO SIS AV   SANTA ISABEL CL   SANTA ALODIA 15-D 71 50016 3 6

19055 PL MERINO PINEDO, 
MIGUEL

PL   CARLOS, 
EMPERADOR CL   BERMEJO, LUIS 9-I 28 50009 1 3

19070 CL MESA DE LOS TRES 
REYES

CL   DOLMEN DE 
TELLA

CL   REFUGIO DE 
GÓRIZ 6-K 89 50022 3 7

19060 PL MESA, LA CL   HORNO CL   HORNO 11-F 49 50015 3 5

19080 CL MESONES DE ISUELA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

19083 CL MESSINA AV   DIAGONAL PLAZA CL   SALERNO 2-H,I 90 50197 3 7

19085 CL MESTA, DE LA AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA AV   CASABLANCA 6-J 89 50012 2 6

19330 CL MI TÍO CL   PRIMA ANGÉLICA, 
LA CL   ATALANTA, LA 8-L 89 50019 3 6

19090 CL MIANOS CL   NOBEL, ALFREDO CL   GEMINA, LEGIÓN 8-G 56 50011 3 5

19095 CL MIGUELETE, EL AV   VEINTIUNO DE 
JUNIO  2009

CL   MEQUINENZA, 
CASTILLO DE 5-K 89 50022 3 7

19100 CL MILAGROSA, LA AV   SAN JUAN 
BOSCO

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-H 24 50009 3 4

19115 AV MILLÁN SERRANO, 
FRANCISCA AV   VALDEFIERRO CL   OZANAM, 

FEDERICO 7-H,I 57 50012 3 5

19120 CL MILLARES, LAGOS DE BLV   VERDE, 
CORREDOR RD   PLAN, IBÓN DE 7-G 56 50011 3 4

19140 CL MILOS CL   ORIÓN AV   VOLCANES,  LOS 7-H 57 50012 3 6

19160 PS MINA,  LA PS   CONSTITUCIÓN CL   SERVET,  MIGUEL 11-G 5,13 50001 1 2

19180 CL MINAS CL   SERVET,  MIGUEL CL   BALLESTEROS, 
FLORENTINO 12-H 10 50013 2 4

19200 CL MINGOTE,  MAESTRO CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR CL   IRANZO, DOCTOR 12-G 9 50002 2 4

19220 CL MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-G,H 9 50002 2 3

19240 CL MIRAFLORES AV   SAN JOSÉ CL   FLORIDA 11-H 12 50008 2 4

19260 CN MIRAFLORES CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA    NO TIENE 11-I;12-J 38 50007 3 4

19271 PQ MIRAFLORES PS   ROSALES, DE 
LOS CL   UNCASTILLO 11-H,I 15 50008 1 3

19280 CL MIRAL, DOMINGO CL   CERBUNA, 
PEDRO

AV   SAN JUAN 
BOSCO 10-I;9-H 27 50009 2 4

19292 CL MIRALCAMPO SJN CL   RÍO    NO TIENE SJN 69 50820 3 6



Núm. 296 28 diciembre 2021

BO
PZ

 67

BO
PZ

 Núm. 136 16 junio 2018

 46

COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

19295 CL MIRANDA, CASTILLO  
DE MNZ AV   SAN JOSÉ CN   ESTACIÓN MNZ 64 50120 3 6

19296 PL MIRET RODRÍGUEZ,  
LUCAS

PT   PABELLÓN 
PUENTE AV   RANILLAS 9-D 93 50018 3 5

19297 CL MIRÓ, PILAR AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL 8-G 56 50011 3 5

19300 CL MISERICORDIA,
SANTUARIO DE

CL   SALINAS, 
MADRINA CL   BUESO, EUGENIA 12-G 9 50002 2 5

19310 PL MISIONERAS NTRA.
SRA.PILAR SIS CN   ENCUENTRO CN   ENCUENTRO --- 75 50016 3 5

19320 CL MISIONES, LAS CL   VÍA, LA CL   GABASA 
GARRALAGA, TOMÁS 9-J 58 50009 2 5

19325 GP MISTRAL, GABRIELA CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   SAN ALBERTO 
MAGNO 7-G 56 50011 3 5

19342 CN MOJÓN ALF CN   ALFOCEA    RÍO EBRO --- 66 50120 3 7

19347 CL MOLAS, MADRE 
MARÍA ROSA

CL   MAESTRE 
RACIONAL    NO TIENE 9-K 59 50012 3 6

19350 CL MOLINER, MARÍA PS   SAGASTA AV   SAN JOSÉ 11-I 35 50007 1 3

19360 CL MOLINO DE LAS 
ARMAS CL   GALÉ, FELISA CL   ASÍN 12-E,F 52 50014 3 99

19435 CN MOLINO REY CST CL   SAN JORGE CN   LONGARES CST 63 50620 3 7

19432 CN MOLINO, DEL SIS AV   SANTA ISABEL    NO TIENE 15-E 72 50016 3 7

19380 CL MOLINO, MIGUEL CL   ALFONSO I CL   SAN BRAULIO 11-F 1 50003 1 4

19440 CN MOLINOS,  LOS AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA AV   SAN GREGORIO 12-A,B,C,D 53 50015 3 6

19460 CL MOMPEÓN MOTOS, 
ANTONIO AV   MADRID CL   BARCELONA 9-G 22 50017 2 4

19470 CL MÓNACO CL   BERNA JR   LISBOA 9-F 45 50003 2 4

19500 CL MONCASI, JOSÉ PS   SAGASTA CL   TORRES 
MORALES, MADRE G. 10-H 32 50006 1 3

19520 CL MONCAYO CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL

CL   ESCORIAZA, 
JOSÉ PASCASIO 10-G 19 50010 3 4

19540 CL MONCAYO CST PL   RAMÓN Y CAJAL, 
SANTIAGO CL   ITALIA CST 63 50620 3 6

19580 CL MONEGROS AV   ALMOZARA, LA CL   VICORT, SIERRA 
DE 10-F 45 50003 3 4

40018 CL MONEVA AV   CATALUÑA CL   PERACENSE, 
CASTILLO DE 13-D 54 50014 3 5

19600 CL MONEVA, JUAN CL   ZURITA, 
JERÓNIMO

CL   SANCLEMENTE, 
FELIPE 11-G 5 50001 1 1

19620 CL MONFORTE, VICENTE CL   MOLINER, MARÍA    NO TIENE 11-I 35 50007 3 4

31985 CN MONJAS,  LAS GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CN   BÁRBOLES --- 65 50190 3 7

19630 CL MONLORA, MNTRIO.
NTRA.SRA. PS   TIERNO GALVÁN CL   OLIVER PASCUAL, 

DOCTOR 11-J 37 50007 3 5

19640 CL MONREAL PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO CL   ASALTO 12-G 7 50002 3 4

19645 AN MONTAL FORNÉS, 
PAULA CL   BROTO, VALLE DECL   OCAMPO, 

VICTORIA 10-E 47 50018 2 5

19650 AV MONTAÑANA MNT AV   INDUSTRIA, LA    CTRA. STA. ISABEL 
A ZUERA MNT 75 50059 2 6

19700 CL MONTAÑÉS, 
BERNARDINO

CL   BARDAJÍ, 
BERENGUER DE CL   TERMINILLO 9-G 21 50017 3 5

22760 PL MONTAÑESA, PEÑA CL   OZA, VALLE DE CL   OZA, VALLE DE 11-E 49 50015 3 5

19717 CN MONTE DE LA PLANA TRC AV   ARAGÓN    CAMINO TRC 88 50139 3 7

19720 CL MONTEARAGÓN CL   SERVET,  MIGUEL CL   SAN JOAQUÍN 12-H 10 50013 2 4

19740 CL MONTECARLO CL   CUARTA AVENIDA CL   RÍOS ROMERO, 
FRANCISCO 11-K 37 50007 3 5

19752 JR MONTEMOLÍN CL   SERVET,  MIGUEL CL   SAN JOAQUÍN 12-I 10 50013 3 4

19755 PG MONTEMOLÍN CT   CASTELLÓN CN   EN MEDIO, DE 13-K 38 50013 3 7

40004 PL MONTERDE 
HERNÁNDEZ, M.

CL   ORENSANZ, 
BALBINO CL   BLASCO, MARÍA 13-E 52 50014 2 5

19765 EB MONTERDE MÁÑEZ, 
SERVANDO PT   SANTIAGO    NO TIENE 11-F 48 50015 - -

19760 CL MONTERDE, RICARDO AV   MADRID CL   MANJÓN, PADRE 9-G 20 50010 2 2

19770 CL MONTERDES MNT CL   MAYOR    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

19780 CL MONTERREGADO CL   CHECA, JENARO CL   OCTAVIO DE 
TOLEDO, J. 10-J 34 50007 3 5

19790 CL MONTESSORI, MARÍA CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

PQ   CAMARDIEL 
ESCUDERO, R. 11-E 48 50018 2 3

19800 CL MONTEVIDEO CL   PORTUGAL PS   CALANDA 9-G 20 50010 3 4

19810 CN MONTÓN, DEL CN   BORGAS    NO TIENE 6-H 56 50011 3 7
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19820 CL MONTSERRAT, 
MNTRIO. DE

CL   SALINAS, 
MADRINA CL   BUESO, EUGENIA 12-G 9 50002 2 5

19825 CL MONTURIOL, 
NARCISO SIS AV   SANTA ISABEL CL   JARA, VÍCTOR 14-D 71 50016 3 6

19835 CN MONZALBARBA CN   NOGUERA, DE LAVI   ÁLVAREZ RGUEZ., 
FERNANDO 8-D;5-A 92 50011 3 7

19860 CL MONZÓN CL   LASIERRA 
PURROY RT   PAU, VILLA DE 11-J 37 50007 3 5

19880 CL MOR DE FUENTES CL   CASTELAR, 
EMILIO

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 11-H 11 50013 3 4

19900 CL MORANO, 
FRANCISCO AV   FLETA, TENOR CL   GERICÓ, MOSÉN 

AGUSTÍN 11-I 38 50007 3 4

19920 CL MORATA PL   ECCE HOMO CL   GIL BERGES, 
JOAQUÍN 11-F 1 50003 2 5

19940 CL MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO CL   LUZ PS   RENOVALES, 

MARIANO 10-I 33 50006 1 3

19945 CL MOREA, PRINCIPADO 
DE CL   SERVET,  MIGUEL AV   ALIERTA, 

CESÁREO 12-I 11 50013 1 4

19947 CL MORENA CLARA CL   VOLVER A 
EMPEZAR

CL   LUCES DE LA 
CIUDAD 8-K 89 50019 3 6

19950 CL MORENO ALCAÑIZ, 
EMILIO

CL   LABORDETA, 
MIGUEL    NO TIENE 8-F 40 50017 2 4

19980 CL MORENO, 
FRANCISCO SJN PL   ESPAÑA CL   MORERAS, LAS SJN 69 50820 3 6

20000 CL MORERA CL   AGUADORES    NO TIENE 10-F 2 50003 3 6

20040 CN MORERAS, LAS GRP CL   SAGRADA, LA CN   ABEJAR 1-B,C;2+ 65 50190 3 6

20050 CL MORERAS, LAS SJN CL   HERNÁNDEZ 
CABALLERO, A.

PS   NEGRE GARCÍA,  
ANTONIO SJN 69 50820 3 6

20010 CL MORERÍA PL   SALAMERO, 
MIGUEL AV   CÉSAR AUGUSTO 11-G 4 50004 1 1

20060 CL MORET, SEGISMUNDO PL   SITIOS, LOS PS   MINA,  LA 11-G 5 50001 1 2

20080 CL MORETO CN   PUENTE VIRREY CL   AULA, LUIS 11-I 16 50008 3 5

20100 CL MORIONES CL   BENAVENTE, 
JACINTO CL   MONCASI, JOSÉ 10-H 32 50006 3 4

20120 CL MORLANES, GIL CN   PUENTE VIRREY CL   AULA, LUIS 11-I 16 50008 3 5

20130 CL MORNES CL   ARMISÉN, 
ENRIQUE

CL   MONFORTE, 
VICENTE 11-I 35 50007 3 4

20160 CN MOSQUETERA, LA CL   BERDUSÁN, 
VICENTE CL   UNCETA 9-G 20 50010 3 4

20180 CL MOVERA CL   MONZÓN CL   GOMBAO, 
GABRIEL 11-J 37 50007 3 5

20185 AV MOVERA MVR AV   SANTA ISABEL    LÍMITE TÉRMINO MVR 85 50194 3 99

20202 CL MOYUELA CT   COGULLADA CL   ESCATRÓN 13-D 53 50014 3 7

20205 PL MOZART, W. AMADEO AV   CATALUÑA CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA 12-E 50,51,52+ 50014 2 2

20209 CN MOZOTA GRP CN   BARRIO DEL 
CAÑÓN

CN   TORRE DE LOS  
APARICIOS 1-A,B 65 50190 3 7

20210 CN MOZOTA VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   PINSEQUE 5-C 61 50011 3 7

20212 CL MUEL AV   PUENTE DEL 
PILAR AV   CATALUÑA 12-F 50 50014 2 3

20215 CL MUELA, LA MNZ CL   MIRANDA, 
CASTILLO  DE

CL   BARTOLOMÉ, 
JACINTA MNZ 64 50120 3 6

20216 CL MUJERES RÍO 
GÁLLEGO,ASOC. SIS CL   BERNA,  MIGUEL 

ÁNGEL
   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 15-E 71 50016 3 6

40001 PQ MUJERES,  DE LAS CL   ZURIZA, VALLE 
DE

CL   MAS DE LAS 
MATAS 12-E 50 50014 2 4

20217 CL MUJICA LÁINEZ, 
MANUEL

CL   VARGAS LLOSA, 
MARIO

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 10-D 46 50018 2 4

20218 CL MULILLAS, LAS CL   PESCADORET, EL CL   COMETA, LA 11-B 41 50018 2 7

20211 CL MUNDIR I CL   ARCEDIANOS PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F 1 50001 2 3

20219 CL MUNIA, LAGOS DE LA CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO VI   HISPANIDAD 8-F 56 50011 3 4

20220 CL MUNIESA CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   PERÓN, JUAN 
DOMINGO 8-G 56 50011 3 5

20222 CL MUÑOZ DAMIÁN, 
JOSÉ MARÍA

CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO

CL   GONZÁLEZ 
PAREDES, DAVID 7-F 56 50011 3 5

20225 CL MUÑOZ FERNÁNDEZ, 
DOCTOR AV   JUAN PABLO II VI   HISPANIDAD 8-H 23 50009 1 4

20280 CL MUÑOZ SECA, PEDRO CL   COVARRUBIAS, 
OBISPO CL   TAJÓN, OBISPO 9-H 25 50005 2 5

20290 PQ MUR, RICARDO CST CL   VIRGEN DE LA 
ROSA

CL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL CST 63 50620 3 6

20310 AV MURALLA DE SANTA 
FE CT   VALENCIA    LÍMITE TÉRMINO --- 89 50012 3 7

20300 CL MURALLAS ROMANAS CL   MANIFESTACIÓN PL   CÉSAR AUGUSTO 11-F 1 50003 1 3

20315 AV MURANO, ISLA DE AV   PUERTO VENECIACL   SAN POLO 10,11-M 88 50021 2 5



Núm. 296 28 diciembre 2021

BO
PZ

 69

BO
PZ

 Núm. 136 16 junio 2018

 48

COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

20320 CL MURCIA CL   ALMERÍA CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 6

20340 CL MURCIA CST AV   LOGROÑO PL   COSTA, JOAQUÍN CST 63 50620 3 6

20350 CL MURERO CL   ARAGÓN, 
RAMIRO I DE

CL   COMÍN ROS, 
ALFONSO C. 8-F 40 50017 2 4

20355 CN MURETE CRT CT   CASTELLÓN CT   CASTELLÓN 15-N 86 50720 3 7

20400 CN MUROS, LOS CRT PS   PLÁTANOS    CAMINO 15-M 86 50720 3 6

20410 CJ MÚSICA, DE LA AV   FLETA, TENOR    NO TIENE 11-H 14 50007 2 4

20415 CL MUSTIENES LUESMA,  
A. A.

CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO

CL   GONZÁLEZ 
PAREDES, DAVID 7,8-F 56 50011 3 5

20420 CL MUZA BEN ZEYA CL   ZAFIRO CL   MARIÉN DE 
MARGUÁN, A. 11-K 37 50007 3 5

20440 CL NADOR CL   HUERTA CL   MELILLA 11-J 36 50007 3 4

20480 CL NÁJERA, MNTRIO. DE CL   BUESO, EUGENIA CL   OLIVA, MNTRIO. 
DE LA 12-G 9 50002 2 5

20490 PL NANUK EL ESQUIMAL CL   LUCES DE LA 
CIUDAD

CL   QUIMERA DEL 
ORO, LA 8-K 89 50019 3 6

20500 CL NÁPOLES CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA CL   ROSELLÓN 11-I 38 50007 3 5

20520 CL NASARRE, 
RUDESINDO

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12,13-G 9 50002 3 5

20525 CL NATIVIDAD 
CEBRIÁN,JOSÉ L.

CL   LANGA DEL 
CASTILLO

CL   LANGA DEL 
CASTILLO 12-I 38 50013 3 7

20530 CL NAVALES, ANA MARÍA CL   CEUTA CN   MIRAFLORES 11-I,J 38 50007 3 5

20540 AV NAVARRA AV   MADRID VI   HISPANIDAD 9-F 40,42,44 50010 1 99

20560 CL NAVARRA, DOÑA 
BLANCA DE AV   MADRID CL   BERDUSÁN, 

VICENTE 9-G;10-G 20 50010 2 4

20592 CL NAVARRO PÉREZ,  
FÉLIX

CL   ARAGÓN, 
CONDES DE VI   HISPANIDAD 9-I 28 50009 3 4

20580 CL NAVARRO, CECILIO CL   PUENTE DE 
TABLAS

AV   PUENTE DEL 
PILAR 12-F 50 50014 3 5

20585 CL NAVARRO, ERNESTO CL   LORENZO DE 
BLANCAS, B. CN   NOGUERA, DE LA 8-E 44 50011 3 5

20590 CL NAVARRO, PAULINO GRP CL   LINDE, BARÓN 
DE LA CL   GALÁN BERGUA GRP 65 50190 3 6

20600 CL NAVAS DE TOLOSA AV   MADRID CL   BERDUSÁN, 
VICENTE 9,10-G 20 50010 2 4

20620 CL NAVE, LA MVR AV   MOVERA CN   REVUELTAS, LAS 14-E 85 50194 3 7

20630 CL NAYIM CL   SALARRULLANA 
DE DIOS,JOSÉ CL   NEPTUNO 11-J 36 50007 3 4

20640 CL NEBRA, JOSÉ CL   RAMÍREZ, 
ESCULTOR CN   MIRAFLORES 11-I 38 50007 3 3

20643 PS NEGRE GARCÍA,  
ANTONIO SJN CL   COMERCIO    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

20645 CL NELKEN, MARGARITA CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

CL   CAMPOAMOR, 
CLARA 10-D,E 47 50018 2 4

20651 CL NENÚFAR CL   TEIDE CL   DAMA DE NOCHE 7-H 57 50012 3 6

20652 CL NEÓN CL   CARBONO CL   PLOMO PTR6 88 50720 3 7

20655 CL NEOPATRIA, DUCADO 
DE CL   FANLO CL   ÁLVAREZ, 

MARCELINO 8-J 60 50012 3 6

20660 CL NEPTUNO PS   CANAL, DEL CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA 11-J 36 50007 3 4

20670 CL NERUDA, PABLO CL   ZAMBRANO, 
MARÍA

CL   CHE GUEVARA, 
ERNESTO 11-D 47 50018 2 99

20680 CL NERVO, AMADO CL   FABIOLA, REINA CN   TORRES,  DE LAS 11-H 12 50008 2 4

20690 PS NEVADA, LA CL   GIGANTILLAS, 
LAS CL   VENDIMIA, LA 11-B 43 50015 2 6

20700 CL NEWTON, ISAAC CL   NOBEL, ALFREDO CL   LOPE DE VEGA 8-G 56 50011 3 4

20720 PL NIEVES, NTRA. SRA. 
DE LAS CL   FORATATA CL   BRAZATO 9-K 60 50012 2 3

20740 CL NIPHO, MARIANO CL   ESPRONCEDA CL   MARÍN SANCHO, 
ÍÑIGO 8-G 56 50011 3 5

20745 CL NÍQUEL CL   AZUFRE CL   ALUMINIO PTR2-5 88 50720 3 7

20750 CL NITRÓGENO CL   AZUFRE CL   COBRE PTR4-7 88 50720 3 7

20760 CL NOBEL, ALFREDO VI   HISPANIDAD CL   BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA 8-G 56 50011 3 4

20780 CL NOBLEZA CL   MORETO AV   FLETA, TENOR 11-I 16 50008 3 5

20790 CL NOBLEZA BATURRA CL   BETORÉ 
BERGUA, CARMELO PS   RIBERA, DE LA 13-F 52 50014 3 4

20792 CL NOCHE, LA CL   DILIGENCIA, LA AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 6

20795 CN NOGUERA, DE LA CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   MONZALBARBA 7-E;8-E 44 50011 3 5
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20820 CL NORIA CL   TORRE PL   ERAS 11-G 6 50002 3 5

20825 PS NORIA,  DE LA AV   RANILLAS    PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 9-D 93 50018 3 7

20824 CN NORIA, DE LA VNO CN   PINSEQUE CN   VISTABELLA 4-C,D 61 50011 3 7

20830 CL NORMANTE, 
LORENZO

CL   LEZÁUN, TOMÁS 
DE CL   ANZANO, TOMÁS 7-J 89 50012 2 6

20840 CL NORTE AV   CATALUÑA CL   VALIMAÑA 12-F 50 50014 2 4

20860 CL NORTE SIS CL   MERIDIANO CN   SILOS, LOS 14,15-D 71 50016 3 6

20880 CL NOTICIERO, EL
AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

AV   VALDEFIERRO 7-H,I 57 50012 3 5

20905 CL NTRA.SRA.CORO LOS 
ÁNGELES PÑF AV   PEÑAFLOR CL   PASO, DEL PÑF 82 50193 3 7

20910 CL NUESTRA SRA 
GLORIA,MTRIO.

CL   STA. M. DEL 
OLIVAR, MTRIO CT   COGULLADA 12-D 53 50014 3 7

20932 CN NUEVO VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   MONZALBARBA 7-C;7-B 61,92 50011 3 7

20935 CL NUEVO PARQUE SGR AV   SAN GREGORIO    NO TIENE 12-A 83 50015 3 6

20938 PL NUEZ DE EBRO CL   ORTIZ DE 
ZÁRATE, TENIENTE CL   PINETA, VALLE DE 11-D,E 43 50015 3 5

20940 CL NUMANCIA CL   SERVET,  MIGUEL CL   BALLESTEROS, 
FLORENTINO 12-H 10 50013 2 4

20960 CL NUMANCIA, JOAQUÍN CL   ORENSANZ, 
BALBINO CL   BLASCO, MARÍA 12,13-E 52 50014 3 5

20970 CN NUNCAPARES MVR AV   MOVERA    NO TIENE 14-F 85 50194 3 7

20980 CL OBARRA, MNTRIO. DE CL   LEPANTO, 
BATALLA DE CL   HIGUERA, TOMÁS 12-H 10 50002 3 4

20982 CL OBÓN AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

AV   ALLENDE, 
SALVADOR 11-C 43 50015 3 5

20985 CL OCAMPO, VICTORIA CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

CL   JIMENO 
CORREAS, E. 10-E 47 50018 2 4

20990 CL OCEANÍA AV   ALLENDE, 
SALVADOR

CL   ENGELS, 
FEDERICO 11-C 43 50015 2 5

21000 CL OCHOA, SEVERO CL   RUESTA, 
FRANCISCO DE CL   VÍA VERDE 8-G 56 50011 3 5

21020 CL OCTAVIO DE TOLEDO, 
J.

VI   PIGNATELLI, 
RAMÓN

CL   BUENAVISTA, 
CABEZO DE 10-J 34 50007 3 5

21030 CL ODÓN CL   CUARTE CL   HUARTE, PADRE 
VENANCIO 10-K 34 50007 3 5

21040 CL OESTE SIS CL   MERIDIANO CL   VALIENTE AZNAR, 
SALVADOR 15-D 71 50016 3 6

11190 PQ OESTE, EL CL   MILLARES, 
LAGOS DE RD   PLAN, IBÓN DE 7,8-G 56 50011 3 5

21050 CN OJICOS, DE LOS MVR AV   MOVERA    NO TIENE 14,15-F 85 50194 3 6

21052 CL OJO VIVO, DEL PÑF AV   PEÑAFLOR    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

21055 CL OLÍMPICA SGR AV   SAN GREGORIO    NO TIENE 12-A 83 50015 3 5

21060 CL OLIVA, MNTRIO. DE LA CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12-G 9 50002 2 5

21080 CL OLIVA, NTRA. SRA. 
DE LA

CL   PARELLADA, 
PABLO CL   OVIEDO 11-K 37 50007 3 5

21102 CL OLIVÁN BAYLE, 
FRANCISCO

AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

CL   SANGÜESA 
CASTAÑOSA, M. 11,12-E 50 50015 3 4

21100 CL OLIVÁN, ALEJANDRO CL   BOSQUED, 
MOSÉN JOSÉ

CL   ALDEA, FRAY 
JOAQUÍN 8-G 56 50011 3 5

21105 CN OLIVAR MVR AV   MOVERA    NO TIENE 14-F,G 85 50194 3 6

21124 CL OLIVER ALTAVÁS, 
MOSÉN M.

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

BLV   VERDE, 
CORREDOR 8-G,H 56 50011 3 7

21123 CL OLIVER MOLINA, 
MOSÉN P. VNO CL   GRANJA, LA    NO TIENE 4-C 61 50011 3 6

21110 CL OLIVER PASCUAL, 
DOCTOR

CL   LASIERRA 
PURROY

CL   GARCÍA CONDOY, 
HONORIO 11-J 37 50007 3 5

21125 CN OLIVERA, DE LA RD   HISPANIDAD    NO TIENE 13-H 87 50013 3 7

21135 CN OLIVOS, DE LOS MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-B 75 50059 3 7

21130 CL OLIVOS, LOS CL   COTIELLA, PICO CL   PALMERAS, LAS 6-F 56 50011 3 5

21180 CL OLLETA, JUSEPILLO 
DE CL   SAN AGUSTÍN CL   ARCADAS 11,12-G 6 50002 3 5

21138 CN OLMERA, DE LA GRP CN   ZAMORAY CN   BÁRBOLES 2-D,E;3-D+ 65 50190 3 7

21140 CL OLMO AV   CÉSAR AUGUSTO CL   TEMPLE 11-F 1 50003 3 5

21160 CL OLMO CST AV   LOGROÑO CL   MONCAYO CST 63 50620 3 6

21205 PS OLVIDADOS,  DE LOS CL   TODO SOBRE MI 
MADRE AV   CASABLANCA 8-K,L 89 50019 3 6

21210 CN OLVIDO, DEL MNT CN   PALOMAS, LAS CN   CEMENTERIO 15-A 75 50059 3 7
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21240 CL ONCE DE JULIO AV   CATALUÑA CL   RABAL, ROYO 
DEL 12-E 52 50014 3 4

21245 CL ONCE DE 
SEPTIEMBRE SIS CL   SANTA ALODIA CL   SANTA NUNILA 15-D 71 50016 3 6

21220 CJ ONCE ESQUINAS CL   ALFONSO I CL   SANTA ISABEL 11-F 1 50003 2 2

21247 CL ONTINA CL   ACEBO CL   ACEBO EMP1-3 88 50720 3 7

21255 PL OPINIÓN PÚBLICA, 
DE  LA

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   REBOLLEDO, 
RODRIGO DE 12-H 9 50002 3 5

21260 CL ORDESA, VALLE DE CL   OZA, SELVA DE CL   ANSÓ, VILLA DE 10-J 34 50007 3 4

32517 CL ORDICETO, IBÓN DE PS   ALBA, LAGOS DE CL   LLOSAS, LAGOS 
DE 7-E,F 56 50011 3 5

21280 CL ORENSANZ, BALBINO AV   JOTA, LA PS   RIBERA, DE LA 12-F 52 50014 3 4

21300 CL ORENSE AV   AMÉRICA CL   SAN ANTONIO DE 
PADUA 11-J 37 50007 2 5

21320 CL ÓRGANO CL   MAYOR CL   CARRILLO, 
MARTÍN 11-G 1 50001 3 5

21340 CL ORIENTE CL   BOLIVIA CL   MONTEVIDEO 9-G 20 50010 3 4

21360 CL ORIÓN CL   OZANAM, 
FEDERICO

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL 7-H,I 57 50012 3 5

21465 CL ORIZ GARCÍA, 
CARLOS

CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO PS   ALBA, LAGOS DE 7-F 56 50011 3 5

21375 CL ORO GIRAL, LUIS 
ANTONIO

CL   BRETÓN, 
MAESTRO TOMÁS

CL   ARAGÓN, 
CORONA DE 10-H 26 50005 2 4

21380 CL OROEL, PEÑA AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA CL   CELORRIO, SIXTO 11-E 49 50015 3 5

21420 CL ORÓS, MAESTRO CL   RABAL, ROYO 
DEL CL   VIRTO, MARÍA 12-E 52 50014 3 5

21450 CL OROZCO GONZÁLEZ, 
FERNANDO CN   PILÓN,  EL CL   COTIELLA, PICO 6-F 56 50011 3 5

21455 CL ORQUÍDEA AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

7-H 57 50012 3 6

21460 PL ORTILLA CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. 10-E 48 50018 2 4

21470 CL ORTIZ DE ZÁRATE, 
TENIENTE CL   BROTO, VALLE DECL   JUSLIBOL 11-D,E 43 50015 3 5

21500 CL ORÚS, JOAQUÍN CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL

CL   SAN PEDRO 
ARBUÉS 10-G 19 50010 3 4

21520 CL OSA MAYOR JR   ESTRELLA POLARCL   ESTRELLA DE LA 
MAÑANA 7-I 57 50012 3 5

21540 CL OSA MENOR CL   ANTARES CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 5

21545 CL OSCA AV   DIAGONAL PLAZA CL   BARI 3-G,H,I 90 50197 3 7

21550 CL OSLO AV   ALMOZARA, LA JR   ATENAS 9-E 45 50003 2 4

21560 CL OSSAU, JOSÉ 
PELLICER CL   ESTÉBANES CL   MÉNDEZ NÚÑEZ, 

CASTO 11-G 1 50003 1 2

21580 CL OSSO, ENRIQUE DE CL   ANDORRA, VILLA 
DE VI   HISPANIDAD 8-H 22 50017 3 4

21600 CL OSTALÉ TUDELA, 
EMILIO CL   NOBEL, ALFREDO CL   PIEDRA, MNTRIO. 

DE 8-G 56 50011 3 5

21605 CL OSTÁRIZ FORCÉN, 
TOMÁS SIS CL   IGLESIA CN   SILOS, LOS 14-D 71 50016 3 6

21610 CL OTERO, BLAS DE CL   NERUDA, PABLO CL   CELAYA, POETA 
GABRIEL 10,11-D 47 50018 2 4

21615 CL OTÍN TRAID, FERMÍN SIS CL   OSTÁRIZ 
FORCÉN, TOMÁS CL   NORTE 14-D 71 50016 3 6

21620 CL OTO, JOSÉ CL   GALÉ, FELISA AV   PUENTE DEL 
PILAR 12-E,F 52 50014 3 99

21630 CL OTOÑO, EL CL   COLOSO, EL CL   SUEÑO, EL 11-B 43 50015 2 7

21640 CL OUDRID, MAESTRO CL   LEÓN MOYANO CL   SAN VIATOR 11-J 37 50007 3 5

21660 CL OVIEDO AV   AMÉRICA CL   CUARTA AVENIDA 10,11-K 37 50007 2 4

21670 CL OVIEDO CST AV   LOGROÑO CL   VALENCIA CST 63 50620 3 6

21675 CL OVIEDO, ANTONIA 
MARÍA

CL   RIC, PEDRO 
MARÍA PS   DAMAS,  DE LAS 11-H 14 50008 1 1

21677 CL OXÍGENO CL   ALUMINIO CL   ALUMINIO PTR1-2 88 50720 3 7

21680 CL OZA, SELVA DE AV   AMÉRICA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN 10-J 34 50007 3 4

21700 CL OZA, VALLE DE CL   OROEL, PEÑA CL   BROTO, VALLE DE 11-E 49 50015 3 5

21720 CL OZANAM, FEDERICO PL   INMACULADA, LA CL   ALDEBARÁN 7-I 57 50012 3 5

21730 AV OZONO CT   CARTUJA 
-TORRECILLA CL   AZUFRE PTR2-6 88 50720 3 7

90305 PT PABELLÓN PUENTE PQ   CRUZ ROJA,  
DE LA

PL   MIRET 
RODRÍGUEZ,  LUCAS 9-E 45,93 50018 - -

21740 CL PABOSTRÍA CL   DORMER, DIEGO CL   LUCERO 11-F 1 50001 3 3
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21760 CL PACAREO, ORENCIO CL   NOBEL, ALFREDO CL   YUSTE, MNTRIO. 
DE 8-G 56 50011 3 5

21762 CL PACHELBEL, JOHANN CL   GRIEG, EDVARD CL   WAGNER, 
RICHARD 6-J 89 50012 1 6

21764 CL PACIENTE INGLÉS, EL CL   DESAYUNO CON 
DIAMANTES

CL   LISTA DE 
SCHINDLER, LA 7-K 89 50019 3 6

21765 CL PACÍFICO, OCÉANO CL   ÁNGELES, 
MNTRIO. NTRA.SRA CL   ANDES,  LOS 8-H 58 50012 1 4

21768 CL PADILLA, JUAN MNT CL   MALDONADO, 
FCO.    NO TIENE MNT 75 50059 3 6

21785 CL PÁJAROS, LOS CL   CIUDADANO 
KANE

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-K,L 89 50019 3 6

21790 PQ PALABRA, LA CL   IBÓN CL   GRACIA IBERNI, 
LUIS 7-J 89 50012 2 7

21792 CL PALACIO CONDES DE 
GÓMARA

CL   ARCO DE 
MEDINACELI

AV   HEROÍNAS DE 
LOS SITIOS 5-K 89 50022 3 7

21795 CL PALACIO DUCAL CL   PIRANESI CL   CAFÉ FLORIÁN 11-K,L 88 50021 2 6

21800 CL PALACIO VALDÉS, 
ARMANDO

CL   CASTELAR, 
EMILIO

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 12-I 11 50013 3 4

21797 CL PALACIO, DEL AV   LOGROÑO PL   RAMÓN Y CAJAL, 
SANTIAGO CST 63 50620 3 5

21815 CL PALACIOS MARTÍNEZ, 
JULIO SIS AV   SANTA ISABEL CL   ALAMEDA 14-D,E 71 50016 3 6

21810 CL PALACIOS, JOSÉ JSL CL   VELILLANAS CL   BAR 10-A 67 50191 3 7

21830 PJ PALAFOX CL   CINCO DE MARZOPS   INDEPENDENCIA 11-G 4 50004 4 1

21840 CL PALAFOX MNZ PL   ARAGÓN CN   ESTACIÓN MNZ 64 50120 3 6

21820 CL PALAFOX, JOSÉ PL   SAN BRUNO CL   UNIVERSIDAD 11-F,G 1 50001 2 5

21860 CL PALAO, ESCULTOR CL   MOMPEÓN 
MOTOS, ANTONIO VI   HISPANIDAD 8,9-G 22 50017 2 4

21880 CL PALENCIA CL   TURMO, 
MARIANO CL   FIGUERA, DE LA 11-E,F 49 50015 3 4

21870 CL PALERMO CL   MESSINA CL   TAORMINA 2-H 90 50197 3 7

21873 CL PALLADIO, ANDREA CL   TEATRO LA 
FENICE CL   VOGALONGA, LA 12-L 88 50021 2 6

21900 CL PALMA CL   ESCOPETERÍA GL   AZNÁREZ, JOSÉ 10-G 3 50004 3 6

21920 CL PALMA DE MALLORCA RT   PAU, VILLA DE    NO TIENE 11-J 37 50007 3 5

21940 CL PALMAS, LAS CL   CASTELLAR, EL CL   GOMBAO, 
GABRIEL 11-J 37 50007 3 5

21950 CL PALME, OLOF AN   QUINTANA 
LACACI

CL   GUTIÉRREZ 
MELLADO 9-H,I 28 50009 1 3

21953 CN PALMERAS, LAS MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 14,15-B 75 50059 3 7

21955 CL PALMERAS, LAS CL   VISTABELLA CL   ALMENDROS, 
LOS 6-F 56 50011 3 5

21960 CL PALOMA, LA CL   MAYOR CL   VISTABELLA 6-F 56 50011 3 5

22000 CL PALOMAR, DOCTOR SJN PL   ESPAÑA AV   ZARAGOZA SJN 69 50820 3 6

21980 CL PALOMAR, DR.  
ALEJANDRO CL   COSO CL   SANCHO, 

MANUELA 11,12-G 6 50002 2 4

22010 CN PALOMAS, LAS MNT CL   MAYOR AV   MONTAÑANA 15-A,B 75 50059 3 7

22020 CL PALOMEQUE, 
AGUSTÍN AV   CÉSAR AUGUSTO PL   SAN ROQUE 11-G 4 50004 1 2

22030 CL PALOS, LOS VNO CN   VIEJO DE 
MONZALBARBA    NO TIENE 4-B 61 50011 3 7

22050 CL PAMPA, LA CL   ANTILLAS, MAR 
DE LAS

CL   ATLÁNTICO, 
OCÉANO 8-H 58 50012 1 4

22060 PS PAMPLONA PL   PARAÍSO, BASILIOAV   CÉSAR AUGUSTO 10-G 4,18 50004 4 1

22080 CL PAMPLONA 
ESCUDERO, RAFAEL

CL   SAN ANTONIO 
MARÍA CLARET AV   VALENCIA 10-H 26 50005 2 3

22090 CL PANAMÁ CL   ATLÁNTICO, 
OCÉANO CL   ACONCAGUA 8-H 58 50012 1 4

22092 CN PANIPORTA MNT AV   MONTAÑANA CN   JARANDÍN 14,15-A 75 50059 3 6

22095 CL PANIZA CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO PS   RIBERA, DE LA 12-F 51 50014 2 4

22490 CL PANKHURST, 
EMMELINE

CL   ZAMORA 
SARRATE, JOAQUINA

AN   CUARTERO 
MOLINERO, PILAR 10-D 47 50018 2 4

22100 CL PANO Y RUATA, 
MARIANO CL   CELORRIO, SIXTOCL   SOBRARBE 11-E 49 50015 2 4

22120 CL PANTICOSA, VILLA DE CL   OZA, SELVA DE CL   ANSÓ, VILLA DE 10-J 34 50007 3 3

22125 CL PARACHE SJN CL   HERNÁNDEZ 
CABALLERO, A. CL   MORERAS, LAS SJN 69 50820 3 6

22130 CL PARACUELLOS DE 
JILOCA

CL   ANTILLÓN, 
ISIDORO DE

CL   ABARCA DE 
BOLEA, ANA 13-D 54 50014 3 7

22135 CL PARADERO TRC AV   ARAGÓN CL   IGLESIA, LA TRC 88 50139 3 7
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22190 CL PARAÍSO CL   VISTABELLA CL   ALMENDROS, 
LOS 6-F 56 50011 3 5

22180 PL PARAÍSO, BASILIO PL   ARAGÓN PS   GRAN VÍA 10-H 4 50004 4 1

22160 CL PARAÍSO, DEL PL   ECCE HOMO CL   PONTE, GALO 11-F 1 50003 3 5

22185 UR PARAÍSO, 
RESIDENCIAL PS   DAMAS,  DE LAS PS   SAGASTA 11-H 14 50008 4 1

22205 CL PARDO ASSO, JOSÉ CL   ZAMBRANO, 
MARÍA AV   PIRINEOS, LOS 11-E 48 50018 2 4

22210 CL PARDO BAZÁN, EMILIA AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO

AN   CUARTERO 
MOLINERO, PILAR 10-D 47 50018 2 4

22220 CL PARDO SASTRÓN, 
JOSÉ CL   COSO CL   VERÓNICA 11-G 1 50001 1 3

22200 CL PARDO, JUANITO CL   GALÉ, FELISA CL   ONCE DE JULIO 12-E 52 50014 3 5

22230 CL PARDOS DE ARAGÓN, 
LOS MNZ AV   SAN JOSÉ CL   PELAYO 

LAHUERTA, ENRIQUE MNZ 64 50120 3 7

22240 CL PARELLADA, PABLO CL   GOMBAO, 
GABRIEL CL   CUARTA AVENIDA 11-J,K 37 50007 3 5

22260 CL PARICIO FRONTIÑÁN, 
JOSÉ PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   ALBAREDA, JOSÉ 

LUIS 10-G 3 50004 1 2

22270 CL PARÍS CL   BRUSELAS JR   LISBOA 9-F 45 50003 2 4

22280 CL PARQUE CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 4

22290 CL PARQUE MUR CST CL   VIRGEN DE LA 
ROSA

CL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL CST 63 50620 3 6

22340 CL PARRA, LA CST CL   ARAGÓN CL   OLMO CST 63 50620 3 6

22310 CL PARRA, LOLITA CL   STOLZ , RAMÓN CL   SAN ALBERTO 
MAGNO 7-G 56 50011 3 5

22320 PL PARRA, LOLITA CL   STOLZ , RAMÓN CL   VILLALPANDO, 
ALFONSO 7-G 56 50011 3 5

22330 CL PARRA, VIOLETA CL   GRACIOSA, 
ISLA LA

AV   ALLENDE, 
SALVADOR 11-D 43 50015 2 4

22360 PL PARRAS, LAS CL   ALICANTE CL   CUENCA 10-J 34 50007 3 5

22363 CN PARROS, LOS VNO CN   TOMILLAR    NO TIENE 4-C 61 50011 3 7

22365 PQ PASEANTES, LOS SIS CL   FATÁS CABEZA, 
GUILLERMO CL   MARTINCHO 15-D 71 50016 3 6

22370 CL PASO, DEL CST AV   CONSTITUCIÓN    NO TIENE CST 63 50620 3 6

22380 CL PASO, DEL PÑF CL   NTRA.SRA.CORO 
LOS ÁNGELES    CAMINO PÑF 82 50193 3 7

22400 CL PASO, DEL SJN CL   PALOMAR, 
DOCTOR CL   MORERAS, LAS SJN 69 50820 3 6

22440 CL PASTEUR, LUIS CL   ARANDA, PILAR CL   BOSQUED, 
MOSÉN JOSÉ 8-G 56 50011 3 5

22450 CL PASTOR SANCHO, 
MATÍAS

AV   ALLENDE, 
SALVADOR

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 11-C 43 50015 2 4

22470 PL PATAGONIA CL   ANDES,  LOS CL   ANTILLAS, MAR 
DE LAS 8-H 58 50012 1 5

22480 CL PATERNO, OBISPO CL   BALLESTEROS, 
PÍO

CL   VILLALPANDO, 
ALFONSO 7,8-G 56 50011 3 5

22483 AV PATIO DE LOS 
NARANJOS

CL   SALOMÓN Y 
REINA DE SABA

AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 6-K;4-J 89 50022 3 7

22495 JR PAU ESPAÑOL, 
CARLOS AV   RANILLAS PS   BOTÁNICO, EL 9-D 93 50018 3 7

22485 RT PAU, VILLA DE PS   TIERNO GALVÁN PS   TIERNO GALVÁN 11-J 37 50007 3 5

22497 CL PAVAROTTI, LUCIANO CL   ARENAS, JUAN 
JOSÉ

CL   FEIJOO, PADRE 
BENITO 7-E 44 50011 2 6

22500 CL PAVÍA, BATALLA DE AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   BALLESTEROS, 
FLORENTINO 12-H 10 50002 2 4

22558 PL PAZ, DE LA    CEMENTERIO    CEMENTERIO 10-K 88 50021 - -

22520 CL PAZ, LA PS   SAGASTA PL   SCHWEITZER, 
ALBERT 10,11-H 14 50008 1 2

22540 CL PAZ, LA SJN CL   COMERCIO CL   TORRE RIPOLL SJN 69 50820 3 6

22557 PQ PAZ, LA PS   TIERNO GALVÁN RT   PAU, VILLA DE 11-J 37 50007 3 5

22555 CL PAZ, OCTAVIO CL   LEGAZ 
LACAMBRA, LUIS

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G. 10-C 46 50018 2 4

22565 CL PECES BARBA, 
GREGORIO

CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE

CL   SOLÉ TURA, 
JORDI 8-E,F 44 50011 3 4

22600 CL PEDRO II EL 
CATÓLICO CL   LASTANOSA CL   SAN ANTONIO 

ABAD 9-F,G 42 50010 3 4

22620 CL PEDRO III EL GRANDE CL   IBARRA, 
EDUARDO

CL   ARAGÓN, 
CONDES DE 9-I 28 50009 1 3

22580 CL PEDRO IV EL 
CEREMONIOSO

PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA

CL   ARAGÓN, 
CONDES DE 9-I,J 28 50009 1 3

22640 CL PEDROLA CL   CONSEJO DE 
CIENTO AN   PESCARA 11-J 37 50007 3 5

22660 CL PEGASO CL   OZANAM, 
FEDERICO CL   BOYERO 7-I 57 50012 3 5
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22650 CL PEINE DEL VIENTO CL   SALOMÓN Y 
REINA DE SABA

CL   TORRE DE 
HÉRCULES 5-J,K;6-K 89 50022 3 7

22670 AN PEIRONA, 
FRANCISCO AV   JUAN PABLO II VI   HISPANIDAD 8,9-H 23 50009 1 4

22690 CL PELAYO LAHUERTA, 
ENRIQUE MNZ CL   SAGRADA, NTRA. 

SRA DE LA
CL   TÉRMINO DE 
ALMOZARA MNZ 64 50120 3 6

22680 CL PELAYO, TOMÁS CL   EMBARCADERO CL   MISIONES, LAS 9-J 58 50009 2 4

22700 CL PELEGRÍN CL   SAN LORENZO CL   MAYOR 11-G 1 50001 3 5

22710 CL PELEGRÍN, BRAZAL SIS CL   SANTA ALODIA CL   SANTA NUNILA 15-D 71 50016 3 6

22715 CL PELLICENA FRAC, 
SANTIAGO SIS CL   BODEGÓN, EL CL   SAN JOSÉ 14-D 71 50016 3 6

22720 CL PELLICER, JOSÉ AV   SAN JOSÉ CN   TORRES,  DE LAS 11-H,I 35 50007 2 3

22740 CL PENSAMIENTO CL   CUARTA AVENIDA CL   ESMERALDA 11-K 37 50007 3 5

22770 CL PEÑA TELERA CL   PEINE DEL 
VIENTO PS   ARQUEROS, LOS 6-K,L 89 50022 3 7

22750 CL PEÑA, DE LA PÑF CL   SANTIAGO    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

22585 AV PEÑAFLOR PÑF    CTRA. STA. ISABEL 
A ZUERA

   CTRA. STA. ISABEL 
A ZUERA PÑF 82 50193 2 7

22790 CL PEÑALBA CL   ANTILLÓN, 
ISIDORO DE

CL   ABARCA DE 
BOLEA, ANA 13-D 54 50014 3 7

22800 PL PEÑETAS CN   PILÓN,  EL CN   PILÓN,  EL 6-F 56 50011 3 5

22815 CL PERACENSE, 
CASTILLO DE AV   CATALUÑA CL   ABARCA DE 

BOLEA, ANA 13-D 54 50014 3 7

22820 CL PERAL, ISAAC CL   SAN MIGUEL PS   CONSTITUCIÓN 11-G 5 50001 1 1

22840 CL PERALTA, OBISPO PL   INMACULADA, LA CL   PROCIÓN 7-I 57 50012 3 5

22860 CL PERDIDO, MONTE CL   JUSLIBOL CL   TRAMULLAS, 
ANTONIO 11-C,D 43 50015 3 5

22865 CN PERDIGONES,  LOS GRP CN   ABEJAR CN   TORRE 
MARTÍNEZ 3,4-B 61,62 50190 3 7

22868 CL PERDIGUERA AV   CATALUÑA    NO TIENE 11,12-F 50 50014 3 4

22870 CN PERDIGUERA PÑF    CTRA. STA. ISABEL 
A ZUERA    CAMINO PÑF 82 50193 3 7

22890 CL PEREJILES, RÍO CL   MARTÍN, RÍO    NO TIENE 13-D 55 50014 3 5

22900 CL PERENA, FELIPE AV   CÉSAR AUGUSTO PL   ECCE HOMO 11-F 1 50003 3 4

22910 CL PERERA LARROSA, 
FLORENCIO GRP CN   PUENTE 

CLAVERÍA CN   CASETAS GRP 65 50190 3 6

22940 CL PÉREZ GALDÓS, 
BENITO PS   TERUEL CL   CORTÉS, 

HERNÁN 10-G 18 50004 2 2

22945 CL PÉREZ LLORCA, JOSÉ 
PEDRO AV   NAVARRA CL   ROCA I JUNYENT, 

MIQUEL 8-F 44 50011 3 4

22950 CL PÉREZ SERRANO, 
LUIS CL   MANJÓN, PADRE CL   SARASATE, 

PABLO 9-G 20 50010 3 4

22960 CL PÉREZ VIDAL, EMILIO CL   CONSEJO DE 
CIENTO PS   TIERNO GALVÁN 11-J 37 50007 3 5

22920 CL PÉREZ, SILVESTRE CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR CN   TORRES,  DE LAS 12-G 9 50002 2 4

22980 CL PERIÉ, PASCUALA AV   CATALUÑA AV   JOTA, LA 12-E 52 50014 2 3

22990 PL PERIÓDICO DE 
ARAGÓN, EL CL   RIOJA CL   PÉREZ LLORCA, 

JOSÉ PEDRO 9-F 44 50011 3 4

23000 CL PERLA, LA CL   CUARTA AVENIDA CL   RUBÍ 11-K 37 50007 3 5

23020 CL PEROMARTA, 
TELESFORO AV   CÉSAR AUGUSTO PL   SAN LAMBERTO 11-G 3 50004 2 3

23040 CL PERÓN, JUAN 
DOMINGO

CL   PETRONILA, 
REINA

CL   SAN VICENTE 
FERRER 7,8-G 56 50011 3 5

23060 CL PERPETUO 
SOCORRO

AV   GOYA, 
FRANCISCO DE CL   MONCASI, JOSÉ 10-H 32 50006 2 3

23065 CL PERRAMÓ, LAGOS DE CL   LLANOS FLORES, 
ÓSCAR VI   HISPANIDAD 8-F 56 50011 3 4

23070 CL PERRO ANDALUZ, UN CL   ACORAZADO 
POTEMKIN, EL CL   CAZA, LA 8-L 89 50019 3 6

23080 CJ PERRO, DEL CL   AGUSTÍN 
ALBANEL, ANTONIO    NO TIENE 11-G 6 50001 3 4

23081 AN PERSEIDAS CL   ARGOS CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 5

23082 CL PERSEO CL   CENTAURO CL   ARIES 7-I 57 50012 3 6

23083 CL PERTUSA RD   FERIA DE 
MUESTRAS CL   BARI 3-I;4-G 90 50197 3 7

23085 CL PESCADORET, EL CL   FRAGUA, LA CL   VOLAVÉRUNT 11-B 41 50018 2 7

23090 AN PESCARA CL   VALLADOLID CL   CONSEJO DE 
CIENTO 11-J 37 50007 3 5

23095 CN PESETA, LA AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CN   MOLINOS,  LOS 12-C 83 50015 3 7
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23100 CL PETRONILA, REINA CL   SÉNECA, LUCIO 
ANNEO

CL   LEYVA, ANTONIO 
DE 8-G 56 50011 3 5

23110 CL PETUNIA CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12-H 10 50013 2 5

23111 CL PEX, GASPAR DE MNZ CL   CARRASQUER 
CASTÁN CL   MEDIANO, DEL MNZ 64 50120 3 6

23113 CL PEZICO, IBÓN DE CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO VI   HISPANIDAD 8-F 56 50011 3 4

23114 CL PIAGET, JEAN AV   MAJAS DE GOYA, 
LAS CL   LUCAS, EUGENIO 11-B 41 50018 3 7

23117 CL PICO DE 
TEMPESTADES

CL   PEINE DEL 
VIENTO PS   ARQUEROS, LOS 6-K 89 50022 3 7

23118 CL PICOS DEL INFIERNO CL   PICO DE 
TEMPESTADES AV   CANAL DE IZAS 6-K 89 50022 3 7

23119 PL PIEDAD, NTRA. SRA. 
DE LA CL   SEPULCRO CL   SEPULCRO 11-F 1 50001 3 6

23125 PT PIEDRA, DE CL   JAIME I AV   CATALUÑA 11-F 1,49,50 50001 2 4

23120 CL PIEDRA, MNTRIO. DE CL   NOBEL, ALFREDO CL   RUESTA, 
FRANCISCO DE 8-G 56 50011 3 4

23130 CL PIEDRA, RÍO CL   MARTÍN, RÍO CL   MATARRAÑA, RÍO 14-D 55 50014 3 5

23135 CL PIEDRAFITA, IBÓN DE PS   ALBA, LAGOS DE CL   LLOSAS, LAGOS 
DE 7-E,F 56 50011 3 5

23140 CL PIGNATELLI, RAMÓN AV   CÉSAR AUGUSTO PL   PORTILLO, EL 11-G;10-F 3 50004 2 99

23160 PQ PIGNATELLI, RAMÓN PS   CUÉLLAR PS   CUÉLLAR 11-I 35 50006 1 3

23180 VI PIGNATELLI, RAMÓN AV   AMÉRICA CL   OCTAVIO DE 
TOLEDO, J. 10-J 34 50007 2 3

23190 CL PIGNATELLI, RAMÓN GRP AV   JOTA, LA CL   GALÁN BERGUA GRP 65 50190 3 6

23250 PT PILAR,  DEL CL   COSO AV   PUENTE DEL 
PILAR 12-F 1,7,50,51 50014 - 4

23220 PL PILAR, NTRA. SRA. 
DEL CL   SALDUBA CL   JAIME I 11-F 1 50003 4 1

23240 CL PILAR, NTRA. SRA. 
DEL CRT PS   PLÁTANOS CL   MAYOR 15-N 86 50720 3 6

23260 CN PILÓN,  EL CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CT   AEROPUERTO 6-F;8-F 56 50011 3 99

23300 CL PINA DE EBRO CL   CUARTE    NO TIENE 10-J,K 34 50007 3 5

23310 PL PINA LANUZA, 
PÁRROCO JOSÉ CL   SANTA GEMA CL   NAYIM 11-J 36 50007 3 4

23320 CL PINAR CL   ÁFRICA CL   CUARTE 10-J 34 50007 3 5

23330 CL PINARES SJN CL   ESPLIEGO CL   TOMILLO CTR1 69 50820 3 7

23335 CL PINEDA, MARIANA CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

AN   MONTAL 
FORNÉS, PAULA 10-E 47 50018 2 3

23340 CL PINETA, VALLE DE CL   BROTO, VALLE DECL   YESA, PANTANO 
DE 11-D,E 43 50015 3 5

23342 CL PINILLA PASCUAL, 
MODESTO GRP CL   GALÁN BERGUA CL   FUERTES 

VIDOSA, LUCIANO GRP 65 50190 3 6

23343 CL PINILLA SOLIVERES, 
LUIS

AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CN   MOLINOS,  LOS 12-C 53 50015 3 6

23350 CL PINILLOS CRUELLS, 
MANUEL CL   PINETA, VALLE DECL   ANDRÉS, PILAR 11-E 43 50015 3 5

23360 CL PINO PL   SAS, SANTIAGO CL   MÉNDEZ NÚÑEZ, 
CASTO 11-G 1 50003 2 3

23410 CN PINO, DEL MVR    CTRA. BARCELONA 
N-2    NO TIENE MAL1 85 50194 3 7

23380 CL PINO, EL CRT CL   CATORCE DE 
SEPTIEMBRE CL   CONCEPCIÓN 15-N 86 50720 3 6

23415 PQ PINOS,  DE LOS CL   SAN NÍCOLO CL   MERCADER DE 
VENECIA 11-M 88 50021 2 7

23420 CN PINSEQUE CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   LONGARES 4-C 61 50011 3 6

23445 CL PINTORA, LA MNZ AV   SAN JOSÉ    NO TIENE MNZ 64 50120 3 7

23440 CL PINZÓN, HERMANOS CL   ITALIA CL   UNCETA 9-G 20 50010 3 2

23460 GL PIO XII PL   CÉSAR AUGUSTO PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F 1 50003 3 3

23480 CL PIQUER, ANDRÉS PL   SAN FRANCISCO CL   VIVES, LUIS 10-I 31 50006 2 3

23490 CL PIRANESI AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS    CAMINO 11-L 88 50021 2 6

23500 AV PIRINEOS, LOS PT   SANTIAGO CT   HUESCA 11-C,D,E,F 43,46,47+ 50015 1 99

23520 CL PIRINEOS, LOS CL   CUARTA AVENIDA CL   RÍOS ROMERO, 
FRANCISCO 11-K 37 50007 3 5

23540 CL PISCIS CL   CENTAURO CL   VENUS 7-I 57 50012 3 5

23560 CL PIZARRO, FRANCISCO CL   ALMAGRO, DIEGOCL   CORTÉS, 
HERNÁN 10-G 18 50004 1 2

23570 RD PLAN, IBÓN DE AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL CT   AEROPUERTO 7-E,F,G,H 56 50011 3 4
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23580 TR PLANA MNZ CL   SAN BLAS CL   SAGRADA, NTRA. 
SRA DE LA MNZ 64 50120 3 6

23605 CN PLANO, EL CN   ÉPILA RD   PLAN, IBÓN DE 7-G 56 50011 3 7

23610 PL PLATA, MAR DEL CL   ANDES,  LOS CL   ANDES,  LOS 8-H 58 50012 1 4

23620 PS PLÁTANOS CRT CL   VIÑAS, JUAN 
DE LAS CT   CASTELLÓN 15-M,N 86 50720 3 6

23630 CL PLATINO CL   CARBONO CL   PLUTONIO PTR6 88 50720 3 7

23635 CL PLAZA, LA ALF CL   CASTELLAR CL   HERRERÍA, LA ALF 66 50120 3 7

23650 CL PLENAS, VILLA DE AV   ALLENDE, 
SALVADOR

PS   CASAÑAL 
SHAKERY, ALBERTO 11-D 43 50015 3 4

23660 CL PLÉYADES, LAS CL   BOYERO CL   HÉRCULES 7-I 57 50012 3 5

23690 CL PLOMO CL   AZUFRE CL   CARBONO PTR3-6 88 50720 3 7

23680 CL PLUTÓN CL   OZANAM, 
FEDERICO JR   ESTRELLA POLAR 7-I 57 50012 3 5

23685 CL PLUTONIO CL   PLATINO CL   CARBONO PTR6 88 50720 3 7

23700 CL POBLET, MNTRIO. DE CL   MATADERO CN   CABALDÓS 12-H 11 50013 2 4

23705 CL POCH GASCÓN, 
AMPARO

CL   ARAGÓN, 
RAMIRO I DE

CL   COMÍN ROS, 
ALFONSO C. 8-F,G 40 50017 2 4

23710 PL POESÍA, LA PS   ESTEVE VILELLA, 
RAFAEL CL   LUCAS, EUGENIO 11-A 41 50018 2 6

23715 PQ POETAS,  DE LOS CL   NERUDA, PABLO CL   BROTO, VALLE DE 11-D,E 47 50018 2 5

23720 CL POITIERS, INÉS DE CL   GARAS, FRAY 
JULIÁN CL   RAMIRO II 10-I 33 50006 3 5

23750 PL POLANCO, TENIENTE CL   ORTIZ DE 
ZÁRATE, TENIENTE PL   BELÉN 11-D 43 50015 3 5

23770 AV POLICÍA LOCAL RD   HISPANIDAD AV   PUERTO VENECIA 11-K,L 88 50021 3 6

23780 CL POLÍGONO CST AV   CONSTITUCIÓN CL   BALEARES CST 63 50620 3 6

23802 CN POLLERO, EL CL   ALMENDROS, 
LOS

   CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN 6-F 56 50011 3 7

23805 CL POMARÓN HERRANZ, 
JOSÉ L. PS   MINA,  LA CN   TORRES,  DE LAS 11-G,H 13 50008 2 3

23810 CN PONALTOS MVR AV   MOVERA    NO TIENE 14-F 85 50194 3 6

23815 CL PONTARRÓN PÑF AV   PEÑAFLOR    NO TIENE PÑF 82 50163 3 7

23820 CL PONTE, GALO CL   COSO CL   MORATA 11-F,G 1 50003 2 5

23840 CL PONTEVEDRA AV   AMÉRICA CL   LASIERRA 
PURROY 10,11-J 37 50007 2 4

23860 CL PONTÓN, EL MNZ CL   TEJERO MOLINA, 
BEATO I.

CL   SAGRADA, NTRA. 
SRA DE LA MNZ 64 50120 3 6

23870 CL PONZA, ISLA DE CL   FANLO    NO TIENE 8-J 60 50012 3 6

23880 CL PONZANO, PONCIANO CL   CASA JIMÉNEZ, 
MARQUÉS DE PS   PAMPLONA 10,11-G 4 50004 1 2

23900 CL PORCELL, JUAN CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 2 3

23940 CN PORTAL, DEL MVR AV   MOVERA    NO TIENE --- 85 50194 3 7

23920 PL PORTAL, NTRA. SRA. 
DEL

CL   MINGOTE,  
MAESTRO CL   VILLA, NICANOR 12-G 9 50002 2 3

23950 PG PORTAZGO VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CL   JALÓN, MANUEL 6-D 61 50011 3 7

23957 JR PORTAZGO SAN 
LAMBERTO CN   PILÓN,  EL CT   LOGROÑO, 

AUTOVÍA DE 8-F 56 50011 3 3

23955 CL PORTAZGO-SAN 
LAMBERTO AV   NAVARRA CT   LOGROÑO, 

AUTOVÍA DE 8-F 56 50011 3 3

23960 CL PORTER, PEDRO CL   SAN ELOY CL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE 7,8-G 56 50011 3 5

23980 PL PORTILLO, EL CL   ARANDA, CONDE 
DE CL   CURIE, MARIE 10-F 3 50004 4 3

24010 CN PORTOLÉS, ROSA MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-A 75 50059 3 7

24020 CL PORTUGAL CL   BOLIVIA CL   CLAVIJO, 
BATALLA DE 9-G 20 50010 2 4

24030 CL PORTUGAL, REINA DE SIS AV   SANTA ISABEL CL   DÍA, EL 14-D,E 71 50016 3 5

24040 CL PORVENIR PS   RUISEÑORES    NO TIENE 10-I 33 50006 2 4

24070 CN POZA, DE LA ALF CL   SALITRERÍA CN   ALFOCEA ALF 66 50120 3 7

24080 CL POZO CL   PALOMAR, DR.  
ALEJANDRO CL   ESTRELLA 11-G 6 50002 3 5

24095 CL POZO DE LAS ERAS TRC CN   MONTE DE LA 
PLANA CN   CASTILLO TRC 88 50139 3 7

24110 CL PRADES, CASTILLO 
DE AV   DIAGONAL PLAZA AV   DIAGONAL PLAZA 2-H,I 90 50197 3 7
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24100 CL PRADILLA, 
FRANCISCO PS   CUÉLLAR CL   MOLINER, MARÍA 11-I 35 50007 2 4

24120 CL PRADO CL   EMBARCADERO CL   CENTRO 9-J 58 50009 2 4

24130 CL PRATT,  HUGO CL   TEATRO LA 
FENICE CL   VOGALONGA, LA 12-L 88 50021 2 6

24140 CL PREDICADORES AV   CÉSAR AUGUSTO PL   SANTO DOMINGO 10,11-F 2 50003 2 3

24160 CL PREVISIÓN SOCIAL CL   MIRAFLORES CL   BURRIEL, 
ESCULTOR FÉLIX 11-H 12 50008 3 3

24179 CL PRIMA ANGÉLICA, LA AV   CASABLANCA CL   TAMBOR DE 
HOJALATA, EL 8-L 89 50019 3 6

24178 CL PRIMAVERA, LA CL   SUEÑO, EL CL   BALANCÍN, EL 11-B 43 50015 2 7

24200 CL PRINCESA CL   ARAGÓN, 
CORTES DE PS   TERUEL 10-G,H 18 50004 1 3

24215 CL PRÍNCIPE DE PERSIA AV   CASABLANCA CL   TETRIS 6-J 89 50022 3 7

24240 CL PRIVILEGIO DE LA 
UNIÓN AV   SAN JOSÉ CN   CABALDÓS 11,12-H 11 50013 2 4

24260 CL PROCIÓN CL   HERALDO DE 
ARAGÓN CL   VÍA LÁCTEA 7-I 57 50012 3 5

24280 PL PROGRESO, EL CL   MÁLAGA CL   JAÉN 10-J 34 50007 3 5

24320 CL PROVENZA CN   PUENTE VIRREY CL   ROSELLÓN 11-I 38 50007 3 5

24340 CL PRUDENCIO PL   SAN ANTÓN CL   ALFONSO I 11-F 1 50003 2 4

24177 PG PRYDES CT   CASTELLÓN CT   CASTELLÓN --- 86 50720 3 7

24370 CL PUEBLA DE HÍJAR, LA CL   SERVET,  MIGUEL AV   ALIERTA, 
CESÁREO 12-I 11 50013 2 4

24395 CN PUENTE CLAVERÍA GRP CL   LORETO, NTRA.
SRA. DE    LÍMITE TÉRMINO GRP 65 50190 3 7

24450 AV PUENTE DE LOS 
SUSPIROS AV   TIZIANO CL   BIENAL DEL ARTE 11,12-L 88 50021 2 5

24455 CL PUENTE DE RIALTO AV   TIZIANO AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS 11,12-L 88 50021 2 6

24460 CL PUENTE DE TABLAS CL   JESÚS PS   RIBERA, DE LA 12-F 50 50014 3 4

24430 CL PUENTE DE TRIANA CL   ARCO DE 
MEDINACELI

AV   HEROÍNAS DE 
LOS SITIOS 5-K 89 50022 3 7

24420 AV PUENTE DEL PILAR PS   RIBERA, DE LA AV   CATALUÑA 12-E,F 50 50014 2 4

24425 CL PUENTE DEL REINO CL   TORRE DE 
HÉRCULES

AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 5-J;4-K 89 50022 3 7

24470 CL PUENTE MORERAL PÑF CL   NTRA.SRA.CORO 
LOS ÁNGELES    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

24480 CN PUENTE VIRREY AV   ALIERTA, 
CESÁREO TR   PUENTE VIRREY 11-I 15,16,36+ 50008 2 3

24500 TR PUENTE VIRREY AV   SAN JOSÉ CN   PUENTE VIRREY 11-I 36 50007 2 4

24380 CL PUENTE, EL SJN CL   SAN JUAN CL   CUARTAL, EL SJN 69 50820 3 6

24506 CL PUENTES DE 
MADISON, LOS AV   SÉPTIMO ARTE CL   DESAYUNO CON 

DIAMANTES 7,8-K 89 50019 3 6

24504 PS PUENTES, DE LOS AV   RANILLAS PL   FLUVI 9-D,E 93 50018 3 4

24495 CL PUERTA DE ALCALÁ PS   ARQUEROS, LOS AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 12-E,F 89 50022 3 7

24510 AV PUERTA DE SANCHO AV   AUTONOMÍA AV   ALMOZARA, LA 9-E,F 45 50003 2 3

24502 PL PUERTA DEL CARMEN PS   PAMPLONA AV   CÉSAR AUGUSTO 10-G 4 50004 - -

30970 GL PUERTA DEL SOL CL   COSO PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-F 1 50002 4 4

24520 CL PUERTO DE PALOS CL   BUENAVISTA, 
CABEZO DE CL   JAÉN 10-J 34 50007 3 5

24525 AV PUERTO VENECIA AV   POLICÍA LOCAL    Z-40 11-L;11-M 88 50021 2 6

24590 CL PUEYO PÉREZ, FCO. GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CL   MAYOR GRP 65 50190 3 6

24540 CL PUEYO, EDUARDO 
DEL

CL   ARAGÓN, 
CORONA DE

CL   MENÉNDEZ 
PELAYO 9,10-H 27 50009 2 3

24560 CL PUEYO, MNTRIO. 
NTRA. SRA.

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   SANCHO 
ARROYO, JOSÉ 12-H 9 50002 2 4

24610 CL PUJASOL, DOCTOR 
ESTEBAN CL   ARTIGAS, MIGUELCL   CASANOVA, 

CARDENAL 7,8-G 56 50011 3 6

24615 AN PUNTES GRACIA, 
LUIS

CL   ALBIÑANA 
CORRALÉ, FCO. AV   FLETA, TENOR 11-H,I 15 50008 1 3

24617 CN PURÍSIMA, LA MNT CN   SASO, DEL    NO TIENE MNT 75 50059 3 7

24620 CL PURROY,  BARÓN DE CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   LEÓN, FRAY 
LUIS DE 8-G 56 50011 3 5

24625 PG QUATTRO CT   CASTELLÓN CN   EN MEDIO, DE 13-J 38 50013 3 7

17892 PG QUEJIDO-MALPICA SIS CL   MALPICA II (F) CL   MALPICA II (F) MAL1 73 50016 3 7
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24660 CL QUEVEDO, 
FRANCISCO DE CL   SERVET,  MIGUEL CL   ARAGÓN, MARÍA 

DE 12-H 10 50013 3 3

24663 CL QUIMERA DEL ORO, 
LA

CL   CIUDADANO 
KANE

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-K,L 89 50019 3 6

24673 CL QUINTAL, EL SJN CL   FANEGA, LA    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

24690 AN QUINTANA LACACI CL   HUNGRÍA, 
VIOLANTE DE VI   HISPANIDAD 9-H;8-I 28 50009 1 3

24676 AN QUINTO MNZ CL   SANTA ANA CL   JOYOSA, LA MNZ 64 50120 3 6

24700 CL QUINTO DE EBRO CL   DELICIAS CL   SANTA RITA DE 
CASIA 9-G 21 50017 3 4

24680 CL QUINTO, AGUSTÍN DE CL   SANTA TERESA 
DE JESÚS CL   LASALA, MANUEL 10-I 31 50006 2 4

24710 CL QUITASOL, EL CL   GIGANTILLAS, 
LAS

CL   LAVANDERAS, 
LAS 11-B 43 50015 2 7

24715 CL RABADÁ, ALBERTO CL   LORENZO DE 
BLANCAS, B.

CL   FRAGA IRIBARNE, 
MANUEL 8-E 44 50011 3 5

24720 CL RABAL, ROYO DEL CL   GALÉ, FELISA CL   ONCE DE JULIO 12-E 52 50014 3 5

24760 CL RÁBIDA, MNTRIO. 
DE LA

CL   ROMEO, 
LEOPOLDO

CL   SIRESA, MNTRIO. 
DE 12-G 9 50002 2 4

24770 CL RADIO CL   SILICIO CL   PLUTONIO PTR6 88 50720 3 7

24800 CL RAFOLS, MADRE CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S. GL   AZNÁREZ, JOSÉ 10-G 3 50004 1 3

24805 CL RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO VI   HISPANIDAD CL   VAL, ENRIQUE 7,8-F 56 50011 3 5

24840 CL RAM DE VÍU, LUIS CL   SAN JUAN DE LA 
CRUZ

CL   SUPERVÍA, 
MARIANO 10-H,I 31 50006 2 4

24820 CL RAM, DOMINGO PS   CALANDA CL   TERMINILLO 9-G 21 50017 2 4

24810 CL RAM, ISABEL CL   TERMINILLO VI   UNIVÉRSITAS 9-G 21 50017 3 3

24850 CL RAMAZZINI, 
BERNARDINO

AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CN   MOLINOS,  LOS 11,12-B 83 50015 3 6

24860 CL RAMBLA AN   MARÍA DE 
HUERVA CL   MEDIODÍA 12-F 51 50014 3 5

24870 CL RAMÍREZ ARELLANO, 
JOSÉ CRT CL   CATORCE DE 

SEPTIEMBRE AV   CONSTITUCIÓN 15-M,N 86 50720 3 6

24900 CL RAMÍREZ, ESCULTOR CL   SALAS, 
ESCULTOR CL   CEUTA 11-J 36 50007 3 4

24880 CL RAMÍREZ, PEDRO 
CALIXTO CL   SAN LORENZO CL   MAYOR 11-G 1 50001 2 5

24920 CL RAMIRO II CL   ESTREMIANA, 
MAESTRO

CL   POITIERS, INÉS 
DE 10-I 33 50006 2 4

24940 CL RAMÓN BERENGUER 
IV CL   MOLINER, MARÍA CL   AHUMADA, 

MARQUÉS DE 11-I 35 50007 3 4

24960 CL RAMÓN Y CAJAL, S. CL   BOGGIERO, 
BASILIO AV   CÉSAR AUGUSTO 10-F,G 3 50004 1 3

24990 CL RAMÓN Y CAJAL, S. CST PL   RAMÓN Y CAJAL, 
SANTIAGO PL   COSTA, JOAQUÍN CST 63 50620 3 6

24980 PL RAMÓN Y CAJAL, 
SANTIAGO CST CL   PALACIO, DEL CL   MONCAYO CST 63 50620 3 6

25001 AV RANILLAS AV   ATARÉS,  JOSÉ PT   TERCER MILENIO,  
DEL 9-D;9-E 46-47-93 50018 2 3

25002 CN RANILLAS CL   ZARAGOZA RD   BOLTAÑA, DE 9-A;9-B 41,67 50191 3 7

25005 CL RAPERI, LA SIS CN   JARANDÍN AV   INDUSTRIA, LA 14-D 71 50016 3 5

25006 CL RAQUEROS, LOS CL   ARCO DE 
TRIUNFO

AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 5-J 89 50022 3 7

25007 CL RAVEL, MAURICE CL   WAGNER, 
RICHARD

   CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN 6-I 89 50012 1 6

25010 CN RAYA, LA RD   HISPANIDAD    NO TIENE 13-H 87 50013 3 7

25025 PQ RAZÓN, LA AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE AV   SÉPTIMO ARTE 8-K 89 50019 2 7

05660 CN REAL CST AV   LOGROÑO AV   LOGROÑO --- 63 50620 3 7

25027 PL REAL MNZ CL   BELTRÁN HILERA, 
SANTIAGO

CL   BELTRÁN HILERA, 
SANTIAGO MNZ 64 50120 3 6

25028 CL REAL CASTILLO, Mª 
PILAR MNT CL   GIRAL PÉREZ, Mª 

TERESA
CL   MENÉ ARRUGA, 
AMADO E. 15-B 75 50059 3 6

25035 AV REAL ZARAGOZA SIS AV   SANTA ISABEL CT   VILLAMAYOR 15-D,E 72 50016 3 6

25040 CL REBOLERÍA CL   RÍO CL   ASALTO 12-G 7 50002 2 4

25060 PL REBOLERÍA, LA PL   TENERÍAS, LAS CL   RÍO 12-G 7 50002 2 4

25080 CL REBOLLEDO, 
RODRIGO DE

CL   SANCHO 
ARROYO, JOSÉ RD   HISPANIDAD 12-H 9 50002 2 4

25100 CL RECONQUISTA PL   SAN MIGUEL CL   HEROÍSMO 11-G 6 50001 2 3

25120 CL REFECTORIO, DEL CRT CL   SANCHO,  
DOCTOR

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 15-N 86 50720 3 6

25140 CL REFUGIO CL   SAN JORGE CL   MAYOR 11-G 1 50001 2 3
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25142 CL REFUGIO DE GÓRIZ CL   CIRCO DE 
CARRIATA CL   FUENTE MÁGICA 5,6-K;5-L 89 50022 3 7

25145 CL REGANTES, LOS SGR CL   JESÚS Y MARÍA    CAMINO 12-A 83 50015 3 6

25160 CL REGLA, FRAY JUAN CL   MOMPEÓN 
MOTOS, ANTONIO

CL   GALÁN BERGUA, 
DEMETRIO 8-G 22 50017 2 3

25180 CL RÉGULO JR   ESTRELLA POLARCL   PROCIÓN 7-I 57 50012 3 5

25225 CL REINA DE ÁFRICA, LA PS   OLVIDADOS,  DE 
LOS

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-L 89 50019 3 6

25220 CL REINA, LA CL   SAN RAMÓN 
NONATO CR   CAMISERA, DE LA 7-G 56 50011 3 6

25240 CL REINO AV   GARGALLO, 
PABLO CL   FOZ, BRAULIO 9,10-F 45 50003 3 4

25260 CL REMACHA, PABLO CN   PUENTE VIRREY CL   ARRIBAS 
SÁNCHEZ, RAMÓN 11,12-I 16 50008 3 3

25270 CL REMOLINOS CRT PL   ESPAÑA CL   MAYOR 15-M 86 50720 3 6

25280 PS RENOVALES, 
MARIANO PS   COLÓN CL   LASALA, MANUEL 10-I,J 30,31,33 50006 1 3

25320 CL REPLACETA TRC CL   IGLESIA, LA CL   BALSA, LA TRC 88 50139 3 7

25300 CL REPOLLÉS, 
COMANDANTE CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 1 3

25367 PQ RESPETO,  DEL AV   ATARÉS,  JOSÉ AN   CUARTERO 
MOLINERO, PILAR 10-D 47 50018 2 5

25365 CL RESPLANDOR, EL CL   ISLA DEL 
TESORO, LA

CL   CANTANDO BAJO 
LA LLUVIA 7,8-K 89 50019 3 6

25375 CL RETAMA CL   ACEBO CL   SISALLO EMP1-2 88 50720 3 7

25376 CL RETASCÓN PS   LONGARES CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 5

07564 AN REUS, CIUDAD DE AV   ALLENDE, 
SALVADOR

AV   ALLENDE, 
SALVADOR 11-C 43 50015 3 6

25377 CN REVUELTAS, LAS MVR CL   NAVE, LA CN   PORTAL, DEL 14-E;15-F 85 50194 3 7

25383 CL REY ARDID, RAMÓN CL   ESQUILLOR 
GÓMEZ, MARIANO

AV   MAJAS DE GOYA, 
LAS 10-B 41 50018 3 6

25385 CL REY DEL CORRAL, 
JOSÉ A. SIS CL   OSTÁRIZ 

FORCÉN, TOMÁS CL   NORTE 14-D 71 50016 3 6

25380 CL REY, FLORIÁN CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR CL   IRANZO, DOCTOR 12-G 9 50002 2 4

25400 CL RIBAGORZA CL   MAZO, JUAN 
BAUTISTA DEL

AV   PUERTA DE 
SANCHO 9-F 45 50003 3 4

25430 PS RIBERA, DE LA CL   GARCÍA ARISTA, 
GREGORIO RD   HISPANIDAD 11,12-F 49 50014 3 99

25420 CL RIBERA, JULIÁN CL   LASTANOSA CL   RIOJA 9-F,G 42 50010 2 4

25425 CN RIBERA, LA GRP CN   LINDE,  LA CN   PUENTE 
CLAVERÍA --- 65 50190 3 7

25440 CL RIC, PEDRO MARÍA CL   SAN IGNACIO DE 
LOYOLA CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50008 1 1

25460 CL RICARDOS, GENERAL CL   PRIVILEGIO DE LA 
UNIÓN CL   BRAILLE, LUIS 12-H 11 50013 3 4

25480 CL RICLA CL   CERRADA, 
DOCTOR

CL   ARAGÓN, 
CORTES DE 10-H 18 50005 1 3

25510 CJ RIEGO CL   SANTA CECILIA    NO TIENE 12-I 11 50013 3 5

25515 TR RIEGO SIS CL   RIEGO, EL    NO TIENE 14-D 71 50016 3 6

25500 CL RIEGO, EL SIS AV   SANTA ISABEL    NO TIENE 14-D 71 50016 3 5

25517 CL RIELLA CRT CL   AJEDREA    NO TIENE EMP7 88 50720 3 7

25520 CL RIGEL CL   CORAZÓN DE 
JESÚS CL   CAPRICORNIO 7-I 57 50012 3 5

25540 CL RIGLOS CL   FORATATA CL   SAGRADA 
FAMILIA 9-K 60 50012 2 4

25560 CL RINCÓN CL   AGUSTÍN 
ALBANEL, ANTONIO CL   HEROÍSMO 11-G 6 50002 3 4

25575 CL RINCÓN DEL CIELO CL   PEINE DEL 
VIENTO CL   FUENTE MÁGICA 6-K;5-L 89 50022 3 7

25580 CL RÍO CL   REBOLERÍA CL   MONREAL 12-G 7 50002 3 5

25590 CJ RÍO CL   RÍO    NO TIENE 12-G 7 50002 3 5

25600 CL RÍO SJN CT   COGULLADA    CAMINO SJN 69 50820 3 6

25605 CL RÍO BRAVO CL   AMERICANO EN 
PARÍS, UN AV   CASABLANCA 7-K,L 89 50019 3 6

25610 CL RIOJA AV   MADRID AV   SORIA, CIUDAD 
DE 9-F,G 40,42 50017 2 99

25615 CL RÍOS ROMERO, 
FRANCISCO CL   CUARTA AVENIDA CL   PENSAMIENTO 11-K 37 50007 3 5

25640 CL RIPA, FRANCISCO 
DE LA

CL   SAN JUAN DE LA 
CRUZ

CL   QUINTO, AGUSTÍN 
DE 10-H,I 31 50006 2 4

25630 CL RIPOL URBANO, 
VALERO J. AV   PIRINEOS, LOS CL   ZAMBRANO, 

MARÍA 11-E 48 50018 2 4
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25660 CL RIVAS, DOCTOR  
JUAN JOSÉ

CL   RUIZANGLADA, 
MARTÍN

CL   SAN JUAN DE LA 
CRUZ 10-H 32 50006 2 3

25665 PQ ROBIN DE LOS 
BOSQUES

CL   SIETE SAMURÁIS, 
LOS AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 7

25670 CL ROBLE, EL AV   ÁLAMOS, LOS PS   TILOS,  DE LOS 8-I 58 50012 2 4

25675 CL ROCA I JUNYENT, 
MIQUEL CL   RIOJA CL   HERRERO 

RGUEZ-MIÑÓN, M. 8,9-F 44 50011 3 4

25680 CL ROCASOLANO, 
ANTONIO

CL   HERRERO, ANA 
ISABEL CL   PAZ, LA 11-H 14 50008 3 3

25700 CL ROCÍO CL   ESMERALDA CL   ZAFIRO 11-K 37 50007 3 5

25710 CL RODA DE ISÁBENA CL   BARCELONA CL   BEGOÑA, NTRA. 
SRA. DE 9-G 22 50017 3 4

25715 CL RODANAS, 
SANTUARIO DE

CL   CHIPRANA, VILLA 
DE

CL   SIRESA, MNTRIO. 
DE 12-G 9 50002 2 3

25752 CL RODRIGO, 
FRANCISCO CL   YOLANDA DE BARCL   CHAMINADE, 

PADRE G. JOSÉ 12-H,I 10 50013 3 5

25755 CL RODRIGO, JOAQUÍN CL   SAN JUAN BTA. 
DE LA SALLE CL   VIVALDI, ANTONIO 6-I 89 50012 1 6

25730 AV RODRÍGUEZ  AYUSO,  
MANUEL VI   HISPANIDAD CT   MADRID, 

AUTOVÍA DE 8-G;5-I 56,57,58+ 50011 3 7

25750 CL RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE CL   MONREAL CL   BLANCO 

CORDERO, DOCTOR 12-G 7 50002 3 5

25717 CL RODRÍGUEZ, 
AGUSTINA SIS CL   DIECISÉIS DE 

JULIO
CL   SERRANO 
PUÉRTOLAS, JULIÁN 15-D 71 50016 3 6

25720 CL RODRÍGUEZ, 
VENTURA AV   SAN JOSÉ CN   PUENTE VIRREY 11-I 36 50007 2 4

25760 GP ROJAS, ALFÉREZ F-I CL   ANDORRA, VILLA 
DE VI   HISPANIDAD 8-H 22 50017 3 5

25780 GP ROJAS, ALFÉREZ F-II CL   FLOR, ROGER DE VI   HISPANIDAD 8-H 22 50017 3 4

25800 PL ROMA CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA CL   SANTANDER 10-G 19,20,25 50010 4 3

25770 UR ROMA, PARQUE CL   BERDUSÁN, 
VICENTE CL   SANTANDER 10-G 19 50010 1 3

25820 CL ROMEA, POLICARPO CL   COSO CL   HEROÍSMO 11-G 6 50002 3 4

25845 CL ROMEO PESCADOR, 
FÉLIX

AV   ALIERTA, 
CESÁREO CL   SERVET,  MIGUEL 12-I 11 50013 3 5

25840 CL ROMEO, LEOPOLDO CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   RUSIÑOL, 
SANTIAGO 12-G,H 9 50002 2 3

25850 CL ROMERO CT   CARTUJA 
-TORRECILLA    NO TIENE EMP1-2 88 50720 3 7

25860 CL ROMERO, 
FRANCISCO CL   SAN VIATOR CL   CONSEJO DE 

CIENTO 11-J,K 37 50007 3 5

25865 CL ROMERO, ÓSCAR A. PL   PORTILLO, EL PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-F 3 50004 1 2

25875 CL RONCAL, VALLE DEL CL   ZURIZA, VALLE 
DE

CL   ALMADIEROS DEL 
RONCAL 11-E 49 50015 3 5

25880 CL RONCESVALLES, 
MNTRIO. DE PQ   TORRE RAMONA CL   SAN ADRIÁN DE 

SASABE 12-H 10 50002 3 5

25890 CN RONDA MNT AV   MONTAÑANA CN   SASO, DEL 15-A,B,C 75 50059 3 7

25895 PL ROSA,  LA CL   ROSA, LA PQ   LACASA, PACO 6-F 56 50011 3 5

25900 CL ROSA, LA CN   PILÓN,  EL CL   VISTABELLA 6-F 56 50011 3 5

25950 PS ROSALES, DE LOS AV   SAN JOSÉ CN   TORRES,  DE LAS 11-H,I 15 50008 1 3

25940 CL ROSALES, EDUARDO CL   RUSIÑOL, 
SANTIAGO CL   FIGUERAS 12-G 9 50002 3 4

26040 PL ROSARIO,  DEL PÑF CL   PASO, DEL CL   SAN ISIDRO PÑF 82 50193 3 7

25960 PL ROSARIO, DEL CL   VILLACAMPA, 
PEDRO CL   LACRUZ, MANUEL 11-F 49 50015 3 6

25990 CL ROSARIO, NTRA. SRA. 
DEL MNT AV   MONTAÑANA CL   IGLESIA 15-B 75 50059 3 6

26000 PL ROSARIO, NTRA. SRA. 
DEL MNT CL   IGLESIA CL   IGLESIA 15-B 75 50059 3 6

25980 CL ROSARIO, NTRA.SRA. 
DEL GRP PL   ESPAÑA CL   LORETO, NTRA.

SRA. DE GRP 65 50190 3 5

26060 CL ROSAS CL   EMBARCADERO CL   CENTRO 9-J 58 50009 2 4

26080 CL ROSELLÓN AV   FLETA, TENOR CN   MIRAFLORES 11-I 38 50007 3 4

26090 CL ROTELLAR, MANUEL AV   ALLENDE, 
SALVADOR

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 11-C 43 50015 2 5

26097 PQ ROYO DEL RABAL CL   RABAL, ROYO 
DEL CL   VIRTO, MARÍA 12-E 52 50014 3 5

26100 CL ROYO URIETA, 
MARIANO PS   GRAN VÍA CL   CERVANTES, 

MIGUEL DE 10-H 17 50006 1 2

26120 CL ROYO VILLANOVA, 
LUIS AV   SAN JOSÉ CL   SANCHO 

LEZCANO 11-I 36 50007 3 4

26095 CL ROYO, ANTONIO CL   ZAPATER 
CERDÁN, ALFONSO

CL   BETORÉ 
BERGUA, CARMELO 13-F 52 50014 3 5

26140 CL RUBÍ CL   ZAFIRO CL   PERLA, LA 11-K 37 50007 3 5

26150 CL RUBIO DE FRANCIA, 
J. L.

AV   ALLENDE, 
SALVADOR

CL   SOTONERA, 
PANTANO DE 11-D 43 50015 3 5
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26160 CL RUEDA, MNTRIO. DE CL   MOLINER, MARÍA CL   VISTA ALEGRE 11-I 35 50007 2 4

26180 CL RUESTA, FRANCISCO 
DE

CL   BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA

CL   PIEDRA, MNTRIO. 
DE 8-G 56 50011 3 5

26200 CL RUFAS CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 2 3

26210 CL RUIMONTE, PEDRO CL   VAL, ENRIQUE CL   RALLO LAHOZ, 
FRANCISCO 7-F 56 50011 3 5

26220 CL RUISEÑOR CL   ONCE DE JULIO CL   GALÉ, FELISA 12-E 52 50014 3 4

26240 PS RUISEÑORES GL   VELÁZQUEZ, 
DIEGO PS   COLÓN 10-I 33 50006 4 2

26246 CL RUIZ CASTILLO, 
ANDRÉS CL   SOBRARBE CL   SANGÜESA 

CASTAÑOSA, M. 11-F 50 50015 3 4

26247 CL RUIZ LASALA, 
INOCENCIO SIS CL   MERIDIANO CL   DIECISÉIS DE 

JULIO 15-D 71 50016 3 6

26248 CL RUIZ MELÉNDEZ, 
VÍCTOR GRP AV   JOTA, LA CL   GALÁN BERGUA GRP 65 50190 3 6

26250 AV RUIZ PICASSO, PABLO AV   ALLENDE, 
SALVADOR AV   ATARÉS,  JOSÉ 11-D;10-D 43,46,47 50018 1 99

26260 CL RUIZ SÁNCHEZ, FÉLIX SIS CL   TORRENTE, 
GASPAR    NO TIENE 15-D 71 50016 3 6

26280 CL RUIZ TAPIADOR VI   PIGNATELLI, 
RAMÓN CL   ALICANTE 10-J 34 50007 2 4

26242 CL RUIZANGLADA, 
MARTÍN PS   GRAN VÍA CL   SAN JUAN DE LA 

CRUZ 10-H 17 50006 1 3

26300 CL RUSIÑOL, SANTIAGO CL   COCI, JORGE CL   ROMEO, 
LEOPOLDO 12-G,H 9 50002 2 4

26320 CL RUSTE, AMBROSIO 
DEL CL   ZAPATA, IGNACIO CL   SALVO PUERTO, 

TERESA 12-E 52 50014 3 5

28700 CL S. MARTÍN CILLAS, 
MTRIO.

CL   IBARBOUROU, 
JUANA DE

CL   SAMOS, 
MONASTERIO DE 12-H 11 50013 3 4

06210 CR SÁBADO, DEL CL   BONET, JUAN 
PABLO CL   VIVA ESPAÑA 10-I 33 50006 2 4

26325 GL SABINA, LA AV   CASABLANCA CL   VIRIDIANA 8-L 89 50019 3 7

26331 CL SABINARES SJN CL   COSCOJAS CL   TOMILLO CTR1 69 50820 3 7

26332 CL SABIÑÁN AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL

CL   TORRE ESTEBAN, 
DR. DE LA 7-H 56 50011 3 7

26335 CL SABIÑÁNIGO AV   JUAN CARLOS I AV   JUAN PABLO II 9-H 23 50009 3 3

26340 CL SABOCOS CL   ARGUALAS PL   NIEVES, NTRA. 
SRA. DE LAS 9-K 60 50012 2 4

26360 CJ SACO, DEL CL   ECHEANDÍA, 
PEDRO    NO TIENE 11-F 2 50003 3 5

26380 CJ SACRAMENTO CL   SAN BLAS CL   PREDICADORES 11-F 2 50003 3 5

26400 CL SACRAMENTO, 
MADRE

CL   CORTÉS, 
HERNÁN

AV   CLAVÉ, JOSÉ 
ANSELMO 10-G 18 50004 1 3

26410 CL SÁDABA CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL AV   MADRID 10-F,G 19 50010 3 4

26415 PS SAGASTA PL   PARAÍSO, BASILIOPS   CUÉLLAR 10-H 14,17,32+ 50006 4 1

26417 CL SAGITARIO CL   VÍA LÁCTEA    PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 8-I 57 50012 3 5

26470 CL SAGRADA FAMILIA CL   BEARNE, 
GASTÓN DE CL   ARGUALAS 9-J,K 60 50012 3 4

26420 CL SAGRADA, LA GRP AV   JOTA, LA CL   FUERTES 
VIDOSA, LUCIANO GRP 65 50190 3 6

26440 CL SAGRADA, NTRA. SRA 
DE LA MNZ CN   ALFOCEA CN   ESTACIÓN MNZ 64 50120 3 6

26460 PS SAGRADA, NTRA. 
SRA. DE LA MNZ CN   ALFOCEA VI   ÁLVAREZ RGUEZ., 

FERNANDO MNZ 64 50120 3 6

26480 CL SAGRADO CORAZÓN 
DE JESÚS

CL   PALMA DE 
MALLORCA CL   SALUD 11-J 37 50007 3 5

26500 CL SAGUNTO CL   NEPTUNO PS   CANAL, DEL 11-J 36 50007 3 4

26525 AV SAINZ  DE VARANDA, 
RAMÓN AV   JUAN CARLOS I VI   HISPANIDAD 9-I 28 50009 1 2

26527 PL SAINZ DE VARANDA, 
RAMÓN SGR CL   MEDIO, DEL CL   CERRO DE LAS 

ROSAS 12-A 83 50015 3 5

26520 CL SAINZ DE VARANDA, 
SIMÓN

CL   PRADILLA, 
FRANCISCO CL   GÉNOVA 11-I 35 50007 3 3

26530 CL SÁIZ DE OTERO, 
CONCEPCIÓN

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

AN   CUARTERO 
MOLINERO, PILAR 10-D 47 50018 2 3

26540 CL SALAMANCA CL   TOLEDO CL   SANTANDER 10-G 25 50005 2 4

26560 PL SALAMERO, MIGUEL CL   CINCO DE MARZOCL   VALENZUELA, 
TTE. CORONEL 11-G 4 50004 4 1

26570 CL SALANOVA, RAMÓN CL   SIGÜÉS CL   CASTELLOTE 8,9-H 22 50017 3 4

26575 CL SALARRULLANA DE 
DIOS,JOSÉ

CL   TERRAZAS DE 
CUÉLLAR CL   NAYIM 11-J 36 50007 3 4

26580 CL SALAS, ESCULTOR CL   GERONA CL   MELILLA 11-I,J 36 50007 3 4

26582 CL SALAS, MARGARITA CL   VAL, ENRIQUE CL   ASTÚN, IBÓN DE 7-F 56 50011 3 6
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26590 CL SALAZAR, CATALINA CL   CERVANTES, 
MIGUEL DE

CL   
ZUMALACÁRREGUI, 
TOMÁS

10-H 17 50006 1 3

26600 CL SALDUBA PL   SAN ANTÓN PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F 1 50003 1 3

26610 CL SALDUBA CRT CL   SAN BRUNO CL   MAYOR 15-M 86 50720 3 6

26617 CL SALERNO RD   FERROCARRIL RD   AEROPUERTO 2-I 90 50197 3 7

26620 CL SALIENTE CL   MONTEVIDEO    NO TIENE 9-G 20 50010 3 5

26640 CL SALILLAS, DOCTOR 
RAFAEL CL   ARTIGAS, MIGUELCL   CASCAJARES, 

CARDENAL 7-G 56 50011 3 6

26660 CL SALINA, LA CL   CEREROS CL   SANTA LUCÍA 10-F 2 50003 2 4

26670 CL SALINAS, MADRINA CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 12-G 9 50002 2 5

26680 CL SALITRERÍA ALF CN   ALFOCEA CL   BARRIO BAJO ALF 66 50120 3 7

26720 CL SALLENAVE, LUIS PS   CUÉLLAR PS   CUÉLLAR 11-I 35 50007 2 3

26740 CL SALLENT DE 
GÁLLEGO CL   OZA, SELVA DE CL   ANSÓ, VILLA DE 10-J 34 50007 3 3

26750 CL SALOMÓN Y REINA 
DE SABA AV   CASABLANCA CL   CENTAUROS DEL 

DESIERTO 6-K 89 50019 3 7

26760 CL SALUD CL   LEÓN MOYANO CL   CONSEJO DE 
CIENTO 11-J,K 37 50007 3 5

26800 CL SALVADOR ASCASO, 
JOSÉ M. CL   BRAVO, ANTONIO CL   MARTÍNEZ, ELOY 8-G 22 50017 3 4

26780 CL SALVADOR, EL CL   MAURA, ANTONIO CL   CASTELAR, 
EMILIO 12-H 11 50013 3 5

26820 CL SALVATELLA SIS AV   SANTA ISABEL CL   HUERTA HONDA 15-E 71 50016 3 6

26835 AN SALVATIERRA DE 
ESCA AV   JUAN PABLO II AN   PEIRONA, 

FRANCISCO 8,9-H 23 50009 1 4

26836 CL SALVIA CL   SISALLO CL   AJEDREA EMP2 88 50720 3 7

26837 CL SALVO PUERTO, 
TERESA CL   VIRTO, MARÍA AV   JOTA, LA 13-E 52 50014 3 5

26840 CL SALZ, NTRA. SRA.DEL CL   REGLA, FRAY 
JUAN CL   TERRER 8-G,H 22 50017 2 4

26850 PS SAMARANCH, JUAN 
ANTONIO AV   ATARÉS,  JOSÉ AV   RANILLAS 9-C,D 93 50018 3 4

26860 CL SAMOS, MONASTERIO 
DE CL   MAURA, ANTONIO AV   CASPE, 

COMPROMISO DE 11,12-H 11 50013 3 4

26862 PL SAMPEDRO SÁEZ, 
JOSÉ LUIS PS   SAN SEBASTIÁN PS   SAN SEBASTIÁN 10-I 30 50006 3 4

26865 CL SAMUS ARAN AV   CASABLANCA CL   FANTASÍA FINAL 5-I,J 89 50022 3 7

26870 CL SAN ADRIÁN DE 
SASABE

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO

CL   URBANO, FRAY 
LUIS 13-G;12-H 9 50002 3 5

26880 CL SAN AGUSTÍN CL   COSO PL   SAN AGUSTÍN 11,12-G 6 50002 2 4

26900 PL SAN AGUSTÍN CL   SAN AGUSTÍN CL   VIOLA 12-G 6 50002 2 5

26920 CL SAN ALBERTO 
MAGNO

CL   MILLARES, 
LAGOS DE

CL   CÁNCER, 
JERÓNIMO 7-G 56 50011 3 5

26940 CL SAN ANDRÉS CL   VERÓNICA CL   SAN JORGE 11-G 1 50001 2 2

26950 PL SAN ANTÓN CL   PRUDENCIO CL   DANZAS 11-F 1 50003 2 1

26960 CL SAN ANTÓN GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CN   CASETAS GRP 65 50190 3 6

27530 CL SAN ANTÓN SIS AV   SANTA ISABEL CL   SANTA NUNILA 15-D 71 50016 3 6

26995 CN SAN ANTONIO CRT CN   EN MEDIO, DE CN   CANAL, DEL 13-K 86 50720 3 7

26980 CL SAN ANTONIO ABAD CL   SOLDEVILA,  
ARZOBISPO CL   RIOJA 9-F,G 42 50010 2 3

27020 CL SAN ANTONIO DE 
PADUA CL   OVIEDO PS   TIERNO GALVÁN 11-J,K 37 50007 3 5

27000 CL SAN ANTONIO MARÍA 
CLARET

AV   GOYA, 
FRANCISCO DE

CL   MENÉNDEZ 
PELAYO 10-H 26 50005 1 3

27030 CL SAN BABIL CL   CUARTA AVENIDA    NO TIENE 11-K 37 50007 3 5

27040 CL SAN BARTOLOMÉ CT   AEROPUERTO    NO TIENE 7-E 56 50011 3 6

27060 CL SAN BENITO CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   PATERNO, 
OBISPO 7-G 56 50011 3 5

27080 CL SAN BLAS AV   CÉSAR AUGUSTO PL   SANTO DOMINGO 10,11-F 2 50003 2 4

27100 CL SAN BLAS MNZ PL   ESPAÑA TR   PLANA MNZ 64 50120 3 6

27140 CL SAN BRAULIO PL   SAN BRAULIO CL   MOLINO, MIGUEL 11-F 1 50003 2 4

27150 PL SAN BRAULIO CL   ESPOZ Y MINA CL   SAN BRAULIO 11-F 1 50003 2 2

27160 PL SAN BRUNO CL   SEPULCRO CL   PALAFOX, JOSÉ 11-F 1 50001 2 3
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27180 CL SAN BRUNO CRT PL   ESPAÑA CL   MAYOR 15-M 86 50720 3 6

27195 PG SAN CARLOS CT   CASTELLÓN CN   EN MEDIO, DE 13-J 38 50013 3 7

27200 PL SAN CARLOS CL   SANTO 
DOMINGUITO VAL CL   SAN JORGE 11-G 1 50001 2 5

27240 CL SAN COSME Y SAN 
DAMIÁN PÑF CL   PASO, DEL AV   PEÑAFLOR PÑF 82 50193 3 7

27260 CL SAN CRISTÓBAL CL   SAN LORENZO CL   MAYOR 11-G 1 50001 3 6

27280 CL SAN CRISTÓBAL PÑF AV   PEÑAFLOR    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

27290 CL SAN CRISTÓBAL SGR AV   SAN GREGORIO    NO TIENE 12-A 83 50015 3 5

27540 CL SAN DÁMASO CL   CASAMAYOR, 
FAUSTINO    NO TIENE 11-J 37 50007 3 5

27560 CL SAN DIEGO CL   CÁDIZ PS   INDEPENDENCIA 11-G 4 50004 1 2

27580 CL SAN ELOY CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   BARDAJÍ, 
CARDENAL DE 7-G 56 50011 3 6

27600 CL SAN EUGENIO CL   PARELLADA, 
PABLO CL   CUARTA AVENIDA 11-K 37 50007 3 5

27620 CL SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE CL   PORTER, PEDRO PS   ALBA, LAGOS DE 8-F,G 56 50011 3 5

27640 PL SAN FELIPE CL   TORRE NUEVA CL   CANDALIJA, 
ANTONIO 11-F 1 50003 1 2

27660 CL SAN FÉLIX CL   MÉNDEZ NÚÑEZ, 
CASTO CL   SAN VOTO 11-G 1 50003 2 2

27680 VI SAN FERNANDO PS   CUÉLLAR AV   SAN JOSÉ 11-I 35,36 50007 2 4

27700 PL SAN FRANCISCO PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL

PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL 10-H,I 27 50006 4 2

27740 CL SAN FRANCISCO DE 
BORJA CL   MIRAL, DOMINGO CL   HUNGRÍA, 

VIOLANTE DE 9-I 27 50009 2 3

27750 AV SAN GREGORIO SGR CL   CASCAJO, EL CN   SAN GREGORIO 12-A 83 50015 3 6

27800 CN SAN GREGORIO AV   SAN GREGORIO    NO TIENE 12-A 68,83 50015 3 7

27820 PL SAN GREGORIO CL   CELORRIO, SIXTOCL   GRACIA 
GAZULLA, FDO. 11-E 49 50015 2 5

27860 CL SAN IGNACIO DE 
LOYOLA PS   CONSTITUCIÓN PS   DAMAS,  DE LAS 11-G,H 14 50008 1 1

27900 CL SAN ILDEFONSO, 
ARCO AV   CÉSAR AUGUSTO PL   SAN LAMBERTO 11-G 3 50004 1 5

27910 CL SAN ISIDRO PÑF PL   ROSARIO,  DEL    NO TIENE PÑF 82 50193 3 7

27920 CL SAN JERÓNIMO CL   AZOQUE CL   LAUREL 11-G 4 50004 3 3

27940 CL SAN JOAQUÍN CL   QUEVEDO, 
FRANCISCO DE

CL   CHAMINADE, 
PADRE G. JOSÉ 12-H,I 10 50013 3 4

27960 CL SAN JORGE CL   JAIME I CL   COSO 11-G 1 50001 1 3

27965 GP SAN JORGE CL   GÁLLEGO, 
PEDRO LUCAS

CL   LÓPEZ DE LUNA, 
PEDRO 9-H 24 50009 3 4

27970 CL SAN JORGE CST AV   LOGROÑO CN   GARRAPINILLOS CST 63 50620 3 6

27980 AV SAN JOSÉ CL   SERVET,  MIGUEL PS   CANAL, DEL 11-H,I,J 11,12,15+ 50008 1 3

28000 CL SAN JOSÉ SIS AV   SANTA ISABEL CL   SAUCE 14-D 71 50016 3 6

28020 AV SAN JOSÉ MNZ CL   SANTA ANA CN   VIEJO DE 
MONZALBARBA 4-A 64 50120 3 6

28040 CL SAN JOSÉ DE 
CALASANZ AV   SAN JOSÉ CN   PUENTE VIRREY 11-I 15 50008 2 4

28060 CL SAN JOSÉ 
PIGNATELLI CL   COLOMA, JUAN CL   ANDRÉS DE 

UZTARROZ, J.F. 11-J 37 50007 3 5

28050 PS SAN JOSEMARÍA 
ESCRIVÁ

AV   CLAVÉ, JOSÉ 
ANSELMO AV   MADRID 10-F,G 19 50004 3 4

28080 CL SAN JUAN CRT CL   MAYOR    CAMINO 15-N 86 50720 3 6

28100 CL SAN JUAN SJN PL   ESPAÑA CL   RÍO SJN 69 50820 3 6

28120 CL SAN JUAN ABADESAS, 
MNTRIO

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-H 10 50002 3 5

28140 CL SAN JUAN BAUTISTA CL   PARELLADA, 
PABLO RT   PAU, VILLA DE 11-J 37 50007 3 4

28160 AV SAN JUAN BOSCO CL   ARAGÓN, 
CORONA DE VI   UNIVÉRSITAS 9-H 24,27 50009 1 3

28150 CL SAN JUAN BTA. DE LA 
SALLE

AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE

AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL 6-I;8-J 89 50012 3 6

28170 PT SAN JUAN DE DIOS PS   COLÓN CL   RUIZ TAPIADOR 10-I,J 34 50006 2 4

28180 CL SAN JUAN DE LA 
CRUZ

PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL

PT   AUGUSTO, 
EMPERADOR 10-H 31,32 50006 1 2

28220 AV SAN JUAN DE LA 
PEÑA CL   SOBRARBE AV   ALLENDE, 

SALVADOR 11-C,D,E 43,49,50+ 50015 2 99

28200 CL SAN JUAN DE LUZ CL   LOURDES CL   MEDIODÍA 12-F 51 50014 3 5

28240 CL SAN JUAN Y SAN 
PEDRO CL   REFUGIO PL   SAN PEDRO 

NOLASCO 11-G 1 50001 2 4



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2021

 84

Núm. 136 16 junio 2018

BO
PZ

 63

COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

28280 CN SAN LAMBERTO GRP CN   BÁRBOLES CN   CANTARRANAS 2-C;1-D 65 50190 3 5

28300 PL SAN LAMBERTO CL   PEROMARTA, 
TELESFORO

CL   CASTRILLO, 
DIEGO 10,11-G 3 50004 2 4

28480 CL SAN LAMBERTO CL   VAL, ENRIQUE CL   RUIMONTE, 
PEDRO 7-F 56 50011 3 5

28285 UR SAN LAMBERTO, 
COLONIA DE VNO CT   LOGROÑO, 

AUTOVÍA DE CN   ARCOS, LOS 6-D,E 61 50011 3 6

28500 CL SAN LÁZARO CL   MUEL CL   LAPUENTE, 
SANTIAGO 12-F 50 50014 3 5

28520 CL SAN LORENZO PL   SAN PEDRO 
NOLASCO CL   COSO 11-G 1 50001 2 4

28540 PL SAN LORENZO GRP CL   LORETO, NTRA.
SRA. DE

CL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL GRP 65 50190 3 6

28560 CL SAN LUIS DE FRANCIA CL   CASTELAR, 
EMILIO

CL   PRIVILEGIO DE LA 
UNIÓN 12-H 11 50013 3 4

28580 CL SAN LUIS GONZAGA CL   LASIERRA 
PURROY

CL   SAN JOSÉ 
PIGNATELLI 11-J 37 50007 3 4

28600 CL SAN MARCIAL CL   ALICANTE CL   MÁLAGA 10-J 34 50007 3 5

28620 TR SAN MARCIAL CL   ALICANTE CL   SAN MARCIAL 10-J 34 50007 3 5

28640 CL SAN MARCOS CL   PARELLADA, 
PABLO

CL   GOMBAO, 
GABRIEL 11-J 37 50007 3 5

28645 PL SAN MARCOS CL   GONDOLEROS CL   VOGALONGA, LA 12-L 88 50021 2 6

28650 CL SAN MARCOS TRC CL   ZARAGOZA CL   VIRGEN DE LA 
ASUNCIÓN TRC 88 50139 3 7

28660 CL SAN MARTÍN CL   ARANDA, CONDE 
DE

CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN 11-F,G 3 50004 1 5

28670 CL SAN MARTÍN JSL CL   FIGUERAS, PILAR    NO TIENE 10-A 67 50191 3 7

28720 CL SAN MIGUEL PS   INDEPENDENCIA PL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 1 1

28740 PL SAN MIGUEL CL   ESPARTERO CL   SERVET,  MIGUEL 11-G 5,6 50001 1 2

28760 CL SAN MIGUEL CST CL   CASTILLO, 
SANTIAGO AV   CONSTITUCIÓN CST 63 50620 3 6

28800 CL SAN MIGUEL MNZ AV   SAN JOSÉ PL   ARAGÓN MNZ 64 50120 3 6

28810 CN SAN MIGUEL GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CN   BÁRBOLES --- 65 50190 3 7

28820 CN SAN MIGUEL VNO CN   ARCOS, LOS UR   MAITENA 5,6-D 61 50011 3 6

28840 PL SAN NICOLÁS CL   SEPULCRO CL   TEOBALDO, DON 11-F 1 50001 3 5

28830 CL SAN NÍCOLO PS   GRAN CANAL CL   MERCADER DE 
VENECIA 11-M 88 50021 2 5

28860 CL SAN PABLO AV   CÉSAR AUGUSTO CL   SANTA INÉS 10,11-F 2 50003 2 4

28880 PL SAN PABLO CL   SAN PABLO CL   SAN BLAS 10-F 2 50003 2 5

28890 PQ SAN PABLO PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO

PT   ALMOZARA, 
DE LA 10-F 2 50003 1 4

28900 CL SAN PASCUAL BAILÓN AV   MADRID CL   REGLA, FRAY 
JUAN 8-G 22 50017 2 3

28940 CL SAN PEDRO ARBUÉS CL   MONCAYO CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL 10-G 19 50010 3 5

28960 PL SAN PEDRO 
NOLASCO CL   SAN JORGE CL   ARGENSOLA, 

HERMANOS 11-G 1 50001 1 3

28975 CL SAN POLO PS   GRAN CANAL CL   MERCADER DE 
VENECIA 10-M,N 88 50021 2 7

28980 CL SAN RAFAEL CL   BARCELONA CL   SANTA TERESITA 9-G 22 50017 2 3

29000 CL SAN RAMÓN MVR AV   MOVERA CN   VADO,  DEL 14,15-G 85 50194 3 6

29020 CL SAN RAMÓN NONATO CR   CAMISERA, DE LACL   ESCALAR, IBÓN 
DE 7-G 56 50011 3 6

29040 CL SAN ROQUE CL   GRAUS CL   BOLIVIA 9-G 20 50010 3 3

29060 PL SAN ROQUE CL   COSO CL   VALENZUELA, 
TTE. CORONEL 11-G 4 50004 4 2

29080 CL SAN ROQUE CRT CL   MAYOR CL   GASCÓN, 
ANTONIO 15-M 86 50720 3 6

29090 CL SAN ROQUE MNT AV   INDUSTRIA, LA AV   MONTAÑANA 14-C,D 71,75 50016 3 6

29100 CL SAN ROQUE SJN PL   ESPAÑA CL   TORRE DEL 
CARMEN SJN 69 50820 3 6

29105 PS SAN SEBASTIÁN PT   CANTAUTORES, 
DE LOS

AV   BEARNESES, 
DE LOS 10-I 30 50006 3 4

29120 PL SAN SEBASTIÁN CL   YARZA, 
ARQUITECTO

CL   STA. JOAQUINA  
DE VEDRUNA 11-H 14 50008 1 2

29152 PG SAN VALERO CT   CASTELLÓN CT   CASTELLÓN 14-L 86 50720 3 6

29980 CL SAN VALERO CL   JAIME I CL   CUÉLLAR, 
RAMÓN 11-F 1 50001 2 3

29990 CL SAN VALERO CST PL   RAMÓN Y CAJAL, 
SANTIAGO    LÍMITE TÉRMINO CST 63 50620 3 6
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30000 CL SAN VIATOR RT   PAU, VILLA DE CL   CUARTA AVENIDA 11-J,K 37 50007 3 5

30060 CL SAN VICENTE DE 
PAÚL CL   COSO PS   ECHEGARAY Y 

CABALLERO 11-F,G 1 50001 4 2

30070 CL SAN VICENTE DE 
PAÚL CST CL   GALICIA CL   SAN VALERO CST 63 50620 3 6

30020 CL SAN VICENTE 
FERRER

CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   MILLARES, 
LAGOS DE 7-G 56 50011 3 5

30040 CL SAN VICENTE MÁRTIR AV   ALIERTA, 
CESÁREO PS   DAMAS,  DE LAS 11-H 14 50008 1 2

30080 PL SAN VICTORIÁN, 
MNTRIO.DE

CL   BENLLIURE, 
ESCULTOR CL   TIERMAS 12-G 9 50002 2 3

30100 CL SAN VOTO CL   SANTA CRUZ CL   JAIME I 11-F,G 1 50003 1 2

29193 CL SÁNCHEZ ARBÓS,  
MARÍA CL   PERDIDO, MONTECN   JUSLIBOL 11-D 43 50015 3 5

29197 CL SÁNCHEZ CANDIAL, 
JORGE

CL   ORENSANZ, 
BALBINO CL   ROYO, ANTONIO 12,13-F 52 50014 3 5

27320 CL SÁNCHEZ DEL 
CACHO, A.

CL   MARCONI, 
GUILLERMO CL   BARAT, MADRE 8-G 56 50011 3 5

27330 CL SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, ANDRÉS CL   VAL, ENRIQUE CL   LÓPEZ SAZ, 

SERGIO 7-F 56 50011 3 6

27300 CL SÁNCHEZ, GABRIEL CL   SAN PABLO CL   CEREROS 10-F 2 50003 3 5

27390 CL SANCHO CRT CL   MAYOR    CAMINO 15-M 86 50720 3 6

27400 CL SANCHO ABARCA, 
NTRA. SRA. CL   MOLINER, MARÍA CN   TORRES,  DE LAS 11-H,I 35 50007 2 3

27420 CL SANCHO ARROYO, 
JOSÉ

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   ROMEO, 
LEOPOLDO 12-H 9 50002 2 4

27460 CL SANCHO LEZCANO CL   LINDE, BARÓN 
DE LA

CL   JEREMÍAS, 
HERMANO 11-I,J 36 50007 3 4

27480 CL SANCHO RAMÍREZ AV   AMÉRICA PS   TIERNO GALVÁN 11-J 37 50007 3 5

27440 CL SANCHO Y GIL CL   SAN MIGUEL PL   SITIOS, LOS 11-G 5 50001 1 2

29188 CL SANCHO,  DOCTOR CRT CL   CLAUSTRO CL   CONCEPCIÓN 15-N 86 50720 3 6

27380 CL SANCHO, MANUELA CL   HEROÍSMO CL   PALOMAR, DR.  
ALEJANDRO 11,12-G 6 50002 2 4

27220 CL SANCLEMENTE, 
FELIPE PS   INDEPENDENCIA PL   SITIOS, LOS 11-G 5 50001 4 1

27760 CL SANGENIS, ANTONIO AV   MADRID CL   RAM, DOMINGO 9-G 21 50010 2 3

29270 CL SANGÜESA 
CASTAÑOSA, M. AV   CATALUÑA CL   CADENA, 

MARQUÉS DE LA 11-E,F+ 50 50015 2 4

29160 CL SANTA ÁGUEDA MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE MNT 75 50059 3 6

29170 CL SANTA ALODIA SIS CL   GARCÉS, PEPE CL   SERRANO 
OSTÁRIZ, JOSÉ L. 15-D 71 50016 3 6

29180 CL SANTA ANA PS   AGUSTÍN, MARÍA CL   ALBAREDA, JOSÉ 
LUIS 10-G 3 50004 1 2

29200 CL SANTA ANA MNZ CL   SAGRADA, NTRA. 
SRA DE LA CL   SAN MIGUEL MNZ 64 50120 3 6

29220 CL SANTA BÁRBARA CL   OZANAM, 
FEDERICO JR   ESTRELLA POLAR 7-I 57 50012 3 5

29225 CL SANTA BÁRBARA GRP CN   MORERAS, LAS CL   DUASO 
SÁNCHEZ, LORENZA GRP 65 50190 3 6

29287 CN SANTA BÁRBARA CN   EN MEDIO, DE    CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN 4-G 61 50011 3 7

29240 CL SANTA CATALINA CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 1 2

29260 CL SANTA CATALINA, 
MNTRIO.

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE 12-H 10 50002 3 5

29280 CL SANTA CECILIA CL   MOR DE 
FUENTES CJ   RIEGO 11-H;12-I 11 50013 3 4

29320 CL SANTA CLARA, 
MNTRIO.DE

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   RONCESVALLES, 
MNTRIO. DE 12-H 10 50002 3 4

29340 CL SANTA CRUZ CL   MÉNDEZ NÚÑEZ, 
CASTO CL   ESPOZ Y MINA 11-F,G 1 50003 2 3

29360 PL SANTA CRUZ CL   SANTA CRUZ CL   SAN VOTO 11-F 1 50003 2 3

29400 CL SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

CL   LAPUYADE, 
PEDRO CL   SEGOVIA 11-I 35 50007 3 4

29420 PL SANTA ENGRACIA PS   INDEPENDENCIA CL   COSTA, JOAQUÍN 11-G 5 50001 4 1

29430 CL SANTA EULALIA DEL 
CAMPO CL   ESCATRÓN CL   LÉCERA 13-D 54 50014 3 7

29440 CL SANTA FE AV   CATALUÑA CL   IBIZA, ISLA DE 13-E 55 50014 3 5

29455 PL SANTA FE, 
MONASTERIO DE

AV   MURALLA DE 
SANTA FE

AV   MURALLA DE 
SANTA FE --- 89 50420 3 7

29460 CL SANTA GEMA PS   CANAL, DEL CL   SALARRULLANA 
DE DIOS,JOSÉ 11-J 36 50007 3 4

29480 CL SANTA INÉS CL   ARANDA, CONDE 
DE CL   SANTA LUCÍA 10-F 2 50003 2 3

29520 CL SANTA ISABEL PL   JUSTICIA, EL CL   ALFONSO I 11-F 1 50003 1 3
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29540 AV SANTA ISABEL SIS PT   GÁLLEGO, DEL    CTRA. BARCELONA 
N-2 14-D;15-E 71 50016 3 99

29580 CL SANTA LUCÍA PL   SANTO DOMINGO PS   AGUSTÍN, MARÍA 10-F 2 50003 2 4

29590 CL SANTA LUCÍA, 
MNTRIO. DE

AV   GARGALLO, 
PABLO

AN   ÍÑIGUEZ 
ALMECH, FRANCISCO 10-F 45 50003 2 2

29605 CL SANTA MARÍA MNT PL   ROSARIO, NTRA. 
SRA. DEL    NO TIENE 15-B 75 50059 3 6

29620 CL SANTA MARÍA DE 
RIPOLL

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-H 10 50002 3 5

29610 CL SANTA MARÍA REINA AV   SAN JUAN 
BOSCO VI   UNIVÉRSITAS 9-H 24 50009 2 3

29640 PL SANTA MARTA CL   DORMER, DIEGO CL   ARAGÓN, DON 
JUAN DE 11-F,G 1 50001 2 4

29650 CL SANTA NUNILA SIS CL   GARCÉS, PEPE CL   DIECISÉIS DE 
JULIO 15-D 71 50016 3 5

29660 CL SANTA OROSIA CL   SINUÉS Y 
NAVARRO, PILAR CL   RIOJA 9-F 44 50010 2 3

29681 CN SANTA PAU GRP CN   ZAMORAY CN   CANTARRANAS 2-C,D 65 50190 3 7

29700 CL SANTA QUITERIA CL   ESQUEDAS CN   TORRECILLAS 12-E 53 50014 3 5

29740 CL SANTA RITA DE CASIA CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA CL   TERMINILLO 9-G,H 21 50017 3 5

29760 CL SANTA ROSA CL   PRIVILEGIO DE LA 
UNIÓN

CL   CASTELAR, 
EMILIO 11,12-H 11 50013 3 5

29770 PL SANTA ROSA DE LIMA CL   ZULOAGA CL   PUEYO, MNTRIO. 
NTRA. SRA. 12-H 9 50002 3 5

29780 CL SANTA TERESA DE 
JESÚS

CL   BARBASÁN, 
MARIANO CL   VIVES, LUIS 10-H,I 31 50006 2 3

29800 CL SANTA TERESITA AV   MADRID CL   MOMPEÓN 
MOTOS, ANTONIO 9-G 22 50017 2 4

29810 CL SANTAMARÍA, 
FLORENCIO

CL   SÁNCHEZ 
CANDIAL, JORGE

CL   BETORÉ 
BERGUA, CARMELO 13-F 52 50014 3 5

29820 CL SANTANDER CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL PL   ROMA 10-G 19,25 50010 1 2

29830 CL SANTANDER CST CL   BARCELONA CL   CELA, CAMILO 
JOSÉ CST 63 50620 3 6

29860 CL SANTIAGO CL   ALFONSO I CL   JAIME I 11-F 1 50003 1 2

29870 CL SANTIAGO PÑF CL   PASO, DEL CL   PEÑA, DE LA PÑF 82 50193 3 7

29875 PT SANTIAGO AV   CÉSAR AUGUSTO AV   PIRINEOS, LOS 11-F 1,2,48,49 50015 3 4

29880 PL SANTO DOMINGO CL   SAN BLAS CL   SANTA LUCÍA 10-F 2 50003 2 4

29900 PL SANTO DOMINGO 
SAVIO

CL   MARÍA 
AUXILIADORA

CL   GÁLLEGO, 
PEDRO LUCAS 9-H 24 50009 2 4

29920 CL SANTO DOMINGO 
SILOS

CL   VALVANERA, 
NTRA. SRA. DE

CL   REBOLLEDO, 
RODRIGO DE 12-H 9 50002 2 4

29930 CL SANTO DOMINGO, 
ISABEL AV   CATALUÑA CL   ANTILLÓN, 

ISIDORO DE 13-D,E 54 50014 3 7

29940 CL SANTO DOMINGUITO 
VAL

CL   SOLER, PEDRO 
JOAQUÍN CL   COSO 11-G 1 50001 2 4

29955 CL SANTORINI CL   LAKI CL   MILOS 7-H 57 50012 3 6

30130 PL SANZ BRIZ,  ÁNGEL AV   ALIERTA, 
CESÁREO

AN   LARRINAGA, 
PALACIO DE 12-I 11 50013 3 3

30140 CL SANZ DE ARTIBUCILLA CL   MARISCAL, 
DOCTOR NICASIO CL   OZA, SELVA DE 10-J 34 50007 3 4

30160 CL SANZ GADEA, 
JOAQUÍN

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE CN   TORRES,  DE LAS 12-G,H 9 50002 2 4

30180 CL SANZ IBÁÑEZ, DR. 
JULIÁN CL   RIOJA VI   HISPANIDAD 8,9-G 40 50017 2 3

30190 CL SAPUTO, PEDRO CL   LEGAZ 
LACAMBRA, LUIS

CL   LAÍN ENTRALGO, 
PEDRO 10-C 46 50018 2 5

30225 GL SARAJEVO, CIUDAD 
DE CL   IRANZO, DOCTOR CN   FILLAS 12-H 10 50013 2 5

30197 AN SARAMAGO, JOSÉ CL   NERUDA, PABLO AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO 11-D 47 50018 3 5

30200 CL SARASATE, PABLO CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL CL   INGLATERRA 9-G 20 50010 3 4

30210 CL SARDA SOLTERA SJN CL   ESPLIEGO CL   SABINARES CTR1 69 50820 3 7

30220 CL SARDAÑA, 
INOCENCIO

CL   RAMÓN 
BERENGUER IV

CL   PRADILLA, 
FRANCISCO 11-I 35 50007 3 5

30240 CL SARIÑENA, JUAN CL   CORTES, LAS CL   CONSOLACIÓN, 
PADRE 10-E,F 45 50003 3 5

30245 JR SARRATO, TERESA AV   JUAN CARLOS I CL   ÁLAVA 9-H 23 50009 3 4

30247 CL SARRÍA ALMENARA, 
ALFONSO CST AV   CONSTITUCIÓN CN   HUERTAS,  LAS CST 63 50620 3 6

30250 CL SARRIÓN PT   ARNAL CAVERO PS   ALBA, DUQUE DE 10-J,K 34,88 50007 3 5

30230 CL SARTRE, JEAN PAUL AV   ALLENDE, 
SALVADOR

CL   ENGELS, 
FEDERICO 11-C 43 50015 2 4

30260 PL SAS, SANTIAGO CL   ALFONSO I CL   ESTÉBANES 11-G 1 50003 4 1
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30280 GL SASERA PS   SAGASTA PS   DAMAS,  DE LAS 11-H 14 50008 4 1

30300 CN SASO, DEL MNT AV   MONTAÑANA CN   ALTO DEL 
MOLINO --- 75 50059 3 7

40019 CL SÁSTAGO AV   CATALUÑA CL   PERACENSE, 
CASTILLO DE 13-D 54 50014 3 5

30320 CL SÁSTAGO, CONDE DE CL   CASTELAR, 
EMILIO    NO TIENE 11-I 11 50013 3 4

30340 CL SATURNO CL   CENTAURO CL   VENUS 7-I 57 50012 3 6

30360 CL SAUCE SIS CL   IGLESIA CN   SILOS, LOS 14-D 71 50016 3 6

30365 CL SAURA, ANTONIO AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO

CL   ZAMBRANO, 
MARÍA 10-D 46 50018 2 4

30370 CL SAURA, CARLOS CL   ZAMBRANO, 
MARÍA CL   AZNAR, ADOLFO 10-C 46 50018 2 3

30375 CL SAURIA, CHARLES CL   TOLOMEO, 
CLAUDIO

CL   FAHRENHEIT, 
DAVID 12-C 53 50015 3 6

30380 CL SAVIRÓN, PAULINO CL   ESPÉS, DIEGO DECL   GIESA 12-I 10 50013 3 5

30385 CL SCARPA, CARLO AV   TIZIANO CL   VOGALONGA, LA 11,12-L 88 50021 2 6

30390 CL SCHUBERT, FRANZ CL   RAVEL, MAURICE CL   ARKANOID 6-I 89 50012 1 6

30400 PL SCHWEITZER, 
ALBERT PS   DAMAS,  DE LAS CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50008 4 2

30405 CL SCOUTS STA. ISABEL, 
GRUPO SIS AV   SANTA ISABEL CL   RUIZ LASALA, 

INOCENCIO 15-D,E 71 50016 3 6

30410 PQ SEDETANIA, LA VI   HISPANIDAD CL   LABORDETA, 
MIGUEL 8-F,G 40 50017 2 4

30420 CL SEGOVIA CL   PRADILLA, 
FRANCISCO CL   GÉNOVA 11-I 35 50007 3 4

30425 GL SELEC.ESP. FÚTBOL 
LA ROJA

AV   ALIERTA, 
CESÁREO

AV   ALIERTA, 
CESÁREO 12-I 11 50013 4 4

30430 GL SELENE CL   ALGENIB CL   ALGENIB 7-H 57 50012 3 5

30445 CL SEMBLANTE 
ARAGONÉS

CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN

PL   MEMORIA 
HISTÓRICA, DE LA 10-J 34 50007 3 4

30450 CL SENDER, RAMÓN J. CL   MORENO 
ALCAÑIZ, EMILIO CL   BIARRITZ 8-F 40 50017 2 3

30460 CL SÉNECA, LUCIO 
ANNEO CL   NOBEL, ALFREDO CL   SAN VICENTE 

FERRER 7,8-G 56 50011 3 5

30470 PL SEÑORA MINIVER, LA CL   PÁJAROS, LOS CL   VENTANA 
INDISCRETA, LA 8-K,L 89 50019 3 6

30480 PL SEO, LA CL   JAIME I PL   SAN BRUNO 11-F 1 50001 4 1

30490 AV SÉPTIMO ARTE AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE AV   CASABLANCA 8-K 89 50019 3 7

30495 CL SÉPTIMO SELLO, EL CL   ACORAZADO 
POTEMKIN, EL CL   CAZA, LA 7,8-L 89 50019 3 6

30500 CL SEPULCRO PL   SAN BRUNO CL   TEOBALDO, DON 11-F,G 1 50001 2 5

30507 CL SEPULTURA DEL 
GIGANTE

CL   TORRE DE 
HÉRCULES PS   ARQUEROS, LOS 5-J,K 89 50022 3 7

30510 CL SERAL, FIDEL CL   BLASCO, MARÍA CL   BRUNA, PABLO 13-E,F 52 50014 3 5

30515 PL SERALES, LOS MVR AV   MOVERA AV   MOVERA 14-F 85 50194 3 5

30518 CL SERNA MONTALVO, 
CARMEN AV   CATALUÑA CN   TORRECILLAS 12-E 53 50014 3 5

30530 CL SERRABLO, EL CL   PARELLADA, 
PABLO    NO TIENE 11-J 37 50007 3 5

30580 PL SERRANO BERGES SIS AV   SANTA ISABEL CL   IGLESIA 14-D 71 50016 2 4

30584 CL SERRANO OSTÁRIZ, 
JOSÉ L. SIS CL   TORRENTE, 

GASPAR
CL   SERRANO 
PUÉRTOLAS, JULIÁN 15-D 71 50016 3 6

30586 CL SERRANO 
PUÉRTOLAS, JULIÁN SIS AV   REAL ZARAGOZA CL   SERRANO 

OSTÁRIZ, JOSÉ L. 15-D 71 50016 3 6

30560 CL SERRANO SANZ, 
MANUEL

PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL

CL   CERBUNA, 
PEDRO 10-I 27 50009 2 3

30540 CL SERRANO, MAESTRO 
JOSÉ

CL   BRETÓN, 
MAESTRO TOMÁS

CL   ARAGÓN, 
CORONA DE 10-H 26 50005 2 4

30600 CL SERVET,  MIGUEL PL   SAN MIGUEL CT   CASTELLÓN 12-H;12-J 5,6,7,9+ 50013 1 99

30605 PG SERVET, MIGUEL CT   CASTELLÓN CT   CASTELLÓN 13-K 86 50013 3 7

30630 CL SEVER EZCURRA, 
MANUEL SGR CL   MEDIO, DEL CL   CRISTO REY 12-A 83 50015 3 6

30640 CL SEVILLA PS   RUISEÑORES CR   SÁBADO, DEL 10-I 33 50006 2 3

30660 CL SICILIA CL   ZARAGOZA LA 
VIEJA CL   ROSELLÓN 11-I 38 50007 3 4

30680 CL SICILIA, CONSTANZA 
DE CL   CASPE CL   MONTAÑÉS, 

BERNARDINO 9-G 21 50017 3 5

30685 CL SIEST,  ALDEA DE MVR CN   LUGARICO DE 
CERDÁN    NO TIENE MAL3 85 50194 3 7

30690 CL SIETE SAMURÁIS, 
LOS CL   MAGO DE OZ, EL AV   CASABLANCA 7-K 89 50019 3 6
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30720 CL SIGENA, MNTRIO. DE CL   AMISTAD, LA CL   VALVANERA, 
NTRA. SRA. DE 12-G,H 9 50002 2 3

30730 CL SIGÜÉS CL   ANDORRA, VILLA 
DE

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 8,9-H 22 50017 3 4

30735 CL SILICIO CL   PLATINO CL   CARBONO PTR6 88 50720 3 7

30750 CN SILOS MVR AV   MOVERA    RÍO GÁLLEGO 14-D 71 50016 3 7

30760 CN SILOS, LOS SIS AV   SANTA ISABEL AV   INDUSTRIA, LA 14-D 71 50016 3 6

30740 CL SILOS, MNTRIO. DE CL   BUESO, EUGENIA CL   OLIVA, MNTRIO. 
DE LA 12-G 9 50002 2 5

30780 CL SIMÓN, AGUSTINA PL   ARAGÓN PS   CONSTITUCIÓN 11-G 5 50004 4 1

30783 CL SIMS, LOS CL   ARKANOID CL   EDAD DE LOS 
IMPERIOS, LA 6-I 89 50012 3 7

30800 PL SINUÉS URBIOLA CL   JAIME I CL   VERÓNICA 11-G 1 50001 4 1

30795 CL SINUÉS Y NAVARRO, 
PILAR AV   NAVARRA CL   CALLAS, MARÍA 9-F 44 50010 2 4

30815 CL SIRENA DEL 
MISSISSIPPI,LA

CL   ACORAZADO 
POTEMKIN, EL CL   CAZA, LA 8-L 89 50019 3 6

30817 CL SIRENO, EL CL   SEPULTURA DEL 
GIGANTE AV   CORSARIOS 5-J 89 50022 3 7

30820 CL SIRESA, MNTRIO. DE CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   ROMEO, 
LEOPOLDO 12-G 9 50002 2 3

30840 CL SIRIO CL   PLÉYADES, LAS CL   LINCE 7-I 57 50012 3 6

30850 CL SISALLO CRT CL   ACEBO CL   ALBARDÍN EMP1-4 88 50720 3 7

30870 PL SITIOS, LOS CL   ZURITA, 
JERÓNIMO

CL   CANALEJAS, 
JOSÉ 11-G 5 50001 4 1

30875 PT SITIOS, LOS CL   COCI, JORGE CL   COCI, JORGE 12-G 7 50002 3 5

30890 CL SOBRADIEL MNZ CL   JOYOSA, LA CN   ESTACIÓN MNZ 64 50120 3 6

30880 CL SOBRADIEL, CONDE 
DE

CL   LEÓN, FRAY 
LUIS DE

CL   OLIVÁN, 
ALEJANDRO 8-G 56 50011 3 5

30900 CL SOBRARBE PS   RIBERA, DE LA AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA 11-E,F 49-50 50015 2 3

30905 CL SODIO CL   ALUMINIO CL   ALUMINIO PTR3-4 88 50720 3 7

30910 PL SOFÍA, REINA AV   SAN JOSÉ CL   SAMOS, 
MONASTERIO DE 11-H 11 50013 2 3

30920 CL SOL CL   HIGUERA, TOMÁS CL   QUEVEDO, 
FRANCISCO DE 12-H 10 50013 3 4

30940 CL SOL CRT CL   MAYOR    NO TIENE 15-M,N 86 50720 3 6

30975 CL SOLANA, IBÓN DE LA PS   ALBA, LAGOS DE CL   LLOSAS, LAGOS 
DE 7-E,F 56 50011 3 4

30980 CL SOLANO, BRUNO PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL CL   LASALA, MANUEL 10-I 31 50006 1 3

30990 CL SOLANS SERRANO, 
ALFONSO

AV   PUENTE DEL 
PILAR

AN   MARÍA DE 
HUERVA 12-F 51 50014 3 4

31000 CL SOLDEVILA,  
ARZOBISPO AV   MADRID AV   NAVARRA 9-F,G 42 50010 2 3

31005 CL SOLDEVILA, 
M.CARMEN

CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   LAGUNA AZORÍN, 
EMILIO 8-G 56 50011 3 6

31007 CL SOLÉ TURA, JORDI CL   HERRERO 
RGUEZ-MIÑÓN, M. CN   NOGUERA, DE LA 8-E,F 44 50011 3 5

30440 CL SOLEIMAN CL   ZAFIRO CL   ALHAMA DE 
ARAGÓN 11-K 37 50007 3 5

31040 CL SOLER, PEDRO 
JOAQUÍN CL   COSO CL   SAN JORGE 11-G 1 50001 1 4

31060 CL SOLESMES, MNTRIO. 
DE

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-H 10 50002 3 5

31070 CL SOLIDARIDAD SIS CL   MAMBLAS CL   MAMBLAS 15-E 72 50016 3 6

31075 CL SOLSONA MOTREL, 
FERNANDO

CL   ARAGÓN, 
AGUSTINA DE

CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN 10-F 3 50004 2 3

31080 CL SOMBRA PL   CORONA, LA    NO TIENE 11-F 1 50003 3 3

31090 CL SOMBRERO DE COPA CL   SIETE SAMURÁIS, 
LOS CL   MAGO DE OZ, EL 7-K 89 50019 3 6

31110 GL SOMONTANO, EL CL   CARIÑENA CL   ASTURIAS 10-G 19 50010 3 5

31120 CL SOMPORT AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

AV   ALLENDE, 
SALVADOR 11-D 43 50015 3 4

31130 CL SONIC EL ERIZO AV   CASABLANCA CL   INVASORES DEL 
ESPACIO 5-I 89 50022 3 6

31140 CL SORIA CL   MORCILLO, ARZ. 
CASIMIRO CL   HUERVA, RÍO 10-I 33 50006 3 4

31150 CL SORIA CST AV   LOGROÑO CL   CELA, CAMILO 
JOSÉ CST 63 50620 3 6

31151 AV SORIA, CIUDAD DE PL   CIUDADANÍA,  
DE LA AV   EXPO 2008 9,10-F 44 50011 3 4

31160 CL SOROLLA, JOAQUÍN CL   DOCE DE 
OCTUBRE CL   MARÍN BAGÜÉS 11-I,J 36 50007 3 4
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31180 CL SOS DEL REY 
CATÓLICO

CL   LOARRE, 
CASTILLO DE

CL   MESONES DE 
ISUELA 10-J 34 50007 3 5

31185 CL SOSINESTA CST CL   DOMINGO RUIZ, 
MARIANO CL   SORIA CST 63 50620 3 6

31187 PS SOTO DE LA 
ALMOZARA

PT   TERCER MILENIO,  
DEL    CAMINO 9-E;9-C 92 50011 3 5

31193 CN SOTO, DEL CN   MONZALBARBA    NO TIENE 8-A;8-D 92 50011 3 7

31195 CL SOTONERA, PANTANO 
DE

CL   YESA, PANTANO 
DE

CL   RUBIO DE 
FRANCIA, J. L. 11-D 43 50015 2 5

31194 CL SPLASH CL   PUERTA DE 
ALCALÁ AV   CORSARIOS 4-K 89 50022 3 7

29560 CL STA. JOAQUINA  DE 
VEDRUNA

CL   SAN IGNACIO DE 
LOYOLA CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50008 1 1

29607 CL STA. M. DEL OLIVAR, 
MTRIO

AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO.

CL   HUELGAS, 
MNTRIO. DE LAS 12-C,D 53 50014 3 7

31196 CL STELLA MARIS CL   GIGANTILLAS, 
LAS CL   INVIERNO, EL 11-B 43 50015 2 7

31197 CL STEPHENSON, 
GEORGE CN   MOLINOS,  LOS    CAMINO 12-C 53 50015 3 6

31200 CL STOLZ , RAMÓN CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   CÁNCER, 
JERÓNIMO 7-G 56 50011 3 5

31205 CL STRAUSS, RICHARD CL   TCHAIKOVSKY, 
PIOTR ILYCH

CL   TCHAIKOVSKY, 
PIOTR ILYCH 6-I,J 89 50012 1 7

31207 CL SUÁREZ GONZÁLEZ, 
A. VNO CN   PINSEQUE    NO TIENE 4-C 61 50011 3 6

31210 CL
SUÁREZ 
PERDIGUERO, 
DOCTOR

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE

CL   BALLESTEROS, 
FLORENTINO 12-H 10 50002 3 4

31215 CL SUBIRÁ VIDAL, ÁNGELMNT CL   MAYOR CL   REAL CASTILLO, 
Mª PILAR 15-B 75 50059 3 6

31216 CL SUBMARINO 
AMARILLO, EL CL   MAGO DE OZ, EL CL   ISLA DEL 

TESORO, LA 7-K 89 50019 3 7

31225 CL SUEÑO, EL CL   GIGANTILLAS, 
LAS

CL   LAVANDERAS, 
LAS 11-B 43 50015 2 7

31240 CL SUIZA AV   SAN JOSÉ CL   LAUSANA 11-I 35 50007 3 4

31250 AV SUPER MARIO BROS AV   CASABLANCA CL   BACH, JOHANN 
SEBASTIAN 5-J;6-I 89 50022 3 7

31260 CL SUPERVÍA, MARIANO CL   SAN JUAN DE LA 
CRUZ CL   VIVES, LUIS 10-H,I 31 50006 2 4

31280 CL SUR SIS CL   MERIDIANO CL   VALIENTE AZNAR, 
SALVADOR 15-D 71 50016 3 6

31290 GL SUR, EL AV   CASABLANCA AV   SÉPTIMO ARTE 7,8-L 89 50019 3 7

31300 CL TABOADA, EDUARDO 
JESÚS

CL   ALBERO BURILLO, 
PASCUAL

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-G 7 50002 3 5

31330 JR TAIFA SARAQUSTA AN   QUINTANA 
LACACI

CL   GUTIÉRREZ 
MELLADO 9-H,I 28 50009 1 3

31340 CL TAJADA, LA PÑF CL   PASO, DEL AV   PEÑAFLOR PÑF 82 50193 3 7

31360 CN TAJADERAS MNT CN   TORRE LOS AJOSCN   HORCHATERO 15-A 75 50059 3 7

31380 CL TAJÓN, OBISPO CL   ESCOSURA, 
DESIDERIO CL   FRANCO Y LÓPEZ 10-G,H;9-H 25 50005 2 4

31383 CL TAMBOR DE 
HOJALATA, EL

CL   ACORAZADO 
POTEMKIN, EL CL   ATALANTA, LA 7,8-L 89 50019 3 7

31385 PL TÁNTALO, EL PS   ESTEVE VILELLA, 
RAFAEL PQ   TAPICES, LOS 11-B 41 50018 2 7

31387 CL TAORMINA AV   DIAGONAL PLAZA CL   MESSINA 2-H 90 50197 3 7

31390 PQ TAPICES, LOS PS   ESTEVE VILELLA, 
RAFAEL CL   FRAGUA, LA 11-B 41 50018 2 7

31400 CL TARAZONA CL   CASPE VI   UNIVÉRSITAS 9-G 21 50017 3 5

31425 CL TARENTO AV   DIAGONAL PLAZA CL   TURIASO 2-H;3-G 90 50197 3 7

31426 CL TARENTO VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE

CN   VIEJO DE 
MONZALBARBA 5-C 61 50011 3 7

31427 CL TARRACA CL   MESSINA RD   FERROCARRIL 2,3-I 90 50197 3 7

31440 CL TARRAGONA CL   ESCORIAZA Y 
FABRO, MANUEL

CL   ESCOSURA, 
DESIDERIO 10-G 25 50005 2 4

31450 AN TARRAGUAL 
BELTRÁN, AURORA

CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA JR   AVEMPACE 9-H 23 50009 3 4

31460 CL TAURO CL   PLÉYADES, LAS CL   HÉRCULES 7-I 57 50012 3 6

31470 PL TAUROMAQUIA, LA AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR

CL   GIGANTILLAS, 
LAS 11-B 43 50015 2 5

31480 PL TAUSTE CL   BLANCO 
CORDERO, DOCTOR

CL   TABOADA, 
EDUARDO JESÚS 12-G 7 50002 3 3

31485 CL TCHAIKOVSKY, PIOTR 
ILYCH

CL   GRACIA IBERNI, 
LUIS CL   RAVEL, MAURICE 6-I,J 89 50012 1 6

31487 CL TEATRO LA FENICE AV   TIZIANO CL   PRATT,  HUGO 11,12-L 88 50021 2 6

31488 CL TEATRO MALIBRAN PS   GRAN CANAL CL   MERCADER DE 
VENECIA 10-M 88 50021 2 5

31490 CL TEBARRAY, IBÓN DE CL   BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA CL   ESPRONCEDA 8-G 56 50011 3 5
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31500 CL TEIDE CL   VIOLETA, LA CL   HEKLA 7-H 57 50012 3 6

31520 CL TEJAR TR   PUENTE VIRREY PL   DOS DE MAYO 11-I 36 50007 3 5

31535 CL TEJAR CL   PERÓN, JUAN 
DOMINGO

CL   SÉNECA, LUCIO 
ANNEO 8-G 56 50011 3 6

31530 CN TEJAR, DEL MVR    CTRA. BARCELONA 
N-2    NO TIENE MAL3 85 50194 3 7

31537 CL TEJERO MOLINA, 
BEATO I. MNZ CL   SANTA ANA CL   PONTÓN, EL MNZ 64 50120 3 6

31540 CL TELLERÍA, MAESTRO 
J.

CL   VILLALPANDO, 
ALFONSO

CL   SAN ALBERTO 
MAGNO 7-G 56 50011 3 5

31550 PL TELLO VALDIVIESO SGR CL   JESÚS Y MARÍA CL   CRISTO REY 12-A 83 50015 3 6

31560 CL TEMPLE CL   TORRE NUEVA PL   JUSTICIA, EL 11-F 1 50003 2 4

31580 CL TENA, VALLE DE CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN    NO TIENE 10-J 34 50007 3 5

31600 CL TENDEÑERA CL   RIGLOS CL   BALAITUS 9-J,K 60 50012 2 5

31590 PQ TENERÍAS PT   PILAR,  DEL PT   GIMÉNEZ ABAD, 
MANUEL 12-F,G 7 50002 1 5

31620 PL TENERÍAS, LAS CL   COSO CL   ALONSO V 12-G 7 50002 2 4

31640 CL TENERIFE CL   MONZÓN CL   GOMBAO, 
GABRIEL 11-J 37 50007 3 5

31660 CJ TENERIFE CL   TENERIFE    NO TIENE 11-J 37 50007 3 5

31680 CL TEOBALDO, DON CL   SEPULCRO CL   PALAFOX, JOSÉ 11-G 1 50001 2 4

31690 CL TERCER HOMBRE, EL CL   QUIMERA DEL 
ORO, LA CL   PÁJAROS, LOS 8-L 89 50019 3 6

31695 PT TERCER MILENIO,  
DEL AV   EXPO 2008 AV   RANILLAS 9-E 93 50018 3 4

31700 CL TERMINILLO CL   BARCELONA CL   SANTA RITA DE 
CASIA 9-G 21 50017 3 4

31705 CL TÉRMINO DE 
ALMOZARA MNZ CL   MEDIANO, DEL CL   PELAYO 

LAHUERTA, ENRIQUE MNZ 64 50120 3 7

31710 CL TERRACINA CL   CAPUA, 
CASTILLO DE CL   TURIASO 3-G,H 90 50197 3 7

31720 CL TERRANOVA CL   MARIÉN DE 
MARGUÁN, A. CL   CUARTA AVENIDA 11-K 37 50007 3 5

31722 CL TERRAZAS DE 
CUÉLLAR CL   MARÍN BAGÜÉS PS   CANAL, DEL 11-J 36 50007 3 3

31726 CL TERRER CL   VICENTE, MOSÉN 
ANDRÉS

CL   GALÁN BERGUA, 
DEMETRIO 8-H 22 50017 2 4

31727 CL TERTULIA, LA SIS CL   BALAGUER, 
VÍCTOR CL   HUERTA HONDA 15-E 71 50016 3 6

31740 PS TERUEL CL   CORTÉS, 
HERNÁN

AV   GOYA, 
FRANCISCO DE 10-G 18 50004 1 2

31760 CL TERUEL CST CL   SAN MIGUEL CL   ALCUBIERRE CST 63 50620 3 6

31780 CL TERUEL, AMANTES 
DE

CL   MÉNDEZ 
COARASA, V.

CL   MÉNDEZ 
COARASA, V. 8,9-J 60 50012 3 6

31790 CL TETRIS AV   CASABLANCA CL   EDAD DE LOS 
IMPERIOS, LA 5-I;6-I,J 89 50022 3 7

31800 CL TETUÁN CL   SANTA GEMA CL   NEPTUNO 11-J 36 50007 3 4

31810 CL TIEPOLO CL   PALACIO DUCAL CL   BIENAL DEL ARTE 11,12-K 88 50021 2 7

31820 CL TIERMAS CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR CL   IRANZO, DOCTOR 12-G 9 50002 2 4

31825 PS TIERNO GALVÁN AV   AMÉRICA AN   PESCARA 11,12-J 37 50007 3 5

31827 PS TILOS,  DE LOS CL   AILANTO CL   FRESNO, EL 8-H,I 58 50012 2 4

31829 CL TINTORETTO CL   PALACIO DUCAL AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS 11-L 88 50021 2 6

31830 PQ TÍO JORGE AV   PIRINEOS, LOS CL   BROTO, VALLE DE 11-E 49 50015 3 5

31835 PL TÍO TONI CRT PS   PLÁTANOS CL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL 15-N 86 50720 3 6

31840 CL TIRO TR   SAN MARCIAL CL   ÁFRICA 10-J 34 50007 3 5

31860 CL TIRSO DE MOLINA CL   LEYVA, ANTONIO 
DE CL   ARANDA, PILAR 8-G 56 50011 3 5

31870 CL TITANIC CL   ISLA DEL 
TESORO, LA

CL   CANTANDO BAJO 
LA LLUVIA 7-K 89 50019 3 6

31872 CL TITANIO CL   AZUFRE CL   ALUMINIO PTR1-4 88 50720 3 7

31875 AV TIZIANO RD   HISPANIDAD AV   PUERTO VENECIA 11-K,L 88 50021 2 6

31880 CL TOBAZO CL   BRAZATO CL   SAGRADA 
FAMILIA 9-K 60 50012 2 3

31890 CL TODO SOBRE MI 
MADRE CL   BELLE ÉPOQUE CL   MAQUINISTA DE 

LA GRAL.,EL 8-K 89 50019 3 6

31900 CL TOLEDO CL   BURGOS CL   ESCOSURA, 
DESIDERIO 10-G 25 50005 2 4



Núm. 296 28 diciembre 2021

BO
PZ

 91

BO
PZ

 Núm. 136 16 junio 2018

 70

COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

31905 PQ TOLERANCIA, DE LA AV   ATARÉS,  JOSÉ CL   FERRER, 
FRANCISCO 9,10-C 46 50018 2 5

31910 CL TOLOMEO, CLAUDIO AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. CL   BENZ, CARL 12-C 53 50015 3 6

31915 CL TOMÁS Y VALIENTE, 
FCO.

CL   ARAGÓN, 
RAMIRO I DE

CL   LABORDETA, 
MIGUEL 8-F,G 40 50017 2 4

31930 CL TOMEO ESTALLO, 
JAVIER SIS CL   OSTÁRIZ 

FORCÉN, TOMÁS CL   MARTINCHO 14-D 71 50016 3 6

31920 CL TOMEO, JOAQUÍN CL   SAN ANTONIO 
ABAD AV   NAVARRA 9-F,G 42 50010 2 4

31940 CN TOMILLAR CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   PINSEQUE 4,5-C 61 50011 3 6

31945 CL TOMILLO SJN CL   ESPLIEGO CL   SABINARES CTR1 69 50820 3 7

31955 AV TORICO, EL CL   FUENTE MÁGICA AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA 5-K 89 50022 3 7

31960 CL TORLA, VILLA DE CL   OZA, SELVA DE CL   ANSÓ, VILLA DE 10-J 34 50007 3 4

16410 CL TORMES, LAZARILLO 
DE

AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR CL   GLOBO, EL 11-B 43 50015 2 7

31980 CL TORRE CL   CANTÍN Y 
GAMBOA, FCO. CL   ASALTO 11-G 6 50002 2 5

31984 CN TORRE AGUSTINOS MNT CN   RONDA    NO TIENE --- 75 50059 3 7

31970 CN TORRE ALBERGEROS SIS CT   VILLAMAYOR    NO TIENE --- 75 50058 3 7

31973 CN TORRE ALTA,  LA GRP CN   MORERAS, LAS CN   TORRE DE LOS  
APARICIOS 1-B 65 50190 3 7

31982 CN TORRE BÁLMEZ CN   BÁRBOLES    NO TIENE 3-F 61 50190 3 7

03440 CN TORRE BARAJAS VNO CN   PINSEQUE CN   SAN MIGUEL 5,6-D 61 50011 3 6

16986 UR TORRE BARAJAS VNO CN   PINSEQUE    NO TIENE 5-D 61 50011 2 6

31988 CN TORRE BARBE GRP CT   AEROPUERTO CN   ZAMORAY 3-D,E;4-E 65 50190 3 7

31994 CL TORRE BLANCA CL   TORRE RIPOLL CL   TORRE PINO SJN 69 50820 3 7

31996 CL TORRE CAZO CL   TORRE CEREZO CL   TORRE LOS 
CORTANTES SJN 69 50820 3 7

31986 CL TORRE CEREZO CL   COMERCIO CL   RÍO SJN 69 50820 3 7

32000 CN TORRE CONDESA VNO CN   VIEJO DE 
MONZALBARBA    NO TIENE 5-B,C 61 50011 3 7

32007 CN TORRE COTORROS SIS CT   VILLAMAYOR CN   RONDA 15-C 75 50059 3 7

32008 CL TORRE DE HÉRCULES AV   VEINTIUNO DE 
JUNIO  2009 AV   CORSARIOS 5-J,K 89 50022 3 7

32023 CN TORRE DE LOS  
APARICIOS GRP CN   LINDE,  LA CN   MORERAS, LAS 1-B 65 50190 3 7

32010 CN TORRE DE USÓN MVR AV   MOVERA    NO TIENE --- 85 50194 3 7

31972 CN TORRE DEL 
CALLEJÓN,  LA CST CN   LONGARES CN   PINSEQUE --- 65 50620 3 7

32002 CL TORRE DEL CARMEN CL   MORENO, 
FRANCISCO

PS   NEGRE GARCÍA,  
ANTONIO SJN 69 50820 3 6

32009 CN TORRE DEL CURA SIS CN   RONDA    NO TIENE 15-C,D 75 50059 3 7

32001 CN TORRE DEL FRANCÉS GRP CN   BÁRBOLES CN   ZAMORAY 1-E,2-D-E 65 50190 3 7

14320 CN TORRE DEL 
HOSPITAL, LA MVR AV   MOVERA CN   TORRE SAN 

LÁZARO,  LA 15-I 85 50194 3 6

32004 CL TORRE DEL ORO AV   ARCO DE LA 
ESTRELLA

CL   MEQUINENZA, 
CASTILLO DE 5-K,L 89 50022 3 7

16989 CL TORRE DEL ROSARIO SJN CL   TORRE CEREZO CL   TORRE LOS 
CORTANTES SJN 69 50820 3 7

31975 CL TORRE EL ÁNGEL, 
BRAZAL SIS CL   FATÁS CABEZA, 

GUILLERMO CL   MARTINCHO 14-D 71 50016 3 6

32016 CN TORRE ESCOLAPIOS MNT CN   RONDA    NO TIENE 1-A,B 75 50059 3 7

32018 CL TORRE ESTEBAN, DR. 
DE LA RD   PLAN, IBÓN DE BLV   VERDE, 

CORREDOR 7-H 56 50011 3 7

32019 CN TORRE GRANADAS MNT CN   RONDA    NO TIENE 1-A,B 75 50059 3 7

32020 CN TORRE HORNERO MVR AV   MOVERA CN   REVUELTAS, LAS 15-F,G 85 50194 3 6

32026 CN TORRE LANAS SIS AV   INDUSTRIA, LA    NO TIENE 14-C;15-C+ 71 50016 3 7

32027 CN TORRE LEZCANO SIS CT   VILLAMAYOR    NO TIENE --- 75 50058 3 7

32022 CN TORRE LOS AJOS MNT AV   MONTAÑANA CN   URDANA, LA 15-A 75 50059 3 7

32024 CL TORRE LOS 
CORTANTES CL   TORRE CAZO CL   TORRE DEL 

ROSARIO SJN 69 50820 3 7

32025 CN TORRE MARTÍNEZ GRP CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CN   PINSEQUE 3-A,B 65 50190 3 7

32030 CN TORRE MEDINA GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CN   LONGARES --- 65 50190 3 7
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32035 CN TORRE MONTOYA RD   HISPANIDAD    NO TIENE 13-G 87 50002 3 7

32037 CN TORRE MORALES I GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA CN   FRONDOSA, LA --- 65 50190 3 7

32029 CN TORRE MORALES II GRP CN   PUENTE 
CLAVERÍA

CN   CASTELLANO, 
DEL --- 65 50190 3 7

32040 CL TORRE NUEVA AV   CÉSAR AUGUSTO CL   ALFONSO I 11-F 1 50003 1 3

32042 CN TORRE NUEVA,  LA GRP CN   JORDÁN CN   LONGARES --- 65 50190 3 7

32036 CN TORRE OLMOS SIS CT   VILLAMAYOR CN   RONDA 15-C 75 50059 3 7

32041 CN TORRE ORDOVÁS MNT CN   RONDA    NO TIENE MNT 75 50059 3 7

31998 CL TORRE PINO CL   TORRE CEREZO CL   TORRE BLANCA SJN 69 50820 3 7

32045 PQ TORRE RAMONA CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE CL   HIGUERA, TOMÁS 12-H 10 50002 2 5

32039 CN TORRE RAMOS MNT CN   RONDA CN   TORRE VARGAS --- 75 50059 3 7

32043 CL TORRE RIPOLL CL   SAN JUAN CL   TORRE CEREZO SJN 69 50820 3 7

32056 CN TORRE SAN LÁZARO,  
LA MVR CL   SAN RAMÓN CN   TORRE DEL 

HOSPITAL, LA 15-G;15-I 85 50194 3 6

32051 CN TORRE SIERRAS SIS CN   RONDA    NO TIENE 15-C 75 50059 3 7

32044 CL TORRE SILLERO CL   COMERCIO    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

32053 CN TORRE TEJADA MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE --- 75 50059 3 7

32055 CN TORRE VARGAS MNT CN   RONDA    NO TIENE 15-B 75 50059 3 7

32047 CN TORRE VILLARROYA GRP CN   BÁRBOLES    NO TIENE 3-F 61 50190 3 7

32048 UR TORREBLANCA CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE    NO TIENE --- 62 50190 2 6

32060 CN TORRECILLAS CL   BIELSA CL   FRANKLIN, 
BENJAMÍN 12-E 50 50014 3 5

32080 CL TORREJÓN CL   MAYOR CL   ARAGÓN, DON 
JUAN DE 11-G 1 50001 3 5

32100 CL TORRELLAS PL   JORDÁN DE 
ASSO, I. CL   UNIVERSIDAD 11-G 1 50001 3 5

32105 CL TORRENTE, GASPAR SIS CL   MERIDIANO AV   REAL ZARAGOZA 15-D 71 50016 3 6

32130 UR TORRES  DE SAN 
LAMBERTO

CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE

CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE 7-E 44 50011 3 4

32126 CL TORRES DE 
BERRELLÉN VNO CT   LOGROÑO, 

AUTOVÍA DE CL   ZUERA 5-C 61 50011 3 7

32135 PQ TORRES GABARRÚS, 
V. SIS CL   RUIZ SÁNCHEZ, 

FÉLIX AV   REAL ZARAGOZA 15-D 71 50016 3 6

32140 CL TORRES GIMENO, 
HNOS. CL   TEIDE AV   VOLCANES,  LOS 7-H 57 50012 3 6

32150 CL TORRES MORALES, 
MADRE G.

AV   GOYA, 
FRANCISCO DE

CL   BONET, JUAN 
PABLO 10-H 32 50006 1 4

32160 CL TORRES QUEVEDO, 
LEONARDO PL   HUESCA AV   NAVARRA 9-F,G 42 50010 2 3

32120 CN TORRES,  DE LAS PT   UNIÓN, DE LA PS   SAGASTA 10-I;12-G 7,9,
12,13+ 50008 4 99

32124 CN TORRES, DE LAS CST CN   MOLINO REY    CTRA. SERVICIO 
N-232 --- 65 50190 3 7

32180 CL TORRESECAS CL   FUENCLARA    NO TIENE 11-G 1 50003 3 5

32187 JR TOSOS CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO PS   LONGARES 12-F 51 50014 2 5

32188 CL TOVAR Y ANDRADE, 
AVELINA SIS CL   FATÁS CABEZA, 

GUILLERMO CL   MARTINCHO 14-D 71 50016 3 6

32190 CL TRABAJO, DEL AV   SAN JOSÉ CL   LORENZO 
PARDO, MANUEL 11-H 12 50008 3 4

32195 CL TRAMULLAS, 
ANTONIO CL   SOMPORT    NO TIENE 11-C,D 43 50015 3 5

32203 CL TRAPANI CL   TERRACINA CL   TERRACINA 3-G;3-H 90 50197 3 7

32205 CL TRASMOZ SJN CL   COMERCIO CL   TORRE RIPOLL SJN 69 50820 3 6

32211 GL TRECE ROSAS, LAS CL   ZAPATA MARTÍN, 
ISABEL

CL   ZAPATA MARTÍN, 
ISABEL 10-J 30 50006 3 4

32215 PL TREINTA DE 
SEPTIEMBRE CL   JOYOSA, LA CL   UTEBO MNZ 64 50120 3 6

32220 CL TREMPS, MAESTRO CL   RABAL, ROYO 
DEL CL   VIRTO, MARÍA 12-E 52 50014 3 5

32260 CL TRIANA CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN CL   CÓRDOBA 10-J 34 50007 3 4

32265 CL TRICAS DE 
PABLO,MIGUEL A. CL   TEJAR TR   PUENTE VIRREY 11-I 36 50007 3 5

32270 CL TRIGONIERO, IBÓN 
DE

CL   ESTANÉS, IBÓN 
DE

CL   LLOSAS, LAGOS 
DE 7-E,F 56 50011 3 5

32280 CL TRILLO, ANTÓN CL   TORRE NUEVA CL   BURETA, 
CONDESA DE 11-F 1 50003 3 4
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32300 CL TRINIDAD CL   TEOBALDO, DON CL   COSO 11-G 1 50001 3 5

32310 CL TRISTÁN, FLORA CL   NERUDA, PABLO CL   GUILLÉN, 
NICOLÁS 10-D,E 47 50018 2 4

32320 CL TROVADOR AV   MADRID CL   FUENTERRABÍA 10-F 19 50004 2 3

32330 CL TRULLÉN, JUAN JOSÉ CL   DRONDA, 
MANUEL

CL   ALHAMA, RIBERA 
DEL 9-H 24 50009 3 4

32340 CL TUDELILLA, JUAN 
SANZ TR   PUENTE VIRREY CL   DOCE DE 

OCTUBRE 11-I 36 50007 3 5

32360 CL TULIPÁN CL   CAPRICORNIO CL   BOYERO 7-I 57 50012 3 5

32380 CL TUR, ROGER CN   TORRES,  DE LASCL   COCI, JORGE 11,12-H 9 50002 2 3

32400 CL TURCO CL   VIEJOS, LOS CL   SANCHO, 
MANUELA 11-G 6 50002 3 5

32405 CL TURIASO AV   DIAGONAL PLAZA RD   FERIA DE 
MUESTRAS 2-G;4-H 90 50197 3 7

32410 CL TURINA, JOAQUÍN CL   RAVEL, MAURICE CL   BEETHOVEN, 
LUDWIG VAN 6-I 89 50012 1 6

32420 CL TURMO, MARIANO CL   MATHEU, JOSÉ 
MARÍA CL   PALENCIA 11-F 49 50015 3 5

32431 AN TUYIBÍES CL   HUNGRÍA, 
VIOLANTE DE CL   PALME, OLOF 9-H 28 50009 1 3

32433 CL UBIETO, ANTONIO AV   ACADEMIA 
GENERAL MILITAR

CL   SARTRE, JEAN 
PAUL 11-C 43 50015 2 4

32434 CL UNA NOCHE EN LA 
ÓPERA CL   RÍO BRAVO CL   CON FALDAS Y A 

LO LOCO 7-K,L 89 50019 3 6

32432 CL UNAMUNO, MIGUEL 
DE

CL   GARCÍA ABRIL, 
ANTÓN

CL   BOROBIA 
GONZÁLEZ, JOSÉ 10-C 46 50018 2 4

32435 CL UNCASTILLO AV   ALIERTA, 
CESÁREO AV   FLETA, TENOR 11-H,I 15 50008 1 3

32440 CL UNCETA AV   MADRID CL   VILLAHERMOSA, 
DUQUESA 9-G 20 50010 1 3

32450 PG UNIÓN I, LA CT   CASTELLÓN CT   CASTELLÓN 13-K 86 50013 3 7

32455 PG UNIÓN II, LA CT   CASTELLÓN CT   CASTELLÓN 13-K 86 50013 3 7

32457 PT UNIÓN, DE LA CN   TORRES,  DE LASCL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA 12-F,G 7,9,51,52 50002 3 5

32460 CL UNIVERSIDAD PL   MAGDALENA, LA CL   PALAFOX, JOSÉ 11-G 1 50001 2 4

32470 VI UNIVÉRSITAS AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE AV   MADRID 9-G,H 21,22,23+ 50017 2 3

32475 PL UNO DE MAYO AV   SAN JOSÉ TR   PUENTE VIRREY 11-I 36 50007 3 4

32480 CL URANO CL   OSA MENOR CL   MERCURIO 7-I 57 50012 3 6

32500 CL URBANO, FRAY LUIS PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO

CL   ARAGÓN, MARÍA 
DE 12-G,H,I 9 50002 2 5

32510 CL URDÁN SIS CL   SAN ANTÓN CL   MENCHÚ, 
RIGOBERTA 15-D 71 50016 3 6

32512 CN URDANA, LA MNT CN   TORRE LOS AJOS   RÍO GÁLLEGO 15-A 75 50059 3 7

32520 CL URREA CL   COSO CL   SAN MIGUEL 11-G 5 50001 2 4

32505 CN URVILLAR GRP CN   BÁRBOLES    NO TIENE 3-F 61 50190 3 7

32545 CL USED CL   CUARTE CL   SARRIÓN 10-J 34 50007 3 5

32550 CL UTEBO MNZ CL   JOYOSA, LA CN   ESTACIÓN MNZ 64 50120 3 6

32580 CL UTRILLAS CL   SERVET,  MIGUEL CL   BALLESTEROS, 
FLORENTINO 12-H 10 50013 2 4

32590 PL UTRILLAS CL   SERVET,  MIGUEL CL   SERVET,  MIGUEL 12-H 11 50013 2 2

32600 CL VADIELLO PL   NIEVES, NTRA. 
SRA. DE LAS CL   RIGLOS 9-K 60 50012 2 4

32700 CN VADO,  DEL MVR CL   SAN RAMÓN    RÍO GÁLLEGO 14-G 85 50194 3 7

32620 CN VADO, DEL AV   PUENTE DEL 
PILAR

CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 4

32640 PJ VADO, DEL CN   VADO, DEL TR   VADO, DEL 12-F 51 50014 3 5

32660 TR VADO, DEL CN   VADO, DEL CL   ARNAL CAVERO, 
PEDRO 12-F 51 50014 3 5

32734 CL VAL-CARRERES, DR. 
ANTONIO

PL   CARMEN, NTRA. 
SRA. DEL AV   CÉSAR AUGUSTO 10,11-G 4 50004 4 2

32710 CL VAL, ENRIQUE CN   PILÓN,  EL CL   RUIMONTE, 
PEDRO 7-F 56 50011 3 4

32735 CL VALDEALGORFA CN   COGULLADA CL   ESCATRÓN 13-D 53 50014 3 7

32740 AV VALDEFIERRO AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL CL   RIGEL 7-H;7-I 57 50012 3 5

32760 CL VALDÉS GUZMÁN, DR. 
JESÚS

CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   MILLARES, 
LAGOS DE 7-G 56 50011 3 5

32770 CN VALDESPARTERA CL   MAGO DE OZ, EL AV   ILUSTRACIÓN, 
DE LA 6-K 89 50012 3 7
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32780 AV VALENCIA AV   GOYA, 
FRANCISCO DE

CL   ARAGÓN, 
CORONA DE 10-H 25,26 50005 1 2

32800 CT VALENCIA VI   IBÉRICA    LÍMITE TÉRMINO 8-L 59,88,89 50019 3 7

32820 CL VALENCIA CST AV   LOGROÑO CL   CANARIAS CST 63 50620 3 6

32830 TR VALENCIA I CST CL   VALENCIA    NO TIENE CST 63 50620 3 6

32831 TR VALENCIA II CST CL   VALENCIA    NO TIENE CST 63 50620 3 6

32860 CL VALENZUELA, TTE. 
CORONEL CL   COSO PL   SALAMERO, 

MIGUEL 11-G 4 50004 4 2

32865 CL VALIENTE AZNAR, 
SALVADOR SIS AV   SANTA ISABEL CL   NORTE 15-D 71 50016 3 5

32880 CL VALIMAÑA CL   JESÚS AV   PUENTE DEL 
PILAR 12-F 50 50014 3 4

32900 CN VALIMAÑA RD   HISPANIDAD CL   ARA, RÍO 13-E 55 50014 3 6

32910 CL VALL, LAGO LA CL   MUÑOZ DAMIÁN, 
JOSÉ MARÍA

CL   SAN FELICES, 
MARQUÉS  DE 7,8-F 56 50011 3 5

32920 CL VALLADOLID CL   SAN ANTONIO DE 
PADUA PS   TIERNO GALVÁN 11-J 37 50007 3 5

32940 CL VALLE, LUIS DEL CL   ARAGÓN, 
CORTES DE

CL   SAN ANTONIO 
MARÍA CLARET 10-H 26 50005 2 3

32969 CN VALLES VERDES VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE    NO TIENE 6-E 61 50011 3 6

32975 CL VALSECA, BRAZAL SIS CL   SANTA ALODIA CL   SANTA NUNILA 15-D 71 50016 3 6

32980 CL VALVANERA, 
MNTRIO.N.SRA.

CL   URBANO, FRAY 
LUIS

CL   SAN ADRIÁN DE 
SASABE 12-H 10 50002 2 5

33000 CL VALVANERA, NTRA. 
SRA. DE

CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR

CL   SANTO DOMINGO 
SILOS 12-H 9 50002 3 4

33005 CL VAPORETTO CL   PIRANESI CL   CAFÉ FLORIÁN 11-L;12-K 88 50021 2 6

33010 CL VARA,  LA SJN CL   RÍO    NO TIENE SJN 69 50820 3 6

33030 CL VARGAS LLOSA, 
MARIO

CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

   PEATONAL SIN 
DENOMINACIÓN 10-D 46 50018 2 5

33040 CL VASCONIA CL   BONET, JUAN 
PABLO

CL   MARQUINA, 
MAESTRO 10-H,I 32 50006 2 4

33060 CL VÁZQUEZ DE MELLA PS   CATÓLICA, 
ISABEL  LA RD   HISPANIDAD 9-J 30 50009 2 4

33065 CL VÁZQUEZ 
MONTALBÁN, MANUELSIS AV   INDUSTRIA, LA CL   JARA, VÍCTOR 14-D 71 50016 3 5

33080 CL VEGA CL   MARGARITA CL   ARIES 7-I 57 50012 3 5

33085 PL VEGA, LA SIS CL   HUERTA ALTA CL   HUERTA ALTA 15-E 71 50016 3 6

33087 AN VEINTE DE 
DICIEMBRE

AN   VERDI, 
GIUSEPPE CL   REINO 10-F 45 50003 2 5

33100 CL VEINTISÉIS DE JUNIO CL   CASPE CL   BORJA 9-G 21 50017 3 5

33090 CL VEINTITRÉS DE ABRIL AV   CATALUÑA CL   ABARCA DE 
BOLEA, ANA 13-D 54 50014 3 7

33110 AV VEINTIUNO DE JUNIO  
2009 AV   CASABLANCA    Z-40 5-K 89 50022 3 7

33120 GL VELÁZQUEZ, DIEGO PS   SAGASTA CL   SEVILLA 10-I 33 50006 1 2

33130 CL VELILLA DE EBRO CL   CADENA, 
MARQUÉS DE LA

CL   ORENSANZ, 
BALBINO 12-F 52 50014 3 5

33135 CL VELILLANAS JSL CL   ZARAGOZA CL   BAR 10-A 67 50191 3 7

33150 CL VENDIMIA, LA CL   BALANCÍN, EL CL   CUCAÑA, LA 11-B 43 50015 2 7

33160 CL VENECIA AV   AMÉRICA CL   OCTAVIO DE 
TOLEDO, J. 10,11-J 34 50007 3 5

33167 CN VENTA DEL CANO, LA GRP CN   PINSEQUE CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE 2-A;3-B 62 50190 3 7

33173 CL VENTANA 
INDISCRETA, LA

CL   CIUDADANO 
KANE

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-K;8-L 89 50019 3 6

33180 CL VENUS CL   ARIES CL   CENTAURO 7-I 57 50012 3 6

33182 CL VERACRUZ AV   SÉPTIMO ARTE CL   DESAYUNO CON 
DIAMANTES 7,8-K 89 50019 3 6

33185 CL VERANO, EL CL   BALANCÍN, EL CL   QUITASOL, EL 11-B 43 50015 2 6

33187 BLV VERDE, CORREDOR CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE

CL   ÁLVAREZ, 
MARCELINO 8-F,G,H,I 56,57,58 50011 3 5

33190 AN VERDI, GIUSEPPE PL   EUROPA AN   VEINTE DE 
DICIEMBRE 10-F 45 50003 2 4

33195 CL VERONESE, PAOLO AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS    CAMINO 11-L 88 50021 2 6

33200 CL VERÓNICA CL   SAN ANDRÉS CL   SOLER, PEDRO 
JOAQUÍN 11-G 1 50001 1 3

33210 PL VERÓNICA CL   VERÓNICA CL   SOLER, PEDRO 
JOAQUÍN 11-G 1 50001 1 5

33220 CL VERUELA, MNTRIO. 
DE

AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   LEPANTO, 
BATALLA DE 12-H 10 50002 2 3
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33260 CL VESUBIO AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL CL   VIOLETA, LA 7-H 57 50012 3 5

33320 CL VÍA LÁCTEA CL   CAPRICORNIO CL   SAGITARIO 7,8-I 57 50012 3 5

33340 CL VÍA VERDE CL   BRAVO ORTEGA, 
ÁNGELA VI   HISPANIDAD 8-G 56 50011 3 5

33280 CL VÍA, LA CL   EMBARCADERO VI   HISPANIDAD 9-J 58 50009 2 3

33300 PJ VÍA, LA CL   LOBERA, 
DOMINGO    NO TIENE 11-I 15 50008 3 4

33350 PL VIAJE A LA LUNA CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL

CL   MAQUINISTA DE 
LA GRAL.,EL 8-L 89 50019 3 6

33355 CL VIBORERA CRT CT   CARTUJA 
-TORRECILLA CL   PLATINO EMP1 88 50720 3 7

33360 CL VICENS, JERÓNIMO CL   LÓPEZ ABADÍA, 
VICENTE

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 12-G 7 50002 3 5

33390 CL VICENTE PARICIO, 
ENRIQUE CL   FRAGUA, LA CL   VOLAVÉRUNT 11-B 41 50018 2 7

33380 CL VICENTE, MOSÉN 
ANDRÉS AV   MADRID CL   GALÁN BERGUA, 

DEMETRIO 8-G,H 22 50017 1 3

33400 CL VICO, ANTONIO CN   PUENTE VIRREY AV   FLETA, TENOR 11-I 38 50007 3 5

33420 CL VICORT, SIERRA DE CL   GUADIANA, RÍO CL   GUADALOPE, RÍO 10-E,F 45 50003 3 4

33431 JR VÍCTIMAS AT. HOTEL 
CORONA AV   ATARÉS,  JOSÉ PT   ALMOZARA, 

DE LA 10-E 93 50018 - -

33430 PQ VÍCTIMAS DEL 
TERRORISMO PS   TIERNO GALVÁN PS   TIERNO GALVÁN 11-J 37 50007 3 6

33450 PL VICTORIA, LA CL   RAMÓN Y CAJAL, 
S.

CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN 10-G 3 50004 2 5

33460 CL VICTRIX, LEGIÓN CL   MACEDÓNICA, 
LEGIÓN

CL   BENEDÍ YAGO, 
PANTALEÓN 8-G 56 50011 3 5

33476 CN VIEJO PÑF CL   PASO, DEL    CTRA. STA. ISABEL 
A ZUERA PÑF 82 50193 3 7

33477 CN VIEJO DE ALFOCEA JSL CL   ZARAGOZA    CAMINO 10-A,B 67 50191 3 7

19840 CN VIEJO DE 
MONZALBARBA VNO CT   LOGROÑO, 

AUTOVÍA DE AV   SAN JOSÉ 4-A;5-C 61 50011 3 7

07135 CN VIEJO DEL 
CEMENTERIO MNZ CN   VIEJO DE 

MONZALBARBA
CN   VIEJO DE 
MONZALBARBA 3-A 62 50120 3 7

33480 CL VIEJOS, LOS CL   HEROÍSMO CL   TORRE 11-G 6 50002 3 5

33490 CL VIENA AV   AUTONOMÍA JR   LISBOA 9-F 45 50003 2 4

33600 CL VILLA, NICANOR CL   MINGUIJÓN, 
SALVADOR CL   IRANZO, DOCTOR 12-G 9 50002 2 4

33500 CL VILLACAMPA, PEDRO CL   SOBRARBE CL   CELORRIO, SIXTO 11-F 49 50015 3 6

33505 PQ VILLAFELICHE CL   MADARIAGA, 
SALVADOR DE

CL   MADARIAGA, 
SALVADOR DE 11-G 7 50002 2 5

33510 PL VILLAFRANCA DE 
EBRO

CL   ORTIZ DE 
ZÁRATE, TENIENTE

CL   YESA, PANTANO 
DE 11-D 43 50015 3 5

33520 CL VILLAHERMOSA, 
DUQUESA PL   ROMA VI   HISPANIDAD 9-G,H-8-H 20,21,22+ 50010 1 99

33545 CL VILLALPANDO,  
ALONSO CRT PS   PLÁTANOS CL   AUTONOMÍA 

ARAGÓN 15-N 86 50720 3 6

33540 CL VILLALPANDO, 
ALFONSO

CL   LEYVA, ANTONIO 
DE

CL   CÁNCER, 
JERÓNIMO 7-G 56 50011 3 5

33550 CL VILLALTA, NICANOR CL   SANZ IBÁÑEZ, 
DR. JULIÁN

CL   FERREIRO, 
CELSO EMILIO 9-G 40 50017 2 4

33560 CT VILLAMAYOR SIS AV   REAL ZARAGOZA    LÍMITE TÉRMINO --- 75 50058 3 7

33575 CL VILLANUEVA, MANUEL CL   GARCÉS, FRAY 
JULIÁN

PL   MEMORIA 
HISTÓRICA, DE LA 10-J 34 50007 3 4

33580 CL VILLAR, NTRA. SRA. 
DEL CL   PENSAMIENTO CL   ZAFIRO 11-K 37 50007 3 5

33605 CN VIÑA, LA GRP CN   BÁRBOLES    CANAL IMPERIAL DE 
ARAGÓN 2-F;3-F 61 50190 3 7

33610 CL VIÑAS, JUAN DE LAS CRT CN   MUROS, LOS AV   CONSTITUCIÓN 15-M 86 50720 3 7

33620 CL VIÑAZA, CONDE DE LA CL   DELICIAS CL   CASPE 9-G 21 50017 3 4

33630 CL VIÑEDO VIEJO CL   GABASA 
GARRALAGA, TOMÁS

PS   AZNAR MÜLLER, 
MAURICIO 9-J 58 50009 2 5

33640 CL VIOLA CL   PALOMAR, DR.  
ALEJANDRO PL   SAN AGUSTÍN 12-G 6 50002 3 3

33650 CL VIOLA, MANUEL CL   ORENSANZ, 
BALBINO    NO TIENE 12,13-F 52 50014 2 4

33660 CL VIOLETA, LA AV   RODRÍGUEZ  
AYUSO,  MANUEL CL   TEIDE 7-H 57 50012 3 6

33680 CJ VIOLÍN, DEL CL   CANDALIJA, 
ANTONIO CL   TORRE NUEVA 11-F 1 50003 3 4

33767 CL VIRGEN DE LA 
ASUNCIÓN TRC CL   SAN MARCOS CL   AFUERAS TRC 88 50139 3 7

33770 CL VIRGEN DE LA 
BLANCA CRT CL   VILLALPANDO,  

ALONSO
CL   RAMÍREZ 
ARELLANO, JOSÉ 15-N 86 50720 3 6

33780 CL VIRGEN DE LA ROSA CST AV   LOGROÑO    NO TIENE CST 63 50620 3 5
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COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

33790 CL VIRGEN DE MOVERA MVR CN   TORRE 
HORNERO CL   ALBERCA, LA 15-G 85 50194 3 6

33750 CL VIRGEN DEL BUEN 
ACUERDO

CL   DESCALZAS 
REALES, MNTRIO.

CL   HUELGAS, 
MNTRIO. DE LAS 12-C 53 50014 3 7

33700 CL VIRGEN, LA CL   MANIFESTACIÓN CL   DANZAS 11-F 1 50003 2 5

33720 CL VIRGEN, LA MNT AV   MONTAÑANA    NO TIENE 15-A 75 50059 3 6

33800 CL VÍRGENES CL   MÉNDEZ NÚÑEZ, 
CASTO

CL   MARTÍNEZ, 
JUSSEPE 11-F 1 50003 2 3

33820 CL VIRIATO AV   MADRID CL   SANZ IBÁÑEZ, 
DR. JULIÁN 8-G 40 50017 2 4

33830 CL VIRIDIANA CL   ACORAZADO 
POTEMKIN, EL CL   ATALANTA, LA 8-L 89 50019 3 6

33840 CL VIRTO, MARÍA CL   GALÉ, FELISA AV   CABALLERO, 
ALCALDE FCO. 12,13-E 52 50014 3 5

33860 CL VISTA ALEGRE PS   CUÉLLAR PL   HERNÁNDEZ, 
MIGUEL 11-I 35 50007 2 3

33880 CL VISTABELLA CN   PILÓN,  EL CT   AEROPUERTO 6-F 56 50011 3 5

33890 CN VISTABELLA VNO CT   AEROPUERTO CN   BÁRBOLES 6-E;4-F 61 50011 3 7

33920 CL VITORIA, FRANCISCO 
DE

CL   SAN IGNACIO DE 
LOYOLA CN   TORRES,  DE LAS 11-H 14 50008 1 1

33940 CL VIVA ESPAÑA CL   GASCÓN DE 
GOTOR, ANSELMO    AL RÍO HUERVA 10-I 33 50006 3 4

33942 CL VIVALDI, ANTONIO CL   WAGNER, 
RICHARD

CL   CHOPIN, 
FRÉDÉRIC 6-I,J 89 50012 1 6

33960 CL VIVES, LUIS PS   CATÓLICO, 
FERNANDO EL CL   LASALA, MANUEL 10-I 31 50006 1 3

33980 CL VIZCAYA CST AV   LOGROÑO CL   LANUZA, JUAN DE CST 63 50620 3 6

33981 CL VOGALONGA, LA CL   PRATT,  HUGO AV   PUENTE DE LOS 
SUSPIROS 12-L 88 50021 2 6

33982 CL VOLAVÉRUNT CL   FRAGUA, LA CL   FRAGUA, LA 11-B 41 50018 2 6

33985 AV VOLCANES,  LOS
AV   MILLÁN 
SERRANO, 
FRANCISCA

CL   LAKI 7-H 57 50012 3 6

33990 CL VOLTA, ALEJANDRO CL   FERRÁN, JAIME CL   CIERVA, JUAN 
DE LA 12-D,E 53 50014 3 6

33992 PT VOLUNTARIADO, 
PASARELA

PS   BICENTENARIO 
LOS SITIOS AV   ATARÉS,  JOSÉ 10-E 45 50018 3 5

33995 CL VOLVER A EMPEZAR CL   BELLE ÉPOQUE AV   GÓMEZ LAGUNA,  
ALCALDE 8,9-K 89 50019 3 6

34000 CL VULCANO CL   NEPTUNO    NO TIENE 11-J 36 50007 3 5

34010 CL WAGNER, RICHARD CL   TCHAIKOVSKY, 
PIOTR ILYCH CL   TETRIS 6-I,J 89 50012 1 6

34020 CL WARSAGE, BARÓN DE CL   SANTA TERESITA CL   MOMPEÓN 
MOTOS, ANTONIO 9-G 22 50017 3 3

34030 CL WOOLF, VIRGINIA CL   BROTO, VALLE DEAN   MONTAL 
FORNÉS, PAULA 10-E 47 50018 2 4

34040 CL XAVIERRE, 
CARDENAL

CL   CÁNCER, 
JERÓNIMO CL   SAN ELOY 7-G 56 50011 3 5

34060 CL XIMÉNEZ DE EMBÚN, 
TOMÁS

PL   PILAR, NTRA. 
SRA. DEL

PS   ECHEGARAY Y 
CABALLERO 11-F 1 50003 1 2

34070 CL XIRGU, MARGARITA CL   GÓMEZ DE 
AVELLANEDA, G.

PQ   TOLERANCIA, 
DE LA 10-C 46 50018 2 4

34100 CL YARZA, ARQUITECTO PS   CONSTITUCIÓN CL   SAN IGNACIO DE 
LOYOLA 11-G,H 14 50008 1 1

34110 CL YERBA, ISLA DE CL   ENCINACORBA CL   FANLO 8-J 60 50012 3 6

34120 CL YESA, PANTANO DE AV   SAN JUAN DE LA 
PEÑA

AV   ALLENDE, 
SALVADOR 11-D 43 50015 3 5

34140 CL YOLANDA DE BAR CL   SERVET,  MIGUEL CL   QUEVEDO, 
FRANCISCO DE 12-H,I 10 50013 3 4

34160 CL YUSTE, MNTRIO. DE CL   COPÉRNICO CL   PIEDRA, MNTRIO. 
DE 8-G 56 50011 3 5

34180 CL ZABALA, VALENTÍN CN   CABALDÓS CL   CASTELAR, 
EMILIO 12-I 11 50013 3 4

34190 CL ZAERA, DOMINGO JSL CL   ZARAGOZA CL   ALMACÉN 10-A 67 50191 3 7

34200 CL ZAFIRO CL   CUARTA AVENIDA RD   HISPANIDAD 11-K 37 50007 3 4

34195 GL ZAGRÍES, LOS AV   VALENCIA AV   CLAVÉ, JOSÉ 
ANSELMO 10-G 18 50004 1 4

34220 CL ZALMEDINA CL   ARCO, RICARDO 
DEL

CL   BASELGA, 
MARIANO 11-E,F 49 50015 3 5

34230 CL ZAMBRANO, MARÍA AV   ATARÉS,  JOSÉ CL   BOROBIA 
GONZÁLEZ, JOSÉ 11-E;10-C 46,47,48 50018 2 99

34240 CL ZAMENHOF, DOCTOR CL   STOLZ , RAMÓN CL   SAN ALBERTO 
MAGNO 7-G 56 50011 3 5

34260 CL ZAMORA CL   LEÓN MOYANO CL   SAN VIATOR 11-K 37 50007 3 5

34270 CL ZAMORA SARRATE, 
JOAQUINA

CL   CRUZ, SOR 
JUANA DE LA

AV   RUIZ PICASSO, 
PABLO 10-D 47 50018 2 4

34285 CN ZAMORAY GRP CN   MORERAS, LAS CN   CANTARRANAS 2,3-D 65 50190 3 7
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COD TIPO DENOMINACIÓN BR ENTRADA SALIDA PLANO
AREA

REF
C. P.

CAT.

A

CAT.

B

34280 CL ZAMORAY, JOSÉ CL   PIGNATELLI, 
RAMÓN

CL   CEREZO, 
MARIANO 10-F,G 3 50004 2 6

40006 CL ZAPATA MARTÍN, 
AMALIA CL   AIRES DE ALBADARD   HISPANIDAD 13-E 52 50014 3 5

34330 CL ZAPATA MARTÍN, 
ISABEL

AV   BEARNESES, 
DE LOS PS   AZAÑA, MANUEL 10-I,J 30 50006 3 4

34300 CL ZAPATA, IGNACIO AV   JOTA, LA CL   VIRTO, MARÍA 12-E 52 50014 3 5

34320 CL ZAPATA, MARCOS AV   MADRID AV   MADRID 9-G 42 50010 2 4

34335 CL ZAPATER CERDÁN, 
ALFONSO

CL   ORENSANZ, 
BALBINO RD   HISPANIDAD 12,13-F 52 50014 3 5

34337 CL ZAPATER GIL, 
ALFONSO SIS CL   IGLESIA CL   JUVENTUD, LA 14-D 71 50016 3 6

34340 PL ZAPATERO MNT CL   MAYOR CL   MAYOR 15-B 75 50059 3 6

34345 CL ZAPATEROS, BRAZAL SIS CL   SANTA ALODIA CL   SANTA NUNILA 15-D 71 50016 3 6

34360 CL ZAPORTA, GABRIEL CL   SAN JORGE    NO TIENE 11-G 1 50001 2 5

34365 CL ZAPORTA, JERÓNIMA CRT CL   VIÑAS, JUAN 
DE LAS

CL   RAMÍREZ 
ARELLANO, JOSÉ 15-M,N 86 50720 3 6

34380 CL ZARAGOZA GRP CL   MAYOR CR   HERRADURA, 
DE LA GRP 65 50190 3 6

34390 CL ZARAGOZA SGR CL   MEDIO, DEL CL   CRISTO REY 12-A 83 50015 3 6

34400 CL ZARAGOZA JSL RD   BOLTAÑA, DE CL   MAYOR JSL 67 50191 3 7

34420 AV ZARAGOZA SJN CL   PALOMAR, 
DOCTOR CT   HUESCA SJN 69 50820 2 99

34440 CL ZARAGOZA TRC CL   PARADERO CL   BARRIO ALTO TRC 88 50139 3 7

34460 AV ZARAGOZA VLR CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE CL   MAYOR VLR 63 50692 3 7

34480 CL ZARAGOZA LA VIEJA TR   PUENTE VIRREY CL   VICO, ANTONIO 11-I,J 36,38 50007 3 4

34370 CL ZARAGOZA,FRAY 
LAMBERTO DE CL   ARTIGAS, MIGUELCL   SAN FELICES, 

MARQUÉS  DE 8-G 56 50011 3 6

34500 CL ZARZA CL   SAN JORGE CL   LAZÁN, 
MARQUÉS DE 11-G 1 50001 2 4

34515 CL ZAYAS SOTOMAYOR, 
MARÍA

CL   CAMPOAMOR, 
CLARA

CL   JIMENO 
CORREAS, E. 10-E 47 50018 2 3

34507 CL ZINC AV   LÓPEZ SORIANO, 
JOSÉ CL   ALUMINIO PTR4 88 50720 3 7

14510 UR ZORONGO, PEÑA    ENLACE 
CARRETERAS    NO TIENE --- 91 50020 2 7

34520 CL ZORRILLA, JOSÉ CL   CUARTE PL   ANDALUCÍA 10-J 34 50007 3 5

34530 CL ZUERA VNO CT   LOGROÑO, 
AUTOVÍA DE

CN   CASILLA DEL 
FERROCARRIL 5-C 61 50011 3 7

34540 CL ZULOAGA AV   CASPE, 
COMPROMISO DE

CL   ROMEO, 
LEOPOLDO 12-G,H 9 50002 2 5

34560 CL ZUMALACÁRREGUI, 
TOMÁS PS   SAGASTA CL   SALAZAR, 

CATALINA 10-H 17 50006 1 3

34580 CL ZURITA, JERÓNIMO PS   INDEPENDENCIA PL   SITIOS, LOS 11-G 5 50001 4 1

34600 CL ZURIZA, VALLE DE CL   CELORRIO, SIXTOAV   CATALUÑA 11-E;12-F 49 50015 3 3

ORDENANZA FISCAL Nº 2

Ordenanza fiscal del Impuesto sobre bienes inmuebles

Capitulo V. Deuda Tributaria. 
Sección primera. Cuota Tributaria. 

Artículo 12.-

1. El tipo de gravamen será el 0,4047 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles 
urbanos y el 0,70 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

Sección segunda. Bonificaciones

Artículo 18.- 

Bonificaciones
1. Tendrán derecho a disfrutar de una bonificación del 30% en la cuota íntegra del impuesto 
los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol u otras energías renovables, durante 
los cinco periodos impositivos siguientes al de la finalización de su instalación.
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Caso de optar por paneles solares para el aprovechamiento térmico de la energía 
proveniente del sol, para la aplicación de esta bonificación las instalaciones deberán incluir 
colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración 
competente.
2. El otorgamiento de esta bonificación estará condicionado a que el cumplimiento de 
los anteriores requisitos quede acreditado mediante la aportación del proyecto técnico o 
memoria técnica, del certificado de montaje, en su caso, y del certificado de instalación 
debidamente diligenciados por el organismo autorizado por la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
Asimismo, deberá aportarse la siguiente documentación:

-  Licencia urbanística de obras o autorización municipal equivalente.
- Copia del pago de las Tasas Urbanísticas y del I.C.I.O.
- Certificado final de obras.
- Factura o certificado del coste de la instalación y justificante de pago de la misma.

3. No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas de 
aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica 
en la materia.
4. Dicha bonificación se concederá a solicitud del interesado, la cual podrá efectuarse 
en cualquier momento anterior a la terminación de los cinco periodos impositivos de 
duración de la misma, y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente 
a aquél en que se solicite.
5. En caso de inmuebles sujetos al régimen de división horizontal, la solicitud de concesión 
de esta bonificación se realizará de forma colectiva.
La mera condición de Presidente o Administrador de la Junta de Comunidad de 
Propietarios no atribuye la representación de todos o parte de los comuneros, siendo 
necesario acreditar la representación de cada uno de ellos por cualquier medio válido en 
Derecho.
La solicitud se acompañará, además de la documentación arriba enumerada, de la 
relación de los propietarios partícipes de la instalación y las cantidades repercutidas a 
cada uno de ellos.
6. El importe anual de la bonificación no podrá superar un quinto de la inversión total 
realizada.
7. Durante el periodo de disfrute de la bonificación regulada en este artículo, no podrá 
concederse otra por sistemas de aprovechamiento de la energía solar.

Artículo 19.-

1. Tendrán derecho a una bonificación del 30 % de la cuota íntegra del impuesto los 
inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal.
2. A tal efecto se considerarán de especial interés o utilidad municipal las actividades 
económicas en las que concurra la condición de comercio minorista siempre y cuando 
el titular de la actividad sea el propietario del local y tenga su domicilio fiscal o social 
en Zaragoza.
3. No será de aplicación a establecimientos franquiciados ni a locales instalados en 
centros o galerías comerciales.
4. Para poder gozar de la bonificación deberán:

−	 1º Aportar justificante de inscripción en el Registro de empresarios de 
comercio minorista con establecimiento permanente inscritos en el Registro de 
Actividades Comerciales del Gobierno de Aragón.

−	 2° Estar en posesión de las correspondientes licencias y/o autorizaciones 
municipales de actividad.

−	 3° No superar la cifra de negocios de 150.000 €. Dicho importe será el 
establecido en el Impuesto de Sociedades, regulado por ley 27/2014 de 27 
de noviembre, o en su caso, en el Impuesto Sobre la Renta de las Personas 
Físicas regulado por ley 35/2006 de 28 de noviembre, debiendo presentarse 
justificante del mismo relativo al periodo impositivo cuyo plazo de presentación 
por dichos tributos hubiese finalizado el ario anterior al devengo de este 
Impuesto.

5. La presente bonificación será rogada y deberá solicitarse dentro del último trimestre 
del ejercicio anterior al que se refiere el presente beneficio. 
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Artículo 20.-

Bonificación para empresas de nueva Implantación o que lleven a cabo ampliaciones de 
actividad que impliquen el incremento del número de trabajadores con contrato indefinido.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.2. quáter TRLHL, tendrán derecho a una 
bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto inmuebles en los 
que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 
de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración 
al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.
2.Para los inmuebles en los que se instalen las empresas de nueva implantación o las ya 
instaladas que amplíen plantilla en el término municipal, que hubieran obtenido del Pleno 
de la Corporación la declaración de especial interés o utilidad municipal en base al punto 
1, se aplicará durante 5 ejercicios consecutivos una bonificación en la cuota tributaria de 
hasta 95% tomando en consideración el fomento de empleo y el volumen de inversión, 
con arreglo a los siguientes intervalos de creación o incremento de plantilla:

N.º TRABAJADORES % MÍNIMO BONIFICACIÓN % MÁXIMO BONIFICACIÓN

De 10 a 19 20% 39%
De 20 a 49 40% 59%
De 50 a 99 60% 79%

De 100 a 199 80% 94%
200 o más 95% 95%

Esta bonificación se verá incrementada en cada uno de los cuatro primeros tramos en un 
1% adicional por cada 500.000 euros de inversión acreditada referida al impuesto hasta 
alcanzar, como máximo, la bonificación establecida para el tramo siguiente.
A los efectos de esta bonificación no se entenderá que nos encontramos ante empresas 
de nueva implantación en el término municipal, cuando la actividad económica de la 
misma se haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad 
se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, 
escisión o aportación de ramas de actividad.
Se entenderá, a efectos de esta ordenanza, que se cumple con el requisito de fomento de 
empleo para ser declarada actividad económica de especial interés o utilidad municipal 
cuando se contraten, con carácter indefinido para un mismo centro de trabajo, un mínimo 
de 10 trabajadores afectos directamente al desarrollo de una actividad económica que se 
inicie por primera vez en el municipio de Zaragoza.
Por inversión se entenderá el presupuesto base de ejecución material de la construcción, 
instalación u obra a efectos del impuesto de instalaciones, construcciones y obras.
En el caso de las empresas ya instaladas que amplíen plantilla, la bonificación prevista 
en este apartado se aplicará en el mismo porcentaje en que se incremente la plantilla.
La bonificación es de carácter rogado, por lo que la declaración de especial interés o 
utilidad municipal deberá solicitarse por los sujetos pasivos, junto con la memoria 
justificativa de que se den las circunstancias que permitan la declaración.

Artículo 21.-

Las bonificaciones reguladas en los artículos 14, 15 y 16 de esta ordenanza serán 
compatibles entre sí, cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien 
correspondiente, y se aplicará, por el orden en que las mismas aparecen reguladas 
sobre la cuota íntegra o, en su caso, sobre la resultante de aplicar las que le preceden. 
Las bonificaciones reguladas en los apartados 17, 18, 19 y 20 de este artículo serán 
incompatibles entre sí y con las especificadas en el párrafo anterior. Cuando se reúnan los 
requisitos exigidos para gozar de varias bonificaciones incompatibles entre sí, se aplicará 
aquella que resulte más favorable.

Artículo 22.-

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas locales, se establece una bonificación del 4 por ciento sobre el importe 
anticipado regulado en la Disposición Adicional Primera, en los términos y condiciones 
previstos en la misma.



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2021

 100

Núm. 136 16 junio 2018

BO
PZ

 79

En ningún caso el importe de la bonificación establecida en el párrafo anterior podrá 
superar los 70 euros.

Capítulo VI. Devengo y Periodo Impositivo.

Artículo 23.-

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación 
ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto 
inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales.

Capítulo VII. Gestión del Impuesto.

Artículo 24.- Normas de gestión del impuesto
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación 
de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.
2. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación 
de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.
3. Podrá agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto 
relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.
4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en 
los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección 
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho Padrón, que se formará anualmente 
para cada término municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, 
separadamente para los de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del 
impuesto antes del 1 de marzo de cada año.
5. Los datos del Padrón catastral que deben figurar en las listas cobratorias, documentos 
de ingreso y justificantes de pago del Impuesto, serán la referencia catastral del inmueble, 
su valor catastral y el titular catastral que deba tener la consideración del sujeto pasivo 
del impuesto.
6. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los 
documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo 
con el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, 
deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma 
en que por ésta se determine.
7. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este impuesto de acuerdo con el 
plazo, forma y efectos que la Ordenanza Fiscal General establece.
8. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento.
9. Para el resto del procedimiento de gestión y recaudación, deberá aplicarse lo que 
dispone la legislación vigente.

Capítulo VIII. Infracciones y Sanciones.

Artículo 25.-

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
completan y desarrollan.
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Disposición Adicional

Segunda.- 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2. quáter del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con efectos exclusivos para el ejercicio 
2022, los bienes inmuebles destinados a los usos comerciales (Comercio tipo general) 
que se vean afectados por obras en la vía pública podrán obtener una bonificación de la 
cuota íntegra del impuesto, siempre que sean declarados de especial interés o utilidad 
municipal, de acuerdo con los porcentajes siguientes:

a) Obras hasta 3 meses 25%
b) Obras de más de 3 meses y hasta 6 meses 50%
c) Obras de más de 6 meses y hasta 9 meses 75%
d) Obras de más de 9 meses y hasta 12 meses o más 95%

2. A los efectos anteriores, se considerarán afectados aquellos contribuyentes cuyos 
inmuebles destinados a usos comerciales se ubiquen en calles donde se ejecuten las 
obras o tengan en éstas algún elemento de los mismos, tales como escaparates, accesos, 
etc.
A estos efectos, se tendrá en cuenta la planificación de las obras determinada por los 
servicios técnicos municipales.
Si las obras se inician y finalizan durante el mismo ejercicio económico, la bonificación en 
la cuota se aplicará en la liquidación del año que corresponda.
En el caso de que las fechas de inicio y fin sean en años diferentes, la bonificación en la 
cuota se aplicará en la liquidación del año en que las obras finalicen.
3. Se entenderá en todo caso, que existe especial interés o utilidad municipal, cuando 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que el uso catastral del inmueble corresponda a Comercial (Comercio tipo 
general),
b) En aquellos casos en los que el inmueble se encuentre arrendado y la actividad 
se ejerza por persona distinta del sujeto pasivo, para tener derecho a la bonificación 
será necesario que por el sujeto pasivo se acredite que se ha efectuado, a favor 
del titular de la actividad, una reducción de la renta o cualquier otra medida 
compensatoria equivalente a la bonificación.

4. En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas:
a) Para acreditar, en los casos de inmuebles arrendados, que el arrendador ha 
reducido la renta o adoptado alguna medida compensatoria a favor del arrendatario 
equivalente a la bonificación, deberá aportarse el documento, firmado por ambas 
partes, en el que se acrediten alguna de las anteriores circunstancias.
b) La bonificación es de carácter rogado, por lo que la declaración de especial interés 
o utilidad municipal deberá solicitarse en los términos y plazos que se determinen, 
y corresponderá efectuarla al Pleno Municipal.
c) Posteriormente, por resolución de la Titular de la Agencia Tributaria se aprobará 
la liquidación tributaria resultante de la aplicación de la bonificación, que quedará 
condicionada a la comprobación posterior de la concurrencia de los requisitos 
dispuestos en los apartados anteriores.

ORDENANZA FISCAL Nº 3

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas

Artículo 8.- Bonificaciones
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se establecen las siguientes bonificaciones sobre 
la cuota correspondiente, cuya aplicación simultánea no superará el importe máximo del 
50% en los términos previstos en este apartado: 

a) Una bonificación de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de 
cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los cinco 
años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de la misma.
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Esta bonificación será del 50% para el primer año y se reducirá progresivamente durante 
los cuatros años restantes a razón de diez puntos porcentuales cada año para terminar 
en un 10% para el quinto año.
La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya 
ejercicio anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.
El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 5 de esta 
Ordenanza.
La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada 
por el coeficiente establecido en el artículo 7.2 y modificada, en su caso, por el coeficiente 
en el artículo 7.3 de esta Ordenanza. En el supuesto de que resultase aplicable la 
bonificación a que alude la letra a) del apartado 1 anterior, la bonificación prevista en esta 
letra se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación del citado párrafo a) del 
apartado 1.

b) Una bonificación por creación de empleo del 50 por 100 de la cuota 
correspondiente, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que 
hayan incrementado en al menos el 3% el promedio de su plantilla de trabajadores 
con contrato indefinido de al menos, el 50% de la jornada laboral, durante el 
periodo impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en 
relación con el periodo anterior a aquél.

Podrán acceder a esta bonificación las empresas que no se encuentren en procesos 
de regulación de empleo y no hayan realizado despidos declarados improcedentes o 
colectivos en los 12 meses anteriores. En este sentido las empresas deberán acreditar 
el mantenimiento del empleo del trabajador contratado durante los 5 años siguientes a la 
concesión de la bonificación, debiendo devolver dicho importe en caso de incumplimiento.

c) Una bonificación del 20% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 
que tributen por cuota municipal y establezcan un plan de transporte, siempre 
que afecte o beneficie como mínimo a un 50% de sus trabajadores, que 
tengan por objeto reducir el consumo de energía y las emisiones causadas por 
el desplazamiento al lugar del puesto de trabajo y fomentar el empleo de los 
medios de transporte más eficientes, como el transporte colectivo o compartido. 

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo y las letras a) y b) anteriores.

d) Una bonificación del 30% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos 
que tributen por cuota municipal y que utilicen y produzcan energías a partir 
de instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables o sistemas 
de cogeneración, en sus actividades económicas destinados a autoconsumo, 
siempre y cuando la potencia instalada en cogeneración o renovables supere los 
sesenta y cinco kilovatios.

A estos efectos se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de Energías 
Renovables. Se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que 
permiten la producción conjunta de electricidad y energía térmica útil.
No procederá la aplicación de la bonificación cuando la instalación para el aprovechamiento 
de las energías renovables o cogeneración sea obligatoria según la normativa de 
aplicación o cuando su entrada en funcionamiento haya sido anterior al año 2012.
Se considerará autoconsumo, a los efectos de aplicación de esta bonificación cuando la 
energía producida abastezca directa y exclusivamente el cien por cien de toda la energía 
consumida por el sujeto pasivo en el desarrollo de la actividad.
La energía consumida y producida se entenderán referidas a un mismo local, no 
computándose a estos efectos la producida en otras instalaciones diferentes sobre la que 
se calcula el consumo de energía.
Cuando el sujeto pasivo titular de la instalación realice más de una actividad económica 
en el local donde se haya instalado el sistema para el aprovechamiento de energías 
renovables la bonificación se aplicará a la cuota tributaria de mayor cuantía.
Si en un mismo año procediera aplicar las bonificaciones correspondientes al IAE e IBI, la 
aplicación conjunta de las mismas no superará el 70% del coste de la instalación.
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e) Una bonificación de hasta el 5% de la cuota correspondiente para los sujetos 
pasivos que con un importe neto de cifra de negocios comprendido entre uno y 
dos millones de euros tributen por cuota municipal y tengan un rendimiento neto 
de la actividad económica negativo.

El porcentaje de bonificación, en función del tramo de rendimiento neto de la actividad 
negativo, se determinará conforme a la siguiente tabla:

Tramo de rendimiento neto negativo Porcentaje bonificación
Hasta 50.000 euros 3%
Hasta 100.000 euros 4%

Más de 100.000 euros 5%

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo y las letras a), b) y c) y d) anteriores.
4. Para el caso de actividades económicas desarrolladas por empresas de nueva 
implantación o que lleven a cabo ampliaciones de actividad que impliquen el incremento 
del número de trabajadores con contrato indefinido en el término municipal de Zaragoza, 
que hubieran obtenido del Pleno de la Corporación la declaración de especial interés o 
utilidad municipal, se concederá una bonificación en la cuota tributaria de hasta el 95%, 
tomando en consideración el fomento de empleo y el volumen de inversión, con arreglo a 
los siguientes intervalos de creación de empleo o incremento de plantilla:

N.º TRABAJADORES % MÍNIMO BONIFICACIÓN % MÁXIMO BONIFICACIÓN

De 10 a 19 20% 39%
De 20 a 49 40% 59%
De 50 a 99 60% 79%

De 100 a 199 80% 94%
200 o más 95% 95%

A los efectos de esta bonificación no se entenderá que nos encontramos ante empresas 
de nueva implantación en el término municipal, cuando la actividad económica de la 
misma se haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad 
se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, 
escisión o aportación de ramas de actividad, además de lo contemplado en el apartado 
3, regla 2ª de este artículo.
Esta bonificación se verá incrementada en cada uno de los cuatro primeros tramos en 
un 1% adicional por cada 500.000 de euros de inversión acreditada referida al impuesto 
hasta alcanzar, como máximo, la bonificación establecida para el tramo siguiente.
Se entenderá, a efectos de esta ordenanza, que se cumple con el requisito de fomento de 
empleo para ser declarada actividad económica de especial de interés o utilidad municipal 
cuando se contraten, con carácter indefinido para un mismo centro de trabajo, un mínimo 
de 10 trabajadores afectos directamente al desarrollo de una actividad económica que se 
inicie por primera vez en el municipio de Zaragoza.
Por inversión se entenderá el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo a 
efectos del impuesto.
Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, el resto de las 
bonificaciones previstas en este artículo.
Los plazos de aplicación de esta bonificación serán de cinco años de actividad siguientes 
a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma, de acuerdo a 
lo previsto en el aparatado 2.a) de este artículo para los sujetos pasivos que inicien una 
actividad de nueva implantación o del año siguiente a la ampliación de plantilla para los 
sujetos pasivos que incrementen empleo, de acuerdo a lo previsto en el apartado 2.b) de 
este artículo.
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En el caso de las empresas ya instaladas que amplíen plantilla, la bonificación prevista 
en este aparatado se aplicará en el mismo porcentaje en que se incremente la plantilla.
Esta bonificación es incompatible con cualquier otra bonificación que figure en la 
Ordenanza.
La bonificación es de carácter rogado, por lo que la declaración de especial interés o 
utilidad municipal deberá solicitarse por los sujetos pasivos, junto con la memoria 
justificativa de que se dan las circunstancias que permitan la declaración.

ORDENANZA FISCAL Nº 10

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1.- Establecimiento del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 y en el apartado 2 
del artículo 59 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo (TRLHL), el Ayuntamiento 
de Zaragoza establece del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que se 
exigirá de acuerdo con lo previsto en los artículos 100 a 103 del TRLHL y con lo previsto 
en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.- Normativa aplicable
1. El impuesto se exigirá en función de la normativa que se encuentre vigente en el 
momento de la finalización de las actuaciones sometidas al impuesto, en los términos del 
artículo 5 de la presente ordenanza. La finalización de las construcciones, instalaciones 
y obras se produce cuando están dispuestas para servir al fin o al uso previstos, sin 
necesidad de actuaciones posteriores, pudiéndose determinar por cualquier medio de 
prueba admisible en derecho.
2. El pago a cuenta al que se refiere el artículo 20 de la presente ordenanza se exigirá 
en función de la normativa que se encuentre vigente en el momento del inicio de las 
actuaciones. Se consideran iniciadas las actuaciones cuando se efectúe cualquier clase 
de acto material tendente a realizar las construcciones, instalaciones u obras, incluidos el 
vaciado de solares, la construcción de muros o pantallas de contención.
3. En el caso de las cuantías sean diferentes por el mero hecho de la aplicación de uno 
u otro conjunto normativo, de haberse modificado, deberán ajustarse las liquidaciones a 
favor o en contra del sujeto pasivo.

Capítulo II. Hecho imponible, devengo y exenciones

Artículo 3.- Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística o declaración responsable o comunicación previa, siempre 
que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al Ayuntamiento de 
Zaragoza.
Se consideran igualmente sujetas las construcciones, instalaciones u obras que se 
realicen en cumplimiento de una orden de ejecución; aquellas otras que requieran la 
previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una autorización 
municipal y, en general, las actuaciones cubiertas por instrumentos autorizatorios que 
puedan ser asimilados a los enumerados en el párrafo anterior.
El hecho imponible se produce por el solo hecho de la realización de las mencionadas 
actuaciones, independientemente de que se haya o no obtenido la licencia urbanística o 
presentado declaración responsable o comunicación previa.
2. No forman parte del hecho imponible las actuaciones sometidas a licencia de obras o 
urbanística o instrumentos alternativos que no tienen la consideración de construcción, 
instalación u obra, tales como actividades extractivas de mineral, explotación de canteras, 
montaje o puesta a punto de transformadores eléctricos o tala de árboles.
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3. La exigencia del impuesto es compatible con la de las tasas por licencias de obras y 
urbanísticas y con cualesquiera tasas por utilización del dominio público que resulten 
exigibles por la ocupación demanial que resulte necesaria para la realización de la 
actuación.

Artículo 4.- Construcciones, instalaciones y obras sujetas y no sujetas al impuesto
1. Están sujetos todos los actos que cumplan el hecho imponible definido en el artículo 
anterior, y en concreto:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios o necesarias para la 
implantación, ampliación modificación o reforma de instalaciones de todo tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, al aspecto 
exterior o a la disposición interior de los edificios existentes o que incidan en 
cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras y los usos que se hayan de realizar con carácter provisional.
d) La apertura de zanjas en la vía pública y las obras de instalación de servicios 

públicos o su modificación y ampliación.
e) Las actuaciones en cementerios.
f) Los movimientos de tierras, tales como desmontes, explanación, excavación, 

terraplenado salvo que estos actos estén detallados y programados como 
obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o de edificación aprobado o 
autorizado.

g) Las alineaciones y rasantes.
h) Los derribos y demoliciones de construcciones, totales o parciales, así como las 

de apeo y consolidación, incluidos los provenientes de órdenes de ejecución.
i) Las obras de cierre de solares o terrenos y de las cercas, andamios y andamiajes 

de precaución.
j) La nueva implantación, ampliación, modificación, sustitución o cambio de 

emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos.
k) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o cercas que 

contengan publicidad o propaganda visible o perceptible desde la vía pública.
l) Las instalaciones subterráneas, dedicadas a aparcamientos, actividades 

industriales, mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso 
a que se destine el subsuelo.

m) Y, en general, los demás actos que señalen los planes, normas u ordenanzas, 
sujetos a licencia municipal.

2. No están sujetas al impuesto las construcciones, instalaciones y obras autorizadas en 
desarrollo de un proyecto de urbanización.

Artículo 5.- Devengo del impuesto
1. El impuesto se devenga en el momento de finalizarse la construcción, instalación u 
obra, esto es, en el momento en el que se termina la realización del elemento objetivo 
del hecho imponible. El devengo se produce aunque no se haya solicitado u obtenido 
la correspondiente licencia, presentado la declaración responsable o la comunicación 
previa.
2. El devengo al que se refiere el presente artículo es diferente del devengo adelantado a 
que se refiere el apartado 4 del artículo 102 del TRLHL, conformador de la obligación de 
realizar el pago a cuenta fijada en el artículo 20 de la presente ordenanza.

Artículo 6.- Exenciones reguladas en el apartado 2 del artículo 100 del TRLHL
1. Está exenta del pago del impuesto, la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sea dueño el Estado las Comunidades Autónomas o las Entidades 
locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de 
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, 
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.
2. Para garantizar la potestad auto-organizativa de las Administraciones públicas, la 
exención resulta de aplicación cuando las competencias para promover la construcción 
de las obras públicas se hallan atribuidas a otras personificaciones, como las empresas 
públicas.
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3. Se consideran actuaciones destinadas al saneamiento de poblaciones las destinadas 
a obras de abastecimiento de aguas potables, depuración y aprovechamiento de las 
residuales, instalación de alcantarillado, drenajes, fuentes, abrevaderos, lavaderos, 
recogida y tratamiento de basura.

Artículo 7.- Otras exenciones que resultan aplicables
1. Se encuentran exentas las actuaciones en los bienes inmuebles afectos a los fines de 
las universidades públicas.
2. Igualmente resultarán aplicables las demás exenciones establecidas por las leyes o en 
los tratados internacionales.

Capítulo III. Obligados tributarios

Artículo 8.- Contribuyentes
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, 
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (LGT), que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o 
no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.
2. A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización.

Artículo 9.- Sustitutos del contribuyente
1. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones 
responsables o comunicaciones previas o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras.
2. Cuando en el momento de cumplimiento de las obligaciones tributarias exista quien 
tenga la condición de sustituto, este desplaza al contribuyente de la relación tributaria, 
dado que la Administración tributaria carece de facultades para elegir el cumplimiento de 
las mismas por parte del contribuyente
En cualquier caso, el sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.
3. De concurrir más de un sustituto, la Administración tributaria puede elegir a quien 
dirigirse. En el caso de que sea la ordenanza la que imponga las obligaciones tributaria sin 
necesidad de requerimiento administrativo previo, están llamados a cumplirlas de inicio 
los que sean sustitutos por realizar las construcciones, instalaciones u obras, siéndoles 
exigibles las responsabilidades legales por no realizarlo.

Capítulo IV. Cuantificación del impuesto

Artículo 10.- Base imponible
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquella, fundamentado en los desembolsos que efectivamente corresponde 
realizar al dueño de la obra, con las exclusiones a las que se refiere el párrafo siguiente.
De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 102 del 
TRLHL, no forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las 
tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local 
relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios 
de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.
2. En la base imponible del impuesto se incluye la maquinaria o en general elementos 
integrados en las construcciones, instalaciones u obras, que forman parte físicamente de 
las mismas o están vinculada funcionalmente a ellas.
3. En el caso de obras públicas, no forma parte del coste real y efectivo de la construcción 
la baja de licitación con que se haya adjudicado el contrato.
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Artículo 11.- Tipo de gravamen
El tipo de gravamen será el 4% de la base imponible.

Artículo 12.- Cuota íntegra y cuota diferencial
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen.
2. La cuota diferencial será el resultado de restar de la cuota íntegra el importe de las 
bonificaciones que resulten de aplicación.

Artículo 13.- Bonificaciones que se establecen y limitación general del importe de las 
mismas.
De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 103 del TRLHL, de entre 
las bonificaciones previstas en el mismo se establecen las reguladas en las letras a), b), 
d) y e) de dicho precepto, en los términos de los artículos siguientes de la ordenanza.

Artículo 14.- Bonificaciones por interés o utilidad municipal de carácter urbanístico o 
relacionado con la promoción del empleo reguladas con carácter general en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 103 del TRLHL
1. Con base en los criterios de especial interés o utilidad municipal, por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que 
justifiquen tal consideración se establecen las bonificaciones que se relacionan en los 
apartados siguientes, con indicación del porcentaje que corresponde.
2. Se establece una bonificación para las actuaciones tanto de nueva planta como de 
rehabilitación integral en los siguientes ámbitos:

−	 Actuaciones de mejora de escena urbana y adecuación de recorridos históricos 
en el marco del Plan Integral del Casco Histórico (PICH)

−	 Planes integrales, Áreas de Rehabilitación y Regeneración Urbanas (ARRU) y 
Áreas de Rehabilitación Preferentes

−	 Edificios de Interés Monumental, Arquitectónico y Ambiental; Conjuntos 
declarados de Interés y Conjuntos Urbanos de Interés

A los efectos de la bonificación contemplada en en el presente apartado, se entenderá 
por rehabilitación integral toda intervención que tenga por objeto la totalidad de un edificio 
y que actúe de forma simultánea sobre la estructura o cimentación en su caso, fachadas 
y/o cerramientos, cubierta, espacios interiores, incluso zonas comunes, instalaciones 
de abastecimiento y suministro, evacuación, transporte, protección contra incendios, 
telecomunicaciones y climatización. El objetivo de la rehabilitación integral es conservar 
y mejorar la seguridad, accesibilidad, eficiencia y ahorro energético, habitabilidad, zonas 
comunes e instalaciones, dando cumplimiento a la normativa de aplicación.
El porcentaje de la bonificación será el siguiente, en función de la tipología de las 
actuaciones y de la categoría fiscal de la calle:

Tipología de las actuaciones

Categoría fiscal de la calle

1ª, 2ª 3ª, 4ª 5ª, 6ª, 7ª

Actuaciones de mejora de escena urbana y adecuación 
de recorridos históricos en el marco del Plan Integral 
del Casco Histórico (PICH) y Planes integrales, Áreas 
de Rehabilitación y Regeneración Urbanas (ARRU) y 
Áreas de Rehabilitación Preferentes

90% 90% 90%

Actuaciones en Edificios de Interés Monumental, 
Arquitectónico y Ambiental; Conjuntos declarados de 
Interés y Conjuntos Urbanos de Interés

30% 50% 70%

3. Se establece una bonificación para otras actuaciones de rehabilitación que tengan 
por objeto la consolidación y reparación de edificios de antigüedad mayor de 40 años 
y que no hayan sido rehabilitados integralmente en este periodo de tiempo, cuyo 
proyecto contemple la totalidad de un edificio y que actúe sobre alguna o algunas de las 
siguientes: la estructura o cimentación en su caso, fachadas y/o cerramientos, cubierta, 
espacios interiores incluso zonas comunes, instalaciones de abastecimiento y suministro, 
evacuación, transporte, protección contra incendios, telecomunicaciones y climatización. 
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Todo ello con el objeto de conservar y mejorar la seguridad, accesibilidad, eficiencia y 
ahorro energético, habitabilidad, zonas comunes e instalaciones, dando cumplimiento a 
la normativa de aplicación.
Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota correspondiente a las 
construcciones, instalaciones y obras relativas a las actuaciones citadas en el párrafo 
anterior.
La bonificación se aplicará a edificios de interés monumental, arquitectónico y ambiental; a 
conjuntos declarados de Interés; a conjuntos urbanos de interés; y, en general, a edificios 
con uso predominante de vivienda.
El porcentaje de la bonificación será el siguiente, en función de la categoría fiscal de la 
calle:

Categoría fiscal de la calle

1ª, 2ª 3ª, 4ª 5ª, 6ª, 7ª

20% 30% 45%
20% 30% 45%

4. Se establece una bonificación del 50 por ciento para las construcciones, instalaciones 
u obras, que tengan por objeto actuaciones de seguridad y salubridad para la adecuación 
de edificios, resultantes de la Inspección Técnica de la Edificación (ITE).  La bonificación 
será aplicable cuando se acredite que los ingresos de la unidad familiar del contribuyente 
no superen la cantidad resultante de multiplicar el salario mínimo interprofesional (S.M.I.) 
vigente por 1,5. A tal fin, deberá aportarse la documentación justificativa.
5. Se establece una bonificación del 25 por ciento para las siguientes construcciones, 
instalaciones u obras, por tener una incidencia favorable en el fomento de empleo:

a) Construcciones, instalaciones u obras por establecimiento o ampliación de la 
sede o centro de trabajo de:

•	 Comercio tradicional
•	 Cooperativas especialmente protegidas según el artículo 7 de la Ley 

20/1990, de 19 de diciembre de Régimen Fiscal de las Cooperativas.
•	 Sociedades laborales según lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 

44/2015, de 14 de octubre, de sociedades laborales y participadas.
b) Construcciones, instalaciones y obras cuyo fin sea la implantación, modernización 

o ampliación de un negocio o actividad económica realizada por quienes tengan 
la condición de emprendedores, trabajadores autónomos o joven empresa 
innovadora, según lo establecido en la Ley 7/2019 de apoyo y fomento al 
emprendimiento y trabajo autónomo en Aragón.

El importe de la bonificación a que se refiere el inciso b) se limitará a la cuota correspondiente 
con un máximo de 30.000 euros del coste real y efectivo de las actuaciones.
6. Se establece una bonificación para las construcciones, instalaciones u obras realizadas 
con el fin de establecer una actividad económica por empresas de nueva implantación o 
que lleven a cabo ampliaciones de actividad que impliquen el incremento del número de 
trabajadores con contrato indefinido en el término municipal de Zaragoza.
El porcentaje de bonificación tendrá en consideración el volumen de inversión y el fomento 
del empleo, en los siguientes términos:

N.º TRABAJADORES % MÍNIMO BONIFICACIÓN % MÁXIMO BONIFICACIÓN

De 10 a 19 20% 39%
De 20 a 49 40% 59%
De 50 a 99 60% 79%

De 100 a 199 80% 94%
200 o más 95% 95%

Esta bonificación se verá incrementada en cada tramo en 1% adicional por cada 500.000 
€ de inversión acreditada referida al Impuesto hasta el límite máximo de bonificación 
establecido para cada uno de ellos.
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Se entenderá, a efectos de esta ordenanza, que se cumple con el requisito de fomento de 
empleo para ser declarada actividad económica de especial de interés o utilidad municipal 
cuando se contraten para un mismo centro de trabajo, con carácter indefinido, un mínimo 
de 10 trabajadores afectos directamente al desarrollo de una actividad económica que se 
inicie por primera vez en el municipio de Zaragoza.
Por inversión se entenderá el presupuesto base de ejecución material de la construcción, 
instalación u obra a efectos del impuesto.
A los efectos de esta bonificación no se entenderá que nos encontramos ante empresas 
de nueva implantación en el término municipal cuando la actividad económica de la 
misma se haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad 
se ha ejercido anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, 
escisión o aportación de ramas de actividad.
A tal efecto, quienes pretendan el reconocimiento de la bonificación deberán instar el 
otorgamiento de la declaración de especial interés o utilidad municipal acompañando 
copia de la solicitud de la licencia urbanística, declaración responsable o comunicación 
previa, junto con la memoria justificativa de que se dan las circunstancias que permitan 
la declaración.
La bonificación se concederá con independencia del momento temporal en que se realicen 
las obras, ya sea con anterioridad o posterioridad a la solicitud de la bonificación y de la 
propia declaración de especial interés.
La declaración de especial interés podrá referirse a una parte de la construcción y en tal 
caso la bonificación en la cuota será proporcional.
El transcurso del plazo de 6 meses sin que se hubiera notificado una resolución expresa, 
supondrá que las personas interesadas deberán entender desestimadas por silencio 
administrativo la petición de bonificación.
7. Las bonificaciones establecidas en el presente artículo son incompatibles entre sí, 
aplicándose, en caso de concurrencia, la que resulte más favorable y sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 18 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 15.- Bonificaciones por interés o utilidad municipal de carácter ambiental 
reguladas con carácter general en la letra a) del apartado 2 del artículo 103 del TRLHL
1. Con base en los criterios de especial interés o utilidad municipal, por concurrir otras 
circunstancias sociales que justifiquen tal consideración se establecen las bonificaciones 
que se relacionan en los apartados siguientes, con indicación del porcentaje que 
corresponde.
2. Se establece una bonificación de hasta el 95 por ciento para las siguientes actuaciones 
que poseen interés medioambiental:

a) La incorporación de instalaciones de generación de energía eléctrica mediante 
fuentes de energía renovable: bonificación del 95 por ciento.

b) Las obras de reducción de la demanda energética del edificio mediante la mejora 
de la envolvente térmica: : se requiere una reducción respecto a la situación previa 
a dichas actuaciones de al menos el 40 por ciento de la demanda energética 
actual global de calefacción y refrigeración para alcanzar una bonificación del 70 
por ciento y una reducción del 60 por ciento o más para alcanzar una bonificación 
del 95 por ciento.

c) Las obras de mejora en eficiencia energética, sustitución e incorporación 
de fuentes de energía renovable en instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, ventilación y agua caliente sanitaria, así como por instalación o 
mejora de subsistemas de distribución, regulación, control y gestión energética 
de las instalaciones térmicas: bonificación del 95 por ciento. Se requiere mejorar 
la calificación energética total del edificio en, al menos, una letra medida en la 
escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), con respecto a la 
calificación energética inicial del edificio.

No serán objeto de bonificación aquellas actuaciones auxiliares de levantamiento y 
reposición de elementos existentes, que se mantienen, sobre fachada y/o cubiertas, que 
resultan necesarias para llevar a cabo las actuaciones.
3. Se establece una bonificación del 5 por ciento para las siguientes actuaciones que 
poseen interés medioambiental:

a) La instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua o la reutilización 
de aguas grises o pluviales en el propio edificio o la parcela; y
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b) Las instalaciones de iluminación que mejoren la eficiencia energética.
Se requiere que el consumo eléctrico derivado de la instalación eléctrica se reduzca, al 
menos, en un 50 por ciento.
No serán objeto de bonificación aquellas actuaciones auxiliares de levantamiento y 
reposición de elementos existentes, que se mantienen, sobre fachada y/o cubiertas, que 
resultan necesarias para llevar a cabo estas actuaciones.
Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las 
construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin.
4. La justificación de la mejora obtenida con las actuaciones bonificables en función de 
los apartados 2 y 3 del presente artículo que exigen una justificación especial se realizará 
mediante la aportación del certificado de eficiencia energética del edificio, salvo para el 
supuesto 3.a) del número anterior. El certificado de eficiencia energética en la situación 
previa y posterior a las actuaciones cumplirá los requerimientos del Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios.
No se concederán las bonificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del presente artículo 
cuando estas actuaciones sean obligatorias a tenor de la normativa específica en la 
materia, bonificándose únicamente la parte de la cuota correspondiente a las actuaciones 
o parte de las mismas que exceda de dicha regulación.
5. Se establece una bonificación del 95 por ciento para las construcciones e instalaciones, 
realizadas por comunidades de propietarios para destinarlas a la preinstalación de 
sistemas de recarga de vehículos eléctricos o enchufables en los garajes comunitarios.
No procederá esta bonificación caso de ser una actuación exigida en la normativa de 
aplicación.
6. Las bonificaciones reguladas en este artículo alcanzarán exclusivamente a la parte 
de cuota correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas 
estrictamente al fin protegido. En el caso de que alguna de ellas pudiera concurrir con las 
bonificaciones establecidas en el artículo 14, se aplicará la mayor.

Artículo 16.- Bonificaciones por interés medioambiental reguladas con carácter general 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 103 del TRLHL
1. Se establece una bonificación del 95% para las construcciones, instalaciones, u obras 
a las que se refiere el apartado 2 del artículo anterior siempre y cuando permitan el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar.
Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las 
construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin y, en general, se 
aplicará en las mismas condiciones reguladas en el artículo anterior para las actuaciones 
relacionadas con otras fuentes de energías renovables.
2. La bonificación prevista en este artículo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los artículos 14 y 15 de la presente 
ordenanza.

Artículo 17.- Bonificaciones relativas a viviendas de protección oficial reguladas con 
carácter general en la letra d) del apartado 2 del artículo 103 del TRLHL
1. Se establece una bonificación a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
referentes a las viviendas de protección oficial con destino a alquiler sin opción a compra.
El porcentaje de la bonificación será el siguiente, en función de la tipología de las viviendas 
en las que se realicen las actuaciones:

Tipología de las viviendas en las que se realizan las actuaciones Porcentaje

- Viviendas de promoción pública 50%
- Viviendas de promoción privada de régimen especial 45%
- Viviendas de promoción privada de régimen general 20%
- Otras viviendas protegidas 10%

En edificios que contengan diferentes tipos de protección, se obtendrá la bonificación 
proporcionalmente al número de viviendas que comprendan cada tipo de protección.
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2. La bonificación prevista en este artículo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los artículos 14, 15 y 16 de la presente 
ordenanza.

Artículo 18.- Bonificaciones para actuaciones que favorezcan las condiciones de acceso 
y habitabilidad de los discapacitados reguladas con carácter general en la letra e) del 
apartado 2 del artículo 103 del TRLHL
1. Se establece una bonificación del 90 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones y obras en edificios con destino a uso residencial de vivienda que mejoren 
las condiciones de accesibilidad universal, eliminando alguna o todas las barreras físicas, 
sensoriales e intelectuales del edificio, o que mejoren la habitabilidad de las personas 
discapacitadas de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
No se aplicará esta bonificación cuando estas actuaciones sean obligatoria a tenor de la 
normativa específica en la materia.
La bonificación regulada en este artículo alcanzará exclusivamente a la parte de cuota 
correspondiente a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente al 
fin protegido.
2. Para poder gozar de esta bonificación se deberán cumplir los siguientes requisitos:
Acreditar una discapacidad de al menos un 33%.
Acreditar la residencia habitual de la persona discapacitada en el inmueble objeto de la 
construcción, instalación u obra.
Tratándose de construcciones, instalaciones y obras que afecten a los elementos comunes 
del edificio la acreditación de los requisitos anteriores bastará con que la residencia de la 
persona con discapacidad la acredite cualquiera de los residentes en el edificio.
Acreditar que las construcciones, instalaciones y obras se corresponden con las nuevas 
prestaciones de acceso y habitabilidad del inmueble.
3. La bonificación prevista en este artículo es incompatible con cualquiera de las 
establecidas en el artículo 14 de la presente ordenanza, aplicándose, en caso de 
concurrencia, la que resulte más favorable.
La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren los artículos 14, 15, 16 y 17 de la presente ordenanza.

Artículo 19.- Determinación de la cuota tributaria en función de las bonificaciones que 
resulten de aplicación
La aplicación simultánea de las bonificaciones establecidas por la presente ordenanza no 
superará el 95 por ciento de la cuota íntegra.

Capítulo V. Aplicación del impuesto
Sección 1.ª – Pago a cuenta.

Artículo 20.- Obligación de autoliquidar el pago a cuenta
1. En el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no se haya 
solicitado u obtenido la correspondiente licencia, presentado la declaración responsable 
o la comunicación previa, resulta exigible la autoliquidación de un pago a cuenta, en los 
términos del apartado 4 del artículo 103 del TRLHL.
El pago será a cuenta del importe de la autoliquidación que en su caso se practique una 
vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras o del importe de la liquidación 
que pueda determinar la Administración tributaria en función de un procedimiento de 
comprobación.
2. La autoliquidación deberá efectuarla quien tenga la condición de sujeto pasivo en 
el momento del inicio de las actuaciones. Cuando se conceda la licencia preceptiva o 
se presente la declaración responsable o la comunicación previa, la autoliquidación se 
presentará en el plazo de un mes a partir del momento en que le haya sido concedida 
la licencia o desde que se presente la declaración responsable o comunicación previa. 
Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido 
o denegado aún dicha licencia preceptiva, ni presentado declaración responsable o 
comunicación previa, los sujetos pasivos están igualmente obligados a practicar y 
abonar la autoliquidación en el plazo de un mes a partir del momento en que se inicien 
las actuaciones, sin que la autoliquidación conlleve ningún tipo de presunción o acto 
declarativo de derechos a favor de aquellos.
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3. La falta de presentación o la presentación incorrecta del pago a cuenta llevará 
aparejadas las consecuencias sancionadoras previstas en la LGT, pudiendo constituir 
una infracción tributaria en los términos del artículo 191 de la LGT.
4. La falta de pago de la autoliquidación en el plazo establecido llevará aparejadas las 
consecuencias previstas en el artículo 28 y en su caso 27 de la LGT.

Artículo 21.- Cuantía del pago a cuenta
1. La cuantía del pago se calculará aplicando el tipo de gravamen vigente en el momento 
de iniciarse las actuaciones sobre la base del mismo, definida en el apartado siguiente. 
Sobre la cuota íntegra se aplicarán las bonificaciones que se encuentren vigentes en el 
momento de iniciarse las actuaciones.
2. La base del pago a cuenta se calculará en función de los índices o módulos contenidos en 
el anexo de esta Ordenanza (costes de referencia), salvo que el presupuesto de ejecución 
material que se presente fuera, de acuerdo con las reglas para su determinación, igual o 
superior, en cuyo caso se aplicará dicho presupuesto de ejecución material.
3. A la hora de calcular el presupuesto de ejecución material de la actuación, no deben 
incluirse las partidas que se corresponden con las que resultan excluidas de la base 
imponible del impuesto de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del apartado 
1 del artículo 102 del TRLHL. Igualmente, en el caso de obras públicas, no forma parte 
del presupuesto de ejecución material la baja de licitación con que se haya adjudicado el 
contrato.

Artículo 22.- Modificación del proyecto de actuaciones
Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese un 
incremento de su presupuesto o bien la modificación exija recalcular los costes de 
referencia, el sujeto pasivo autoliquidará un pago a cuenta complementario, sin que le sean 
exigibles ni recargos ni intereses de demora. Dicha autoliquidación deberá presentarse en 
el plazo de un mes desde que la Administración municipal haya aceptado la modificación.

Artículo 23.- Comprobación del pago a cuenta
La administración tributaria podrá comprobar e investigar la corrección del pago a cuenta, 
en tanto en cuanto no haya finalizado la construcción, instalación u obra, iniciando alguno 
de los procedimientos regulados en el capítulo III del título III de la LGT. La liquidación que 
pudiera dictarse consecuencia de dichos procedimientos tendrá carácter de provisional.

Artículo 24.- Devolución de los ingresos efectuados por el pago a cuenta en caso de 
renuncia, denegación, caducidad o anulación de la licencia
1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas en los 
casos en que se renuncie a la licencia de obras o urbanística, sea esta denegada, o se 
produzca su caducidad por causa imputable al interesado. La devolución podrá instarse a 
partir del acto expreso de desistimiento o renuncia por parte del solicitante de la licencia o 
bien de la declaración de caducidad de la licencia por parte del Ayuntamiento, momentos 
a partir los que el pago a cuenta se convierte en indebido, contándose a partir de entonces 
el plazo de prescripción, en los términos del apartado 1 del artículo 67 de la LGT. Dado 
que el pago solo es indebido desde la referida fecha, los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26 de la LGT solo se devengarán a partir del momento en que el sujeto 
pasivo inste la devolución de lo ingresado.
2. El pago a cuenta es indebido cuando la licencia que amparaba el tributo resulte ser nula 
de pleno derecho por contraria al ordenamiento urbanístico, computándose los intereses 
de demora desde el ingreso del pago a cuenta. Esto se aplica en particular en el caso de 
licencias anuladas judicialmente, cuando la actuación no se ejecutó en aplicación de una 
suspensión cautelar.

Sección 2.ª – Obligaciones de los sujetos pasivos y procedimientos administrativos 
una vez finalizada la construcción, instalación u obra.

Artículo 25.- Autoliquidación del impuesto
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, los sujetos pasivos 
deberán practicar autoliquidación de acuerdo con el coste real y efectivo final. La 
autoliquidación se presentará en el plazo de un mes contado a partir de la terminación de 
las actuaciones.
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La autoliquidación la presentará el sujeto pasivo del impuesto, en los términos de los 
artículos 9 y en su caso 8 de la presente ordenanza fiscal. La autoliquidación se ajustará 
a las reglas de cálculo del impuesto y de la cuota resultante se restará el pago a cuenta, 
ingresando la diferencia o solicitando la devolución en el caso de que fuera a favor del 
sujeto pasivo.
Esta obligación persiste aun cuando no se hubiera autoliquidado el pago a cuenta del 
impuesto.
2. La autoliquidación se acompañará de la documentación básica justificativa de sus 
elementos configuradores, principalmente la factura o facturas acreditativas de los 
desembolsos que deba efectuar el dueño de la obra y, en su caso, la certificación de final 
de obra.  

Artículo 26.- Particularidades de la autoliquidación del impuesto con resultado a devolver
1. Tal y como prevé el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior la autoliquidación 
puede tener como resultado la devolución a favor del sujeto pasivo de la diferencia entre 
el pago a cuenta y la cuota tributaria.
Los intereses de demora a que se refiere el artículo 26 de la LGT solo se devengarán 
una vez transcurrido el plazo de seis meses sin que se hubiera ordenado el pago de la 
devolución por causa imputable a la Administración, sin necesidad de que el obligado lo 
solicite y en los términos previstos en el artículo 31 de la LGT.
2. El sujeto pasivo deberá acreditar especialmente las diferencias entre el coste real y 
efectivo de la actuación, esto es, el coste de la ejecución material, y los desembolsos que 
sean exigibles al dueño de la obra. En particular, deberá acreditar la realidad del beneficio 
empresarial del contratista, especialmente cuando supere los índices de beneficio habitual 
del sector.
3. En cualquier caso, en los términos de la LGT, prescribe a los cuatro años el derecho a 
obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, plazo que comenzará 
a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos establecidos para 
efectuar dichas devoluciones.

Artículo 27.- Función de garantía de la autoliquidación y el pago del impuesto
En el momento de solicitar la licencia de ocupación, de inicio de actividad o de 
funcionamiento o de presentar declaración responsable o comunicación previa, será 
preciso adjuntar el justificante de haber practicado esta autoliquidación y abonado, en su 
caso, el importe complementario correspondiente.

Artículo 28.- Procedimientos de comprobación e investigación
1. La Administración tributaria podrá comprobar e investigar cualesquiera circunstancias 
determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las 
normas aplicables. El derecho de la administración para determinar la deuda tributaria 
mediante la oportuna liquidación prescribirá a los cuatro años a contar desde el día 
siguiente al de finalización de las construcciones, instalaciones u obras.
2. En particular, para la comprobación del coste real y efectivo, el sujeto pasivo estará 
obligado a presentar a requerimiento de la Administración la documentación en la que se 
refleje este coste, como el presupuesto definitivo, las certificaciones de obra, los contratos 
de ejecución, la contabilidad de la obra, la declaración de obra nueva y cualquier otra que 
pueda considerarse válida para la determinación del referido coste real y efectivo.
La determinación de la base imponible se realizará en los términos del artículo 51 de 
la LGT, sin que de manera necesaria se apliquen las exigencias propias que para la 
comprobación de valores fija el artículo 57 de dicha LGT.
Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 53 de la LGT, la Administración 
podrá aplicar el método de estimación indirecta, determinando las bases mediante 
cualesquiera de los medios previstos en dicho precepto, incluida la valoración de los 
índices, módulos o datos que concurran en el obligado tributario, según los datos o 
antecedentes que se posean de supuestos similares o equivalentes.
3. Sea cual sea el procedimiento iniciado por la Administración, la liquidación tendrá 
la consideración de definitiva, en los términos del párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo 103 del TRLHL.



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2021

 114

Núm. 136 16 junio 2018

BO
PZ

 93

Sección 3.ª – Especialidades en materia de exenciones y bonificaciones.

Artículo 29.- Competencia orgánica y obligaciones formales específicas relativas a las 
bonificaciones previstas en los artículos 14 y 15
1. La aplicación de las bonificaciones previstas en los artículos 14 y 15 de la presente 
ordenanza requiere una declaración específica por el Pleno de la corporación, previa 
solicitud del sujeto pasivo, que se acordará con el voto favorable de la mayoría simple de 
sus miembros.
La solicitud deberá ser formulada con carácter previo a la presentación de la autoliquidación 
correspondiente al pago a cuenta. No comenzará el plazo para presentarla hasta el día 
siguiente al de la comunicación del acto favorable o desfavorable o hasta que se entienda 
desestimada la solicitud por aplicación del silencio negativo.
2. A tal fin, el sujeto pasivo deberá aportar la documentación justificativa de la procedencia 
de las bonificaciones.
3. En lo que concierne a otros beneficios fiscales, el sujeto pasivo se someterá a las 
normas generales de aplicación del impuesto.

Artículo 30.- Documentos que deben acompañar a la autoliquidación a que se refiere el 
artículo 25
1. En general, el sujeto pasivo deberá acompañar la autoliquidación con los documentos 
que acrediten el derecho a la obtención de los beneficios fiscales que hubieran sido 
aplicados.
2. En particular, deberán aportarse las justificaciones correspondientes con cualesquiera 
de los requisitos fijados por la ordenanza en el capítulo IV.
En lo que se refiere a las bonificaciones establecidas en los artículos 15 y 16, en el 
caso de que se realicen actuaciones bonificables y otras que no lo sean, se habrá de 
aportar la documentación justificativa sobre tal extremo y las mediciones y costes totales 
desglosados en los apartados correspondientes a las actuaciones bonificables y los 
correspondientes al resto de las obras no bonificables.
En lo que se refiere a la bonificación establecida en el artículo 18 deberán aportarse 
tanto las mediciones como el coste de ejecución material detallado. Dicho coste, en 
caso de incluirse también en la licencia obras no bonificables deberá desglosarse en dos 
apartados:

−	 Coste de las obras para las actuaciones de mejora de accesibilidad y/o 
habitabilidad.

−	 Coste del resto de obras.

Artículo 31.- Incumplimiento sobrevenido de las actuaciones que son presupuesto de los 
beneficios fiscales o de los requisitos exigidos en cada caso
1. En caso de no realizarse las obras que integran el aspecto objetivo de alguno 
de los beneficios fiscales o de incumplirse de manera sobrevenida alguno de los 
requisitos exigidos en cada caso, el sujeto pasivo podrá presentar una autoliquidación 
complementaria, sin exigencia de los recargos a que se refiere el artículo 27 de la LGT ni 
de intereses de demora.
2. Para que dicha autoliquidación se beneficie de estas condiciones, deberá presentarse 
en el mes siguiente a la fecha en que se pueda considerar que se dan las circunstancias 
a que se refiere el apartado anterior, de manera espontánea.

Capítulo VI. Infracciones y sanciones

Artículo 31.- Régimen sancionador
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación 
de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la LGT y en las disposiciones que la completan y desarrollan.

Capítulo VII. Revisión, reclamaciones y recursos

Artículo 32.- Régimen de reclamaciones y recursos contra los actos de aplicación del 
impuesto
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El conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección del impuesto corresponde a la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas.
La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella sólo cabrá la 
interposición del recurso contencioso-administrativo.
No obstante, los interesados podrán, con carácter potestativo, presentar previamente 
contra los actos previstos en el apartado 1 a) el recurso de reposición regulado en el 
artículo 14 del TRLHL. Contra la resolución, en su caso, del citado recurso de reposición, 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el órgano previsto en el 
presente artículo.

Disposiciones adicionales

Primera.- Normativa de aplicación supletoria
En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán las normas de la Ordenanza 
Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.
Segunda.-Términos genéricos
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en la presente Ordenanza se 
entenderán también referidas a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria

Única.- Derogación de la normativa anterior
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal quedará derogada la anterior 
Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto.

Disposiciones finales

Primera.- Entrada en vigor
La presente Ordenanza Fiscal y, en su caso sus modificaciones entrarán en vigor en el 
momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a 
aplicarse a partir del 1 de enero siguiente, salvo que en las mismas se señale otra fecha, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

ANEXO

(Coincidente en Ordenanzas Fiscales n.º 10 y n.º 13)

DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE

I. Reglas Generales de aplicación

1. General

El presupuesto de ejecución material a que se refiere la ordenanza 10 deberá ser, como 
regla general, igual o superior a los COSTES DE REFERENCIA que se determinan según 
se expresa en la regla 4 siguiente.

2. Especial

No obstante lo anterior, ante la posibilidad de que existan circunstancias especiales que 
justifiquen presupuestos menores a dicho coste, el valor mínimo a considerar será el de 
0,90 del Coste de Referencia que, en cada caso, resulte de la aplicación del presente 
Anexo.
Toda solicitud de aplicación de esta regla especial, deberá acompañarse de una memoria 
facultativa justificativa de las circunstancias de infravaloración constructiva concurrentes 
y de la documentación acreditativa correspondiente.
A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra obtenida por actuaciones 
oportunas, la Administración municipal resolverá exigiendo o reintegrando la cantidad que 
corresponda, sin perjuicio de lo que resulte en la liquidación definitiva prevista en esta 
Ordenanza.
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3. Residual

En el supuesto de un uso no contemplado específicamente en alguno de los Grupos 
previstos en el presente Anexo, se practicará la autoliquidación en función del presupuesto 
de ejecución aportado por el interesado.

4. Coste de Referencia

El Coste de Referencia (C.R.) se fijará por aplicación de la siguiente expresión:
(1) CR = M* . S . Fa . Fs . Fi

donde
M  Es el módulo básico de valoración que, se concreta en la cantidad de 504,29 
euros/m2 construido.
M*  Es el módulo de valoración corregido, expresado en euros/m2 construido. Dicho 
módulo se obtendrá multiplicando el módulo básico por los factores correctores que se 
señalan en los cuadros de este Anexo, y que atienden al uso, tipología, calidad y demás 
circunstancias de la edificación proyectada.
S  Es la superficie construida a la que debe aplicarse cada módulo de valoración 
corregido.
Fa  Es un factor corrector, en función de la accesibilidad del solar sobre el que se 
pretende construir. Dicho factor será 1,00 para todos los casos, excepto aquellos en 
que exista una dificultad extrema para el acceso de vehículos y medios propios de la 
construcción (hormigoneras, grúas, etc.) en los que será Fa = 1,10.
Fs  Es un factor corrector en función de la superficie a construir, que da lugar a la 
obtención de menores costes de referencia cuanto mayor es la superficie que se proyecta 
construir. Tal factor se determina mediante la expresión Fs = 1- 0,00001. St, siendo St la 
superficie total a edificar. El valor mínimo a considerar para Fs será el de
0,90, aun cuando, por aplicación de la expresión anterior, resultase inferior.
Fi Es un factor corrector en función de la intervención en el edificio, sólo se 
considerará cuando se actúa sobre el edificio entero.

- Edificios de nueva planta 1,00
- Edificios con conservación exclusiva de fachadas 1,20
- Edificios con conservación de cimientos y estructura (o pequeños refuerzos 
puntuales) 1,00

- Edificios con conservación de cimientos estructura y fachadas (pudiendo 
cambiar el tablero de la cubierta y carpintería de fachada y distribución 
interior)

0,80

- Edificios con conservación de cimientos estructura fachadas y distribución, 
limitándose a un adecentamiento general de cubiertas, fachadas y 
revestimientos, con sustitución y/o reparación de instalaciones

0,60

II. Módulos de Valoración

Grupo 1

El módulo de valoración corregido para los usos de vivienda, oficinas, comercio, o 
mixto entre ellos, será: M* = M . (1+C)

donde C es la suma de todos los coeficientes que resulten de aplicación, en función de las 
respuestas afirmativas que procedan de las formuladas en el siguiente cuadro.

VIVIENDA 

UNIFAMILIAR

VIVIENDA EN 

BLOQUE

OFICINAS Y 

COMERCIO

TIPOLOGÍA

¿Es de tipología aislada? (no considerar en 
viviendas en hilera) 0,27 0,05 0,06

¿Es de tipología pareada? (no considerar 
en viviendas en hilera) 0,16 — —

¿Es unifamiliar adosada o en hilera? 0,06 — —
¿Es de una sola planta sobre rasante? 0,12 0,10 0,12
¿Es de sólo dos plantas sobre rasante? 0,06 0,05 0,07
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VIVIENDA 

UNIFAMILIAR

VIVIENDA EN 

BLOQUE

OFICINAS Y 

COMERCIO

¿Tiene altura libre entre forjados > 3 mts.? 0,11 0,10 0,12
¿Es edificio comercial, de oficinas o mixto 
entre ambas? — — 0,10

CALIDADES

Estructura ¿La cimentación es de losa, 
pilotes o micropilotes? 0,04 0,04 0,04

Estructura ¿Tiene estructura metálica, 
forjado reticular o losa? 0,03 0,03 0,03

Carpintería ¿Tiene carpintería exterior con 
Uw < 1,6? 0,01 0,01 0,01

Carpintería ¿Tiene carpintería exterior con 
persianas motorizadas? 0,01 0,01 0,01

Carpintería ¿Tiene carpintería interior de 
calidad alta, tales como puertas acústicas, 
enrasadas, emplomadas, etc.?

0,02 0,02 0,02

Acabados ¿Tiene revestimientos exteriores 
calidad alta tales como fachada ventilada, 
piedra natural o artificial, fenólicos, 
metálicos, cerámico?

0,07 0,05 0,07

Acabados ¿Tiene Acabados interiores de 
calidad alta > 50 €/m² en paredes, suelos y 
techos? (en los tres elementos a la vez)

0,10 0,07 0,10

Acabados ¿Tiene acabados de calidad alta 
> 50 €/m² en suelos y/o techos? (solo en 
paredes o en techos)

0,06 0,04 0,07

Eficiencia energética ¿Tiene alguna 
certificación energética o ambiental? LEED, 
BREEAM, VERDE, PASSIVHAUS

0,25 0,10 0,25

Eficiencia energética ¿Tiene ventilación con 
recuperadores de calor? 0,04 0,04 0,04

Eficiencia energética. Estanqueidad al aire 
¿Es inferior 2 renovaciones/hora con P = 
50 PaN?

0,10 0,05 0,07

Eficiencia energética. La contribución de 
renovables ¿Es con aerotermia de alta 
eficiencia?

0,02 0,02 0,02

Eficiencia energética. ¿Posee instalación 
de paneles fotovoltaicos u otra forma de 
producción de electricidad?

0,25 0,10 0,20

Instalaciones. ¿Tiene instalación domótica / 
vivienda inteligente / internet de la cosas? 0,02 0,02 0,02

Instalaciones. ¿Tiene preinstalación de aire 
acondicionado? 0,03 0,03 0,03

Instalaciones. ¿Tiene escaleras 
mecánicas? – 0,05 0,05

¿Tiene ascensores o aparatos elevadores 
similares? 0,15 0,02 0,02

DISTRIBUCIÓN, FORMA, SUPERFICIE

¿Superficie UTIL de baños y aseos > 10% 
Sup. útil total? 0,10 0,10 —

¿Superficie UTIL de salón + cocina > 40% 
Sup. útil total y > 25 m2 0,10 0,10 —
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VIVIENDA 

UNIFAMILIAR

VIVIENDA EN 

BLOQUE

OFICINAS Y 

COMERCIO

¿Superficie UTIL total < 50 m²? 
apartamentos/estudios 0,05 0,05 —

En los casos en que se señala expresamente, el corrector (1+C) se sustituirá por el factor 
concreto que en el cuadro correspondiente del Modelo 1 de ficha de determinación de 
costes de referencia a efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13 se indica, así:

PARTE DEL EDIFICIO 1+C M*

SÓTANO -2 E INFERIORES 0,60 302,57
SÓTANO -1 Y SEMISÓTANO 0,55 277,36
PLANTA BAJA – LOCALES EN ESTRUCTURA 0,40 201,72
PORCHES Y TERRAZAS CUBIERTAS 0,50 252,14
PLANTAS DIÁFANAS 0,50 252,14
ENTRECUBIERTA (trasteros, instalaciones,..) 0,50 252,14

Grupo 2

El módulo de valoración corregido para obras de nueva planta con uso de naves 

(Industrial, Almacenes y similares) y garajes, será: M* = M . 0,20 (1+C)

donde C es la suma de todos los coeficientes que resulten de la aplicación, en función de 
las respuestas afirmativas que procedan de acuerdo con el cuadro que sigue.

TIPOLOGÍA

¿Es de tipología aislada? 0,05
¿La edificación es cerrada? 0,20
¿La altura libre de alguna de sus plantas es superior a 6 mts? 0,05
¿La cubierta es plana, en diente de sierra o especial? 0,05
¿Las luces son superiores a 12mts? 0,10
CALIDADES

¿Tiene pavimentos adicionales a solera de hormigón? 0,05
¿Tiene cerramientos exteriores de coste elevado? 0,05
¿Tiene puente grúa? 0,10
¿Tiene ventilación mecánica o aire acondicionado? 0,10
¿Tiene calefacción? 0,10
¿Tiene aparatos elevadores? 0,05
¿Tiene instalación de vapor, aire comprimido o transporte neumático? 0,10

En los casos en que se señala expresamente, el corrector 0,20 (1+C) se sustituirá por el 
factor concreto que en el cuadro correspondiente del Modelo 2 de ficha de determinación 
de costes de referencia a efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13 se indica, siendo:

PARTE DEL EDIFICIO 0,2 (1+C) M*

SÓTANO -2 E INFERIORES 0,60 302,57
SÓTANO -1 Y SEMISÓTANO 0,55 277,36
OFICINAS DENTRO DE LAS NAVES 
(incluidos aseos y vestuarios) 0,80 403,43

URBANIZACIÓN DENTRO DE LA PARCELA 0,10 50,43

El módulo de valoración corregido para obras de nueva planta con uso correspondiente 

a OTROS GRUPOS (Edificaciones de nueva planta con uso deportivo, de ocio, 
religioso, etc.), será: M* = M . C
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donde C es el factor corrector que corresponda aplicar en función del uso a que se 
destinen los edificios proyectados, de los señalados en las tablas que siguen y que se 
presentan en el anverso del Modelo 2 de ficha de determinación de costes de referencia 
a efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13.

INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE

Pistas de Tierra sin drenaje 0,045
Pistas de hormigón o asfalto 0,075
Pistas de césped, pavimentos especiales o tierra con drenaje 0,11
Graderíos elementales, sin cubierta 0,22
Graderíos sobre estructuras, sin cubrir 0,54
Piscinas de vaso menor de 150m2 0,52
Piscinas con vaso igual o mayor de 150m2 0,70
Dependencias cubiertas al servicio de instalaciones al aire libre 0,82
Estadios, Plazas de toros, Hipódromos y similares (se valorarán 
independientemente, superficies de pistas y urbanización) 1,27

INSTALACIONES DEPORTIVAS CUBIERTAS

Gimnasios 1,28
Pabellones polideportivos con estructura prefabricada de hormigón, y cerramiento 
no considerable de alto coste 1,20

Polideportivos, en otros supuestos 1,34
Piscinas cubiertas (sin incluir el vaso) 1,50
LOCALES DE OCIO Y DIVERSIÓN NUEVA PLANTA

Parques infantiles al aire libre 0,22
Clubs, salas de fiestas y discotecas 2,39
Casinos y Circuitos de ocio 2,24
Cines y Teatros 3,00
Clubs sociales y Centros de día 0,97
EDIFICIOS RELIGIOSOS

Conjuntos Parroquiales 1,20
Iglesias y Capillas exentas 1,90
Catedrales 3,70
Edificios religiosos residenciales 0,90
Conventos y Seminarios religiosos 0,60
EDIFICIOS DOCENTES

Jardín infancia, Guarderías, Esc. Infantiles y Educ. Preescolar 0,90
Centros de Educación Primaria 1,20
Centros de Educ. Secundaria, Bachiller y Form. Profesional 1,34
Bibliotecas sencillas y Casas de Cultura 1,25
Escuelas de Grado Medio 1,50
Escuelas y Facultades universitarias y técnicas 1,90
Colegios Mayores 1,20
Centros de Investigación y Bibliotecas de importancia 2,25
Museos y edificaciones docentes singulares 1,20
OTROS EDIFICIOS PÚBLICOS

Establecimientos correccionales y penitenciarios 1,20
Estaciones de autobuses 1,25
Estaciones de ferrocarril, Términales aéreas 1,50
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Edificios Oficiales 1,60
Edificios oficiales en núcleos rurales 1,27
EDIFICIOS SANITARIOS

Dispensarios y botiquines 1,20
Laboratorios, Centros médicos y de Salud 1,50
Hospitales, Clínicas y similares 2,25
INDUSTRIA HOSTELERA

Hoteles de cinco estrellas 2,40
Hoteles de cuatro estrellas 2,10
Hoteles de tres estrellas 1,70
Cafeterías de tres tazas y bares de lujo 2,40
Cafeterías de dos tazas y bares de categoría equivalente 1,80
Restaurante de cinco tenedores 2,60
Restaurante de cuatro tenedores 2,40
Restaurante de tres tenedores 2,10
Hoteles de una o dos estrellas 1,20
Pensiones de una o dos estrellas 0,90
Hostales y Pensiones de una estrella 0,90
Cafeterías de una taza y bares de categoría equivalente 1,20
Tabernas y bares económicos 0,90
Restaurantes de dos tenedores 1,50
Restaurantes de un tenedor y casas de comidas 1,20
Casas de baños, Saunas y similares 1,65
VARIOS

Residencias de ancianos y similares 1,25
Panteones 2,25
Capillas de enterramiento familiar 1,34
Fosas de enterramiento familiar 0,90
Jardinería sin difusores de riego 0,04
Jardinería con difusores de riego 0,06
Restauración de monumentos 1,70

En los casos en que se señala expresamente, el corrector C se sustituirá por el factor 
concreto que en el cuadro correspondiente del Modelo 2 de ficha de determinación de 
costes de referencia a efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13 se indica, siendo:

TIPO DE EDIFICIO O INSTALACIÓN C M*=M*C

SÓTANO -2 E INFERIORES 0,60 302,57
SÓTANO -1 Y SEMISÓTANO 0,55 277,36

Grupo 3

El módulo de valoración corregido para el acondicionamiento de locales y el 
acondicionamiento o reforma de viviendas, será M* = M . C

donde C es el factor corrector que corresponda aplicar en función del uso a que se 
destinen las obras de acondicionamiento o reforma según los señalados en las tablas 
que siguen y que se presentan en el anverso del Modelo 3 de ficha de determinación de 
costes de referencia a efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13.
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A.- HOSTELERÍA Bar, Cafetería, Chocolatería, Heladería, Horchatería, 
bodega, Churrería, Cervecería 1,13

Asociaciones recreativas y Gastronómica 1,00
Pizzería, Hamburguesería, Restaurante de comida 
rápida 1,40

Restaurante 1,81
Pub, Disco-bar, Club, Café cantante, Whiskería, Café 
teatro 1,85

Discoteca, Sala de Baile 2,32
Pensión, Hostal, Residencia 1,30

B.- ALMACENES Y 
TALLERES Almacenes en general, Trasteros 0,45

Garaje, Taller de automoción 0,60
Exposición de vehículos a motor 0,71
Taller orfebrería, Taller confección, etc. 0,80
Laboratorios 0,96

C.- OFICINAS Y 
VIVIENDAS Despachos y Oficinas en general 1,19

Acondicionamiento general de vivienda 0,85
Acondicionamiento parcial vivienda 1,00

D.- ENSEÑANZA Y 
CULTURA Academia de Enseñanza 0,88

Guardería y Jardín de Infancia 1,02
Biblioteca, Sala de Exposiciones, Galería de Arte 1,02
Casa de Cultura 1,24
Salones de Actos Religiosos y Confesionales 1,15
Estudios de Música 1,25
Autoescuela 1,00
Centro de Día de 3ª Edad 1,15
Acondicionamientos de locales para enseñanza y cultura 
no especificados 0,60

E.- COMERCIOS 
ALIMENTACIÓN

Pescadería, Carnicería, Charcutería, Panadería, 
Pastelería, Frutos secos, Dietética, Herboristería, 
Congelados

1,02

Supermercado, Galería de Alimentación, Mercados, 
Ultramarinos 1,11

F.- COMERCIOS 
VARIOS

Ferretería, Droguería, Tienda de Animales, 
Enmarcaciones, Lavandería 0,82

Tiendas de ropa, Perfumería y cosméticos, Peluquería, 
Floristería, Informática, Numismática, Filatelia, 
Fotografía, Armería, Muebles, Instrumentos Musicales, 
Estancos, Electrodomésticos, Material deportivo, 
Marroquinería, Vídeo club, Papelería, Prensa, Librería, 
Menaje, Administración Apuestas

0,91

Óptica, Farmacia, Ortopedia 1,39
Bisutería, Salón de Belleza 1,31
Joyería 1,35
Tienda de decoración y objetos de regalo 1,32

G.- ENTIDADES 
FINANCIERAS Bancos, Cajas de Ahorro 1,99
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Acondicionamientos de locales para usos financieros no 
especificados 1,65

H. SANITARIOS Mutuas, Ambulatorio, Equipos Médicos, Centro de Salud 1,69
Veterinaria 1,31
Funerarias 1,21
Acondicionamientos de locales para usos sanitarios no 
especificados 0,90

I.- DIVERSIÓN Y 
OCIO Salón de Juegos Recreativos 0,92

Sala de Juego, Casino, Bingo, Cine 1,98
Circuitos Culturales, Club Social 1,96

J.- DEPORTIVOS Gimnasios, Polideportivos 1,08
K.- VARIOS Acondicionamiento completo de un local sin uso, por m2 1,00

Acondicionamiento de locales con usos no 
contemplados en los anteriores apartados 1,20

Grupo 4

El Coste Total de Referencia para Obras de Comunidades de Propietarios y Terrenos 
será:
ST x M

Donde M es el módulo básico del año correspondiente y, ST se obtendrá como resultado 

de la suma del producto de “coeficiente” por “medida”, según los conceptos que se 
presentan en la tabla que sigue y se presenta en el Modelo 4 de ficha de determinación 
de costes de referencia a efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13:

m2 ml Ud

ASCENSORES

Instalación de ascensor hasta 4 paradas sin modificar caja de 
escalera. Por Ud. Incluso obra civil 39,16

Instalación de ascensor hasta 4 paradas modificando correa 
escalera i/obra. Por Ud. Incluso obra civil 73,43

Instalación de ascensor hasta 4 paradas en patio de luces i/
obra. Por Ud. Incluso obra civil 63,64

Instalación de ascensor hasta 4 paradas exterior a edificio i/
obra. Por Ud. Incluso obra civil 58,75

Incremento por parada adicional de ascensor. Por Unidad 5,87
Instalación montacoches hasta 3 paradas i/obra. Por Unidad 151,76
Instalación plataforma salvaescaleras. Por Unidad y planta 14,69
INSTALACIONES

Armario de contadores, Albañilería, carpintería RF, 
iluminación y desagüe (sin batería contadores). Por unidad 
de instalación

1,96

Cuarto de contadores, Albañilería, carpintería RF, iluminación 
y desagüe (sin batería contadores). Por unidad de instalación 6,85

Armarios de registro por unidad y planta 0,69
Electricidad. Cambio batería de contadores 3,43
Electricidad. Sustitución instalación comunitaria existente 
adaptada REBT (Desmontaje, CGP,LGA, Bateria, 
derivaciones…). Por ud de portal

9,79

Iluminación. Sustitución instalación comunitaria (puntos luz, 
emergencia, mecanismos, automatización). Por ud de portal 
y escalera

2,94

Telecomunicaciones. Instalación / Renovación comunitaria 
edificio 7,83
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m2 ml Ud

Telecomunicaciones. Cambio portero automático. Por unidad 1,96
Fontanería. Sustitución y actualización a CTE instalaciones 
generales VISTAS. Por cada planta del edificio 1,96

Fontanería. Sustitución y actualización a CTE instalaciones 
generales OCULTAS i/reposición. Por cada planta del edificio 2,94

Fontanería. Sustitución de acometida y contador i/reposición 
de revestimiento. Por unidad 1,47

Saneamiento. Sustución arqueta i/demolición anterior y 
reposición pavimento. Por unidad 0,83

Saneamiento. Reparación arqueta. Por unidad 0,29
Saneamiento. Cambio de colector VISTO. Por unidad y por 
ml de conducción 0,10

Saneamiento. Cambio de colector ENTERRADO i/obra. Por 
unidad y por ml de conducción 0,22

Saneamiento. Cambio de bajante interior VISTA. Por unidad 
y por ml de altura edificio. 0,05

Saneamiento. Cambio de bajante interior OCULTA 
PATINILLO i/reposición. Por UD y por ml de altura edificio. 0,15

Saneamiento. Cambio de acometida de vertido. Por unidad. 4,90
Saneamiento. Condena de acometida. Por unidad 1,00
Calefacción. Cambio de sistema calefacción central i/obra y 
retirada anterior. Potencia <100kW. 11,75

Calefacción. Cambio de sistema calefacción central i/obra y 
retirada anterior. Potencia 100-250kW. 19,58

Calefacción. Cambio de sistema calefacción central i/obra y 
retirada anterior. Potencia >250kW. 31,33

Gas. Acometida. Por ud 1,17
Gas. Red general edificio. Por planta 0,78
Ventilación. Instalación chimenea / aspirador estático 1,17

Ventilación. Instalación aspirador mecánico centrífugo. Por ud 2,45

Ventilación. Instalación tubería general ventilación. Por ml 0,10
Incendios. Extintor. Por ud 0,12
Amianto. Retirada de tubería de fibrocemento VISTA i/nueva 
sustitución. Por ml de red 0,11

Amianto. Retirada de tubería de fibrocemento OCULTA i/ 
nueva sustición y reposición. Por ml de red 0,21

PORTALES / ACCESOS

Reforma de portal de edificio sin supresión barreras 
arquitectónicas, por m2 0,52

Reforma de portal edificio con supresión barreras 
arquitectónicas, por m2 0,83

Carpinterías. Sustitución puerta principal de acceso portal. 
Por m2 0,39

Carpinterías. Sustitución puerta servicio instalaciones RF. Por 
m2 0,35

ACABADOS

Pintura. Garajes. Reparación de pavimento con acabado de 
resinas. Por m2 0,10

Pintura. Garajes. Señalización recorridos y plazas de 
aparcamiento. Por m2 de garaje 0,02

Pintura. General. Paredes y techos. Por m2 0,01
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m2 ml Ud

Pavimento. Sustitución de pavimentos interiores calidad 
media. Por m2. 0,10

Pavimento. Sustitución de pavimentos interiores calidad alta. 
Por m2. 0,17

Pavimento. Sustitución de pavimentos interiores calidad alta / 
rampa acceso. Por m2. 0,17

Pavimento. Escaleras. Sustitución de peldaños y 
descansillos. Por m2 0,34

Techos. Sustitución de falso techo. Por m2 0,08
Paramentos. Sustitución de paramentos interiores calidad 
media. Por m2 0,07

Paramentos. Sustitución de paramentos interiores calidad 
alta. Por m2 0,12

URBANIZACIÓN / PISCINAS

Piscina. Reparación puntual fontanería y piscina o 
revestimiento visto. Por m2 de lámina de agua. 0,39

Piscina. Nueva piscina i/instalación y depuración. Hasta 
40m3 por ud. 48,96

Piscina. Nueva piscina i/instalación y depuración. Más de 
40m3 por ud 73,43

Pavimentos exteriores. Suelo solera/baldosa por m2. 0,09
Pavimentos exteriores. Suelo terrizo natural por m2. 0,02
Jardinería. Obra de jardinería con riego por m2. 0,04
FACHADAS / ENVOLVENTE

Carpinterías. Sustitución de carpinterías exteriores. Por m2 0,98
Carpinterías. Sustitución de solaretes / vierteaguas. Por ml 0,09
Carpinterías. Colocación / sustitución de rejas. Por m2 0,24
Fachadas. Reparación con aplicación monocapa. Medido 
cinta corrida por m2 0,08

Fachadas. Reparación con renovación de ladrillo caravista. 
Medido cinta corrida por m2 0,10

Fachadas. Cambios de acabados rehab tipo SATE. Medido a 
cinta corrida por m2. 0,12

Fachadas. Cambios de acabados rehab FACH. VENTILADA. 
Medido a cinta corrida por m2. 0,21

Barandillas. Cambio o reparación completa por ml. Calidad 
SENCILLA 0,20

Barandillas. Cambio o reparación completa por ml. Calidad 
ALTA forja/vidrio 0,39

Bajantes. Sustitución por ml. 0,06
Marquesina. Retirada de marquesina. Por UD. 4,90
Marquesina. Reparación de marquesina existente. Por UD. 2,94
Sótanos. Impermeabilización de muros por el interior. Por m2 0,09

Sótanos. Impermeabilización de muros por el exterior. Por m2 0,12

Equipamientos. Tendederos de fachada por ud 0,39
Equipamientos. Buzones. Por ud de buzón. 0,08
CUBIERTAS

Cambio de sistema de cubrición con colocación de 
aislamiento térmico por m2 de proyección horizontal 0,18

Cambio de sistema de cubrición con Aisl. Térmico  y 
estructura soporte por m2 de proyección horizontal 0,26
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m2 ml Ud

Reparación. Retejado cububierta inclinada. Por m2 de 
proyección horizontal 0,04

Reparación. Sustitución impermeabilización cubierta plana. 
Por m2 0,07

Reparación general cubierta plana. Sustitución 
impermeabización, aislamiento térmico y nuevo pavimento 
con sumideros. Por m2 proy horizontal

0,19

Aleros. Reparaciones en aleros o vuelos de balcón. Por ml. 0,10
Canalones. Sustitución por ml. 0,06
Sumidero de cubierta. Sustitucion con demolición y nueva 
implantación. Por ud 0,20

Amianto. Retirada de placas de fibrocemento. Por m2 
proyección horizontal. 0,05

INTERVENCIÓN ESTRUCTURAL

Pilar. Refuerzo estructural, por unidad y por planta de edificio 1,13
Pilar. Sustitución con apeo, por unidad y por planta de edificio 14,69
Viga. Refuerzo estructural, por unidad y por ml 0,29
Viga. Sustitución con apeo, por unidad y por ml 0,69
Forjado. Refuerzo y apertura de hueco, con apeo, por m2. 0,02
Muro. Apertura de hueco con refuerzo estructural. Por m2 1,17
Zapata. Picado y refuerzo ampliación recalce. Por Ud de m3. 0,69
Cimentación. Refuerzo con micropilotes. Por ml 0,15
TERRENOS

Vallas. Cerramiento de malla de simple, doble, triple torsión 
2m altura, por ml. 0,04

Vallas. Cerramiento compuesto: zócalo macizo < 1m y cierre 
superior metálico 2m total altura. Por ml 0,24

Vallas. Cerramiento macizo fábrica / hormigón 2m altura. Por 
ml 0,34

Aceras. Implantación. Por m2. 0,08
Aceras. Picado y posterior reposición. Por m2 0,12
Limpieza y desescombro solar por m2. 0,01

Grupo 5

El Módulo de valoración corregido para obras en viviendas que no requieren técnico y 
que afecten a toda la vivienda, será: M* = M . C

donde C es un factor corrector = 0,85
El Módulo de valoración corregido para obras en viviendas que no requieren técnico 
y que afecten a partes de la vivienda, será el establecido de forma expresa en el cuadro 
2 que se presenta en el Modelo 5 de ficha de determinación de costes de referencia a 
efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13:

CUADRO 2 PARA OBRAS QUE AFECTAN A PARTES DE LA VIVIENDA M*

Reforma de baño o aseo, incluido todo 679,40
Reformad e cocina, incluido todo 870,78
Reforma de cocina, incluido todo sin caldera 588,49
Cambio de suelo por m2 57,41
Falsos techos por m2 33,49
Alicatado de baño o aseo por m2 28,10
Alicatado de cocina por m2 40,25
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CUADRO 2 PARA OBRAS QUE AFECTAN A PARTES DE LA VIVIENDA M*

Pintura por m² de superficie en planta de la habitación 23,92
Sustitución de bañera por plato de ducha. Por unidad 625,35
Instalación de aire acondicionado por m2 de vivienda 38,28
Instalación de calefacción por m2 de vivienda 43,06
Instalación de electricidad por m2 de vivienda 28,71
Cambio de ventana. Por Unidad 621,99
Cambio de puerta. Por Unidad 382,76
Cambio de toldo, por ml 478,45
Cambio o reparación de barandilla, por ml 239,23

Se tendrán en cuenta las siguientes indicaciones, reflejadas en el Modelo 5 de ficha 
de determinación de costes de referencia a efectos de las ordenanzas fiscales 10 y 13:
Superficie útil = Superficie catastral x 0,90
Superficie de baño/aseo mínima 3,5 m2 y de cocina 7,00m2.
Para las obras que no queden recogidas en los cuadros de costes de referencia anteriores 
se presentará descripción detallada de las partidas y cuantías de todas las obras a realizar, 
pudiendo quedar recogido en el presupuesto redactado por el constructor de las obras.
Los presupuestos deberán tener en cuenta el coste de los materiales, las instalaciones, la 
mano de obra y los medios auxiliares empleados en la obra.

III. Documentación

1. A fin de comprobar que los presupuestos de obras que figuren en los proyectos a 
que correspondan las solicitudes de licencia, cumplen con lo establecido en el presente 
Anexo, dichos proyectos incorporarán una FICHA DE DETERMINACIÓN DE COSTES 
DE REFERENCIA, según modelo que acuerde el Ayuntamiento de Zaragoza, en la que 
figurará, además de dicho Coste, el Presupuesto Global de Ejecución material, ficha que 
deberá ir suscrita por el Técnico redactor del proyecto.
2. El Presupuesto Global de Ejecución Material incluirá todas las cuantías de base 
imponible de todos los Presupuestos contenidos en las Proyectos que motivan la licencia 
(incluso los descritos en el punto 4 del presente aparatado). También incluirá todas 
las cuantías derivadas de los anexos de modificación del Proyecto o subsanación de 
deficiencias que se aporten en la tramitación de la licencia.
3. Para conseguir una adecuada descripción del objeto de la BASE IMPONIBLE todos los 
proyectos presentados en el expediente de licencia deberán contener (según especifica 
el Código Técnico de Edificación PARTE I ANEJO I Contenido del proyecto) el documento 
denominado de mediciones y presupuesto que incluirá los siguientes conceptos.

IV. Mediciones:

- Desarrollo por partidas, agrupadas en capítulos, conteniendo todas las 
descripciones técnicas necesarias para su especificación y valoración. Se 
redactarán las partidas de acuerdo a la práctica habitual de redacción de 
presupuestos derivadas de la utilización de las bases de datos de precios 
de la construcción.

V. Presupuesto detallado:

- Cuadro de precios agrupado por capítulos en concordancia con las partidas 
del presupuesto

- Resumen por capítulos, con expresión del valor final de ejecución.
4. A fin de comprobar el coste de las instalaciones, todos los proyectos y en concreto los 
proyectos de actividad incorporarán en el presupuesto detallado por partidas entre otras 
los costes de las siguientes partidas:

- Maquinaria necesaria para la ejecución de la actividad
- Particiones prefabricadas permanentes
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- Instalaciones de refrigeración, climatización, calefacción, fontanería, 
electricidad, iluminación, telecomunicaciones, sonido, seguridad, aire 
comprimido, prevención de incendios... etc. (incluidos los equipos).

- Ascensores y escaleras mecánicas (maquinaria incluida).
- Coste de implantar las instalaciones descritas. (Las obras necesarias no 

contempladas en otros proyectos).

ORDENANZA FISCAL Nº 11

Tasa por Prestación de Servicios Generales

Epígrafe VIII. Reproducción de documentos

1. Realización de copias

Euros

1.1.  Realización de una copia electrónica
a) A partir de un documento ya digitalizado (por fichero) 0,08
b) A partir de un documento en papel o microfilm (por hoja) 0,27
c) Copia en fichero digital especial para publicaciones o exposiciones en 
alta resolución: 5616x3744 píxeles máximo o escaneado de 300 dpi o 
superior (sin soporte) 

3,80

1.2. Realización de una copia en papel
a) A partir de un documento ya digitalizado.

a1) Fotocopia DIN A3  
a2) Fotocopia DIN A4
a3) Fotocopia superior a DIN A3, por dcm2

0,16
0,10
0,08

b) A partir de un documento en papel o microfilm.
b1) Fotocopia DIN A3  
b2) Fotocopia DIN A4
b3) Fotocopia superior a DIN A3, por dcm2

0,19
0,13
0,11

Estas Tarifas no incluyen los gastos de envío que serán, en cada caso, los que señalen 
las tarifas oficiales del Servicio de Correos.

2. Otras reproducciones

Euros

Libros o catálogos Categoría A 37,75
Libros o catálogos Categoría B 19,40
Postales, serie completa (9 unidades) 3,80
Postales, unidades sueltas 0,60
Fotogramas relativos a infracciones de la Legislación vigente en 
materia de tráfico

1,38 euros por 
cada uno

Fotocopias
- En DIN 3 0,19
- En DIN 4 0,13

En todo caso, la cuota mínima por la realización de fotocopias será de 1,05 euros.

ORDENANZA FISCAL Nº 13

Tasas por prestación de servicios urbanísticos

Artículo 8.- Tarifas

Epígrafe E) Información Urbanística. Cartografía
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8.E.3.4. Fotografías aéreas en soporte papel opaco color o soporte 
digital:

Unidad Fotograma aéreo 3,90 euros/unidad

ORDENANZA FISCAL Nº 21

Reguladora de la tasa por la prestación de servicios de retirada y 

depósito de vehículos mal estacionados o abandonados en la vía 

pública, o por otras causas

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por prestación de servicios de retirada y 
depósito de vehículos abandonados o estacionados incorrectamente, provocando peligro, 
deterioro, perturbación obstáculo o entorpecimiento de la movilidad en la vía pública. Todo 
ello según lo dictado en los artículos 83 y 84 que regulan la garantía procedimental y las 
competencias en esta materia, así como en los artículos 104, 105 y 106 que regulan las 
causas de inmovilización, retirada y el abandono de vehículos del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, o depositados o inmovilizados por 
otras causas. 

Artículo 2.- Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la actividad administrativa consistente en la 
prestación del servicio de retirada y custodia de vehículos en los Depósitos municipales, 
provocada especialmente por el abandono o estacionamiento incorrecto, provocando 
peligro, deterioro, perturbación, obstáculo o entorpecimiento de la movilidad en la vía 
pública, de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y disposiciones concordantes y complementarias, o 
por las actuaciones del Servicio de Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
o en cumplimiento de actos o acuerdos de Autoridades u Organismos con potestad para 
adoptar estas medidas, Autoridad Judicial, Jefaturas Provinciales de Tráfico, Cuerpos de 
Seguridad, Dependencias de Tesorería y Recaudación de la Hacienda estatal y de la 
Seguridad Social, etc., o depositados por razones de seguridad o por otras causas.
De acuerdo con dicha normativa se encuentra sujeta a la tasa, la retirada de vehículos 
motivado por obras, instalaciones, eventos sociales, competiciones deportivas, u otras 
actividades relevantes, que se realicen en las vías públicas y se encuentren debidamente 
autorizados, y se encuentre señalizada en el lugar correspondiente dicha autorización y 
la prohibición del estacionamiento, de forma previa al mismo y con una antelación mínima 
de 24 horas.
Se considera que un vehículo está abandonado cuando permanezca estacionado por un 
período superior a un mes en el mismo lugar, presente desperfectos y falta de elementos 
esenciales que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios, le falten las 
placas de matrícula, las puertas abiertas, suciedad acumulada o desperfectos externos 
importantes etc. y se podrá ordenar la retirada del vehículo de la vía pública y su posterior 
traslado a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su destrucción y 
descontaminación, según recoge la normativa vigente de tráfico y la correspondiente 
ordenanza municipal.

Artículo 3.- Sujetos pasivos
Serán sujetos pasivos contribuyentes:
1. El conductor habitual o el arrendatario registrados como tales en el Registro de 
Vehículos de la Dirección General de Tráfico y, a falta de éstos, el titular de los mismos, 
excepto en el caso de vehículos robados, circunstancia que deberá acreditarse mediante 
la aportación de copia de la denuncia presentada por su sustracción, sin perjuicio de las 
comprobaciones que se efectúen por la Policía Local. 
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2. En los casos de adquisición en pública subasta los adjudicatarios de los vehículos y los 
depositarios judiciales nombrados al efecto, cuando se les autorice por el juez para retirar 
el vehículo previamente a la celebración de la subasta. 
3. En el caso de vehículos que sean retirados de la vía pública o de cualquier otro espacio 
de la ciudad por robo, se le aplican a éstos la tasa de depósito y guarda de vehículos 
si los mismos no son retirados dentro de las 48 horas siguientes a ser avisados de su 
localización a los propietarios.
4. La designación del sujeto pasivo de la tasa lo será, sin perjuicio del derecho de recurso 
que le asiste y de la posibilidad de repercusión sobre el responsable del accidente, el 
autor del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada.

Artículo 4.- Obligación de contribuir, devengos y cobros
Para la retirada del vehículo depositado se exige el previo pago de la tasa correspondiente 
por el servicio de transporte y custodia, según indican los artículos 104 y 105 de la vigente 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
La restitución del vehículo podrá hacerse directamente al conductor que hubiese llevado 
a cabo la infracción, previas comprobaciones relativas a su identidad y una vez efectuado 
el pago de la citada tasa.
La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las personas o 
entidades y en los términos previstos en las normas de la Ordenanza Fiscal General de 
conformidad con la Legislación General Tributaria.
La tasa correspondiente al transporte y custodia de vehículo se devenga y nace la 
obligación de contribuir cuando transcurra veinticuatro horas desde la recogida y estancia 
en el depósito habilitado al efecto.
El cobro de la tasa se realizará preferentemente a través de tarjeta de crédito o débito.
No será devuelto a los sujetos pasivos ninguno de los vehículos que hubieren requerido 
la iniciación o prestación de los servicios mientras no se haya hecho efectivo el pago 
de la tasa, dado que el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, exigirá el depósito previo de la tasa 
correspondiente.

TARIFA

Por transporte 

de cada vehículo 

Euros

Por custodia de cada 

vehículo por día o 

fracción 

Euros

1. Bicicletas, vehículos de movilidad 
personal 13,40 1,30

2. Ciclomotores, motocicletas, triciclos, 
motocarros y análogos 165,00 10,80

3. Vehículos a motor, remolques y 
semiremolques de MMA hasta 1.500 Kg 180,00 25,35

4. Vehículos a motor, remolques y 
semiremolques de MMA desde 1.501 
hasta 3.000 Kg

231,00 25,35

5. Vehículos a motor, remolques y 
semiremolques de MMA desde 3.001 a 
10.000 Kg.

294,00 49,45

6. Vehículos a motor, remolques y 
semiremolques de MMA superior a 
10.000 Kg.

441,00 124,30

7. Conjunto de vehículos 597,00 247,30

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la prestación del 
servicio, entendiendo a estos efectos que dicha iniciación se produce con el comienzo del 
acoplamiento de los aparatos inmovilizadores a los vehículos mal estacionados, o con el 
acoplamiento de los aparatos de la grúa para proceder a la retirada de vehículos.
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Dichas tarifas serán reducidas en un 50%, en los supuestos en que, iniciada la prestación 
del servicio, compareciese el propietario o conductor del vehículo para hacerse cargo del 
mismo, abonando en el acto el importe de la Tasa.
Para el supuesto de vehículos depositados como consecuencia de las actuaciones del 
Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento, si el contribuyente regulariza toda su 
deuda antes de la ejecución material del bien, se establece una Tarifa por depósito y 
custodia del vehículo, de 46,20 euros al mes.

Artículo 5.- Supuestos de no sujeción
1. Quedan exceptuados del pago de la Tasa devengada en la presente Ordenanza, 
los vehículos retirados de la vía pública con motivo del paso de comitivas, desfiles, 
cabalgatas, obras, limpiezas, pruebas deportivas u otras actividades relevantes, salvo 
que dicha circunstancia sea señalizada con prohibición de estacionar con una antelación 
previa mínima de 24 horas y se notifique fehacientemente al titular del vehículo, siempre 
que las circunstancias lo permitan, para que pueda retirarlo de ese espacio público.
2. No están sujetos a la tasa la retirada y depósito de toda clase de vehículos debidamente 
estacionados por razones de seguridad del propio vehículo ajenas a su titular o conductor 
y que tengan su fundamento en supuestos de peligro grave e inminente para las personas 
y los bienes.
3. Tampoco se deberá abonar la referida tasa en el caso de renuncia al vehículo por su 
titular a favor del Ayuntamiento de Zaragoza, con el único fin de proceder a la tramitación 
de baja definitiva en la Dirección General de Tráfico, cese en los archivos municipales 
para el cobro del Impuesto de Circulación y entrega a la empresa autorizada para su 
tratamiento como residuo.
Sobre el vehículo no debe recaer carga, gravamen o limitación, ni poseer orden de precinto 
ni embargo administrativo. El titular debe declarar que posee la facultad de disposición 
del vehículo, conforme se recoge en el Código Civil.
4. No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en 
las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. La exacción de 
la tasa regulada en esta Ordenanza, no excluye las sanciones o multas que procedieran 
por infracción de las normas de circulación o de policía urbana.

ORDENANZA FISCAL Nº 24.14

Tasa por prestación del servicio de Apeo y Poda de Árboles y 

retirada de otros elementos del mobiliario urbano por el Servicio de 

Parques, Jardines e Infraestructuras Verdes

Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se establece la Tasa por prestación del servicio de 
Apeo de Árboles y por la retirada o desplazamiento de otros elementos de mobiliario 
urbano que son competencia del Servicio de Parques, Jardines e Infraestructuras Verdes.

Artículo 2.- Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio municipal 
de apeo y poda de árboles, así como la retirada o desplazamiento de otros elementos del 
mobiliario urbano tales como bancos situados tanto en zona verde como en vía pública, 
papeleras y la diferente cartelería situada en zonas verdes.

Artículo 4.- Se devenga la Tasa cuando se solicite la prestación del servicio, que no 
se realizará sin que se haya efectuado el pago correspondiente; y una vez obtenida la 
autorización del derribo o retirada de elemento solicitado.

Artículo 5.- 
En los casos en que exista necesidad de apear un árbol por causa de un accidente, por la 
concesión de badenes, tanto provisionales como definitivos, o por otros motivos, siendo el 
árbol afectado de propiedad municipal, el responsable del accidente, o bien el solicitante 
del apeo, deberá abonar el precio del árbol suprimido, valorado en la forma establecida 
en la Ordenanza municipal de protección del arbolado urbano, independientemente de las 
tarifas fijadas a continuación.
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En los casos en que exista necesidad de podar un árbol por causa de montaje o 
desmontaje de un andamio, por la ejecución de una obra, o por otros motivos, siendo el 
árbol afectado de propiedad municipal, el responsable de la actuación u obra, o bien el 
solicitante de la poda, deberá abonar el precio de la poda del árbol valorado según las 
tarifas fijadas a continuación.
En aquellos casos en los que los interesados soliciten la retirada o traslado de bancos, 
carteles, papeleras y demás elementos de propiedad municipal, integrantes del mobiliario 
urbano, tanto de manera provisional como definitiva; el solicitante deberá abonar el gasto 
ocasionado, según se establece en el artículo 7.

Artículo 6.- Cuando por motivo de un badén, obra o accidente, deba suprimirse o podarse 
más de un árbol, sólo se considerará el gasto de disposición de equipo en el primero de 
ellos, valorándose en el resto exclusivamente el tiempo empleado en las labores estrictas 
de apeo o poda expresado como Ud. de Apeo o Ud. de Poda.
En la disposición de equipo se valorará el tiempo destinado a desplazamiento a 
emplazamiento del arbolado, a disposición para poda o apeo y el tiempo de regreso a 
lugar de salida, de modo que se podrá valorar la disposición del equipo como una fracción 
de la jornada de trabajo entendida como de 8 horas. 
Cuando por motivo de la retirada de otros elementos del mobiliario urbano, deban 
suprimirse o trasladarse, se valorará la disposición de equipo según el tiempo de 
desplazamiento al emplazamiento, a disposición de retirada y traslado del elemento a 
los almacenes municipales, tanto de manera temporal, como definitiva, o bien el traslado 
del elemento urbano de que se trate, y el tiempo de regreso a lugar de salida, de modo 
que se podrá valorar la disposición del equipo como una fracción de la jornada de trabajo 
entendida como de 8 horas.

Artículo 7.- La Tasa se exigirá de acuerdo a las siguientes Tarifas:

Epígrafe Euros

Jornada Disposición de equipo de apeo o poda de arbolado, incluyendo 
desplazamiento, camión con pinza hidráulica y picadora de ramas, 
elementos de protección individual, equipos de trepa, señalización, 
herramientas, materiales y combustible.

580,00

Ud. Poda de árbol de diámetro de copa Ø ≤ 5 m 25,00
Ud. Poda de árbol de diámetro de copa 5 < Ø ≤ 10 m 46,00
Ud. Poda de árbol de diámetro de copa Ø > 10 m 68,00
Ud. Apeo de árbol de diámetro de tronco DT ≤ 20 cm 50,00
Ud. Apeo de árbol de diámetro de tronco 20 < DT ≤ 40 cm 93,00
Ud. Apeo de árbol de diámetro de tronco 40 < DT ≤ 60 cm 136,00
Ud. Apeo de árbol de diámetro de tronco DT ≤ 60 cm 180,00

La tasa por la retirada o desplazamiento de otros elementos del mobiliario urbano se 
exigirá de acuerdo con las siguientes Tarifas:

Concepto Importe

Retirada elemento del mobiliario atornillado sobre pavimento y transporte 
a dependencias municipales. 66,55€

Retirada de elemento mobiliario empotrado sobre pavimento y
transporte a dependencias municipales. 96,80€

Retirada y posterior instalación de elemento mobiliario atornillado
sobre pavimento, incluido el transporte a dependencias municipales y
posterior instalación

163,35€

Retirada y posterior instalación de elemento mobiliario empotrado,
incluido transporte a dependencias municipales y posterior instalación 199,65€

Traslado elemento mobiliario atornillado a un entorno cercano, que no
requiera transporte por medios mecánicos 90,75€
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Transporte elemento mobiliario empotrado a un entorno cercano, que
no requiera transporte por medios mecánicos, incluyendo la
cimentación necesaria para la nueva instalación

181,50€

ORDENANZA FISCAL Nº 24.25

Ordenanza fiscal de la tasa por la prestación de servicios 
vinculados al abastecimiento de agua

Sección 3ª. – Disposiciones comunes

Artículo 29.- Tipificación de hogares en función de su capacidad económica
1. Atendiendo a la capacidad económica de los sujetos pasivos de la tasa que figuren 
empadronados en el término municipal de Zaragoza, en interés de lo dispuesto en el 
artículo 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establecen las 
siguientes tipologías de hogares: 

a) TIPO 1.- Hogares de hasta 4 miembros en los que los ingresos percibidos por 
la totalidad de los ocupantes de la vivienda no superen la cantidad resultante de 
multiplcar el Indicador Público de Renta a Efectos Múltiples (en adelante I.P.R.E.M.) 
vigente por 2,0078. Por cada persona adicional empadronada en la vivienda la 
cantidad anterior se incrementará en un 25% de la base (I.P.R.E.M. x 2,0078).
b) TIPO 2.- Hogares de hasta 5 miembros en los que el límite de ingresos conjuntos 
de los ocupantes de la vivienda sea superior al I.P.R.E.M. x 2,6172 e inferior al 
I.P.R.E.M. x 2,8855. Por cada persona adicional empadronada en la vivienda se 
incrementará la base en la cantidad prevista para el “Tipo 1”.
c) TIPO 3.- Hogares de hasta 5 miembros en los que el límite de ingresos conjuntos 
de los ocupantes de la vivienda supere el límite máximo para el “Tipo 1” pero sea 
inferior al I.P.R.E.M. x 2,6172. Por cada persona adicional empadronada en la 
vivienda se incrementará la base en la cantidad prevista para el “Tipo 1”.

2. Ninguno de los tipos anteriores podrá disponer de bienes, activos financieros, o 
propiedades, exceptuando la vivienda habitual, por un valor superior a 5,88 veces el 
I.P.R.E.M.
3. Los coeficientes previstos en esta ordenanza para cada uno de los tipos de hogares 
descritos sólo serán de aplicación a la vivienda habitual del titular de la póliza, 
considerándose como tal aquella en que figure empadronado, y mientras se cumplan los 
requisitos establecidos en los apartados anteriores.

TEXTO REGULADOR Nº 27

Precios Públicos por prestaciones de servicios y realización de 

actividades

V. Prestación de servicios en los Centros de Enseñanzas Artísticas

Para matricularse en los centros de Enseñanzas Artísticas, se deberá estar al

corriente de pago de todas las tasas de periodos anteriores

TARIFAS GENERALES

Euros 

1.- Apertura de expediente 25,00
2.- Carnet de alumno 6,00
3.- Expedición de certificados 6,00
Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —
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TARIFAS DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA

Gastos de Material para los alumnos de los tres departamentos 20,00

A) DEPARTAMENTO DE FOLKLORE Euros

1.- Práctica instrumental:

Ciclo BÁSICO - Niveles I, II y III 163,20
Ciclo MEDIO - Niveles I, II y III 203,95
Ciclo de ampliación - Niveles I, II, III y IV 235,70

Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —

2.- Conjunto instrumental

Sólo para alumnos que hayan finalizado 5º curso de cualquier asignatura del Departamento, 
y colaboren en las actividades externas programadas por la Escuela.

B) DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN MUSICAL Y DANZA CLÁSICA Euros

1.- Música y Movimiento

Niveles I, II, III y IV 74,00
2.- Danza infantil

Niveles I y II 75,35
3.- Práctica Instrumental

Ciclo BÁSICO - Niveles I al V 163,20
Ciclo MEDIO - Niveles I al III 203,95
Ciclo de ampliación - Niveles I y II 235,70

Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —

C) DEPARTAMENTO DE MÚSICA MODERNA Euros 

1.- Práctica instrumental:

Ciclo BÁSICO Niveles I al V 163,20
Ciclo MEDIO Niveles I, II y III 203,95
Ciclo de ampliación Niveles I, II y III 235,70

Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —

2.- Conjunto instrumental

Sólo para alumnos que hayan finalizado 5º curso de cualquier asignatura del Departamento, 
y colaboren en las actividades externas programadas por la Escuela.

Actividades Complementarias

81,00 euros.

TARIFAS DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL PROFESIONAL DE DANZA

Epígrafe Euros

ENSEÑANZA ELEMENTAL
Prueba de acceso a curso distinto de primero 12,00

Derechos de Matrícula a Primer curso 147,15
Derechos de Matrícula a Segundo curso 196,30
Derechos de Matrícula a Tercer curso 245,25
Derechos de Matrícula a Cuarto curso 294,25
Asignatura pendiente 62,90
Asignatura de refuerzo 62,90
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Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —
Los alumnos que tengan pendiente únicamente la asignatura de Danza 
Clásica de 4º curso de Enseñanza Elemental y además quieran asistir a 
clase de Música y/o Preparación Física, abonarán el precio de asignatura de 
refuerzo por cada una de las asignaturas a las que deseen asistir. (No serán 
evaluadas, pero se exigirá asistencia regular a las mismas).
ENSEÑANZA PROFESIONAL

Prueba de acceso a Enseñanza Profesional 44,50
* Derechos de Matrícula a Primer curso 380,00
* Derechos de Matrícula a Segundo curso 404,00
* Derechos de Matrícula a Tercer curso 483,00
* Derechos de Matrícula a Cuarto curso 499,00
* Derechos de Matrícula a Quinto curso 654,00
* Derechos de Matrícula a Sexto curso 654,00
Asignatura pendiente 69,00
Asignatura de refuerzo 69,00

Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —
Los alumnos de 6º curso Danza Clásica que tengan pendiente una o dos 
asignaturas que no sean Danza Clásica y/o Danza Contemporánea, pero 
quieran asistir a las mismas en orden a mantener la forma necesaria para 
continuar sus estudios o carrera de Danza, abonarán el precio de asignatura 
de refuerzo por cada una de esas asignaturas a las que deseen asistir. (No 
serán evaluadas, pero se exigirá asistencia regular a las mismas).
Los alumnos de 6º curso Danza Contemporánea que tengan pendiente una 
o dos asignaturas que no sean Técnicas de Danza Contemporánea y/o 
Danza Clásica, pero quieran asistir a las mismas en orden a mantener la 
forma necesaria para continuar sus estudios o carrera de Danza, abonarán 
el precio de asignatura de refuerzo por cada una de esas asignaturas a las 
que deseen asistir. (No serán evaluadas, pero se exigirá asistencia regular a 
las mismas).

* Estas tarifas podrán abonarse en dos plazos.

En cuanto al título oficial, en su caso, las tarifas correspondientes se abonarán en la 
cuantía y forma que determine el Ministerio de Educación y Cultura.
Los alumnos que hayan obtenido matrícula de honor en alguna asignatura de las 
enseñanzas profesionales de danza, tienen derecho a un descuento de 69 euros en el 
total de las tasas de matriculación, por cada matrícula de honor obtenida. Este descuento 
se aplicará en el curso siguiente en el que formalicen matrícula, sea o no sucesivo y por 
una sola vez.

TARIFAS DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE TEATRO

Epígrafe Euros

1.- Derechos de matrícula en 1.er curso 410,90
2.- Derechos de matrícula en 2.º curso 410,90
3.- Derechos de matrícula en 3.er curso 410,90
4.- Derechos de matrícula en 4.º curso 410,90
5.- Asignatura pendiente 67,00
6.- Gastos de material, para todos los cursos 20,00
7.- Ex-alumnos y/o colaboradores, que quieran asistir de oyentes —
Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —
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TARIFAS DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL ELEMENTAL DE MÚSICA

Epígrafe Euros

ENSEÑANZA ELEMENTAL
Prueba de acceso a curso distinto de primero 12,00

Derechos de Matrícula a Primer curso 108,45
Derechos de Matrícula a Segundo curso 160,40
Derechos de Matrícula a Tercer curso 212,35
Derechos de Matrícula a Cuarto curso 264,20
Asignatura pendiente 99,15
Gasto de material, para todos los cursos 20,00

Alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 euros mensuales —
Aplicaciones ESPECÍFICAS
1º.- Alumnos repetidores de instrumento que quieran asistir a clase 
de Lenguaje Musical o de Coro, abonarán curso completo Curso Completo

2º.- Ex-alumnos que quieran asistir de oyentes a alguna asignatura o 
agrupación abonarán el precio de asignatura pendiente 99,15

3º.- Aquellas personas que quieran matricularse (no han sido 
alumnos) de alguna asignatura o agrupación como oyente, abonarán 
el precio de la asignatura pendiente más el 20% de recargo

114,00

Actividades Complementarias de curso académico completo 81,00€

CURSILLOS Y CURSOS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO

Dependiendo de las características de los mismos (duración, especialista que los imparta, 
limitación en el número de asistencias, etc.), serán de aplicación las siguientes tarifas 
para alumnos de fuera del centro:

c.1. 30,00 euros
c.2. 45,00 euros
c.3. 65,00 euros
c.4. 85,00 euros
c.5. 100,00 euros
c.6. 130,00 euros
c.7. 180,00 euros
c.8. 210,00 euros
c.9. 260,00 euros

c.10. 300,00 euros
c.11. 499,00 euros

Los alumnos del centro abonarán un 50% de las tarifas anteriormente indicadas.
Los alumnos del Conservatorio Municipal Profesional de Danza, abonarán la tasa C.2 a lo 
largo del curso, en concepto de gastos de material para actividades. (El impago de este 
concepto, implicará la NO participación en las actividades del centro)
La gestión económica de las tarifas de cursos y actividades complementarias, serán 
realizadas a través del Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas.
El pago del Precio Público se realizará por adelantado en el momento de la matriculación, 
como trámite previo a la prestación del servicio.

Bonificaciones y Exenciones del Precio Público.
1. a) Se aplicará una bonificación del 50% de la tarifa a las familias numerosas, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 12.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, previa justificación, mediante la aportación de fotocopia del carnet 
de familia numerosa en vigor.
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b) Se aplicará una bonificación del 50% de la tarifa a las familias monoparentales que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las 
Familias de Aragón, tengan tal calificación, previa justificación mediante la presentación 
en el momento de la matrícula del carnet de familia monoparental expedido por la D.G.A. 
o documento acreditativo oficial correspondiente en vigor.
2. Estarán exentos del pago de la tarifa:

- Las Familias numerosas de categoría especial, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 12.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas, previa justificación, mediante la aportación de fotocopia del carnet 
de familia numerosa en vigor.

- Las personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, previa justificación, mediante la aportación de fotocopia de 
la Resolución de reconocimiento de minusvalía dictada por el IASS u organismo 
público equivalente en vigor.

- Las víctimas del terrorismo, así como cónyuge e hijos, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 7 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas 
del terrorismo, previa justificación, mediante la aportación de fotocopia de la 
Resolución administrativa de reconocimiento de la condición de víctima del 
terrorismo.

- Las personas víctimas de violencia doméstica y sus hijas e hijos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención 
y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón, previa 
justificación, mediante aportación de fotocopia de la resolución administrativa de 
reconocimiento de víctima de violencia doméstica.

A los precios públicos de cursos/cursillos y actividades complementarias y pruebas 
de acceso a los Conservatorios no se le aplicarán las bonificaciones ni exenciones 
anteriormente señaladas.
Los alumnos que hayan obtenido beca, con el acuerdo de concesión, deberán requerir la 
devolución de la matrícula realizada.
Criterios para aplicación de Tarifas a alumnos con renta “per cápita” inferior a 344,50 
euros mensuales:

a) En el supuesto de matrícula en el primer curso, se requerirá que la renta per 
cápita no sea superior a 344,50 euros mensuales, entendiendo por renta “per 
cápita” la cuantía resultante de dividir la base imponible declarada en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio anterior al que se pide la 
beca, por el período de doce meses y por el número de miembros que componen 
la unidad familiar. En el caso de no realizar declaración del I.R.P.F., y al objeto 
de poder acreditar los ingresos de la unidad familiar, deberán aportar cualquier 
otro documento oficial expedido por la agencia tributaria correspondiente.

b) Para los cursos siguientes, se requerirá, además de los requisitos señalados 
anteriormente, haber pasado de curso con la calificación de “apto” en todas las 
asignaturas que componen el mismo.

Todas estas tarifas quedan referidas al período comprendido en el curso académico.

ALQUILER DE SALAS EN LOS CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS.

Esta prestación de servicios se realizará siempre con carácter puntual y de forma 
ordinaria dentro de los horarios normalizados de apertura de los Centros de Enseñanzas 
Artísticas, los cuales vienen determinados por el Servicio de Educación del Ayuntamiento 
de Zaragoza, y dada la naturaleza pública, sociocultural de la mayor parte de los diversos 
servicios ofertados por dichos centros, los servicios a los que se refiere este texto, en 
caso de los usos con fines privados, no tendrán nunca prioridad sobre los anteriores, y 
en todo caso, será a criterio del Servicio de Educación del Ayuntamiento de Zaragoza la 
concesión del espacio solicitado en función de sus posibilidades organizativas.

- Alquiler de las salas para jornadas, ensayos, cursos, etc., cuando el organizador 
sea una entidad con ánimo de lucro, las tarifas son las siguientes:



Núm. 296 28 diciembre 2021

BO
PZ

 137

BO
PZ

 Núm. 136 16 junio 2018

 116

Euros/

día

Euros/  

Mañana/ 

Tarde

Euros/ Sesión 

(máximo 2 h)

CONSERVATORIO MUNICIPAL 
PROFESIONAL DE DANZA

Aulas Grandes 105,00 65,00 26,00
Aulas Medianas 78,00 53,00 19,00

CONSERVATORIO MUNICIPAL ELEMENTAL 
DE MÚSICA

Aulas Grandes 78,00 53,00 26,00
Aulas Pequeñas 53,00 33,00 19,00

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA
Aulas Grandes 78,00 53,00 26,00
Aulas Pequeñas 53,00 33,00 19,00

ESCUELA MUNICIPAL DE TEATRO
Aulas Grandes 78,00 53,00 26,00
Aulas Pequeñas 53,00 33,00 19,00
Aula de Canto 78,00 53,00 26,00

2. Cuando el organizador sea una Asociación de Vecinos, un partido político, un sindicato 
o una entidad cultural o social sin ánimo de lucro, siempre y cuando no se generen costes 
económicos por el uso del equipamiento, ni se pretenda generar ingresos, se considera 
la cesión gratuita bajo las condiciones establecidas por el Área competente en la materia. 
También tendrá esta consideración la cesión cuando aun pretendiendo generar ingresos 
éstos tengan un destino solidario de especial consideración.
Los gastos extraordinarios originados por la seguridad, limpieza y asistencias técnicas 
externas, cuando se precisen, serán por cuenta de la entidad organizadora. Corresponderá 
igualmente a la entidad organizadora la obtención de los permisos necesarios para el 
desarrollo de la actividad, el pago de los impuestos correspondientes y la satisfacción del 
canon derivado de los derechos del autor. Los centros de enseñanzas artísticas no se 
hacen responsables de las incidencias (pérdidas, robos, lesiones, accidentes, etc…) que 
puedan sufrir los solicitantes durante su estancia.

Forma de pago

Se realizará por adelantado en el momento que se firme el conforme de la cesión del 
espacio solicitado, mediante el abono de recibo específico para confirmar la reserva de 
utilización del espacio en cualquiera de las modalidades contempladas en las tarifas.

VI. Prestación de Servicios en las Escuelas Infantiles Municipales 

- La prestación del servicio coincide con el curso académico escolar (septiembre-junio) 
por lo que las tarifas de este Precio Público serán las correspondientes al curso 2022-23, 
pudiéndose efectuar las modificaciones que sobre las mismas se consideren oportunas 
por parte del órgano competente para el curso siguiente. 
- Se entiende por renta mensual por persona, el importe resultante de dividir la suma 
de las Bases Liquidables General y del Ahorro declaradas en la última liquidación del 
IRPF por doce meses y el número de miembros que componen la unidad familiar. El 
cálculo de la cuota se obtendrá a partir de la última declaración del IRPF presentada por la 
unidad familiar antes del comienzo del curso escolar. La cuota así calculada se mantendrá 
vigente durante todo el curso escolar, modificándose exclusivamente como consecuencia 
de un aumento del número de miembros que componen la unidad familiar. 
- El pago se realizará mediante recibo mensual domiciliado en Entidad Bancaria por 
mensualidad anticipada durante la primera semana del mes o pago mediante cheque 
guardería. La falta de pago de dos mensualidades consecutivas conlleva la pérdida 
del derecho a la prestación del servicio. La retirada del alumno del Centro deberá ser 
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comunicada por escrito a la Dirección del mismo antes del día 25 de cada mes. En caso 
de incumplimiento de esta obligación, el Patronato facturará el recibo correspondiente a 
la siguiente mensualidad. 
- En el momento de formalizar la matrícula, deberá abonarse por la tramitación y seguro 
escolar, la cantidad de 15,00 euros. 

Bonificaciones del Precio Público.
1. Serán de aplicación las siguientes bonificaciones:
a) Se aplicará una bonificación del 50% de la tarifa a las familias numerosas de 
categoría general, en virtud de lo dispuesto en el art. 12.2 de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las familias Numerosas. En todo caso la condición de familia 
numerosa deberá acreditarse mediante la presentación en el momento de la matrícula del 
correspondiente libro oficial de familia numerosa expedido por la D.G.A., en vigor.
b) Se aplicará una bonificación del 50% de la tarifa a las familias monoparentales que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las 
Familias de Aragón, tengan tal calificación, previa justificación mediante la presentación 
en el momento de la matrícula del carnet de familia monoparental expedido por la D.G.A. 
o documento acreditativo oficial correspondiente en vigor. 
2. Se establece una tarifa cuota cero para los siguientes supuestos:

a) Las familias cuya renta mensual por persona, calculada según lo previsto en el apartado 
anterior sea inferior a 314,00 euros mensuales.
b) Las Familias numerosas de categoría especial, en virtud de lo dispuesto en el art. 12.2 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las familias Numerosas. En todo 
caso la condición de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación en el 
momento de la matrícula del correspondiente libro oficial de familia numerosa expedido 
por la D.G.A., en vigor.
c) Las personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, previa justificación, mediante la aportación de la Resolución de reconocimiento de 
minusvalía dictada por el IASS u organismo público equivalente en vigor.
d) Las víctimas del terrorismo, así como su cónyuge e hijos, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 7 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo, 
previa justificación, mediante la aportación de fotocopia de la Resolución administrativa 
de reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo.
e) Las hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia doméstica, conforme a lo dispuesto 
en el art. 35 de la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a 
las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón, previa justificación, mediante aportación 
de fotocopia de la resolución administrativa de reconocimiento de víctima de violencia 
doméstica.

CUOTAS 2022/2023

TARIFA GENERAL

RENTA PER CÁPITA
Cuota General 

Euros

Cuota Familia Numerosa 

/ familia monoparental / 

o segundo y siguientes 

hermanos en el centro/o parto 

múltiple 

Euros

De 314 a 349,99 euros 104,00 52,00
De 350 a 399,99 euros 136,00 68,00
De 400 a 449,99 euros 160,00 80,00
De 450 a 524,99 euros 192,00 96,00
De 525 a 599,99 euros 216,00 108,00
De 600 a 674,99 euros 240,00 120,00
De 675 euros a 899,99 euros 256,00 128,00
Más de 900 256,00 256,00
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VII. Prestación de Servicios en la Universidad Popular

- La prestación del servicio corresponde al ejercicio 2022 y se prorrogará hasta la 
finalización del curso académico escolar (septiembre-junio 2023), pudiéndose efectuar 
las modificaciones que sobre las mismas se consideren oportunas por parte del órgano 
competente para el curso siguiente.
- La condición de familia numerosa o familia monoparental, deberá acreditarse mediante 
la presentación en el momento de la matrícula del correspondiente libro oficial de familia 
numerosa expedido por la D.G.A. en vigor o fotocopia del libro de familia o documento 
acreditativo oficial correspondiente de familia monoparental, siempre que todos los 
miembros de la familia estén empadronados en Zaragoza. Así mismo la situación de 
jubilado y desempleado se acreditará mediante la presentación de la tarjeta de pensionista 
o tarjeta desempleo en vigor.
- El pago se realizará por anticipado mediante recibo domiciliado en la entidad bancaria en 
el plazo y forma que el Patronato determine. La falta de pago de la correspondiente tasa 
conlleva la perdida de derecho a la prestación del servicio que al interesado le pudiera 
corresponder.

TARIFAS

GENERALES: Para la población en general. 
ESPECIAL: Familia numerosa, familia monoparental desempleados, jubilados rentas 
menores de 250 €/mes

CURSOS Y TALLERES

< 14 

horas

Entre 

14-30 

horas

Entre 

31 y 40 

horas

Entre 

41 y 55 

horas

Entre 

56 y 75 

horas

> 75 

horas

Curso

 on-line

Programas 

de 

Intervención

General 21 € 38 € 54 € 75 € 94 € 150 €
27 € Gratuito

Especial 13 € 23 € 32 € 45 € 56 € 90 €

**Los gastos de material personal correrán a cargo de los participantes.

VIII. Prestación de Servicios en Centros Deportivos Municipales

Están obligadas al pago todas las personas que utilicen los Centros Deportivos Municipales 
propiedad o gestionados por el Ayuntamiento de Zaragoza a través del Servicio Municipal 
de Instalaciones Deportivas.
La obligación de pago nace cuando se solicite la utilización de los espacios y servicios del 
Centro Deportivo Municipal.

1. ACREDITACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES

1.1. Edad
Para la acreditación de las condiciones de edad que generan tipos de tarifa diferenciados, 
podrá exigirse por el personal de servicio la presentación in situ de documento acreditativo 
suficiente de las mismas (D.N.I., Carnet de conducir, ...), siendo su presentación 
inexcusable para la concesión del servicio en tal caso. Los años de referencia se 
consideran ambos inclusive.
1.2. Pensionista
Para la acreditación de la condición de pensionista que genera tipo de tarifa específico, se 
exigirá, además de la acreditación personal (D.N.I., Carnet de conducir…), la presentación 
in situ de documento acreditativo de percepción de prestaciones económicas periódicas 
contributivas o no, entendiendo por tales cualquiera de los que a continuación se 
relacionan, siendo su presentación inexcusable para la concesión del servicio en tal caso.
• Comunicación escrita de la Seguridad Social acreditativa de la condición de pensionista 
de la persona solicitante o documento similar expedido por MUFACE o ISFAS.
• Cartilla de la Seguridad Social de la persona titular y las personas a su cargo, entre las 
que figure la persona solicitante.
• Carnet de Socio/a de Centros Municipales de Convivencia para Personas Mayores.
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1.3. Familia numerosa o monoparental.
La solicitud de abonos de temporada para miembros de familias numerosas o 
monoparentales deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
- Título o tarjeta oficial de Familia Numerosa expedido por la Diputación General de 
Aragón actualizado. (Serán igualmente de aplicación a las parejas estables no casadas, 
en idénticas circunstancias).
• Las unidades familiares monoparentales podrán acogerse a las tarifas de Abono de 
Familia Numerosa o de ingresos inferiores al doble del S.M.I. o al S.M.I. cuando cumplan 
los requisitos generales anteriores.
1.4. Discapacidad
Para la acreditación de la situación de discapacidad que pueda generar un tipo de tarifa 
reducida, se exigirá, además de la acreditación personal (D.N.I., Carnet de conducir, …) 
la presentación de cualquiera de los siguientes documentos:

- Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad reconocido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales u organismo competente de la Diputación 
General de Aragón o de otras Comunidades Autónomas.

- Certificación de discapacidad vigente y del dictamen técnico facultativo, expedida 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales u organismo competente de la 
Diputación General de Aragón o de otras Comunidades Autónomas.

- Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social reconociendo la situación 
de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

- Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa 
reconociendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad.

En el supuesto de que la persona discapacitada necesite el concurso de una tercera 
persona como acompañante, su acceso será gratuito siempre que la persona discapacitada 
acredite, cada vez que acceda al centro deportivo, los siguientes requisitos: 

- Para las personas discapacitadas mayores de edad: un grado mínimo de 
discapacidad global del 75% o que en el apartado “Necesidad de concurso de 3ª 
persona” presente un mínimo de 15 puntos. Si tiene tarjeta acreditativa de grado 
de discapacidad tendrá que poner SI en el apartado de 3ª persona.

- Para las personas discapacitadas menores de 18 años: un grado mínimo de 
discapacidad global del 50%.

1.5. Renta
La solicitud de abonos de temporada con descuentos por el nivel de renta deberá ir 
acompañada del Volante Colectivo de Empadronamiento y alguno de los siguientes 
documentos:

- Pertenecientes a unidades de convivencia cuyos ingresos, por unidad de 
convivencia, sean inferiores al doble del S.M.I. o al S.M.I.: Última Declaración 
de la Renta de las Personas Físicas. Cuando la unidad de convivencia haya 
optado por la modalidad separada, se aportarán las declaraciones de todas 
las personas pertenecientes a la unidad de convivencia. En el caso de estar 
exentas de realizar la Declaración de la Renta, deberán autorizar al Excmo. 
Ayuntamiento mediante formulario que se facilitará en el centro de expedición 
del Abono o a través de la web municipal, para recabar por vía telemática, a 
través de la Delegación de la Agencia Tributaria, la Certificación de imputaciones 
de todas las personas pertenecientes a la unidad de convivencia. Los ingresos 
se computarán según la legislación fiscal aplicable.

- Ayudas de Urgente Necesidad. Constar en la base de datos del Ayuntamiento de 
Zaragoza de Ayudas de Urgente Necesidad en el último semestre. 

- Ingreso Mínimo Vital. Resolución que reconozca el derecho a percibir la 
prestación en el momento de la solicitud del Abono.

1.6. Tarjeta ciudadana
En la tramitación presencial de los Abonos, el soporte físico en el que se acredita la 
condición de abonado/a individual a los servicios deportivos es la Tarjeta Ciudadana de la 
persona solicitante, en la cual se cargarán los datos telemáticos de dicha condición, por 
lo que es obligatoria su presentación.

2. MODALIDADES DE UTILIZACION

2.1. Utilización no periódica o extraordinaria. El pago del precio podrá realizarse, para 
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todas las modalidades (utilización individual, actividades deportivas y no deportivas, 
actividades extraordinarias): 
2.1.1. En efectivo o tarjeta de crédito.
2.1.2. A través de App
2.1.3. Mediante recibo específico
2.1.4. Para la tramitación de actividades extraordinarias deportivas se solicitarán con una 
antelación mínima de quince días naturales.
Se acreditará el abono con anterioridad al inicio de la actividad.
2.2. Utilización periódica con reserva de uso. El pago del precio podrá realizarse: 
2.2.1. Por adelantado, satisfaciendo la cantidad estimada al ser concedida la reserva para 
un período de tiempo concreto, practicando, en su caso, al final de éste la liquidación que 
proceda.
2.2.2. Mediante recibo bimestral a través de domiciliación de entidad bancaria autorizada. 
La falta de pago de cualquiera de las cuotas originará la suspensión de la prestación del 
servicio, además de la apertura del procedimiento recaudatorio ejecutivo. 

3. TARIFAS

3. 1. Usos individuales

TARIFA 

ADULTOS 

nacidas/os 

desde 1958 

hasta 2003

Euros

TARIFA 

JOVEN 

nacidas/os 

desde 2004 

hasta 2016

Euros

TERCERA 

EDAD

Nacidas/

os antes de 

1958 y/o  

pensionistas 

Euros

TARIFA 

ADULTOS 

nacidas/os 

desde 1958 

hasta 2003

Euros

TARIFA 

JOVEN 

nacidas/

os desde 

2004 hasta 

2016

Euros

TERCERA 

EDAD

Nacidas/

os antes de 

1958 y/o  

pensionistas 

Euros

PISCINAS VERANO

Tarifas especiales por 

planes de emergencia o 

estado de alarma

Entrada individual lunes-
viernes 4,00 2,70 2,60

2,50 2,00 2,00Entrada individual sábado-
domingo y festivos 4,70 3,00 2,80

Bono 10 accesos 29,00 15,00 11,00 15,00 10,00 10,00
Abono temporada piscina 
verano 77,00 46,30 35,00

30,00 20,00 20,00

Abono para: 
Pertenecientes a unidades 
de convivencia con 
ingresos, por unidad de 
convivencia, inferiores al 
doble del S.M.I.; Personas 
con discapacidad del 33% 
al 49%; Pertenecientes a 
Familias Numerosas; 

51,20 30,70 30,70

Abono para:
Personas pertenecientes 
a unidades de convivencia 
con ingresos, por unidad 
de convivencia, inferiores 
al S.M.I.; perceptoras de 
la Prestación económica 
del Ingreso Aragonés 
de Inserción (IAI); 
Perceptoras de Ayudas de 
Urgente Necesidad

33,80 21,00 21,00

Abono personas con 
discapacidad desde el 
50% 

18,00 12,00 12,00 18,00 12,00 12,00
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TARIFA 

ADULTOS 

nacidas/os 

desde 1958 

hasta 2003

Euros

TARIFA 

JOVEN 

nacidas/os 

desde 2004 

hasta 2016

Euros

TERCERA EDAD

Nacidas/os antes 

de 1958 y/o  

pensionistas 

Euros

Entrada individual Centro de Tiempo Libre, 
Educación de Calle, programa Zaragalla y 
entidades integración discapacidad

No existe 0,60 No existe

Entrada individual programa Escuela Abierta 
(D.G.A.–A.P.A.S.) y Colonias Juntas Distrito No existe 1,00 No existe

Entrada individual programas infancia entidades 
sociales No existe 1,30 No existe

Alquiler tumbona. Módulo 1/2 jornada 1,50 1,50 1,50
Alquiler tumbona. Módulo jornada completa 2,00 2,00 2,00
PISCINAS CUBIERTAS

Entrada individual 5,00 3,50 3,00
Bono 10 accesos 32,00 22,00 15,00
Abono anual ordinario 161,00 108,00 75,00
Abono anual personas pertenecientes a 
unidades de convivencia con ingresos, por 
unidad de convivencia, inferiores al doble del 
S.M.I.; personas con discapacidad del 33% al 49 
%; Pertenecientes a Familias Numerosas

119,00 78,00 75,00

Abono anual personas pertenecientes a 
unidades de convivencia con ingresos, por 
unidad de convivencia, inferiores al S.M.I., 
perceptoras de la Prestación económica del 
Ingreso Aragonés de Inserción (IAI); Perceptoras 
de Ayudas de Urgente Necesidad

76,00 49,00 49,00

Personas con discapacidad desde el 50% 37,00 32,00 32,00
BALNEARIOS URBANOS + PISCINAS

Entrada individual balneario urbano + piscina 11,00 9,20 8,00
Bono 5 accesos balneario urbano + piscina 45,00 45,00 35,00
Bono 10 accesos balneario urbano + piscina 85,00 85,00 53,00
Abono anual balneario urbano + piscina 265,00 265,00 143,10
Abono anual balneario urbano + piscina 
Personas pertenecientes a unidades de 
convivencia con ingresos, por unidad de 
convivencia, inferiores al doble del S.M.I.; 
personas con discapacidad del 33% al 49%; 
personas pertenecientes a Familias Numerosas

195,00 195,00 127,20

Abono anual balneario urbano + piscina 
miembros de unidades de convivencia con 
ingresos, por unidad de convivencia, inferiores al 
S.M.I; perceptoras de la Prestación económica 
del Ingreso Aragonés de Inserción (IAI); 
Perceptoras de Ayudas de Urgente Necesidad y 
para personas con discapacidad desde el 50%

127,00 127,00 86,90

Fiestas acuáticas 5,20 5,20 5,20
Pérdida de llave taquilla/vestuario 12,00 12,00 12,00
Gorro baño 2,20 2,20 2,20
PISTAS Y OTROS ESPACIOS DEPORTIVOS

Pistas tenis cemento y frontón descubierto, 1 
hora 5,70 3,70 3,70
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TARIFA 

ADULTOS 

nacidas/os 

desde 1958 

hasta 2003

Euros

TARIFA 

JOVEN 

nacidas/os 

desde 2004 

hasta 2016

Euros

TERCERA EDAD

Nacidas/os antes 

de 1958 y/o  

pensionistas 

Euros

Pistas tenis tierra batida, hierba artificial, 1 hora 7,70 5,30 5,30
Frontón cubierto, 1 hora 11,30 7,70 7,70
Pista atletismo C.D.M. La Granja, 1 hora 1,90 1,90 1,90
Bono de 10 usos pista atletismo C.D.M. La 
Granja 14,00 14,00 14,00

Pista atletismo CDM La Granja, abono anual 75,00 40,00 40,00
Acceso Individual federado Rocódromo, 2 horas 1,70 1,70 1,70
Individual bulder. 2 horas 2,80 2,80 2,80
Bono 10 usos individual bulder, 2 horas 22,10 22,10 22,10
Uso pérgolas y espacios no deportivos para 
actos sociales, 1 h 31,00 16,00 16,00

Acceso vestuarios, ducha 1,20 1,20 1,20

Para un número de entradas, a determinar por el Servicio de Instalaciones Deportivas, 
referidas a las entradas individuales de piscinas de verano, piscina cubierta, y para la 
entrada individual balneario urbano + piscina, se contempla la exención de pago de los 
precios de las entradas para los jóvenes que acrediten ser partícipes en el programa de 
promoción de la cultura en los jóvenes “Proyecto Zaragoza 16”.

3.2. Usos por Federaciones, Clubes, Asociaciones y otras Personas Jurídicas 

Usos Federaciones 

Clubes, Entidades 

y Asociaciones

Promoción deportiva Convenios

Categorías 

Absolutas 

Adultos nacidas/

os hasta 2003

Categorías  

hasta Juvenil 

Inclusive desde 2004

Categorías 

Absolutas 

Adultos nacidas/

os hasta 2003

Categorías  

hasta Juvenil 

Inclusive 

desde 2004

PABELLONES DEPORTIVOS

Entrenamientos (1 hora)

Pista completa/hora 24,00 12,00 14,00 7,50
1/2 pista/hora 12,00 6,60 7,10 4,10
1/3 pista/hora 8,70 4,60 5,25 2,80
Partidos (15 minutos)

Con taquilla 15,00 9,00 9,15 4,70
Sin taquilla 8,00 4,00 4,70 2,60
Actividades no deportivas / Deporte 

espectáculo 1 hora

Con taquilla 127,30 127,30 No existe No existe
Sin taquilla 50,00 50,00 No existe No existe
PABELLON “A“ C.D.M. SIGLO XXI

Entrenamientos pista central (1 hora) 44,00 44,00 No existe No existe
Entrenamiento 1/2 pista/hora 25,00 25,00 No existe No existe
Competiciones deportivas/partido 465,00 465,00 No existe No existe
Competiciones partido, sin público 116,00 116,00 No existe No existe
Actividades no deportivas sin taquilla  
1/2 jornada 900,00 900,00 No existe No existe

Actividades no deportivas con taquilla 1/2 
jornada 1500,00 1500,00 No existe No existe
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Usos Federaciones 

Clubes, Entidades 

y Asociaciones

Promoción deportiva Convenios

Categorías 

Absolutas 

Adultos nacidas/

os hasta 2003

Categorías  

hasta Juvenil 

Inclusive desde 2004

Categorías 

Absolutas 

Adultos nacidas/

os hasta 2003

Categorías  

hasta Juvenil 

Inclusive 

desde 2004

PISTAS POLIDEPORTIVAS AIRE LIBRE

Entrenamientos 1 hora 7,70 3,90 4,70 2,60
Actividades no deportivas 1 hora 18,00 18,00 11,20 11,20
Partidos competición oficial reserva 
temporada. (Módulo 15 minutos) 2,00 1,00 1,50 0,75

Entrenamientos césped artificial 1 hora 9,00 4,60 5,50 3,10
DEPORTES PLAYA C.D.M. ACTUR (por 

pista)

Entrenamientos 1 hora 9,00 4,60 5,50 3,10
Partidos competición oficial reserva 
temporada. (Módulo 15 minutos) 2,50 1,30 1,90 0,90

PISTA ATLETISMO C.D.M. LA GRANJA

Entrenamientos (1 hora): 25 pers. máx. 22,50 7,70 14,10 4,80
Entrenamientos (1,30 h): 25 pers. máx. 34,90 11,40 21,50 7,30
Abono Individual Federado anual (licencia 
federativa en vigor) 35,00 20,00 No existe No existe

Entrenamientos grupos running: 20 pers. 
máx. (30’ máximo pista) 12,00 No existe No existe No existe

ROCODROMO

Módulo 2 horas: 25 pers. máx. 13,35 13,35 8,70 8,70
BULDER

Módulo 2 horas: 15 pers. máx. 22,00 22,00 13,20 13,20
SALAS POLIVALENTES C.D.M. CDM 

Perico Fernández, San Braulio, 

Valdefierro, Gran Vía y San Gregorio
Reserva uso temporada deportiva 1 hora 13,00 6,50 7,35 4,00
Actividad no deportiva 1 hora 33,50 33,50
SALAS POLIVALENTES C.D.M.A. Maestro, 

Palafox, José Garcés,  

Siglo XXI

Reserva uso temporada deportiva 1 hora 14,00 7,60 7,90 4,70
Puntual 1 hora 30,00 17,00 22,90 10,75
Actividad no deportiva 1 hora 44,30 44,00
Aula C.D.M. Siglo XXI 

Sala 1 hora. Uso puntual 20,40 20,40 No existe No existe
Sala 1 hora. Uso cursos estables (> 20 
horas) 10,20 10,20 No existe No existe

Aula C.D.M. Perico Fernández

Sala 1 hora. Uso puntual 15,00 15,00 No existe No existe
Sala 1 hora. Uso cursos estables (> 20 
horas) 7,50 7,50 No existe No existe

CALLE PISCINA VERANO 1 Hora. 24,00 13,50 No existe No existe
PISCINAS CUBIERTAS

Vasos 25 m. calle entrenamiento 1 hora 32,00 32,00 17,40 17,40
Vasos 25 m. Competición 1 hora 124,00 124,00 73,00 73,00
Vasos 16 o 18 m. Calle entrenamiento  
1 hora 21,70 21,70 12,50 12,50
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Usos Federaciones 

Clubes, Entidades 

y Asociaciones

Promoción deportiva Convenios

Categorías 

Absolutas 

Adultos nacidas/

os hasta 2003

Categorías  

hasta Juvenil 

Inclusive desde 2004

Categorías 

Absolutas 

Adultos nacidas/

os hasta 2003

Categorías  

hasta Juvenil 

Inclusive 

desde 2004

Vasos 16 o 18 m. Competición 1 hora 83,00 83,00 49,10 49,10
Vasos 12,5 x 6 m. y 9,5 x 6 m. Enseñanza 1 
hora 44,00 44,00 24,80 24,80

Vaso 12,5 x 13 m Siglo XXI calle de entren. 
1 hora 17,60 17,60 6,55 6,55

4. CONDICIONES DE APLICACIÓN

4.1. Piscinas de verano y cubiertas
4.1.1. Condiciones generales 

−	 Los Bonos de 10 baños para el acceso a las piscinas de verano, piscinas 
cubiertas y balneario urbano+ piscina cubierta, tendrán una validez de dos años, 
contados desde la fecha de adquisición de los mismos, no existiendo derecho a 
reembolso de las cantidades correspondientes a los baños no utilizados.

−	 Los Abonos para el acceso a las piscinas de verano serán válidos, exclusivamente, 
para la temporada de adquisición de los mismos.

−	 Los Abonos para el acceso a las piscinas cubiertas y balneario urbano+ piscina 
cubierta, tendrán una validez de un año, contados desde la fecha de adquisición 
de los mismos.

−	 El uso del Abono de Temporada facultará para la entrada y salida en cualquier 
momento del período de apertura en todas las instalaciones, siempre que la 
capacidad de éstas lo permita. 

−	 La pérdida, robo o deterioro del carnet de abono que dé lugar a la extensión 
de nueva acreditación llevará consigo el abono de 6.00 euros. La solicitud y 
recepción de nuevo carnet se realizará mediante escrito presentado en el CDM 
donde se expidió el original. La presentación de denuncia de robo o sustracción 
del carnet eximirá de la aplicación del precio anterior. Si el carnet utilizado es 
la Tarjeta Ciudadana, se aplicará lo establecido para la misma por el servicio 
expendedor.

−	 La pérdida del bono de 10 baños y de entradas no generará derecho a reembolso.
−	 El acceso al recinto de piscinas que estén completas estará condicionado al 

aforo permitido. Cuando se dé esta circunstancia, podrán entrar tantas personas 
como salgan y atendiendo al orden de llegada, con independencia del tipo de 
acceso que utilicen (bono temporada, entrada diario,...) 

−	 La suspensión del baño una vez abierta al público la Instalación, exceptuando 
los cierres motivados por causas climatológicas, dará derecho a la validación 
de los accesos realizados mediante ticket o bono de 10 baños para un nuevo 
acceso en fecha posterior, con un período máximo de un mes, en la misma 
instalación. Dicha validación se efectuará el mismo día de la suspensión de baño 
a través de la taquilla. En ningún caso se reembolsará la cantidad devengada.

−	 En torneos deportivos de carácter extraordinario que se autoricen, podrá 
habilitarse un sistema de acceso para un máximo de acompañantes por jugador 
o jugadora participante 

4.1.2. Piscinas Verano 
−	 Las personas que accedan mediante entrada o bono de 10 baños podrán hacer 

uso de un sistema de salidas de lunes a viernes no festivos. Las salidas podrán 
solicitarse hasta las 14 horas, presentando la documentación de acreditación de 
identidad que se establezca y la entrada o bono, tanto a la salida como al reingreso. 
Las salidas serán personales e intransferibles, sirviendo exclusivamente para el 
día de su entrega y en la instalación de su emisión.

−	 Podrán establecerse convocatorias específicas para el acceso de grupos de 
menores en las piscinas de verano para la realización de actividades lúdicas o 
deportivas, bajo las tarifas establecidas en el presente texto regulador.

−	 Los Abonos de temporada para pertenecientes a Familias Numerosas, para 
pertenecientes a unidades de convivencia cuyos ingresos sean inferiores 
al S.M.I. o al doble del S.M.I. y personas con discapacidad, se expenderán 
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mediante convocatoria que se publicará, en la que se determinarán plazos y 
forma de adquisición.

4.1.3. Balneario Urbano+ Piscina 
−	 La modalidad de acceso de balneario urbano más piscina climatizada se ofrecen 

en el CDM Siglo XXI y en el CDM José Garcés. 
4.1.4. Descuentos venta anticipada
Los abonos de piscina de verano tendrán un descuento del 5% en los períodos de venta 
anticipada.
4.2. Tarifas para usos por federaciones, clubes, asociaciones y otras personas jurídicas 
4.2.1. Convenios
Las tarifas correspondientes a “Convenios” se aplicarán a:
Reservas de espacios y actividades de entidades con las que existan suscritos convenios 
de colaboración específicos, cuyos destinatarios sean colectivos de especial interés en su 
integración en la actividad deportiva o que tengan por finalidad el desarrollo de la natación 
deportiva federada.
4.2.2. Periodicidad del abono de la reserva de espacios
Las entidades con reserva de espacios de temporada deportiva de septiembre a abril, 
ambos inclusive, abonarán íntegramente, por períodos bimestrales completos, los 
espacios reservados en el caso de abandono del uso reservado.
En el caso de especialidades deportivas y competiciones que tengan una duración inferior 
al período septiembre–abril, podrá minorarse la aplicación bimestral por meses completos 
en este período.
4.2.3. Horarios extraordinarios
Para eventos deportivos y no deportivos que se realicen fuera del horario de apertura de 
los Centros y Pabellones Deportivos Municipales o en tardes de festivos e inhábiles, se 
deberá abonar la correspondiente tarifa, incrementada 50% de la Tarifa correspondiente. 
En el caso de las actividades incluidas en el apartado 5. “Convenios y Acuerdos 
Institucionales de Utilización”, este incremento se abonará independientemente de las 
exenciones aplicadas a la tarifa base.
4.2.4. Documentación acreditativa situación fiscal, de Seguridad Social, seguros y 
específica de las actividades a desarrollar
El servicio gestor podrá requerir a las entidades y personas jurídicas solicitantes de 
reserva de espacios deportivos, como condición previa a la autorización de uso de 
espacios , bien declaración responsable o bien documentación acreditativa necesaria 
para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, laborales, de la Seguridad 
Social, seguros específicos, así como los ingresos, en su caso, a percibir directamente 
de las personas usuarias para el desarrollo de las actividades a realizar en los Centros y 
Pabellones Deportivos Municipales.
4.2.5. Servicios complementarios o extraordinarios 
4.2.5.1. Con carácter general los importes de las tarifas generales cubren los servicios 
ordinarios de control de accesos, mantenimiento y limpieza de los Centros y Pabellones 
Deportivos. Cuando la actividad a organizar requiera medios o servicios complementarios 
y/o extraordinarios por motivos técnicos, higiénicos o normativos, las entidades 
organizadoras asumirán directamente los costes de dichos medios o servicios. 
4.2.5.2. CDM Siglo XXI. Dadas las características de este Centro Deportivo, tendrán 
carácter complementario los servicios necesarios para: desmontaje y montaje de pista 
de juego, ocultación de claraboyas, servicios de control de accesos y mantenimiento 
necesarios para establecer los equipos previstos en el Plan de Autoprotección y Evacuación 
del centro en razón de aforos y limpieza entre eventos extraordinarios, contratando con 
las empresas adjudicatarias que prestan los servicios ordinarios.
4.2.5.3. En las actividades sujetas a tarifa 0,00 € previstas en los apartados 5 y 6 de 
esta Ordenanza, las entidades organizadoras asumirán los costes extraordinarios en los 
términos del presente apartado.
4.3. Pabellones deportivos. tarifas especiales 
4.3.1. En el caso de los P.D.M. de Sto. Domingo, César Augusto y José Garcés dadas sus 
dimensiones y condiciones, la 1/2 pista para entrenamientos se tarifará como 1/3 de pista, 
La pista completa se tarifará como tal.
4.3.2. En el P.D.M Monsalud y San Gregorio la pista completa para entrenamiento se 
tarifará como 1/2 pista
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4.4. Pistas deportivas aire libre
4.4.1. Pistas Polideportivas
Durante la temporada de verano la reserva de las pistas polideportivas, englobadas 
en las instalaciones que cuentan con piscina y no puedan habilitar accesos y usos 
independientes, quedará condicionado al abono de la entrada general a la instalación, 
durante la franja horaria de 10 a 20 horas.
4.4.2. Pistas de Tenis, Rocódromos, Pádel y Frontón y Deportes Playa CDM Actur
Durante la temporada de piscinas de verano, el acceso al centro deportivo se realizará 20 
minutos antes de la hora alquilada y se saldrá del centro deportivo 30 minutos después 
de la finalización de la reserva.
Cuando en el uso de una pista coincidan personas de tarifa adulto y personas con 
derecho a tarifa reducida, se aplicará la correspondiente al mayor número de jugadoras 
o jugadores y, en caso de igual número, la segunda. No se contabilizarán las personas 
menores de 6 años. 
Excepto en actividades dirigidas autorizadas, el máximo de jugadoras o jugadores por 
pista y hora será de 4 personas. En ningún caso se podrán impartir clases particulares y/o 
cursillos por personas físicas o jurídicas sin autorización expresa municipal.
4.4.3. Validación
En las pistas polideportivas de tenis, pádel, frontones, rocódromos y en pérgolas 
reservadas para actos sociales, una vez abonada la tarifa de este tipo de pistas y no 
pudiendo ser utilizadas por inclemencias meteorológicas o por un deficiente estado de las 
mismas, se habilitará un sistema de validación de la reserva efectuada para otra fecha, 
en el mismo CDM y con validez máxima de diez días naturales posteriores al día de la 
reserva. Esta validación solo podrá solicitarse con anterioridad al horario reservado para 
el juego o uso.
4.5. Actos no deportivos
Los actos no deportivos quedarán subordinados a la disponibilidad de espacios respecto 
a los actos y utilizaciones deportivas. 
Asimismo los actos no deportivos deberán contar con un seguro específico de daños 
a terceros y responsabilidad civil (art. 70 de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la 
actividad física y el deporte de Aragón).
La solicitud de uso de Centros Deportivos Municipales para la organización de actos no 
deportivos de pública concurrencia (conciertos, actuaciones y/o verbenas, asambleas,..) 
deberán de solicitarse mediante instancia general o expediente administrativo que 
aprobará el Órgano Municipal competente, una vez informada por el servicio gestor de la 
instalación a utilizar. (Art. 44 Reglamento de Centros y Pabellones Deportivos Municipales 
BOP 258 8 Noviembre de 2008).
La Entidad organizadora deberá contratar, a su cargo, los servicios de seguridad, montaje, 
desmontaje, protección de elementos y  limpieza, control de accesos y todos aquellos 
requeridos específicamente en la resolución de autorización. (Art. 44 Reglamento de 
Centros y Pabellones Deportivos Municipales BOP 258 8 Noviembre de 2008)
El abono de la tarifa en los actos no deportivos podrá exigirse por anticipado con antelación 
mínima de 72 horas.

5. CONVENIOS Y ACUERDOS INSTITUCIONALES DE UTILIZACION

5.1. Educación Física Curricular Primaria y Secundaria
El alumnado de Centros de Enseñanza Públicos y Concertados de Primaria y Secundaria 
podrán utilizar con prioridad los Pabellones y Pistas Polideportivas de Aire Libre, para sus 
clases de Educación Física curricular. Para el uso de las piscinas cubiertas se aplicará la 
tarifa convenio.
Asimismo se pondrán a disposición del alumnado de los ciclos formativos de Técnico de 
Actividades Físicas y Deportivas de Centros Escolares Públicos los espacios anteriores y 
aquellos otros que específicamente se acuerden con las autoridades educativas.

TARIFA 0,00

5.2. Deporte en Edad Escolar
Los grupos de deporte en edad escolar promovidos por Asociaciones Padres y Madres de 
Alumnos, Agrupaciones, Clubes, Federaciones Deportivas y Entidades ciudadanas dentro 
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de las franjas horarias, categorías y periodos de tiempo establecidos en los artículos 46 y 
47 del Reglamento de Centros y Pabellones Deportivos Municipales.

TARIFA 0,00

Los espacios que incluye esta tarifa son Pistas Polideportivas, Pabellones Cubiertos, 
Pistas de Tenis Cemento y Pista de Atletismo del CDM La Granja y el CDM David Cañada.

5.3. Finales de los Juegos Deportivos Escolares de Aragón 
Las fases finales de los Juegos Deportivos en Edad Escolar, aprobados por el Gobierno de 
Aragón, tendrán preferencia en la utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

TARIFA 0,00

5.4. Deportistas con reconocimiento de Deportista de Alto Nivel (DAN) por el Consejo 
Superior
de Deportes y Deportista Aragonés de Alto Rendimiento por el Gobierno de Aragón.
Entrenamientos individuales en Piscinas Cubiertas, Calle Piscina aire Libre y Pistas de 
Atletismo. 

TARIFA 0,00

6. ACTIVIDADES PROMOVIDAS POR EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

6.1. Actividades no periódicas de Servicios, Patronatos y Sociedades Municipales
La actividad final de curso de los proyectos socioeducativos del servicio de Juventud 
(P.I.E.E. y Casas de Juventud); la del programa de Educación de Calle y actividad fin de 
curso de Centros Sociolaborales (I.M.E.F.E.Z.)

TARIFA 0,00

6.2. Utilización pistas polideportivas aire libre y pistas pabellones por entidades gestoras 
de Centros Sociolaborales y Centros de Tiempo Libre promovidos por el Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza en temporada deportiva
Esta utilización será durante el periodo lectivo escolar y estará supeditada al horario de 
Educación Física e Iniciación Deportiva de lunes a viernes inclusive y siempre que no se 
realicen actividades de competición social o federada.

TARIFA 0,00

6.3. Programaciones deportivas, culturales y recreativas de Juntas Municipales y Vecinales
A decisión de la Junta Municipal o Vecinal de cada barrio o Distrito, un día al año, se 
permitirá el acceso gratuito a las piscinas de verano ubicadas en el mismo.

TARIFA 0,00

Anualmente, en cada barrio o Distrito, podrán ser programadas actividades deportivas, 
culturales o recreativas aprobadas por las correspondientes Juntas Municipales o Vecinales 
en los Pabellones y Pistas exteriores ubicados en los mismos, por un volumen máximo de 
diez jornadas, previo informe favorable del Servicio de Instalaciones Deportivas.
Para las Fiestas Patronales, Mayores y Menores, de cada Junta Vecinal se podrá 
aumentar el número de jornadas con tarifa 0,00

TARIFA 0,00

6.4. Utilización de espacios deportivos por Zaragoza Deporte Municipal, S.A. Promotor 
del Programa “Entra en Acción del Ayuntamiento de Zaragoza»

TARIFA 0,00
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X. Prestaciones Sociales Domiciliarias

Prestación del servicio

SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA: La fecha de inicio de prestación 
del servicio será la que venga establecida en la correspondiente Resolución dictando 
concesión del mismo por el órgano competente del Ayuntamiento de Zaragoza.
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO: La fecha de inicio e intensidad de prestación del 
servicio (número de horas semanales) será la que venga establecida en la correspondiente 
Resolución dictando concesión del mismo por el órgano competente del Ayuntamiento de 
Zaragoza.
Capacidad económica de la persona beneficiaria
1. Capacidad económica (CE): La capacidad económica de la persona beneficiaria será 
determinada siempre por el cómputo anual, sin perjuicio de que, para el cálculo de su 
participación en el coste del servicio, se compute en términos mensuales calculada como 
la doceava parte de su capacidad económica anual.
2. Capacidad económica de la persona beneficiaria (CEB): De acuerdo con el artículo 
14.7 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a los efectos de esta ordenanza, la capacidad 
económica personal de los beneficiarios de las prestaciones del SAD y Teleasistencia se 
determinará en atención a su renta y su patrimonio.
3. La CEB será la correspondiente a su renta, incrementada en un 5 por ciento de su 
patrimonio neto a partir de los 65 años de edad, en un 3 por ciento de los 35 a los 65 años 
y en un 1 por ciento a los menores de 35 años.
4. Para la determinación de la CEB, incluida la determinación de las cargas familiares, será 
de aplicación, con carácter supletorio a lo establecido en esta ordenanza, la normativa 
correspondiente a los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y del Patrimonio.
5. El período a computar en la determinación de la renta y del patrimonio será el 
correspondiente al último ejercicio fiscal cuyo periodo de presentación de la correspondiente 
declaración haya vencido a la fecha de presentación de la solicitud.
No obstante, cuando la CEB sólo provenga de la percepción de pensiones, prestaciones 
o subsidios públicos, el periodo a computar en su determinación será el correspondiente 
al ejercicio en el que se presente la solicitud.
6. La falsificación u ocultación de datos sobre la capacidad económica podrá dar lugar a 
la suspensión o extinción de la prestación, además de las responsabilidades de cualquier 
otro tipo en que pudiera incurrir la persona beneficiaria.

CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA PERSONA BENEFICIARIA (CEB)

1

Suma total Ingresos Unidad de Convivencia (Declaración IRPF) ó pensión
•	 Rendimientos del trabajo: son la totalidad de salarios, pensiones, 

prestaciones, subsidios y cualquier ingreso mensual computable a la 
unidad familiar

•	 Rendimientos del capital mobiliario
•	 Rendimientos de capital inmobiliario
•	 Rendimientos de actividades económicas y empresariales
•	 Rendimientos de actividades agrarias
•	 Ganancias patrimoniales
•	 Otros ingresos

2 N.º miembros Unidad de Convivencia

3

Patrimonio de la persona beneficiaria
Porcentaje del patrimonio neto exclusivamente de la persona beneficiaria 
(excepto la vivienda habitual), en función de la edad (1, 3 ó 5%) que 
comprende la suma de:

•	 Otros inmuebles urbanos (Valor catastral)
•	 Bienes inmuebles rústicos (Valor catastral)
•	 Capital mobiliario (Valor real)

4

Imputación Patrimonio de la persona beneficiaria según edad:
•	 A partir de 66 años:  5%
•	 De 35 a 65 años:  3%
•	 Menos de 35 años:  1%
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5
CAPACIDAD ECONÓMICA ANUAL DE LA PERSONA BENEFICIARIA
(Total Renta / N.º Miembros + Patrimonio  *  % edad)
(1) / (2) + (3) * (4)

6
CAPACIDAD ECONÓMICA MENSUAL DE LA PERSONA BENEFICIARIA 

(CEB):

(Capacidad económica anual de la persona beneficiaria / 12 meses) (5) / 12

Anualmente se aplicará el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
vigente.
Precio de referencia de los Servicios

Los precios de referencia aplicados son:
•	 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO: 19,77 €/hora
•	 SERVICIO DE TELEASISTENCIA: 20,18 €/mes

Actualización de los Precios de referencia de los servicios

El Ayuntamiento de Zaragoza podrá actualizar el precio de referencia de los servicios de 
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria en virtud de la evolución del coste de los 
mismos.
Exenciones del Precio Público

Estarán exentos del pago de la tarifa, tanto del Servicio Municipal de Teleasistencia 
Domiciliaria como en el Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio las personas beneficiarias 
cuya Capacidad Económica Mensual sea inferior a 2’2 IPREM MENSUAL. Dicho índice 
se actualizará anualmente.
Personas beneficiarias de Prestaciones Sociales Domiciliarias Complementarias 
a los que les sean concedidas Prestaciones Sociales Domiciliarias de carácter 

esencial (Dependencia) por el I.A.S.S.

A toda persona beneficiaria de prestaciones sociales domiciliarias complementarias y que 
con posterioridad hayan sido dadas de alta bajo el amparo de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción y Atención a las personas en situación de Dependencia, no le 
serán aplicables estas Tarifas, sino los criterios y precios públicos establecidos por el 
Gobierno de Aragón para las mismas en virtud del desarrollo reglamentario de la citada 
Ley 39/2006.

TARIFAS PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO

TARIFAS SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

CAPACIDAD ECONÓMICA BENEFICIARIO % COPAGO SAD
SAD

EUROS/HORA
0 < CEB < 2,2 IPREM MENSUAL 0,0% 0,00
2,2 IPREM MENSUAL < CEB < 2,3 IPREM MENSUAL 2,5% 0,49
2,3 IPREM MENSUAL < CEB < 2,4 IPREM MENSUAL 6,0% 1,19
2,4 IPREM MENSUAL < CEB < 2,5 IPREM MENSUAL 9,0% 1,78
2,5 IPREM MENSUAL < CEB < 2,6 IPREM MENSUAL 12,0% 2,37
2,6 IPREM MENSUAL < CEB < 2,7 IPREM MENSUAL 16,0% 3,16
2,7 IPREM MENSUAL < CEB < 2,8 IPREM MENSUAL 19,0% 3,76
2,8 IPREM MENSUAL < CEB < 2,9 IPREM MENSUAL 22,0% 4,35
2,9 IPREM MENSUAL < CEB < 3 IPREM MENSUAL 26,0% 5,14
3 IPREM MENSUAL < CEB < 3,1 IPREM MENSUAL 29,0% 5,73
3,1 IPREM MENSUAL < CEB < 3,2 IPREM MENSUAL 32,0% 6,33
3,2 IPREM MENSUAL < CEB < 3,3 IPREM MENSUAL 35,0% 6,92
3,3 IPREM MENSUAL < CEB < 3,4 IPREM MENSUAL 39,0% 7,71
3,4 IPREM MENSUAL < CEB < 3,5 IPREM MENSUAL 42,0% 8,30
3,5 IPREM MENSUAL < CEB < 3,6 IPREM MENSUAL 45,0% 8,90
3,6 IPREM MENSUAL < CEB < 3,7 IPREM MENSUAL 48,0% 9,49
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TARIFAS SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

CAPACIDAD ECONÓMICA BENEFICIARIO % COPAGO SAD
SAD

EUROS/HORA
3,7 IPREM MENSUAL < CEB < 3,8 IPREM MENSUAL 52,0% 10,28
3,8 IPREM MENSUAL < CEB < 3,9 IPREM MENSUAL 55,0% 10,87
3,9 IPREM MENSUAL < CEB < 4 IPREM MENSUAL 58,0% 11,47
4 IPREM MENSUAL < CEB < 4,1 IPREM MENSUAL 60,0% 11,86
CEB < 4,1 IPREM MENSUAL 65,0% 12,85

TARIFAS SERVICIO DE TELEASISTENCIA

CAPACIDAD ECONÓMICA BENEFICIARIO % COPAGO
TELEASISTENCIA

EUROS/MES
0  < CEB < 2,2 IPREM MENSUAL 0,0% 0,00
2,2 IPREM MENSUAL < CEB < 2,3 IPREM MENSUAL 25% 5,05
2,3 IPREM MENSUAL < CEB < 2,4 IPREM MENSUAL 34% 6,86
2,4 IPREM MENSUAL < CEB < 2,5 IPREM MENSUAL 42% 8,48
2,5 IPREM MENSUAL < CEB < 2,6 IPREM MENSUAL 52% 10,49
2,6 IPREM MENSUAL < CEB < 2,7 IPREM MENSUAL 60% 12,11
2,7 IPREM MENSUAL < CEB < 2,8 IPREM MENSUAL 70% 14,13
2,8 IPREM MENSUAL < CEB < 2,9 IPREM MENSUAL 75% 15,14
2,9 IPREM MENSUAL < CEB < 3 IPREM MENSUAL 88% 17,76
CEB < 3 IPREM MENSUAL 100% 20,18

En el caso de producirse el alta o baja en el servicio de teleasistencia domiciliaria a lo 
largo del mes, el precio público a aplicar al usuario será el resultante de prorratear el 
precio de referencia por el número de días en que se ha prestado el servicio.

XIX. Transporte de agua potable con cisternas

Normas de gestión

1. Cualquier transporte de agua potable con cisternas municipales deberá contar con 
autorización previa y no se prestará el servicio sin que se haya justificado el pago de 
la tasa correspondiente a los metros cúbicos suministrados, en aplicación de la tarifa 
vigente.
2. Las autorizaciones se tramitarán a instancia de los interesados de acuerdo a los 
procedimientos que reglamentariamente se establezcan, debiendo justificarse el 
cumplimiento de los requisitos allí exigidos.
3. Los servicios autorizados quedarán supeditados a la disponibilidad de medios por parte 
de los servicios técnicos municipales.
4. El Ayuntamiento de Zaragoza no se hace responsable del estado de los sistemas de 
almacenamiento ni de las instalaciones propias del usuario.  El agua transportada con las 
cisternas municipales no podrá ser utilizada como agua de boca para consumo humano.

TARIFAS

UNIDAD €/M³

Por M³ o fracción 14,70

Criterios de aplicación

1. Atendiendo a la capacidad económica de los obligados al pago de la tarifa, en aquellos 
hogares en los que los ingresos percibidos por la totalidad de sus ocupantes no superen 
la cantidad resultante de multiplicar el salario mínimo interprofesional (S.M.I.) vigente por 
1,50, ni dispongan de bienes, activos financieros, o propiedades, exceptuando la vivienda 
habitual, por un valor superior a 3,5 veces el S.M.I., será de aplicación un coeficiente de 
0,5 sobre la cuota líquida a pagar.
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2. La aplicación de dicho coeficiente estará condicionada a que la vivienda abastecida 
constituya la residencia habitual del sujeto pasivo y que todos los ocupantes de la vivienda 
se encuentren al corriente de pago de los tributos municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra la presente 
aprobación definitiva cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en los arts. 19 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
I.C. de Zaragoza, a 22 de diciembre de 2021.- El SECRETARIO GENERAL DEL PLENO
p.d. de fecha 13 de septiembre de 2017. El Director de Área Técnica Jurídica de Hacienda.


